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Resumen 

La incorporación de criterios de sostenibilidad en la producción industrial implica nuevos 

escenarios con nuevos retos a alcanzar para la industria, entre los que se incluye el 

compromiso de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero del Protocolo de 

Kyoto. Este compromiso constituye un verdadero desafío para las empresas incluidas en 

el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87/CE, entre las que se incluye la industria 

de cemento, que por las características propias de sus procesos de producción, las 

medidas adoptadas para reducir su impacto medioambiental en la última década 

(principalmente las destinadas a mejorar la eficiencia energética y la reducción de las 

emisiones a la atmósfera) y la exposición a la competencia internacional de países no 

sujetos a las directrices del Protocolo de Kyoto, consideramos centrar este trabajo en su 

estudio. 

La entrada en vigor del Protocolo de Kyoto obliga a las instalaciones españolas de 

cemento incluidas en la citada Directiva a controlar sus emisiones de dióxido de carbono 

(CO2) (procedentes de fuentes directas e indirectas), de manera que aquellas no 

superen a las emisiones autorizadas, en función estas últimas de las asignaciones 

iniciales de los Planes Nacionales de Asignación correspondientes y del nivel de 

utilización de los instrumentos disponibles para  cumplir con el compromiso de reducción 

adquirido (participando en el mercado de derechos, comprando o vendiendo permisos 

y/o a través de los otros mecanismos de flexibilidad regulados en el Protocolo de Kyoto -

Aplicación Conjunta y Mecanismo Desarrollo Limpio-). 

La búsqueda de la combinación óptima de las medidas disponibles de ajuste de 

emisiones (reales vs. autorizadas), para compatibilizar los objetivos de producción con 

las nuevas exigencias medioambientales, requiere de nueva información que oriente las 

decisiones a nivel operativo, que a su vez, implica un nuevo enfoque de la planificación 

de la producción de cemento que requiere de nuevos planteamientos, que incluyan los 

parámetros relacionados con las mismas.  

Por todo lo expuesto, una vez definido el entorno legal, tecnológico, económico y 

medioambiental, en el cual desarrolla actualmente su actividad productiva la industria 

española del cemento, el propósito general de este trabajo es abordar las decisiones de 

optimización a través de un enfoque integrado, que contemple conjuntamente las 

posibles alternativas para reducir las emisiones de CO2, introduciendo cambios en los 
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modelos tradicionales de optimización que apoyen la toma de decisiones en diferentes 

escenarios. Para ello, mediante la aplicación de un modelo de programación lineal, 

determinamos el plan de producción de cemento que permita optimizar el uso de los 

recursos productivos limitados (incluidas las emisiones de CO2), presentando los posibles 

escenarios en los cuales puede desarrollar su producción las plantas cementeras, en 

función de las limitaciones y posibilidades que plantean cada una de las medidas de 

ajuste analizadas en este trabajo y propuestas para la consecución de los objetivos de 

reducción de las emisiones de CO2, en el ámbito de aplicación del Protocolo de Kyoto.  

La aplicación del modelo propuesto a un caso real, nos ha permitido analizar y evaluar 

las consecuencias que sobre la producción del cemento tienen las limitaciones de las 

emisiones de CO2 bajo diferentes escenarios, según los supuestos planteados para la 

resolución, diferenciando la información que puede otorgar el programa óptimo, en 

función de que éste implique el consumo total o parcial de los derechos de emisión 

disponibles y de que se contemple, en su caso, la venta del excedente de derechos 

como alternativa equiparable a la producción de los diferentes tipos de productos.  El 

análisis de sensibilidad realizado posteriormente nos ha permitido evaluar cambios en el 

plan óptimo de producción para cada caso planteado, en función de los diferentes 

parámetros considerados (beneficio unitario de cada producto, materia prima empleada, 

etc.). 

Cabe resaltar, entre los resultados obtenidos, el papel que juega el mercado de derechos 

de emisión, en relación a las decisiones de las empresas, respecto a la compra y/o  

venta de derechos, y la compatibilidad de las posibles vías de ajuste para reducir las 

emisiones de CO2, procedentes tanto de fuentes directas como indirectas, entre las que 

destacan, y que han sido consideradas en este trabajo, la valorización (energética y 

material) de los residuos y la fabricación de productos cuyos procesos de obtención 

emiten menos CO2 a la atmósfera.  

El trabajo desarrollado nos ha permitido, además de constatar el avance en materia 

medioambiental experimentado por el sector cementero en la última década, plantear un 

nuevo enfoque de la producción que integre las nuevas exigencias medioambientales, 

que proporcione información relevante que oriente las decisiones de la industria para 

compatibilizar sus procesos productivos con las limitaciones de CO2. 
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Abstract 

The incorporation of sustainability criteria in industrial production involves new scenarios 

with new challenges for the industry in order to achieve, among which includes a 

commitment to reduce emissions of greenhouse gases under the Kyoto Protocol. This 

commitment o establishes a real challenge for the companies included in the scope of 

Directive 2003/87/EC, among which includes the cement industry. Due to the own 

characteristics of their production processes, the measures which have been taken to 

reduce its environmental impact during the last decade (mainly, those that were 

intended for improving the energy efficiency and reducing of the emissions to the 

atmosphere) and the exposure to international competition from countries which aren’t 

subject to the guidelines of the Kyoto Protocol, we consider this paper in focus on its 

study. 

The entry into force of the Kyoto Protocol obliges coerces Spanish cement facilities 

which are included in the directive to control their emissions of carbon dioxide (CO2) 

(from direct and indirect sources), so those emissions that don’t exceed the authorized 

ones, the latter depending on the initial allocations of national allocation plans for and 

the level of use of the tools available to accomplish the reduction commitment acquired 

(participate in the allowance market, buying or selling permits and/or through other 

regulated flexibility mechanisms in the Kyoto Protocol, Joint Implementation and Clean 

Development Mechanism). 

The search for the optimal combination of available measures of setting emissions 

(actual vs. Authorized) to reconcile the objectives of production with the new 

environmental requirements, requires new information to guide the decisions at the 

operational level, which in turn, involves a new approach to production planning cement  

which requires new approaches, including parameters related to them. 

For these reasons, having defined the legal, technological, economic and environmental 

field, where the Spanish cement industry is developing its productive activity, the 

general purpose of this work is to address the optimization decisions through an 

integrated approach that considers jointly the possible alternatives to reduce CO2 

emissions, introducing changes in traditional optimization models to support decision 

making in different scenarios. For this, by applying a linear programming model, we 

determined the cement production plan for optimizing the use of limited productive 
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resources (including CO2), presenting possible scenarios where cement plants can 

develop its production, depending on the constraints and opportunities posed by each of 

the adjustment measures analyzed in this paper and proposals for achieving the goals of 

reducing CO2 emissions in the scope of the Kyoto Protocol. 

The application of the proposed model to a real case, has allowed us to analyze and 

evaluate the impact which is induced by limitations of CO2 emissions over cement 

production under different scenarios, depending on the assumptions made for the 

resolution, differentiating the information that the optimum program can provide on the 

basis that it involves the partial or total consumption of available emission allowances 

that is contemplated and, where appropriate, the rights selling surplus as alternative  

comparable to the production of the different product types. The sensitivity analysis, 

which has been performed later, has allowed us to evaluate changes in the optimal 

production plan for each case in question, according to the different parameters 

considered (unit profit of each product, raw material used, etc...). 

Significantly, among the results, the role of the allowance market, in relation to business 

decisions, regarding the purchase and/or sale of rights, and the compatibility of the 

possible ways to reduce adjustment CO2 emissions from both direct and indirect sources, 

where the recovery (energy and material) waste and manufacturing processes to obtain 

products which emit less CO2 atmosphere, stand out and have been considered in this 

study. 

The work has allowed us, in addition to finding environmental progress in the cement 

sector experienced in the last decade, presenting a new approach that integrates the 

production of new environmental requirements, to provide relevant information to guide 

industry decisions to harmonize its production processes with CO2 constraints. 
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Capítulo 1 

Objetivos, metodología y contenido 

 

1.1. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO 

La incorporación de criterios de sostenibilidad en la producción industrial es un hecho 

constatado y reconocido mundialmente como una estrategia clave para la consecución 

del desarrollo sostenible [SME, 1996]. Ello implica nuevos escenarios con nuevos retos a 

alcanzar para la industria, entre los que se incluye el compromiso de reducción de 

emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) del Protocolo de Kyoto1 (PK), cuya 

aplicación constituye un verdadero desafío para las empresas incluidas en el ámbito de 

aplicación de la Directiva 2003/87/CE, ya que el procedimiento vincula la producción 

industrial a unas cuotas de emisión de GEI. 

Así pues, en los últimos años, la reducción de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) 

de los procesos industriales se ha convertido en actuación prioritaria de los gobiernos y 

de las empresas en materia medioambiental y, por tanto, objeto de estudio de la 

comunidad científica, que bajo diferentes perspectivas, identifican, analizan y evalúan las 

consecuencias de la limitación de las emisiones de CO2, en general y  en el ámbito del 

PK, en particular.  

En líneas generales, la revisión bibliográfica realizada revela el interés por la comunidad 

científica por evaluar el impacto económico y estratégico de las políticas 

medioambientales ([Helm y Hepburn, 2009], [Oppenheim y Beinhocker, 2009], 

[Neuhoff, 2008] y [Nordhaus, 2008]), y, en particular, de las medidas puestas en 

marcha para reducir las emisiones de CO2 ([Baena y Pueyo, 2007], [Egenhofer, 2007], 

[Lund, 2007], [Pinkse, 2007], [Bode, 2006], [Demailly y Quirion, 2006], [Smale et al., 

2006], [Brewer, 2005], [Hidalgo et al., 2005], [Khanna, 2001]), así como la idoneidad de 

las mismas para la consecución de los objetivos marcados. En este último caso, algunos 

trabajos se centran en el estudio de la relación entre el mercado de derechos de emisión 

                                                 
1 [ONU, 1998]. 
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y los incentivos para las inversiones en tecnología ([Oberndorfer y Rennings, 2007], 

[Gagelmann y Frondel, 2005], [Schleich y Betz, 2005]) y otros estudios analizan los 

criterios de asignación de los permisos de emisión [Tanaka, 2012] y la eficiencia de los 

mercados de derechos de emisión ([Krishnamurti y Hoque, 2011], [Perdan  y Azapagic, 

2011], [Fankhauser y Hepburn, 2009], [Subramanian y Talbot, 2007], [Grubb y Neuhoff, 

2006]). 

Asimismo, dada la proximidad de la etapa post-Kyoto y la incertidumbre asociada a su 

regulación normativa (en cuanto a criterios de asignación, sectores implicados, objetivos 

de emisión de CO2, etc.), influenciada también por las consecuencias imprevistas de la 

crisis económica actual, el análisis de los futuros posibles escenarios ha centrado el 

objeto de otro grupo de publicaciones en el ámbito del cumplimiento del PK para dicha 

etapa ([Engau y Hoffmann, 2011], [Carvajal y Bascones, 2010], [Oberheitmann, 2010], 

[Baeza et al., 2009], [Gessa et al., 2009a; 2009b; 2007], [Meckling y Chung, 2009], 

[Riestra et al., 2009], [Zaragoza, 2009],  [Del Río et al., 2008], [Lee et al., 2008], 

[Rovira, 2008], [Schmidt et al., 2008], [Egenhofer, 2007], [Ramos, 2005]). 

De otro lado, la pérdida de competitividad de las empresas que se encuentren en países 

que han decidido limitar sus emisiones de CO2 acogiéndose al PK, ha constituido también 

en estos últimos años objeto de estudio en este campo de investigación, como son los  

trabajos de [Baena y Pueyo, 2007],  [Oberndorfer y Rennings, 2007], [Demailly y 

Quirion, 2006], [Smale et al., 2006], entre otros. 

A nivel sectorial, y por razones obvias (por su contribución a las emisiones de CO2, y por 

las implicaciones que para el propio sector y para el resto de actividad industrial tiene), 

el sector eléctrico ha acaparado la atención de las publicaciones en la última década en 

este campo de investigación, cuyo estudio ha sido abordado desde diferentes 

perspectivas ([Bonenti et al., 2012], [Moreno-Fuentes y Dana, 2011], [Fell, 2010], 

[Lewis, 2010], [Traber y Kemfert, 2009], [Hoffmann, 2007], [Rathmann, 2007], [Bode, 

2006], [Neuhoff  et al., 2006]).  

No por ello, el resto de los sectores industriales ha dejado ser objeto de estudio, aunque 

con diferente intensidad y desde distintos enfoques, según factores tales como sector, 

legislación, localización, tipo de limitaciones y oportunidades de reducción de emisiones 

de CO2. Prueba de ello son los trabajos de [Pardo et al., 2011], [Moya  et al., 2010], 
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[Price et al., 2010], [Riestra et al., 2009], [Oberndorfer y Rennings, 2007], [Demailly y 

Quirón, 2006], [Grubb y Neuhoff, 2006] y [Brewer, 2005]. 

Entre los demás sectores industriales, el sector cementero2, incluido en el ámbito de 

aplicación de la Directiva 2003/87/CE y, por tanto, sujeto a las limitaciones de emisiones 

de CO2, constituye una gran oportunidad de análisis, en tanto que las características 

propias de los procesos de producción del cemento, las medidas adoptadas para reducir 

su impacto medioambiental en la última década (principalmente las destinadas a mejorar 

la eficiencia energética y la reducción de las emisiones a la atmósfera) y la exposición a 

la competencia internacional de países no sujetos a las directrices del PK, condicionan el 

escenario donde tendrá que desarrollar su actividad las instalaciones de fabricación de 

cemento en los próximos años. 

Prueba de ello, es la atención que en los últimos años la comunidad científica ha 

dedicado al sector del cemento, materializada en numerosas publicaciones de carácter 

multidisciplinar, que abordan diferentes aspectos relacionados con el impacto 

medioambiental de sus procesos de producción y analizan, por tanto, desde diferentes 

perspectivas. 

Al margen de los trabajos de carácter básicamente técnico, y centrándonos en los 

relacionados con las emisiones de CO2 derivadas de sus procesos productivos, 

destacamos por un lado, aquellos que se centran en  el estudio de la relevancia y del 

cálculo de la huella de carbono3 y del análisis del ciclo de vida (ACV)4 para definir y 

optimizar el impacto medioambiental del proceso de producción o de los productos 

fabricados en la industria del cemento ([Valderrama et al., 2012], [Ammenberg et al., 

2011], [McLellan et al., 2011], [Boesch y Hellweg, 2010], [Cagiao et al., 2010], 

[Avetisyan, 2009], [Boesch et al., 2009], [Habert y Rousell, 2009], [Huntzinger y 

Eatmon, 2009], [Lu et al., 2009], [O´Brien et al., 2009], [Marceau et al., 2006], [Navia 

et al., 2006], [Gäbel et al., 2004], [Josa et al., 2004]) y por otro lado, los que analizan, 

                                                 
2 Sector responsable aproximadamente del 40% de las emisiones registradas, y uno de los que 
menos potencial de reducción tiene para ajustarse a las emisiones de CO2 asignadas en el Plan 
Nacional de Asignación de Emisiones. Esto último se debe, por un lado, al gran esfuerzo realizado 
en ahorro energético en los últimos años (han reducido en un 40% el consumo de sus instalaciones 
en las últimas décadas) y de otro, al origen de esas emisiones (el 60% son de proceso). 
3 Herramienta para determinar las emisiones de GEI asociadas a la cadena de suministro de un 
producto o servicio [Caro et al., 2011]. 
4 Técnica para evaluar los aspectos ambientales y los potenciales impactos asociados a un producto 
[Norma ISO 14040:2006]. La huella de carbono se puede considerar como una parte del ACV 
limitada a una sola categoría de impacto. 
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de manera independiente o conjuntamente, la viabilidad (técnica y/o económica) de las 

medidas desarrolladas para reducir las emisiones de dicho contaminante. 

Entre estos últimos se encuentran los relativos a medidas ya implantadas, en mayor o 

menor medida, en las plantas cementeras para reducir las emisiones de CO2. Se trata de 

estudios  que abordan diferentes aspectos relacionados con la valorización energética y 

material de los residuos como alternativa para minimizar el impacto medioambiental 

([Kawai y Osako, 2012],  [Irassar et al., 2011], [Borralleras, 2010],  [Lam et al., 2010], 

[Bauer y Hoenig, 2009], [Nadal et al., 2009], [Murray y Price, 2008], [Zabaniotou y 

Theofilou, 2008], [Navia et al., 2006], etc.), así como los dedicados a profundizar en las 

medidas destinadas a mejorar la eficiencia energética de los procesos de producción de 

cemento bajo diferentes enfoques ([Conesa et al., 2011], [Hasanbeigi et al., 2011], 

[Moya et al., 2011; 2010], [Bauer y Hoenig, 2009], [Worrell et al., 2008], [Szabó et al., 

2003], etc.). También se incluyen, entre los mismos, otra línea de investigación que 

incluye el estudio de las alternativas, aún en fase experimental, en algunos grupos 

cementeros, como las relativas a la fabricación de cementos menos contaminantes 

(también denominados ecocementos, cementos de carbono negativo, cementos 

ecológicos, cementos adicionados, etc.) ([Gartner y Quillin, 2007], [Gartner, 2004], 

[Menéndez et al., 2003]) y la técnica de captura y almacenamiento de CO2 (CAC) 

([Naranjo et al., 2011], [Romeo et al., 2011], [Barker et al., 2009], [Bosoaga et al., 

2009], [Frank, 2009], [Zeman, 2009], [Rodríguez et al., 2008], [Hegerland et al., 2006], 

[Grönkvist et al., 2006], [Metz et al., 2005], etc.). 

Asimismo, algunos de los ya referidos trabajos, también se pueden incluir entre los 

estudios, que al igual que en otros sectores industriales, analizan la viabilidad de 

desarrollar estrategias de simbiosis industrial5 (interna o externa) para reducir las 

emisiones de CO2. Nos referimos al trabajo de [Ammenberg et al., 2011]: “Industrial 

symbiosis for improving the CO2-performance of cement production”, donde se hace un 

estudio pormenorizado, con un caso incluido, de un proceso de simbiosis industrial en la 

industria alemana. Otro estudio dentro de este mismo ámbito de investigación es el de 

[Hashimoto et al., 2010]: “Realizing CO2 emission reduction through industrial symbiosis: 

A cement production case study for Kawasaki”, donde se examinan las actuaciones 

actuales y potenciales de reducción de emisiones de CO2 en el proyecto eco-ciudad de 
                                                 
5 No existe una definición estándar para la simbiosis industrial, sin embargo puede expresarse como 
“el intercambio de materiales entre varios sistemas productivos, de forma que el residuo de uno es 
materia prima para otros, y su implantación promueve una red de empresas”  [Cervantes et al., 
2009]. 
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Kawasaki, concebido como un plan en el cual las empresas industriales que estén 

ubicadas en la zona costera industrial de Kawasaki minimicen el impacto de sus 

operaciones en el medio ambiente, a través de la sinergia industrial. 

Asimismo, por otro lado, y como ya adelantamos, por las implicaciones que el 

cumplimiento del Protocolo de Kyoto, ha tenido y puede tener en un futuro para este 

sector, han sido numerosos los estudios que lo abordan, a iniciativa del mismo sector 

(informes, estudios, congresos, jornadas, etc.) o de la propia comunidad científica, en 

colaboración con el sector o de manera independiente. Entre los primeros, resaltamos 

los informes elaborados por diferentes consultorías, a petición de las asociaciones que 

agrupan a los fabricantes de cemento a nivel nacional y europeo ([Carvajal y Bascones, 

2010]  y [Baeza et al., 2008], entre otros). En ellos se analiza, entre otras cosas, el 

impacto que tendrá sobre la industria cementera europea el esquema de reparto de 

derechos de emisión en Europa para el periodo 2013-2020.   

En el otro bloque de trabajos, se encuentran los que analizan, de manera directa o 

indirecta6,  las implicaciones que para la industria del cemento tiene el compromiso de 

Kyoto. Sin ánimo de ser exhaustivos, el Cuadro 1.1 recoge una muestra de algunos de 

ellos para el periodo 2000-2012, de los cuales un alto porcentaje corresponde a estudios 

comparativos de carácter multisectorial. 

                                                 
6 De manera directa, si el objetivo principal es el estudio de cualquier aspecto relacionado con el 
cumplimiento del PK en el sector cementero (comercio de emisiones, estrategias de reducción de 
emisiones de CO2, etc.), y de forma indirecta, si el propósito es el análisis de medidas destinadas a 
reducir las emisiones de CO2 (eficiencia energética, valorización de residuos, etc.), que de forma 
expresa se contempla en el texto como alternativas para cumplir el PK. 



 

  

Análisis  
Autores Trabajo 

Directo Indirecto Multisectorial 

[Fernández et al., 2012]  El protocolo de Kyoto y su implementación: los casos de 
España, Alemania, Francia e Italia √  X 

[Mikulcic et al., 2012] Reducing the CO2 emissions in Croatian cement industry  √  

[Monjon y Quirion, 2011a]  A border adjustment for the EU ETS: Reconciling WTO rules 
and capacity to tackle carbon leakage. √  X 

[Monjon y Quirion, 2011b]  Addressing leakage in the EU ETS: Border adjustment or 
output-based allocation? √  X 

[Santamaría y Linares, 2011]  Costes de reducción de CO2 en la industria española  √ X 

[Deja et al., 2010] CO2 emissions from Polish cement industry  √  

[Fairbairn et al., 2010] 
Cement replacement by sugar cane bagasse ash: CO2 

emissions reduction and potential for carbon credits  √  

[Moya et al., 2010] Energy Efficiency and CO2 Emissions: Prospective Scenarios 
for the Cement Industry  √  

[Gessa et al., 2009a]  La planificación de la producción industrial y las emisiones 
de CO2. Implicaciones del Protocolo de Kyoto √  X 

[Nadal et al., 2009] Cost–benefit analysis of using sewage sludge as alternative 
fuel in a cement plant: a case study  √  

[Riestra et al., 2009]  El CO2 y la industria en España. De la primera asignación de 
derechos a la etapa post-Kyoto √  X 

[Sandoff y Schaad, 2009]  
Does EU ETS lead to emission reductions through trade? 
The case of the Swedish emissions trading sector 
participants 

 √ X 

[Alberola et al., 2008]  The EU Emissions Trading Scheme: the Effects of Industrial 
Production and CO2 Emissions on Carbon Prices  √ X 

[Ponssard y Walker, 2008] EU emissions trading and the cement sector: a spatial 
competition analysis √   



 

Análisis  
Autores Trabajo 

Directo Indirecto Multisectorial 

[Baena y Pueyo, 2007]  Competitividad y cambio climático. Nuevos retos para la 
industria española  √ X 

[Gessa et al., 2007] 
Actitud y comportamiento medioambiental de la industria 
andaluza del cemento: estrategias para cumplir el Protocolo 
de Kyoto 

√   

[Lund,  2007]  Impacts of EU carbon emission trade directive on energy-
intensive industries – Indicative micro-economic analyses √  X 

[Sato et al., 2007]  Differentiation and dynamics of EU ETS industrial 
competitiveness impacts √  X 

[Anand et al., 2006]  Application of a system dynamics approach for assessment 
and mitigation  √ X 

[Demailly y Quirion, 2006] 
CO2 abatement, competitiveness and leakage in the 
European cement industry under the EU ETS: 
Grandfathering vs. output-based allocation 

 √  

[Szabó et al., 2006] CO2 emission trading within the European Union and Annex 
B countries: the cement industry case √   

[Borrego et al., 2005]  Portuguese industry and the EU trade emissions directive: 
development and analysis of CO2 emission scenarios  √ X 

[Rehan y Henfdí, 2005] Carbon dioxide emissions and climate change: policy 
implications for the cement industry √   

[Zetterberg et al., 2004]  Analysis of national allocation plans for the EU ETS √  X 

[Kim y Worrell, 2002] CO2 emission trends in the cement industry: an international 
comparison √   

Cuadro 1.1. Trabajos publicados sobre la industria del cemento y el PK (2000-2012) 
Fuente: elaboración propia
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Por último, por las propias características de los estudios revisados, la aplicación a un 

caso (real o hipotético) de la metodología propuesta en los mismos (técnicas, modelos 

matemáticos, etc.) para valorar diferentes aspectos relacionados con los impactos 

medioambientales del proceso de producción del cemento es una práctica habitual en 

este campo de investigación. Trabajos como los de [Valderrama et al., 2012], 

[Ammenberg et al., 2011], [Feiz, 2011], [Chen et al., 2010a], [Nadal et al., 2009], 

[Rodríguez et al., 2009], [Wu y Chang, 2004] son sólo una muestra de ellos. 

Por todo lo expuesto anteriormente, concluimos destacando, que la actualidad de la 

temática relacionada con diferentes aspectos de la gestión sostenible de la industria del 

cemento (incluida las emisiones de CO2), está avalada por las numerosas publicaciones y 

eventos que a lo largo de los últimos años se han sucedido. Ello nos confirma el 

potencial de desarrollo de este campo de investigación, impulsado por diferentes 

acontecimientos y por la proliferación de normativas reguladoras de los diferentes 

aspectos e impactos medioambientales de la industria analizada.  

No obstante, a pesar de la relevancia que la limitación de las emisiones de CO2 

impuestas por el PK puede tener para la industria del cemento, así como las derivadas 

del marco regulador vinculado al mismo (fuente de ingreso, pérdida de competitividad, 

riesgo de deslocalización, etc.), la revisión de la literatura realizada nos confirma la 

necesidad de profundizar en el análisis de la producción de cemento a nivel operativo, 

bajo un enfoque integrado que contemple la compatibilidad de los objetivos económicos 

con los de carácter medioambiental, incorporando las emisiones de CO2 como un input 

más en la planificación de la producción del cemento. En este sentido, los modelos de 

optimización se pueden presentar como alternativa a los modelos tradicionales que 

apoyen las decisiones a dicho nivel, que a su vez contemplen conjuntamente las 

alternativas posibles de ajuste de las emisiones (tanto las indirectas, a través del uso de 

los diferentes mecanismos regulados en el PK, como las directas, introduciendo mejoras 

en productos y/o procesos de fabricación). Así también lo han manifestado con 

anterioridad autores como [Zhou et al., 2012], [Benjaafar et al., 2010], [Avetisyan, 

2009] y [Schultz, 2002]. 

Por todo lo expuesto, consideramos justificado el propósito general de nuestra 

investigación que detallamos en el siguiente apartado, así como los objetivos que 

pretendemos alcanzar con el desarrollo de la misma. 
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1.2. PROPÓSITO GENERAL Y OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo con todo lo anterior, y sin olvidar, por supuesto, la relevancia y las 

oportunidades que el cálculo de la huella de carbono de la industria potencialmente 

contaminante tiene para las decisiones a nivel operativo, es nuestro propósito en este 

trabajo contribuir, en la medida de lo posible, a cubrir parcialmente esa laguna existente 

en la literatura, considerando el impacto potencial de las decisiones operativas sobre las 

emisiones de carbono en los procesos de planificación y control de la producción 

industrial. Para ello, y para el sector industrial que nos ocupa, el sector del cemento, 

es nuestro propósito abordar las decisiones de optimización a través de un 

enfoque integrado, que contemple conjuntamente las posibles alternativas 

para reducir las emisiones de CO2, introduciendo cambios en los modelos 

tradicionales de optimización que apoyen la toma de decisiones en diferentes 

escenarios, teniendo en cuenta tanto el coste como la huella de carbono. 

La consecución de tal propósito, requiere el establecimiento de diferentes objetivos y 

subobjetivos que marcan el plan de trabajo desarrollado en el estudio que presentamos. 

Se trata de: 

Objetivo 1 

Contextualizar, en el ámbito económico y medioambiental 

(fundamentalmente la contaminación atmosférica), la actividad 

productiva del sector del cemento en los últimos años en España, 

mediante el análisis de sus principales variables económicas e 

indicadores medioambientales. 

En definitiva, se trata de realizar una caracterización del sector cementero español, 

destacando aquellos aspectos que han marcado su evolución en los últimos tiempos, 

resaltando el esfuerzo realizado por este sector por compatibilizar su actividad con la 

protección y conservación del entorno natural, apostando por la gestión sostenible de los 

recursos consumidos (valorización de los residuos y la utilización de materiales reciclados 

en la producción del cemento), que ha constituido para este sector en los últimos años 

línea prioritaria de actuación en este ámbito por las consecuencias que conlleva 

(búsqueda de la eficiencia energética y reducción de las emisiones) . 
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Objetivo 2 

Determinar todos aquellos aspectos que nos permitan identificar 

las limitaciones y posibilidades que tiene el sector del cemento 

para compatibilizar los objetivos de producción con las nuevas 

exigencias medioambientales en cuanto a emisiones de CO2 se 

refiere y asociados con las Mejores Técnicas Disponibles7 (MTDs) 

para la producción del cemento.  

Ello implica, a su vez, la consecución de los siguientes subobjetivos: 

 Subobjetivo 2.1.  

Realizar un estudio detallado del proceso de producción de 

cemento y su impacto sobre el medio atmosférico, para 

delimitar todas aquellas variables a considerar en la 

planificación de la producción, y por tanto en la 

modelización de la producción que proponemos. 

 Subobjetivo 2.2.  

Determinar las alternativas disponibles para reducir las 

emisiones de CO2 (y así cumplir el PK) y su viabilidad, en 

función de los diferentes escenarios planteados. 

Objetivo 3 

Proponer y aplicar al caso que nos ocupa, un proceso que nos 

permita obtener el programa óptimo de producción para cada uno 

de los posibles escenarios identificados, teniendo en cuenta todas 

las variables consideradas como relevantes, que permita 

compatibilizar la actividad productiva con las exigencias 

medioambientales.  

                                                 
7 “Fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las actividades y de sus modalidades de explotación, 
que demuestren la capacidad práctica de determinadas técnicas, para constituir en principio, la 
base de los valores límite de emisión destinados a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir las 
emisiones y el impacto en el conjunto del medio ambiente y de la salud de las personas” (artículo 3, 
apartado ñ de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 
(Ley IPPC))  [Ley 16/2002]. 
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Ello requiere, la consecución de los siguientes subobjetivos: 

 Subobjetivo 3.1. 

Identificar las variables de decisión y parámetros que nos 

permitan modelizar la planificación de la producción mediante 

programación lineal, bajo un enfoque integrado. 

 Subobjetivo 3.2. 

Analizar y evaluar, mediante la aplicación de un caso, las 

consecuencias que sobre la producción del cemento tienen 

las limitaciones de emisiones CO2, bajo diferentes escenarios, 

determinando además, como afectan o interfieren entre sí las 

diferentes variables y parámetros del modelo identificadas 

previamente, mediante el correspondiente análisis de 

sensibilidad, buscando, en cualquier caso, la combinación 

óptima que resulte más rentable, compatibilizando los 

objetivos de producción con la reducción de las emisiones de 

CO2 impuestas por el PK. 

 

1.3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

La consecución de los objetivos fijados implica el uso de una metodología que 

lógicamente, ha de comenzar con una aproximación normativa al problema que nos 

ocupa, destinada a coordinar y sistematizar el cuerpo de conocimientos relativo al 

ámbito de nuestro trabajo. Para ello, fue necesario un proceso riguroso y sistemático de 

búsqueda y revisión de literatura, con el cual hemos intentado abarcar la bibliografía 

relativa a nuestro estudio con la máxima precisión posible, incluyendo diferentes fuentes 

documentales: bases de datos, libros, revistas científicas, actas de congresos, tesis 

doctorales, documentos electrónicos disponibles en Internet y otros documentos de 

interés. Todo ello con el objeto de llegar a: 

• Establecer el estado de la cuestión. 

• Justificar el tema seleccionado para nuestro estudio. 



 
26nnNuevo enfoque de la planificación de la producción sostenible del cemento 

  

• Identificar y analizar la información requerida para la consecución de los 

diferentes objetivos. 

Una vez finalizada la fase inicial de documentación, procedemos a la exposición y 

desarrollo de los diferentes apartados que configuran el marco teórico de nuestra 

investigación, incorporando progresivamente, en función de las necesidades, toda 

aquella información considerada relevante para el desarrollo del trabajo de investigación, 

procedentes tanto de fuentes directas como indirectas. 

A continuación, abordamos la fase empírica de este trabajo, con el propósito de obtener 

el plan de producción que proporcione un resultado óptimo compatible con la restricción 

de las emisiones de CO2 en la industria del cemento. Para ello, seleccionamos un modelo 

de programación lineal, cuya aplicación requiere, como cualquier modelo matemático de 

las mismas características, en primer lugar, formular el problema, que implica a su vez la 

identificación de las variables de decisión y parámetros del modelo, que permita la 

formulación de la función objetivo y las restricciones, y después la resolución del mismo, 

a través de un software específico.  

Una vez planteado, en términos generales, el modelo de planificación de la producción, 

para su validación, procedimos al análisis de un caso, aplicando la propuesta realizada a 

una planta cementera para un posterior análisis y discusión de los resultados obtenidos.  

Para el desarrollo de la parte empírica de este trabajo de investigación, se procedió a la 

recopilación, organización, análisis y síntesis de la información relativa al sector del 

cemento. Ésta se obtuvo a través de diferentes fuentes secundarias de información (web 

corporativas, memorias, informes, bases de datos, estudios técnicos, normativas, etc.), 

que se completó con la información facilitada directamente por la propia empresa8 y por 

diferentes asociaciones (nacionales y autonómicas) del sector.  

El análisis del caso, bajo el marco teórico diseñado, nos ha permitido obtener unos 

resultados, cuyo análisis y discusión comprende la última fase de la metodología seguida 

en esta investigación, que se completa con las conclusiones e implicaciones de la misma.  

 

                                                 
8 Se contactó con el grupo empresarial (vía e-mail, teléfono y entrevista personal) a diferentes 
niveles de la organización: dirección general nacional y regional, dirección comercial regional y a 
nivel de planta, gracias a la colaboración, en este último caso, del jefe de optimización de aquella. 
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1.4. CONTENIDO DEL TRABAJO 

Para la consecución del propósito general y de los objetivos descritos en el Apartado 1.2, 

siguiendo la metodología propuesta en el Apartado 1.3, hemos estructurado el contenido 

del presente trabajo en 4 partes, que agrupan un total de 6 capítulos. 

En la Parte I donde se incluye el Capítulo 1, exponemos los motivos que nos han 

llevado a su realización, así como el propósito general y los objetivos que perseguimos, 

la metodología empleada y el contenido del mismo. 

En la Parte II, que incluye los Capítulos 2 y 3, presentamos el marco teórico de 

nuestro trabajo. Dedicamos el Capítulo 2 a abordar la caracterización del sector 

cementero español, mediante el análisis de diferentes variables, que nos permita 

conocer la evolución del sector en la última década. Por su parte, en el Capítulo 3, nos 

centramos en la gestión medioambiental de los productores de cemento, imprescindible 

para sentar las bases que justifiquen la inclusión de la restricción de las emisiones de 

CO2 en la planificación de la producción. Comenzaremos identificando los principales 

impactos y aspectos medioambientales de la industria del cemento, para a continuación 

identificar las principales alternativas para rentabilizar, tanto medioambiental como 

económicamente, los procesos de producción. Asimismo, delimitaremos también todos 

aquellos aspectos de interés, que puedan tener una repercusión en la propuesta y 

aplicación de la planificación de la producción del cemento que abordamos en el capítulo 

siguiente. Cabe destacar por su alcance las implicaciones del cumplimiento obligatorio 

del compromiso de Kyoto por parte del sector cementero, en relación a las emisiones de 

CO2. 

La Parte III corresponde a la parte empírica del estudio, que ocupa los Capítulos 4 y 

5. Así pues, una vez definido el entorno legal, económico y medioambiental, en el cual 

desarrolla su actividad productiva la industria del cemento y tras haber justificado la 

inclusión de la limitación de las emisiones de CO2 en la planificación de la producción, 

dedicamos el Capítulo 4 a describir todo el proceso seguido para determinar el 

programa óptimo de producción del cemento. En primer lugar, y según el análisis 

desarrollado en el Capítulo 3, presentamos los posibles escenarios en los cuales puede 

desarrollar su producción las plantas cementeras, en función de las limitaciones y 

posibilidades que plantean cada una de las medidas de ajuste propuestas para la 
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consecución de los objetivos de reducción de las emisiones de CO2, en el ámbito de 

aplicación del PK.  

A continuación, en este mismo capítulo, nuestro trabajo se centra en la determinación 

del plan de producción de cemento que permita optimizar el uso de los recursos 

productivos (incluidas las emisiones de CO2), mediante la aplicación de un modelo de 

programación lineal, cuya formulación requiere la determinación de la función objetivo y 

las restricciones a las que está sujeta, teniendo en cuenta las variables de decisión y los 

parámetros del modelo, que han sido seleccionados y definidos previamente. 

Finalizamos esta parte del trabajo de investigación, con el Capítulo 5, con la aplicación 

del modelo propuesto anteriormente a un caso, que nos permita contrastar 

empíricamente la propuesta realizada. Para ello, comenzamos con la presentación y 

descripción del caso de estudio, cuyo análisis presentamos posteriormente, considerando 

los diferentes escenarios identificados. 

Por último, en la Parte IV se incluye el Capítulo 6, que recoge las principales 

conclusiones que se han obtenido en el estudio realizado, tratando de dar respuesta a 

las razones y objetivos que justifican la realización de la presente Tesis Doctoral, así 

como a establecer las principales aportaciones y limitaciones de la misma y las futuras 

líneas de investigación, que podrían darle continuidad al trabajo desarrollado. 

Además, en la última parte del trabajo añadimos dos Anexos, cuya información 

complementan el contenido de este trabajo y que puede ser de interés para la consulta 

del lector. El Anexo I recopila la normativa consultada en el trabajo de investigación, 

clasificada en función de la materia tratada y, en el Anexo II se recoge, de manera 

detallada, los resultados obtenidos en el caso sujeto de estudio, que complementan la 

información incluida en el Capítulo 5.  

Para finalizar esta Parte I, en la Figura 1.1 sintetizamos la estructura y contenido 

referidos con cada uno de los capítulos, objetivos y fases en las que se aborda.                                 
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Figura 1.1. Estructura y contenido de la investigación 
Fuente: elaboración propia 
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Capítulo 2 

El sector del cemento en España: características y 
evolución 

 

 
Como hemos puesto de manifiesto en el Capítulo 1, para alcanzar el propósito general 

de este trabajo, es preciso contextualizar la actividad productiva del sector objeto de 

nuestro estudio, la industria del cemento. Por tanto, en este capítulo, abordamos el 

estudio del mismo, analizando, en primer lugar, todos aquellos aspectos que nos 

permitan caracterizar la actividad productiva del sector, así como su estructura 

empresarial, finalizando con el análisis de la evolución del sector en la última década, a 

través del comportamiento de sus principales magnitudes económicas. 

 

2.1. LA INDUSTRIA DEL CEMENTO EN ESPAÑA: PRINCIPALES 

CARACTERÍSTICAS  

La industria del cemento, incluida en la división 23.51 de la Clasificación Nacional de 

Actividades Económicas (CNAE-20099), comprende la fabricación de clínker y cementos 

hidráulicos, incluidos el pórtland, el cemento aluminoso, el cemento de escorias y los 

superfosfatos. Tanto su estructura empresarial como actividad productiva ha 

experimentado importantes cambios a lo largo de su historia. Sus principales 

características y variaciones son abordadas en los siguientes subapartados. 

 

2.1.1. Estructura empresarial: pasado y  presente 

Los inicios de la industria del cemento, se remontan a finales del siglo XIX, con la puesta 

en funcionamiento en 1898 de la primera fábrica de cemento artificial en Tudela Veguín 

(Asturias), con una capacidad de producción de 15.000 toneladas anuales. 

                                                 
9 La Clasificación Nacional de Actividades Económicas actualizada (CNAE-2009), aprobada por Real 
Decreto 475/2007, de 13 de abril, refleja los cambios estructurales de la economía, y en especial el 
desarrollo tecnológico habido desde la última revisión de la clasificación. 
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Desde sus orígenes, la industria del cemento, adaptándose a las circunstancias de cada 

momento y afrontando, por tanto, nuevos retos, ha experimentado importantes 

cambios, que han marcado su evolución a lo largo de su historia, alternando etapas de 

crecimiento con otras de recesión.  

Sin ánimo de ser exhaustivos, al quedar fuera de las expectativas del presente proyecto  

realizar un análisis pormenorizado de la evolución del sector cementero, el Cuadro 2.1 

recoge cronológicamente algunos de los acontecimientos más significativos de las 

diferentes etapas por las que ha atravesado este sector. Ello nos permitirá 

contextualizar, de manera sintetizada, la actividad productiva del sector en cada 

momento, y así comprender mejor los diferentes aspectos que abordamos en cada parte 

de este trabajo.   

 

Etapas Acontecimientos relevantes 

Inicio 
(Hasta 1923) 

• Instalación de las primeras fábricas de cemento artificial en las que se 
aplican las nuevas tecnologías importadas10. 

• Incremento significativo de la producción impulsado por la demanda del 
sector eléctrico y la construcción de viviendas (al final de la etapa, 
cuatro veces más que en 1909). 

Consolidación 
(1923-1929) 

• Mejoras en instalaciones (ampliación y sustitución de equipos). 
• Creación de la Unión de Fabricantes de Cemento de España (1931). 
• Máximo de producción de 1,55 millones de toneladas. 

Crisis 
(1929-1939) 

• Caída de la producción industrial que no se recuperó hasta 1935. 

Autarquía e 
intervencionismo 
(1939-1950) 

• Aumento de la demanda de cemento debido a las labores de 
reconstrucción tras la Guerra Civil. 

• Creación del Instituto Técnico de la Construcción y del Cemento 
(Instituto Eduardo Torroja) (1949). 

Transición 
económica. 
Despegue de la 
producción de 
cemento (1950-1959) 
 

• Incremento de la producción del cemento, debido al crecimiento 
industrial. 

• Sustitución del transporte de cemento por ferrocarril por el de carretera. 
• Distribución de las fábricas por todo el territorio nacional, a excepción de 

las zonas donde no existía materia prima. 

                                                 
10 La primera planta de cemento artificial del siglo XX pertenecía a la Sociedad Comanditaria Hijos 
de J. M. Rezola y se constituyó en 1900 en Guipúzcoa. Un año después se fundó en Cataluña la 
Compañía General de Asfaltos y Portland Asland, S.A., que instaló su primera planta en Barcelona. 
Posteriormente, en 1903, la Sociedad de Cementos Portland S.A. (El Cangrejo) se instaló en 
Olazagutía, Navarra [OFICEMEN]. 
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Etapas Acontecimientos relevantes 

Crecimiento 
económico y boom 
cementero  
(1959-1970) 
 

• Instalación de nuevas fábricas y ampliación de las ya existentes para 
hacer frente al boom inmobiliario. 

• Incremento de las importaciones. 
• Inclusión del sector en la Comisión de Industrias de Materiales de la 

Construcción y Refractario, que fue creada para evaluar las necesidades 
de la producción, consumo, etc. 

• Generalización de venta de cemento a granel. 
 

Crisis económica y 
sobreproducción 
cementera (1973-
1980) 

• Instalación de nuevas fábricas  y modernización de algunas de las 
instalaciones, aumentándose la capacidad de producción hasta 33,4 
millones de toneladas. 

La década de los 80  
(1980-1990)  

• Aumento de las exportaciones debido a la disminución del consumo 
interno (crisis energética), colocándose España a principio de los 80 a la 
cabeza de los países europeos exportadores de cemento y segundo del 
mundo detrás de Japón. 

• Comienzo de un proceso de integración vertical, tanto hacia actividades 
de extracción y comercialización de áridos como hacia la elaboración de 
hormigones y prefabricados de hormigón, y un proceso de 
diversificación en otros sectores industriales. 

• Inversiones para aumentar la capacidad de producción, la calidad y la 
productividad, así como la mejora del impacto medioambiental. 

La década de los 90 
(1990-2000) 

• Recuperación del sector con importantes tasas de crecimiento.  
• Modernización progresiva de la industria la adaptación de costes de 

estructura a la situación del mercado, con incrementos notables de 
productividad.  

• Internacionalización de la industria por la apertura de fronteras a los 
productos y los capitales (en julio de 1995 dos tercios de la capacidad 
instalada pertenecía a grupos internacionales). 

 
Liderazgo del sector 
(2000-2007) 

• Incremento del consumo de cemento (de los 25 millones de toneladas 
en 1996 a 56 millones de toneladas en 2007). 

• Líder en Europa y quinto a nivel mundial.  
• Incremento de las importaciones (segundo del mundo después de 

EE.UU. y a la cabeza a nivel europeo) y disminución de las 
exportaciones. 

• Inversiones en mejoras medioambientales. 
Recesión 
(2007-2012) 

• Descenso progresivo de la producción (se prevé para 2012 una caída 
del 73% respecto al máximo histórico alcanzado en 2007 de 56 millones 
de toneladas). 

• Infrautilización de la capacidad de las instalaciones (aproximadamente 
un 60%). 

Cuadro 2.1. Historia de la industria del cemento: etapas e hitos 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN] 

 

La evolución del sector descrita en el Cuadro 2.1, refleja el cambio significativo que ha 

experimentado su estructura empresarial, dejando atrás la estructura de mercado 
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heredada del pasado, que respondía a un modelo de oligopolio tipo cartel con liderazgo 

de precios11. La introducción progresiva de capital extranjero en la industria del cemento 

que se inició en la década de los 90, así como la construcción de plantas y hornos de 

gran capacidad, han favorecido la participación mayoritaria de grandes grupos 

internacionales en la producción nacional del cemento.  

De esta manera, considerando solamente las empresas asociadas en Oficemen12, la 

producción de cemento se reparte entre 13 fabricantes, con un total de 35 plantas 

productivas, distribuidas por todo el territorio español, cuya localización y capacidad de 

producción se recogen en el Cuadro 2.2. 

 

 
Cuadro 2.2. Localización y capacidad de producción de las plantas de cemento en 
España (tn/año) 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN, 2011c] 

                                                 
11 Sector que se ajusta al perfil de mercado más propenso para cartelizarse: producto homogéneo, 
alta concentración de empresas en el mercado y existencia de asociaciones que procuran a sus 
interesados la oportunidad de actuar conjuntamente, mediante firma de acuerdos. De ahí que 
constituyó un caso paradigmático de los carteles supranacionales, investigado y sancionado por la 
Comisión Europea en 1994 [Rosado, 2004].  
12 Agrupación de Fabricantes de Cemento de España, que asocia a todas las empresas dedicadas a 
la producción integral de cemento que tienen fábricas en España (http://www.oficemen.com).  
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Cementos Portland Valderrivas13, con un total de 8 instalaciones, lidera el ranking, tanto 

en número de plantas como en capacidad de producción, posicionándose como primer 

grupo de capital español del sector cementero. Dispone, directa o indirectamente14, de 

centros de producción estratégicamente situados en Cantabria, País Vasco, Navarra, La 

Rioja, Castilla y León, Castilla-la Mancha, Madrid, Aragón, Extremadura, Andalucía y 

Cataluña. 

El grupo Cemex15 (México), presente en España desde 1992, cubre con sus productos el 

60% de la geografía española a través de cinco zonas comerciales: Cataluña, Aragón, 

Centro, Levante y Baleares. Se convierte así en el segundo productor de cemento a nivel 

nacional con 7 instalaciones, concentradas mayoritariamente en la franja mediterránea. 

Holcim España16, filial del grupo suizo Holcim, concentra el mayor volumen de 

producción en el sur de la península, con tres instalaciones en Andalucía (dos en la 

provincia de Almería y una en Cádiz) y una en la localidad murciana de Lorca. En total, 

absorbe el 7,31% de la producción nacional, lo que la posiciona en los primeros puestos 

del ranking entre los grupos con capital mayoritario internacional. 

Otro de los grandes grupos internacionales que opera en nuestro país desde 1989 es 

Lafarge, multinacional francesa, líder en la fabricación de materiales para el sector de la 

construcción, presente en 64 países y en todos los continentes. La división filial Lafarge 

Cementos17 (España) dispone de tres instalaciones con una capacidad media anual de 

aproximadamente 1,5 millones de toneladas. 

                                                 
13 Para completar la información del grupo empresarial puede consultar su página web corporativa: 
http://www.cportland.es/es/. 
14 En 2006 comienza un nuevo proceso de expansión con la integración en el grupo de la planta que 
Lemona Industrial posee en España y la participación mayoritaria del grupo Uniland Cementera. Un 
año después, amplía su actividad con la incorporación de la planta de Mataporquera (Santander), 
propiedad de Cementos Alfa. 
15 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.cemex.com/. 
16 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.holcim.es/. 
17 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.lafarge.com.es/. 
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Cementos Cosmos y Sociedad de Cementos y Construcción de Andalucía, con dos 

instalaciones cada una de ellas, y bajo la dirección del Grupo Cimpor18, con sede central 

en Portugal, absorben el 5,5 % de la capacidad instalada en el territorio nacional. 

El listado de empresas pertenecientes a grupos internacionales que están operativas en 

la actualidad en nuestro país, se cierra con las tres instalaciones de Sociedad Financiera 

y Minera19 (FYM), filial española de Italcementi Group (Italia), quinto productor de 

cemento en el mundo. La capacidad máxima de producción de sus plantas corresponde 

a la de Málaga, con 1,575 millones de toneladas anuales.    

El resto de la producción se reparte entre diferentes instalaciones, propiedad de grupos 

con capital mayoritario nacional. Se trata de la centenaria Cementos Tudela Veguín 
20(Asturias), Cementos Molins Industrial21 (Barcelona) y Cementos Balboa22 (Badajoz), 

perteneciente esta última al Grupo Alfonso Gallardo23, que inició su actividad productiva 

en el sector en mayo de 2005. 

Las características propias del proceso de fabricación del cemento, convierten a la 

localización de las plantas cementeras en un aspecto relevante de aquél. Por tratarse el 

cemento un producto pesado y de escaso valor en relación a su peso, la proximidad 

geográfica de las fuentes de materia prima y de los mercados de sus productos es 

fundamental para conseguir economías de escala. Así pues, las instalaciones cuya 

producción se destina una parte a la exportación, se encuentran ubicadas en zonas 

próximas a las costas, destacando, en nuestro caso, principalmente la franja atlántico-

mediterránea de la península.  

Todas  las empresas del sector operan actualmente bajo la forma jurídica de sociedad 

anónima, como una división más del negocio de grandes grupos empresariales, que tras 

                                                 
18 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.cimpor.es/. 
19 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.fym.es/. 
20 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.cementostudelaveguin.com/. 
21 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.cemolins.es/. 
22 Para completar la información del grupo empresarial puede ver su página web corporativa: 
http://www.grupoag.es/. 
23 El Grupo Alfonso Gallardo centra su actividad en el sector siderúrgico y es, en la actualidad, el 
mayor productor nacional de acero corrugado. Sus factorías se encuentran en Extremadura, Madrid, 
Asturias y País Vasco. Su sede social está en Jerez de los Caballeros (Badajoz), y es el grupo 
industrial con mayor plantilla y volumen de facturación de Extremadura (http://www.grupoag.es/). 
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el proceso de integración vertical iniciado a finales de los 80, han visto incrementada su 

cartera de productos, a través de la diversificación de su actividad productiva, tanto 

hacia actividades de extracción y comercialización de áridos como hacia la elaboración 

de hormigones y prefabricados de hormigón, así como en otros sectores industriales. 

En relación al empleo generado por el sector24, a pesar de la reducción progresiva que 

ha experimentado el consumo del cemento en los últimos años, el sector ha hecho un 

gran esfuerzo para mantener la plantilla, reduciéndola en tan sólo en un 25% desde que 

comenzará a vislumbrarse los primeros síntomas de la crisis en la que actualmente está 

inmersa nuestra economía. El empleo directo que genera la producción del cemento de 

las fábricas asociadas a Oficemen superó los 6.000 puestos de trabajo en 2010 (ver 

Grafico 2.1). Cemex, con siete instalaciones ocupa al mayor porcentaje de la población 

activa del sector, con 1.656 trabajadores, y Balboa, con una sola instalación, el menor 

porcentaje, con 122 empleados.  
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Gráfico 2.1. Plantilla de las empresas asociadas a Oficemen (nº empleados) 
(2009-2010) 
Fuente: elaboración propia a partir de información obtenida en la base de datos 
Sabi25 

 
En el contexto de crisis actual, desde la asociación que agrupa a las empresas del sector, 

se teme, que “a la vista de la demanda agregada esperable en la construcción pública y 

                                                 
24 La plantilla media de una planta moderna de cemento no supera, generalmente, los 150 
empleados, aunque el empleo total dependiente, contando los indirectos, puede elevarse hasta 
entre 300 y 400 trabajadores [OFICEMEN]. 
25 Sistema de Análisis de Balances Ibéricos: base de datos económica-financiera que incluye más de 
1.000.000 de empresas españolas y más de 320.000 portuguesas. 
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privada, es difícil que las paradas parciales y las regulaciones temporales de empleo, 

acometidas hasta ahora, sean medidas suficientes para mantener la capacidad instalada 

de la industria en nuestro país y por tanto el empleo que genera”26. 

Por todo lo anterior, es un hecho incuestionable el impacto negativo que la crisis ha 

tenido en los resultados económicos del sector, que se han visto mermados 

considerablemente en los últimos años. Así lo confirman los datos publicados por el 

mismo, que recogemos en el Gráfico 2.2 para el periodo 2002-2009. 
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Gráfico 2.2. Evolución de los resultados económicos de las empresas asociadas en 
Oficemen (2002-2009) (miles euros) 
Fuente: elaboración propia a partir de información obtenida en la base de datos Sabi 
y [OFICEMEN] 
 

Por último, resaltar, que todas las plantas cementeras de las empresas asociadas a 

Oficemen cuentan con hornos de clínker y molinos de cemento en sus procesos de 

producción, cuyas características y tipologías pasamos a analizar de manera detallada en 

el siguiente apartado. 

 

2.1.2. Proceso de producción y productos: características y tipologías  

El proceso de producción de las fábricas de cemento instaladas en España, en su 

mayoría, comienza con la extracción de la materia prima y finaliza con la expedición del 

                                                 
26 Nota de prensa Oficemen (12/07/2012) (http://www.oficemen.com/noticia.asp?id_rep=1536). 
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cemento. Se trata de planta integrales27, con hornos de clínker y molinos de cemento, 

cuyo proceso de producción se ilustra en el Cuadro 2.3, donde se diferencian y describen 

brevemente las distintas etapas, incluyendo la obtención del clínker, producto intermedio 

que mezclado con diferentes aditivos se obtiene el cemento. 

Materia prima Clinker Cemento

 
 
Cuadro 2.3. Proceso de producción del cemento 
Fuente: elaboración propia a partir de [FLACEMA, 2009] 

 
En función de cómo se procese el material antes de su entrada en el horno de clínker, se 

distinguen cuatro tipos de proceso de fabricación: vía seca, vía semiseca, vía 

semihúmeda y vía húmeda28. La tecnología aplicada en cada uno de ellos depende 

fundamentalmente de la materia prima empleada y de su contenido en agua, que puede 

oscilar desde un 3% para calizas duras hasta el 20% para algunas margas. 

                                                 
27 En 2008 en la U.E. había 268 instalaciones productoras de clínker y cemento elaborado con un 
total de 377 hornos, además había otras 90 plantas de molienda y 2 plantas de clínker sin molinos. 
En España, 37 instalaciones disponían de horno y 13 sólo de molienda [EIPPCB, 2010]. 
28 Para un análisis más detallado puede consultarse [OFICEMEN, 2008a], [Shackelford y Doremus, 
2008], [Alsop et al., 2007], [Saxena, 2003], entre otros. 
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En el proceso de vía seca, la materia prima se introduce en el horno en forma seca y 

pulverulenta. El sistema del horno comprende una torre de ciclones para el intercambio 

de calor en la que se precalienta el material en contacto con los gases procedentes del 

horno. 

El de vía húmeda es utilizado normalmente para materias primas de alto contenido en 

humedad. El material de alimentación se prepara mediante molienda conjunta con agua, 

resultando una pasta con contenido de agua de un 30-40%. En algunos casos los 

materiales pasan previamente por un desecador. Este proceso utiliza aproximadamente 

un 40% más de energía que el seco. 

En los demás procesos -vía semiseca y semihúmeda- el material de alimentación se 

consigue añadiendo o eliminando agua al material obtenido en la molienda de crudo, 

respectivamente. Se obtienen "pellets" o gránulos con un 15-20% de humedad, que son 

depositados en parrillas móviles a través de las cuales se hacen circular gases calientes 

provenientes del horno.  

A pesar de que la vía húmeda permite un manejo y una homogeneización más fácil de 

las materias primas, los avances tecnológicos incorporados en la producción facilitan la 

preparación de una mezcla homogénea de las materias primas usando la vía seca, con 

menor consumo de agua y con un menor impacto medioambiental (ver Apartado 3.1). 

Esto ha favorecido la reconversión que ha experimentado el sector en los últimos años, 

generalizándose la producción por vía seca, no sólo a nivel nacional, sino también  a 

nivel europeo [WBSCD/IEA, 2009]. 

Así pues, en 2008, alrededor del 90% de la producción europea de cemento procedía de 

hornos de proceso seco, algo más del 7,5% correspondía a hornos de proceso semiseco 

y semihúmedo y el resto, en torno al 2,5%, de hornos de proceso húmedo. En general, 

se espera, una sustitución progresiva de los hornos de proceso húmedo por los de vía 

seca, en la medida que vayan a renovarse, al igual que los sistemas de hornos de 

proceso semiseco y semihúmedo [EIPPCB, 2010].  

España no constituye una excepción en el panorama descrito a nivel europeo, con un 

total de 60 hornos29, de los cuales 53 (88,3% del total) son de vía seca. Solamente tres 

son de vía húmeda y cuatro de vía semiseca (Ver Figura 2.1). 

                                                 
29 En 2009 se cerró una de las plantas que Holcim tenía en Torredonjimeno (Jaén). 
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Figura 2.1. Tipología de hornos en el sector cementero español 
Fuente: [OFICEMEN, 2008a] 

 
El producto obtenido en el proceso de producción descrito anteriormente, el cemento, 

constituye uno de los conglomerados hidráulicos más importantes, que amasados con el 

agua, fraguan y endurecen, tanto expuestos al aire como sumergidos en agua [Locher, 

2006].  

Según la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08)30, los cementos 

comercializados en España (un total de 27 tipos de cemento) se pueden agrupar en 

algunas de las cinco categorías de los denominados cementos comunes (CEM): 

cementos Pórtland sin adiciones (CEM I), pórtland con adiciones (CEM II), cementos con 

escorias de horno alto (CEM III), cementos puzolánicos (CEM IV) y cementos 

compuestos (CEM V) (ver Cuadro 2.4). 

 

 

                                                 
30 Los cementos en España están regulados por la Instrucción para la Recepción de Cementos RC-
08 y las Normas UNE, concordantes con la Norma europea EN 197. La RC-08, aprobada por Real 
Decreto 956/2008 de 6 de junio, establece los requisitos técnicos exigibles a los cementos 
comercializados en España [Ministerio de Fomento, 2009]. 
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Cuadro 2.4. Tipología de cementos 
Fuente: Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-08) [Ministerio de Fomento, 2009] 

 
La diferencia entre los distintos tipos de cemento está marcada por el porcentaje y clase 

de aditivos que contiene cada uno de ellos. En función de la proporción de adiciones, se 

clasifican en los subtipos A, B y C, correspondiendo los de la clase A a los de menor 

porcentaje de adición y los de mayor porcentaje a la clase C. Asimismo, conforme a la 

norma UNE-EN-197-1:200031, según que la proporción en masa respecto a la suma del 

total de los componentes sea mayor o menor al 5%, los componentes empleados como 

                                                 
31 Con anterioridad, según la UNE 80301:1996, sólo estaba autorizada 5 adiciones (V, P, L, D y S). 
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adición del cemento en el proceso de producción, se clasifican en principales y 

minoritarios, respectivamente (ver Cuadro 2.5). 

 

 

Componentes principales32 

Clínker Pórtland (K) Clínker aluminoso (K) 

Producto obtenido al calcinar hasta fusión parcial mezclas 
muy íntimas, preparadas artificialmente, de calizas y 
arcillas, hasta conseguir la combinación prácticamente total 
de sus componentes. 

Producto obtenido por fusión de una mezcla de calizas y 
bauxitas de composición y granulometría adecuadas para 
conseguir un contenido mínimo de alúmina del 36 %. 
 

Escoria granulada de horno alto (S) Humo de sílice (D) 

Material obtenido por enfriamiento rápido de una escoria 
fundida, obtenida por la fusión del mineral de hierro en un 
horno alto y están constituidas en más de dos tercios de su 
masa por escoria vítrea. Son conocidas sus propiedades 
hidráulicas. 

Subproducto de la obtención del silicio y del ferrosilicio. Se 
reduce en horno eléctrico cuarzo muy puro y carbón, 
recogiéndose del humo generado, mediante filtro 
electrostático, partículas de muy pequeño diámetro 
formadas, principalmente, por sílice muy reactiva. 

Puzolana natural (P) Puzolana natural calcinada (Q) 

Material de origen volcánico o rocas sedimentarias. 
Finamente divididas no poseen ninguna propiedad 
hidráulica, pero contienen constituyentes (sílice y alúmina) 
capaces de fijar cal a la temperatura ambiente en 
presencia de agua, formando compuestos de propiedades 
hidráulicas. 

Material de origen volcánico, arcillas, pizarras o rocas 
sedimentarias activadas por tratamiento térmico. 

Cenizas volantes (V, W) Esquisto calcinado (T) 

Residuos sólidos que se recogen por precipitación 
electrostática o por captación mecánica de partículas de 
hornos alimentados con carbón pulverizados/ Subproducto 
de los hornos que emplean carbón mineral como 
combustible para la generación de energía. 
 

Producto que se produce en horno a temperaturas de 
aproximadamente 800 ºC, particularmente el bituminoso. 
Debido a la composición del material natural y al proceso de 
producción, contiene fases del clínker, principalmente 
silicato bicálcico y aluminato monocálcico. También contiene 
pequeñas cantidades de óxido de calcio libre y de sulfato de 
calcio y mayores proporciones de óxidos puzolánicamente 
reactivos, especialmente dióxido de silicio. En consecuencia, 
el esquisto calcinado presenta propiedades hidráulicas y 
puzolánicas. 

Caliza (L, LL) 

Compuesto principalmente de carbonatos cálcicos en forma de calcita (superior al 75 %), que molidos conjuntamente con 
el clínker Pórtland, en proporciones determinadas, afectan favorablemente a las propiedades y comportamiento de los 
morteros y hormigones, tanto frescos como endurecidos. Su acción principal es de carácter físico: dispersión, hidratación, 
trabajabilidad, retención de agua, capilaridad, permeabilidad, retracción, fisuración. La diferencia entre caliza L y LL está en 
el contenido de carbono orgánico total (TOC), que no excederá del 0,5% ó 0,2%, respectivamente. 

                                                 
32 Materiales inorgánicos empleados en proporción superior al 5% en masa respecto de la suma de 
todos los componentes principales y adicionales minoritarios. 
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Componentes minoritarios33 

Sulfato de calcio Aditivos de los cementos 

Materiales naturales o productos artificiales que añadidos al 
clínker Pórtland y a otros constituyentes del cemento, en 
pequeñas proporciones, y molidos conjuntamente, 
proporcionan cementos con un fraguado adecuado, por 
tanto es el regulador de fraguado más usual (ej: yeso). 

Productos que pueden emplearse en la fabricación del 
cemento, para facilitar el proceso de molienda o bien para 
aportar al cemento o a sus derivados algún comportamiento 
específico (inclusores de aire). La dosificación de los 
aditivos debe ser inferior al 1% en masa. 

 
Cuadro 2.5. Componentes empleados como adición al cemento 
Fuente: elaboración propia a partir de [Sanjuán, 2010] 
 

Las propiedades de los diferentes componentes34 proporcionan a cada tipo de cemento 

fabricado determinadas cualidades físicas y mecánicas (fraguado, expansión, finura de 

molido y resistencia a comprensión) que lo hacen apto para diferentes usos y 

aplicaciones35 (ver Figura 2.2). Se trata de propiedades hidráulicas, para fraguar y 

endurecer en presencia de agua y formar compuestos estables; propiedades 

puzolánicas, para reaccionar químicamente en presencia de agua con hidróxido de calcio 

a temperatura ambiente, formando compuestos que poseen propiedades hidráulicas, y 

propiedades reológicas, para mantener una determinada consistencia y resistencia36. 
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Figura 2.2. Aportación de las adiciones a las propiedades del cemento y a las características físicas 
y mecánicas 
Fuente: elaboración propia 

                                                 
33 Materiales inorgánicos empleados en proporción no superior al 5% en masa respecto de la suma 
de todos los componentes principales y minoritarios. Los componentes minoritarios son materiales 
minerales naturales o derivados del proceso de fabricación del clínker, que mediante adecuada 
preparación y teniendo en cuenta su distribución de partículas por tamaños, mejoran las 
propiedades físicas de los cementos (tales como la docilidad o la retención de agua). Su consumo 
no aumenta la demanda de agua del cemento, ni disminuye la resistencia del hormigón, ni tampoco 
la protección de las armaduras frente a la corrosión. 
34 La nomenclatura utilizada en la Figura 2.2, al igual que la de los Cuadros 2.4 y 2.5, es la recogida 
en la Instrucción RC-08 [Ministerio de Fomento, 2009]. 
35 Las recomendaciones proporcionadas por la Instrucción RC-08, dirigidas fundamentalmente a los 
directores de proyectos, facilitan la selección del tipo de cemento a utilizar. 
36 http://www.tecnologiaslimpias.org/html/central/369201/glosario.htm/. 
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Asimismo, todos los tipos de cemento pueden presentar otras características especiales, 

como el color (blanco) y la resistencia a determinadas sustancias (sulfatos y agua de 

mar). Así, en los cementos blancos, el tipo y proporción de adición está limitada a 

componentes que no contengan fundentes que puedan aportarle coloración37 y los que 

tienen un mayor aporte de agua, lo que limitará aún más las alternativas para reducir el 

impacto medioambiental del proceso de producción38. Además, por su mayor coste de 

producción estos tipos de cementos constituyen sólo para muy pocas empresas39 una 

cuota de producción muy reducida, que se complementa con la fabricación de cementos 

comunes grises. 

Además de los cementos comunes recogidos en el Cuadro 2.4, existen los denominados 

no comunes, regulados por la normativa de marcado CE40. Entre ellos se incluyen los de 

albañilería (MC), el cemento de muy bajo calor de hidratación (VLH) y el cemento de 

aluminato de calcio (CAC). 

Para garantizar la máxima calidad y homogeneización de la producción, así como el 

compromiso asumido por este sector en materia social y medioambiental, todas las 

empresas asociadas a Oficemen desarrollan su actividad en el marco normativo 

desarrollado y aplicable al sector, optando mayoritariamente y voluntariamente por la 

implantación de sistemas de gestión en los distintos ámbitos referidos, cuya certificación 

es una práctica que tiende a generalizarse en el mismo. 

En este sentido, la acreditación a través de la marca N de AENOR para cementos, es un 

objetivo permanente en las estrategias de las empresas. Dicha marca garantiza que los 

cementos por ella certificados mantienen, durante su periodo de utilización, un 

contenido de cromo soluble en agua admisible, de acuerdo con el límite reglamentario 

(Norma UNE 80601). Por tanto, el usuario dispone de un medio eficaz para conocer 

aquellos cementos cuyo uso, de acuerdo con las medidas de seguridad y salud 

recomendadas, es inocuo para las personas [OFICEMEN, 2006]. 

                                                 
37 Además, no es posible consumir una gran proporción de combustibles alternativos en su 
producción porque aportan coloración. 
38 Ver Apartado 3.2.2.  
39 Sólo 7 de las plantas, asociadas a Oficemen, fabrican cemento blanco, además de los grises, que 
son obtenidos en la totalidad de las fábricas. Aquellos requieren un tipo especial de caliza que 
incrementa el coste de su fabricación y por consiguiente su precio de venta [OFICEMEN, 2008a]. 
40 Certifica que el producto cumple con los requisitos esenciales en virtud de las directivas 
comunitarias que le son aplicables. 
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2.2. EVOLUCIÓN DE LAS PRINCIPALES MAGNITUDES ECONÓMICAS DEL 

SECTOR (2000-2010) 

Una vez expuestas las características y generalidades de la actividad de la industria del 

cemento en los apartados anteriores, llegados a este punto del trabajo, y sin olvidar el 

objetivo que nos marcamos al iniciarlo, nos centramos en este apartado en el análisis de 

la evolución del sector en la última década. Para ello, teniendo en cuenta la evolución 

del sector descrita en el Cuadro 2.1, dedicamos los siguientes subapartados al análisis 

de aquellas variables que consideramos relevantes para nuestro estudio, que nos 

permita contextualizar la actividad de la industria cementera de nuestro país en los 

últimos años. 

 

2.2.1. Producción  

La evolución de la economía en general y del sector de la construcción, en particular, 

han marcado los cambios de tendencia de la producción nacional del cemento en la 

última década (2000-2010) (ver Gráfico 2.3).  
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Gráfico 2.3. Evolución del PIB, VAB construcción y producción del cemento (1995-
2009) 
Fuente: elaboración propia a partir de información del INE y Memorias de Oficemen 
(2005-2010) 
 

La tendencia al alza de la producción del cemento de la primera parte del periodo 

analizado se interrumpe en 2007, en el que se mantienen los niveles de producción del 
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año anterior, comenzando a partir de ese año a disminuir hasta el final del periodo, en el 

que el volumen de fabricación no supera el 50% del nivel máximo alcanzado en dicho 

periodo (54,7 millones de toneladas) (ver Gráfico 2.4). En 2010, la producción de 

cemento alcanzó los 26,2 millones de toneladas, lo que supone un descenso del 11,1% 

respecto al ejercicio anterior y del 52% respecto a 2007. De ellas, 639.000 toneladas 

correspondieron al cemento blanco, que disminuyó un 15,5%; los otros 25,6 millones de 

toneladas fueron de cemento gris, que ha visto reducida su producción en un 11%. 

millones tn
Producción Producción

clínker cemento
2000 27.280.915 38.115.621
2001 28.382.550 40.512.090
2002 29.357.596 42.417.253
2003 30.316.646 44.746.757
2004 30.798.002 46.595.560
2005 31.742.502 50.347.073
2006 32.078.063 54.048.270
2007 32.045.543 54.720.445
2008 27.304.551 42.088.100
2009 21.594.604 29.504.574
2010 21.234.637 26.217.200

Año
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Gráfico 2.4. Evolución de la producción de clínker y cemento (2000-2010)  
Fuente: [OFICEMEN, 2011c]  
 

A nivel agregado41 y de acuerdo con los datos correspondientes a las empresas 

asociadas a Oficemen, la evolución de la producción por tipos de producto (ver Gráfico 

2.5) refleja la concentración mayoritaria de la producción en dos tipos, el tipo I y el tipo 

II, representando un 25,3 y un 66,5 % de la producción, respectivamente, no 

observándose cambios significativos en el tiempo (el tipo I ha disminuido su peso en 3,3 

puntos porcentuales mientras que el tipo II lo ha aumentado en 0,7 p.p.). Los otros 

cuatro tipos restantes suponen tan solo un 8,3% del total de la producción.  

Si atendemos a la clase de resistencia42 de los tipos de cemento, la producción está más 

distribuida (ver Gráfico 2.5). El 65,7% de la producción de 2010 corresponde a 

                                                 
41 Cementos gris y blanco, y para el conjunto de empresas. 
42Las diferentes clases de resistencia definen las prescripciones relativas a las características 
mecánicas y físicas que debe cumplir cada tipo de cemento. Así pues, se distinguen cementos de 
resistencia muy alta (52,5), alta (42,5) o media (32,5), según su uso y aplicación [Ministerio de 
Fomento, 2009]. 
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cementos de resistencia 42,5, cuya producción se ha visto incrementada 

considerablemente, en detrimento, principalmente, de los de resistencia mayor (52,5). 

Este último, junto con los de 32,5, representa un 33% del total de la producción. 

100

75

50

25

%

Tipo I Tipo II Resto tipos 52,5 42,5 32,5 otras

100

75

50

25

%

2000 2005 2010 2000 2005 2010

 
Gráfico 2.5. Evolución de la producción por tipos de cemento y clases de resistencia 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN, 2011c]   
 

 

Por otra parte, la producción global de las empresas asociadas a Oficemen por zonas y 

subzonas productoras, entendida como producción de cemento más exportación de 

clínker, ha experimentado ligeras variaciones en el periodo analizado. Se ha 

incrementando su participación en tres de ellas (Cataluña, zona Norte y zona Cantábrico) 

y se ha reducido en las otras dos (Andalucía y zona Central). En 2010, sigue liderando la 

producción la zona central con un 25,44% de la producción total, distribuida entre las 

cinco plantas cementeras instaladas en su ámbito geográfico (ver Tabla 2.1). 
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Año Andalucía Cataluña Z. central Z. norte Z. cantábrica 

2002 20,59 20,13 33,86 10,03 15,39 

2003 21,43 19,37 33,52 10,06 15,62 

2004 22,72 21,03 29,87 10,47 15,91 

2005 21,8 21,29 31,24 10,4 15,27 

2006 21,39 21,49 30,32 11,35 15,45 

2007 18,13 21,05 31,24 11,49 18,09 

2008 19,53 20,2 29,03 12,14 19,1 

2009 17,82 20,23 28,11 12,4 21,44 

2010 18,62 22,73 25,44 11,5 21,72 
Z. central: Castilla la Mancha, Valencia, Extremadura, Madrid y Murcia 
Z. norte: Aragón, La Rioja, Navarra y País Vasco 
Z. cantábrica: Castilla y León, Galicia, Asturias y Cantabria 

 
Tabla 2.1. Distribución geográfica de la producción nacional de cemento (%) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2004-2010) 

2.2.2. Consumo  

Al igual que la variable analizada en el apartado anterior, los datos del consumo de 

cemento en España muestran dos etapas claramente diferenciadas en el periodo objeto 

de estudio (ver Gráfico 2.6). Una primera, hasta 2007, donde se consolida el incremento 

de su valor, con 55,9 millones de toneladas, debido al boom inmobiliario residencial, así 

como a la recuperación prolongada de la obra civil (tanto la rehabilitación como la nueva 

construcción); ambos sectores, principales destinatarios de la producción cementera en 

nuestro país. 

 
 
Gráfico 2.6. Evolución del consumo de cemento (miles tn) 
Fuente: [OFICEMEN, 2011c]  
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En la segunda etapa, que comienza en 2008, el consumo aparente de cemento 

experimenta una caída sostenida en los cuatro últimos años, alcanzando en 2010 una 

cifra de 24,5 millones de toneladas, con una tasa de variación interanual del -15,2% (ver 

Gráfico 2.6).  

Esto ha supuesto que España pierda posiciones en términos de consumo a nivel 

europeo, ya que ha pasado a ser el tercer país después de Italia y Alemania. En 

términos per cápita (p.c.), durante 2010 en España se consumieron unos 532 kg de 

cemento, lo que sitúa a nuestro país por encima de la media europea (419 kg p.c.), pero 

detrás de países como Italia y Portugal (con 565 y 546 kg p. c., respectivamente). Otros 

países de su entorno, como Francia o Alemania, han presentado una ratio menor (313 y 

301 kg p.c., respectivamente). 

Las dos etapas diferenciadas anteriormente, también marcan cambios en el destino final 

del consumo de cemento en España. Hasta mediado de 2008, los consumidores 

mayoritarios son el sector de la vivienda y edificación no residencial que han absorbido, 

por término medio, más del 50% de la producción de cemento. Esta distribución cambia 

a partir de 2009, manteniéndose hasta la actualidad, siendo la obra civil el principal 

consumidor de cemento (ver Gráfico 2.7). Prueba de ello es que el 65% del consumo se 

ha destinado a obra civil (principalmente para carreteras y obras viales) frente al 35% 

destinado a edificación (vivienda y edificación residencial conjuntamente). 

 
Gráfico 2.7. Evolución trimestral del consumo nacional de cemento por tipos (miles tn) 
Fuente: [OFICEMEN, 2011c] 
 

Aunque este cambio de tendencia contribuyó a que ni la actividad constructora ni el 

consumo de cemento derivado de ella se resintiera en exceso, las perspectivas de 
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mejora del sector no son nada alentadoras, en tanto en cuanto las medidas puestas en 

marcha para paliar los síntomas de la crisis llevan implícitas recortes considerables en la 

inversión, incluidas las destinadas a proyectos de rehabilitación y construcción de 

edificios públicos. 

A nivel regional, cabe destacar que en 2010, en la mayoría de las comunidades 

autónomas se ha destinado más del 50% del consumo de cemento a obra civil. Muy por 

encima de la media se encuentran Extremadura con el 82% del consumo, Galicia y 

Baleares (ambas con un 79%) o Castilla y León (77,2%) (ver Tabla 2.2). 

 

Edificación 
Zonas Comunidad 

Residencial No residencial
Obra civil 

 C. Baleares 12,6 8,4 79 
 C. Canaria 20,4 9,3 70,3 
Total Z. Insular  16,8 8,9 74,3 
 C. Asturias 14,4 11,2 74,4 
 C. Cantabria 17,4 11,4 71,2 
 C. Galicia 13,5 7,5 79 
Total Z. Cantábrica  14,2 9 76,9 
 C. Extremadura 10,7 7,3 82 
 C. Madrid 28,9 24,9 46,2 
 Castilla-La Mancha 22,8 18,2 59 
 Castilla y León 10,3 12,4 77,2 
Total Z. Centro  18,9 16,7 64,4 
 C. Murcia 20,8 16,5 62,7 
 C. Valenciana 20,2 17,2 62,5 
 Cataluña 15,8 22,2 62 
Total Z. Mediterránea  17,6 20,2 62,2 
 C. Aragón 19,2 20,9 59,9 
 C. Navarra 22,7 36 41,3 
 C. País Vasco 20,3 15,2 64,5 
 C. Rioja 17,8 16,4 65,8 
Total Z. Norte  20 19,7 60,3 
 C. Andalucía 22,9 16,6 60,6 
Total Z. Sur  22,9 16,6 60,6 
TOTAL  18,7 16,5 64,8  

 
Tabla 2.2. Consumo de cemento según el destino final por CC.AA. (%) 
Fuente: [OFICEMEN, 2011c] 
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2.2.3. Ventas  

Otro de los indicadores económicos de la evolución del sector corresponde al total de 

ventas, que lógicamente ha seguido la misma tendencia que las variables anteriormente 

analizadas. 

Si analizamos las ventas por zonas geográficas, basándonos en la información 

correspondiente a las empresas asociadas a Oficemen (ver Tabla 2.3), todas han 

experimentado un decremento. La zona Central es la que absorbe el mayor volumen del 

sector en 2010, con casi 5,3 millones de toneladas vendidas, destacando la región de 

Madrid con el 34% del total de la zona, lo que supuso una caída del 19,4% respecto al 

año 2009.  

En segundo lugar se encuentra la zona Oeste con unas ventas de 5,1 millones de 

toneladas en este año, seguidas de  Andalucía y Cataluña con unos volúmenes de ventas 

de 3,5 y 3,2 millones de toneladas, respectivamente. Finalmente la zona con menor 

venta de cemento es la zona norte, con aproximadamente  2,5 millones de toneladas. 

 

Zonas 2005 2006 2007 2008 2009 2010 
Variación 

2010/2009 
% 

Andalucía 8.657,5 8.407,0 8.047,6 5.963,2 4.082,9 3.480,6 -14,8 

Cataluña 6.830,6 7.785,5 7.695,3 5.844,6 4.104,6 3.204,3 -21,9 

  Extremadura 1.317,6 1.624,0 1.586,9 1.169,4 869,9 684,9 -21,3 

  Madrid 4.838,1 4.873,5 3.419,1 2.321,0 1.942,6 1.804,9 -7,1 

  Castilla la Mancha 2.510,1 2.705,2 2.930,5 2.437,8 1.713,3 1.285,1 -25 

  Levante 6.329,7 6.425,0 5.676,7 3.781,3 2.033,9 1.514,2 -21,3 

Total z. central 14.995,5 15.627,8 13.613,2 9.709,5 6.559,7 5.289,2 -19,4 

Z. norte (1) 3.945,0 4.531,2 4.712,5 3.859,0 2.935,5 2.483,2 -15,4 

  Cantábrico 4.127,3 4.469,7 4.895,1 3.993,7 3.462,5 3.182,4 -8,1 

  Castilla y León 2.912,1 3.245,7 4.335,7 3.316,7 2.211,0 1.933,4 -12,6 

Total z. oeste 7.039,4 7.715,4 9.230,8 7.310,4 5.673,5 5.115,8 -9,8 

Total 41.468,1 44.066,8 43.299,4 32.686,8 23.356,3 19.573,1 -16,2 

(1) Aragón, Navarra, País Vasco y Rioja 

Tabla 2.3. Ventas de cemento gris por zonas geográficas (miles tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2007-2010) 
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Atendiendo al tipo de clientes, el sector cementero español realiza sus ventas a través 

de cuatro canales de distribución: empresas hormigoneras, empresas de prefabricados 

de hormigón, constructoras como cliente directo y almacenistas intermedios. 

En función del volumen, las hormigoneras43 y los almacenistas son sus principales 

destinatarios, con el 58,3 y 21,7%, por término medio, del total de las ventas, 

respectivamente. Una proporción inferior es distribuida a las empresas de prefabricado, 

y un porcentaje muy reducido se vende a la empresas constructoras directamente (ver 

Gráfico 2.8). 
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Gráfico 2.8. Cuota de ventas por canales de distribución del cemento  (%) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen  (2004-2010) 
 

Por tipo de cementos (ver Tabla 2.4), aunque las ventas del cemento gris y blanco han 

experimentado en el periodo 2008-2010 un descenso acusado (35,99% y 40% 

respectivamente), la proporción de cada categoría se mantiene prácticamente sin 

variaciones, correspondiendo para ambos cementos, aproximadamente el 97 y 3% 

respectivamente del total de las ventas.  

 

 

                                                 
43 Conviene resaltar que, actualmente, las operaciones con las hormigoneras se realizan 
prácticamente en su totalidad a granel (un 99,6% de la venta), esta modalidad representa el 69,4% 
de las ventas a granel del sector. 
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Tipo 
cemento 2.008 % 2009 % 2010 % 2010/2008 

C. blanco 1.092.598 2,95 752.939 2,81 655.424 2,77 -40,01 

C. gris 35.983.280 97,05 26.010.324 97,19 23.032.207 97,23 -35,99 

Total 37.075.878 100 26.763.263 100 23.687.631 100 -36,11 

 
Tabla 2.4. Distribución de ventas por tipos de cemento (tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN, 2011c] 
 

Por otra parte, la escasa influencia del precio del cemento en el precio final de la 

construcción y la existencia de pocos productos sustitutivos en el mercado, explican la 

dependencia (casi exclusiva) del precio del cemento de su oferta. Según el índice oficial 

de precios, que se utiliza a efectos de la revisión de contratos con la Administración 

Pública y que se refiere a precios a pie de obra, el incremento sostenido del periodo 

analizado (1990-2010) se consolida en 2008 con un valor de 155,3, año a partir del cual 

cambia la tendencia, disminuyendo hasta 144,7 en 2010, reducción que también se ha 

visto reflejada en el índice de precios industriales [OFICEMEN, 2011c] (ver Gráfico 2.9). 

 

 
Gráfico 2.9. Evolución anual de distintos índices de precios  
Fuente: [OFICEMEN, 2011c] 

 
 
 
2.2.4. Comercio exterior 

El cambio de tendencia en el consumo nacional del cemento en el periodo 2000-2010 

(ver Gráfico 2.6) marcado por los acontecimientos apuntados anteriormente, explica el 
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repunte que experimentaron las importaciones del producto a principio de la década y 

por ende la disminución de las exportaciones, representando actualmente ambas 

magnitudes un porcentaje reducido del total de la producción y un comportamiento 

inverso (ver Gráfico 2.10), lo que confirma la escasa relevancia que el comercio 

internacional sigue teniendo para este sector, teniendo en cuenta las características 

propias de sus procesos productivos y de sus productos (producto pesado y de escaso 

valor en relación a su peso). 

 
Gráfico 2.10. Evolución del comercio exterior del sector español del cemento (miles tn) 
Fuente: [OFICEMEN, 2011c] 

 
Al igual que en etapas anteriores al periodo analizado (2000-2010), el destino de las 

exportaciones sigue concentrándose principalmente en el continente europeo (ver 

Gráfico 2.11), salvo en los últimos años (2008-2010), en los que ha incrementado 

considerablemente las exportaciones a los países africanos (aproximadamente un 800% 

respecto a 2002), representando en 2010 el 55,11% del total de las exportaciones de 

cemento. Igualmente, las exportaciones al continente americano, aunque siguen 

representando un porcentaje mínimo de las totales (aproximadamente el 9%  en 2010), 

han experimentado un considerable incremento en los  dos últimos años.  
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Gráfico 2.11. Destino de las exportaciones españolas de cemento y clínker 
(miles tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias Oficemen (2004-2010) 
 

 

Por otro lado, el origen de las importaciones de cemento sigue concentrándose 

principalmente fuera de Europa, siendo actualmente China y Turquía sus principales 

proveedores (representan el 35,25 y el 21,8%, respectivamente) y los países que 

continúan liderando la producción a nivel mundial (ver Tabla 2.5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
                                                                                  Capítulo 2. El sector del cemento en España            67 

País 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Portugal 0,004 0,671 1,402 1,143 1,162 1,518 0,958 0,375 0,413 

Italia 0,246 0,416 0,349 0,702 0,894 0,886 0,746 0,230 0,262 

Grecia 0,222 0,133 0,264 0,563 0,615 0,462 0,181 0 0,015 

Países Bajos 0 0 0 0 0 0,077 0,113 0,083 0,083 

Francia 0,111 0,139 0,195 0,186 0,175 0,046 0,080 0,019 0,015 

Alemania 0,100 0,037 0,176 0,137 0,051 0,001 0,001 0,001 0,011 

Otros Países UE 0,473 0,305 0,072 0,065 0,183 0,002 0,001 0,001 0,001 

Total UE 1,156 1,700 2,459 2,796 3,080 2,990 2,080 0,709 0,800 

China 0 0 0,000 2,452 5,256 7,360 3,390 1,004 0,365 

Turquía 2,601 2,244 1,267 1,415 0,607 0,743 0,417 0,621 0,374 

Filipinas 0 0 0 0,051 0,715 0,838 0,450 0,160 0,099 

Tailandia 0 0 0 0 0,406 0,614 0,378 0,217 0,077 

Egipto 0,080 1,589 3,472 2,321 1,345 0,751 0,282 0,072 0,003 

Israel 0 0 0,099 0,062 0,179 0,039 0,103 0,060 0,015 

Argelia 0 0 0 0 0 0,084 0,022 0,004 0 

Túnez 0 0 0,076 0,128 0,058 0,025 0,003 0,000 0,009 

Otros países 3,643 2,621 1,464 2,513 1,098 0,509 0,082 0,006 0,000 

Resto del mundo 6,323 6,454 6,378 7,923 9,664 10,879 5,104 2,140 0,941 

Total 7,479 8,154 8,837 10,719 12,745 13,869 7,184 2,848 1,741 

 
Tabla 2.5.  Origen de las importaciones mundiales de cemento y clínker (millones tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2004-2010) 

 

2.2.5. El sector del cemento en Europa 

Para completar el estudio del sector del cemento en España, dedicamos este apartado a 

analizar su comportamiento en el marco de la Unión Europea, a través de las variables 

estudiadas para aquel en los apartados anteriores.  

Así pues, los datos del Gráfico 2.12 reflejan una caída generalizada de la producción en 

Europa, en los últimos años, tanto a nivel general como por países, que a su vez ha visto 

reducida su participación en la producción mundial44, pasando de una tasa del 15,5% en 

2000 a una tasa del 7,39% en 2010 [OFICEMEN, 2011c]. 

                                                 
44 La producción mundial se ha incrementado debido, principalmente, al incremento sostenido de la 
producción china. En 2010, aproximadamente 3,3 billones de toneladas de cemento fueron 
producidas en el mundo, siendo China la mayor productora con un 55% de la producción mundial, 
seguida de la U.E. con un 7,39%, India 6,7%, U.S. 1,9% y Japón con un 1,7% [Ammenberg et al., 
2011]. 
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Gráfico 2.12. Producción de cemento en la UE 
Fuente: [OFICEMEN], [CEMBUREAU] 
 

Por países, España, junto con Italia y Reino Unido ha experimentado una reducción 

superior a la media europea (23,22%) en el periodo 2005-2010, mientras que en 

Alemania y Francia ha sido inferior a la media (3,8 y 7,6%, respectivamente). 

Asimismo, tal y como se recoge en el Gráfico 2.13, para el mismo periodo analizado 

(2005-2010), la distribución de la producción europea por países también ha 

experimentado algunos cambios. Países, como España, Italia y Reino Unido han visto 

reducida su  cuota de producción en el ámbito europeo en un 47,39, 8,6 y 14,17%, 

respectivamente, mientras que el resto de los principales países productores europeos, 

han mantenido o incrementado ligeramente su cuota.  
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Países 2005 2006 2007 2008 2009 2010 Variación 
2010/2005 (%)

España 20,28 20,39 20,18 16,69 14,64 13,76 -47,39
Alemania 12,58 12,42 11,92 12,91 14,89 15,76 20,15
Francia 8,43 8,31 8,15 8,42 9,08 10,14 16,86
Italia 18,71 18,05 17,49 17,08 18,01 17,23 -8,6
Reino Unido 4,68 4,57 4,65 4,17 3,87 4,1 -14,17
Resto Europa 35,32 36,25 37,6 40,72 39,5 39,02 9,4

2005

2006

2007

2008

2009

2010

España Alemania Francia Italia Reino Unido Resto Europa
20 40 60 80 100 %

 
Gráfico 2.13. Distribución de la producción europea por principales países 
productores (%) 
Fuente: [OFICEMEN], [CEMBUREAU] 
 

 

Como se aprecia en el Gráfico 2.14, el volumen de producción de cemento de los 

principales países productores europeos se obtiene en un total de 256 plantas 

industriales, en su mayoría (70%), plantas integrales, que como expusimos en el 

Apartado 2.1.2, son las que desarrollan el proceso de producción del cemento 

íntegramente, desde la extracción de la materia prima, hasta la obtención del cemento, 

incluyendo la fase intermedia de clínkerización.  En cuanto a la proporción de plantas 

integrales sobre el total, España, junto con Francia y Reino Unido, superan la media 

europea, a diferencia de Alemania e Italia que no superan el 65% del total de sus 

instalaciones. 
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Gráfico 2.14. Tipo de plantas de cemento en Europa (nº plantas) 
Fuente: elaboración propia a partir de [EIPPCB, 2010] 
 

Por tipos de cementos, comprobamos en el Gráfico 2.15, que igual que sucede en 

España, el cemento tipo I Pórtland con adiciones es el que tiene mayor cuota de 

producción a nivel europeo. 

0

10

20

30

40

50

60

70

CEM I con
adiciones 

CEM I CEM III CEM IV
Puzolánico

CEM V  y otros
cementos

 
Gráfico 2.15. Cuota de producción europea por tipos de cemento (%) 
Fuente: elaboración propia a partir de [Ammenberg et al., 2011]  
 

En relación a otra de las variables analizadas, el consumo de cemento, y centrándonos 

en los cuatro últimos años del periodo analizado, comprobamos como, a nivel europeo, 

también ha experimentado un descenso generalizado, cuyas variaciones  recogemos en 

la Tabla 2.6.  



 
                                                                                  Capítulo 2. El sector del cemento en España            71 

 

País 2007 2008 2009 2010 % total 2010 

Italia 46,36 41,81 36,08 33,926 18,23 

Alemania 27,35 27,59 25,25 24,6 13,22 

España 55,997 42,696 28,91 24,5 13,17 

Francia 24,8 24,228 20,38 19,78 10,63 

Polonia 16,76 17,12 15,32 15,63 8,40 

Reino Unido 14,48 12,428 9,45 9,8 5,27 

Resto Europa (1) 80,193 79,918 61,63 57,823 31,08 

Total UE 27 265,94 245,79 197,02 186,059 100,00 

(1) Ninguno de los países supera el 4% del consumo total 

 
Tabla 2.6. Consumo de cemento en Europa  
Fuente: [CEMBUREAU] y [OFICEMEN]   

 

A pesar de que España ha visto reducido su consumo en un 56%, sigue en 2010 a la 

cabeza de los consumidores, después de Italia y Alemania, con el 13% del total del 

consumo europeo. 

Desde el punto de vista del consumo de cemento per cápita, en 2010, España registra la 

cifra de 532 kilogramos por habitante y año, lo que supone un descenso del 15,5% 

respecto a 2009. Italia alcanza la cifra de 565 kg p.c., mientras que Francia se sitúa con 

313 kg p.c., Alemania en 301 kg p.c. y el Reino Unido cifra esta ratio en un valor sobre 

los 159 kg p.c. Chipre continúa siendo el país de la eurozona con mayor consumo per 

cápita (1.642 kg p.c.). 

En este contexto de reducción de consumo y producción interna, aunque la tendencia 

generalizada ha sido un incremento de las exportaciones y una disminución de las 

importaciones, estas últimas han experimentado unas variaciones más significativas que 

las primeras, con comportamientos diferentes según países. En este sentido, como ya 

vimos, España destaca con una tasa de variación negativa de las importaciones del 

87,44%, desde que comenzará a sentirse los primeros efectos de la crisis, perdiendo el 

liderazgo de las importaciones en la zona europea, pasando a ocupar el tercer puesto 

del ranking, después de Francia e Italia. La evolución de dichas variables para los 

principales países europeos se recoge en el Gráfico 2.16. 
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Gráfico 2.16. Evolución del comercio exterior del sector cementero en la UE (millones tn) 
 Fuente: elaboración propia a partir de Memorias Oficemen (2007-2010) 

 

PARA FINALIZAR este capítulo, destacamos, del análisis desarrollado, que a 

pesar de que existen dos etapas claramente diferenciadas en la evolución del 

sector en la primera década del siglo actual (reflejo, como en etapas anteriores, de 

la evolución  de los ciclos económicos), el compromiso medioambiental de esta 

industria ha estado siempre presente en la gestión de las empresas, incluso en 

etapas difíciles, impulsado por la importante reconversión tecnológica que ha 

sufrido este sector en los últimos años, bajo un actualizado marco normativo en 

relación a diferentes aspectos e impactos medioambientales (emisiones 

atmosféricas, recursos energéticos, residuos, etc.). Ese compromiso se materializa 

en diferentes actuaciones, que condicionadas por las características propias del 

proceso de producción y de las circunstancias económicas de cada momento, 

integran la gestión medioambiental, a cuyo análisis dedicamos el siguiente capítulo, 

para continuar con el plan de trabajo fijado al iniciar este proyecto. 
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Capítulo 3 

La producción sostenible del cemento 

 

Como hemos puesto de manifiesto en el Capítulo 2, la competitividad del sector del 

cemento en los últimos años, ha venido marcada, a parte de las circunstancias 

económicas de cada momento, por el gran esfuerzo realizado por compatibilizar su 

actividad productiva con la protección y conservación de su entorno local y global. La 

búsqueda de un modelo de producción sostenible y rentable, tanto desde el punto de 

vista económico como social y medioambiental, se ha convertido en línea prioritaria de 

actuación de las empresas del sector en los últimos tiempos. 

Las características propias de sus procesos de producción (extracción de la materia 

prima, consumo intensivo de energía, homogeneidad de la producción, tecnología 

empleada, etc.) condicionan las actuaciones encaminadas a proteger y conservar el 

entorno natural, que integran la gestión medioambiental de las plantas de cemento, 

cuyos avances y resultados pasamos a comentar en los siguientes apartados, tras 

dedicar el que sigue a esta introducción, a conocer los principales aspectos e impactos 

medioambientales del proceso de producción del cemento. 

 

3.1. PRODUCCIÓN DEL CEMENTO Y EL MEDIO AMBIENTE. IMPACTOS Y 

ASPECTOS CLAVE  

El sector del cemento es uno de los sectores industriales considerados potencialmente 

más contaminantes. Las características propias del proceso de producción y del producto 

a fabricar condicionan el impacto sobre el medio ambiente, dependiendo de la materia 

prima empleada (características y composición), del tipo de producto fabricado (cemento 

y/o clínker), de la fase del proceso productivo del cemento que se esté desarrollando y 

del equipamiento y diseño de las instalaciones (ver Figura 3.1). 
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Figura 3.1. El proceso de producción del cemento y el medio ambiente: consumos e impactos 
Fuente: [FLACEMA, 2009] 
 

Así pues, como se desprende de esta figura los aspectos e impactos medioambientales 

más importantes asociados a la fabricación del cemento son los siguientes ([Chen et al., 

2010a], [OFICEMEN, 2009b], [WBSCD/IEA, 2009], [MMA, 2004],  [Águila, 2002]): 

 

a) Consumo de materias primas naturales 

La caliza y la arcilla, principales materias primas de la producción de cemento, son 

materiales naturales que, afortunadamente, se encuentran en abundancia en casi todo 

el planeta, sin embargo, como todo recurso natural, no son inagotables, además que 

sacarlos de su estado natural provoca afectaciones de la zona donde se encontraban 

originalmente. Esta situación se agrava por el hecho de que los volúmenes de materiales 

que se requieren para la producción de cemento son muy grandes. La producción 

mundial actual se estima en alrededor de tres billones de toneladas anuales, de manera 

que para producir una tonelada de cemento se consumen 1,6 toneladas de materias 

primas naturales, las cuales nunca serán renovadas [Jonson, 2011]. 

 

b) Consumo de recursos energéticos 

La fabricación de cemento es una actividad industrial intensiva en energía, con un 

componente térmico procedente de la cocción de la materia prima empleada para la 

obtención del clínker, y otro eléctrico, principalmente, derivado de las operaciones de 
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molienda del cemento y en menor medida, de la manipulación de materiales e impulsión 

de gases.   

El proceso de calcinación en los hornos para la formación del clínker, consume la mayor 

parte del combustible que necesita la producción de cemento, representando 

aproximadamente el 90% de la energía total consumida en la fábrica. Dicho proceso 

requiere de un aporte energético teórico (reacciones químicas endotérmicas) de 1.700 a 

1.800 MJ/tn de clínker. 

Además, la energía térmica consumida en el proceso de producción depende de la vía de 

fabricación, del grado de humedad y de otras propiedades de las materias primas 

empleadas45. Su consumo puede variar de un rango de 2.900-3.000 MJ/tn de clínker 

para hornos de vía seca hasta 5.000-6.000 MJ/tn para hornos de vía húmeda. El rango 

actual de consumo de energía térmica para los diferentes tipos de procesos se muestra 

en la Tabla 3.1. 

 

Tecnología 
 

MJ/tn clínker 
(1) 

Promedio MJ/tn clínker 
(2) 

Horno rotatorio con precalentador 
de ciclones multietapa y 
precalcinador, proceso vía seca 

3.000 - 4.000 3.382 

Horno rotatorio con precalentador 
de ciclón, proceso vía seca 3.100 – 4.200 3.699 (3) 

Proceso vía semiseca y 
semihúmeda (horno Lepol) 3.300 – 5.400 3.844 

Horno largo vía seca <5.000 4.489 

Horno largo vía húmeda 5.000 - 6.400 6.343 

Horno de eje vertical 3.100 - 6.500 - 

La demanda de electricidad  varía de 90 a 150 KWh/tn de cemento 

(1) [EIPPCB, 2010] 
(2) [WBCSD/CSI, 2009b] 
(3) No está incluida la energía necesaria para el secado 

 
       Tabla 3.1. Demanda específica de energía en la producción del clínker 
       Fuente: [Moya et al., 2010] 

 

                                                 
45 Como la cristalografía/mineralogía de los compuestos que lo conforman y de la presencia de 
minerales fundentes (hierro, aluminio). En el caso del cemento blanco, en la que las materias 
primas son muy pobres en fundentes (para no oscurecer el clínker) requieren temperaturas más 
altas de clínkerización (en torno a 150º C más), lo que implica necesariamente un mayor consumo 
energético, que puede oscilar entre los 5.500 y 6.500 MJ/tn de clínker [MMA, 2004]. 
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De esta manera, para un proceso de vía seca el consumo medio de energía térmica es 

de 3,3846 GJ/tn de clínker, de los cuales 1,76 GJ/tn procede de la termodinámica del 

proceso, 0,2-1 GJ/tn del secado de la materia prima (para un contenido de humedad de 

3-15%) y el resto se corresponde con pérdidas térmicas del proceso [Hoenig y Twigg, 

2009].  

Por su parte, el consumo de energía eléctrica, que representa alrededor del 20% de las 

necesidades energéticas de cemento [Capros et al., 2008] varía en un rango de 90-150 

KWh/tn de cemento, dependiendo de la facilidad de molturación de los materiales, de la 

eficiencia energética de los equipos de molienda y de la finura del material molido. En  

2009 la media europea de consumo de energía eléctrica es de  

111 KWh/tn de cemento [WBCSD/CSI, 2009b]. 

La principal partida del consumo de energía eléctrica se deriva del uso de los molinos 

(molienda de las materias primas, los combustibles sólidos y la molienda del cemento), 

que representa más del 60% del consumo de electricidad [Hoenig y Twigg, 2009] y del 

tubo de escape de los ventiladores (horno/rawmills y molinos de cemento), que 

consume alrededor de un 20% del total la energía eléctrica [EIPPCB, 2010]. 

 

c) Emisiones de contaminantes a la atmósfera 

Las principales emisiones a la atmósfera de la industria del cemento se producen 

durante el proceso de calcinación de las materias primas para la obtención del clínker. 

Aquellas proceden principalmente de dos fuentes, de la combustión de los materiales 

usados como combustibles y de las reacciones físicas y químicas de las materias primas 

procesadas, que se producen durante la formación de los componentes del clínker. 

Los principales contaminantes que se emiten en la fabricación del cemento son: 

• Partículas, procedentes de un lado, de las operaciones de almacenamiento, 

transporte y manipulación de los materiales pulverulentos presentes en las 

fábricas (fuentes dispersas o difusas), y de otro lado, de los hornos, los molinos 

                                                 
46 Está dentro del intervalo (2,9-3,3 GJ/tn de clínker) reconocido para las MTDs en condiciones 
óptimas de producción del clínker ([EIPPCB, 2010] y [Worrell et al., 2008]), que ha sido revisado 
respecto a la versión anterior del Documento de Referencia sobre MTD, basado en un proceso seco 
con multi-etapa de precalentamiento y pre-calcinación (3 GJ/tn de clínker) [EIPPCB, 2001].   
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de crudo, los enfriadores de clínker y los molinos de cemento (fuentes 

localizadas o puntuales47). 

El rango de emisiones de partículas de los hornos de cemento españoles está 

entre 15-150 mg/m3, dentro de la media europea (5-200 mg/m3) [MMA, 2004]. 

• Gases de combustión en la fase de preparación del crudo: óxidos de 

nitrógeno y dióxidos de azufre.  

Los óxidos de nitrógeno son los principales componentes de los gases emitidos 

y se forman como consecuencia inevitable de las altas temperaturas de 

combustión (alrededor de 1.500ºC de temperatura de la llama). El origen se 

debe a la oxidación del nitrógeno del aire (se produce principalmente en la 

zona de clínkerización del horno, dependiendo de la temperatura alcanzada y 

del contenido de oxígeno) y del presente en el combustible. El valor que 

alcanzan las  emisiones de dichos contaminantes dependerá fundamentalmente 

de las características de la cocción de la materia prima y del tipo de horno que 

se emplee. 

El rango de emisiones de óxidos de nitrógeno en los hornos de cemento 

españoles está entre 400-2.800 mg/m3, dentro de la media europea (200-3.000 

mg/m3) [MMA, 2004]. 

Las emisiones del otro gas de combustión de la industria del cemento, dióxido 

de azufre (SO2), están directamente relacionadas con el contenido en 

compuestos volátiles de azufre (sulfuros y azufre orgánico), principalmente en 

las materias primas y en menor medida, en los combustibles utilizados en el 

proceso de fabricación. Los compuestos de azufre presentes en las materias 

primas se evaporan en cuanto la temperatura del crudo empieza a aumentarse, 

emitiéndose el 30% ó más desde las primeras etapas del proceso, 

incorporándose el resto del sulfuro al clínker en el final del proceso, parte del 

                                                 
47 Las emisiones desde fuentes puntuales se generan durante todo el proceso productivo 
(combustión, molienda y secado) y se caracterizan por estar canalizadas a través de conductos y 
chimeneas. Por su parte, las emisiones desde fuentes difusas están asociadas, generalmente, a 
operaciones y actividades auxiliares al proceso productivo propiamente dicho y se caracterizan por 
no estar canalizadas y por emitir, básicamente, partículas. Las emisiones de estas actividades 
pueden reducirse con sencillas medidas como la instalación de barreras contra el viento en los 
almacenamientos de materiales a la intemperie o la pavimentación, limpieza y riego de viales 
[OFICEMEN, 2009b] (ver Cuadro 3.1). 
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cual (entre el 20 y el 70% del SO2) será capturado por las materias primas 

finamente molidas. Sin embargo, el azufre presente en los combustibles que 

alimentan los hornos no genera emisiones significativas de SO2, debido a la 

naturaleza fuertemente alcalina en las zonas de sinterización y calcinación del 

proceso. 

Las emisiones de SO2 en los hornos españoles de cemento, al igual que en los 

europeos, están en el rango, oscilando desde valores inferiores de los límites de 

detección hasta valores de 3.500 mg/Nm3. 

• Otros contaminantes emitidos desde fuentes puntuales, en función del tipo de 

proceso empleado (vía seca, húmeda, semiseca y semihúmeda), como el 

dióxido de carbono, monóxido de carbono,  compuestos orgánicos volátiles, 

ácido clorhídrico, ácido fluorhídrico, dioxinas y furanos y metales pesados.  

El dióxido de carbono (CO2), que proviene una parte de la calcinación de la 

roca caliza48 y la otra de la combustión de los combustibles, aunque 

comúnmente no se considera de por sí un elemento contaminante, debido a 

que no es tóxico, constituye otra de las emisiones dañinas de la producción de 

cemento, debido a los grandes volúmenes en que se presenta49 y a su 

condición de GEI que, como es sabido, contribuye al exceso de calentamiento 

del globo terrestre. Aspecto este último de máxima relevancia en los últimos 

años para la industria analizada, desde que entrara en vigor el PK, cuyo 

cumplimiento requiere limitaciones de las emisiones de dicho contaminante 

procedentes de sus instalaciones, convirtiéndose dicho contaminante en un  

input más del proceso productivo del cemento (ver Apartado 3.3). 

Aproximadamente entre el 50 y el 60% de las emisiones de CO2 en la 

producción de cemento se genera durante la descomposición de la piedra caliza 

y otros materiales calcáreos para producir el clínker, y entre el 30 y el 40% son 

generadas por la quema de combustibles50 fósiles, realizada principalmente 

                                                 
48 También denominado descarbonatación de la caliza, consiste en la disociación del carbonato 
cálcico en óxido de calcio y CO2 [MMA, 2004]. 
49 Por cada tonelada de clínker que se produce se emiten a la atmósfera entre 600 y 700 kg de CO2  
[EIPPCB, 2010]. 
50 Las emisiones resultantes de la combustión son directamente proporcionales al consumo 
específico, y a la relación entre el contenido de carbono y el poder calorífico del combustible 
empleado [MMA, 2004]. 
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para que se alcancen las altas temperaturas necesarias en el horno y equipos 

asociados, como los secadores. El resto de las emisiones de dicho contaminante 

procede del transporte y del consumo de energía eléctrica en otros procesos de 

la fábrica (principalmente en los molinos y en los extractores de gases). 

La evolución de las emisiones de CO2  procedentes de la industria de cemento 

en España se recoge en el Gráfico 3.1, donde se puede apreciar un descenso 

del 35% en el periodo 2005-2010, representando un 6%, aproximadamente, 

del total de emisiones de este gas en España51 y, a nivel mundial, el 5% de 

todas las emisiones de CO2 generadas por la actividad humana [CEMEX, 

2010b]. 
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Gráfico 3.1. Emisiones de CO2 en el sector del cemento (tn) (2005-2010) 
Fuente: [RENADE] 
 

Además de las sustancias contaminantes referidas anteriormente también se incorporan 

a la atmósfera otras emisiones de compuestos orgánicos volátiles, metales y sus 

compuestos, dioxinas y furanos, los cuales, en condiciones normales de producción, 

no tienen un impacto significativo. En el periodo de tiempo analizado, ninguno de ellos 

supera los valores de referencia del sector.   

El desarrollo en la última década del marco legal de las emisiones de contaminantes 

atmosféricos de la actividad industrial, ha permitido un importante avance en lo relativo 

al control y a la evaluación de este impacto medioambiental en el sector industrial, 

incluido el de cemento (ver Apartado 3.2.6). 

 

                                                 
51 La media anual de las emisiones de CO2 equivalentes en España en el periodo 2005-2009 ha sido 
de 24.768 Kg [MMAMRM, 2011b]. 
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d) Otros impactos medioambientales 

Además de los impactos medioambientales detallados en los apartados anteriores, la 

producción del cemento también tiene impacto sobre el agua y el suelo, aunque menos 

significativo que el que tiene sobre el recurso atmosférico. 

En este tipo de industrias, no se producen vertidos de agua de proceso. Esto es debido a 

que la única incorporación de agua se produce junto con las materias primas, en los 

procesos de algunas industrias (vía semiseca, semihúmeda y húmeda), donde el agua 

incorporada al crudo, es eliminada por evaporación a su paso por el precalcinador o por 

el horno de clínker. 

Pese a que no se generan efluentes residuales líquidos asociados a la producción, dentro 

de las instalaciones se generan otros efluentes residuales, como son las aguas sanitarias 

asociadas a vestuarios y servicios de las instalaciones, aguas pluviales contaminadas52 y 

aguas de riego de almacenamientos de combustible. Las aguas utilizadas en este último 

proceso contienen una carga contaminante, por lo que deben ser enviadas a un drenaje, 

independiente del de las aguas pluviales, para su posterior tratamiento. 

En cuanto al suelo, la industria cementera, produce como único residuo de su proceso, 

una baja cantidad de materiales que son desechados de las materias primas durante su 

preparación y las partículas provenientes del by-pass o del filtro, que no pueden ser 

recirculadas al proceso. Este hecho, unido a la escasa utilización de agua en la 

instalación, hace que las posibles afecciones, derivadas del proceso industrial, al suelo 

no sean un riesgo significativo. Sin embargo, pueden existir riesgos asociados a la 

gestión inadecuada de residuos peligrosos53 y a situaciones de fuga accidental de 

lubricante utilizado en las instalaciones, entre los que se distinguen: riesgo de 

contaminación del suelo asociado a grasas, residuos y aceites usados, líquidos 

procedentes de los transformadores eléctricos, material impregnado en hidrocarburos 

(filtros, chatarra, etc.), baterías y riesgos asociados a un mal almacenamiento del 

combustible. 

                                                 
52 El almacenamiento de combustible en acopios ubicados a la intemperie, suponen un riesgo de 
contaminación de las aguas pluviales, debido a la posibilidad de arrastre de materiales hasta la red 
de drenaje pública o a zonas sin pavimentar que favorezcan su infiltración al suelo [Foro pro-clima 
Madrid, 2012]. 
53 Los residuos peligrosos deben ser correctamente gestionados en las empresas (recogidos, 
almacenados y etiquetados) para su posterior envío a los gestores autorizados de dichos residuos. 
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Además, como cualquier actividad industrial, el ruido originado en los procesos de 

producción proviene del funcionamiento de la maquinaria empleada (molinos, 

ventiladores, compresores, etc.), y a diferencia de otros sectores, salvo una producción 

bajo determinadas condiciones desfavorables de producción y/o meteorológicas, rara vez 

ocasionan episodios de emisiones de  olores en su entorno54. 

 

3.2. GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.  PRÁCTICAS Y RESULTADOS EN EL SECTOR 

CEMENTERO ESPAÑOL 

Las características del impacto del proceso de fabricación del cemento sobre el medio 

ambiente descrito en el apartado anterior y la normativa vigente reguladora de 

diferentes aspectos relacionados con el mismo (Directiva de Prevención y Control 

Integrado de la Contaminación, Protocolo de Kyoto, Directiva Marco de Residuos, etc.), 

condicionan las medidas adoptadas por los grupos cementeros para reducirlo y así 

compatibilizar la actividad productiva con la protección del entorno, optimizando el 

comportamiento de las instalaciones de fabricación a través de una mejora continua, la 

modernización de equipos y la inversión en medios de reducción de los distintos 

impactos ambientales. 

De esta manera, en función del impacto medioambiental (ver Apartado 3.1) y en el 

ámbito de las MTDs, las acciones de mejoras realizadas en los últimos años por el 

sector, podrían agruparse fundamentalmente en las destinadas a reducir el consumo de 

materias primas naturales, el consumo energético, las emisiones a la atmósfera y a otras 

de menor relevancia, por su menor impacto. Cada una de ellas será analizada en los 

siguientes apartados (ver Cuadro 3.1). 

                                                 
54 Cuando el contenido en azufre de los gases de emisión del horno es anormalmente alto, por 
captación reducida del azufre del combustible o presencia de sulfuros volátiles en las materias 
primas, y el contenido en humedad de los mismos es a su vez elevado, pueden formarse sulfuros 
de hidrógeno que, en condiciones meteorológicas desfavorables, podrían generar olores en los 
alrededores de la fábrica [MMA, 2004]. 
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Impacto medioambiental Prácticas medioambientales 

Consumo de recursos naturales Valorización material de 
residuos/subproductos 

Consumo energético 
Valorización energética de residuos 
Otras actuaciones (energías alternativas, 
tecnologías limpias, etc.) 

Emisiones de contaminantes  a 
la atmósfera 

Valorización (material y energética) de los 
residuos 
Otras actuaciones 

Otros impactos (visual, olor, 
residuos, etc.) 

Recuperación paisajes, cerramientos 
insonorizados, barreras acústicas, reciclaje 
y reutilización de residuos, etc. 

MEJORES TÉCNICAS 
DISPONIBLES  

[MMA, 2004]  
[EIPPCB, 2010] 

 
Cuadro 3.1. Gestión medioambiental de la industria de cemento. Prácticas e impactos 
Fuente: elaboración propia 
 

3.2.1. Valorización material de los residuos  

Con el principal objetivo de minimizar el impacto sobre los sistemas naturales 

explotados, las empresas cementeras apuestan cada vez más por el uso racional de los 

recursos naturales. La industria cementera, para minimizar el impacto sobre las canteras 

y también en aras a contribuir a una gestión global de residuos más responsable, 

sustituye materias primas de origen mineral (piedra de la cantera) por materias primas 

alternativas, aprovechando las propiedades minerales de algunos subproductos 

procedentes de otros procesos industriales y contribuyendo a la gestión de estos 

residuos mediante su reciclaje. 

Con el fin de preservar los recursos naturales, el sector del cemento pretende cumplir 

con la “jerarquía de gestión de los residuos” establecida en la nueva Directiva Marco de 

Residuos55 2008/98/CE que promueve la recuperación de residuos, a través de las 

siguientes medidas y por dicho orden: 

1. La  prevención de la generación de residuos 

2. La preparación de la reutilización 

3. El reciclado 

4. Otros tipos de valorización, como la energética 

5. Y por último, la eliminación en condiciones adecuadas. 

                                                 
55 Transpuesta al ordenamiento jurídico español a través de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de 
Residuos y Suelos Contaminados, que deroga la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y parte 
de la Ley 11/97, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases. 
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El objetivo final de la valorización de los residuos, es que éstos “sirvan a una finalidad 

útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para cumplir 

una función particular, o que el residuo sea preparado para cumplir esa función, dentro 

de la instalación o en la economía en general” (Art. 3.15, Directiva 2008/98/CE). Incluye, 

tanto la recuperación material o reciclado, como la recuperación energética, denominada 

también esta última, tanto desde un punto de vista técnico como legal, como 

“valorización energética”  o “coincineración”. 

Las características propias del proceso de producción del cemento y la normativa 

reguladora del uso y consumo de residuos en el sector analizado condicionan, en gran 

medida, el tipo y la cantidad que de los mismos se emplean en las diferentes fases del 

proceso de producción, garantizando en todo momento el cumplimiento de la normativa 

reguladora de las especificaciones y exigencias para su fabricación. Por tanto, las 

materias primas alternativas susceptibles de utilizarse en el proceso son aquellas que 

tienen en su composición los óxidos necesarios para la fabricación del clínker (óxidos de 

cal, sílice, aluminio o hierro) o bien que mejoran las prestaciones de los cementos. Estos 

últimos vienen especificados en la norma europea de composición, especificaciones y 

criterios de conformidad con los cementos comunes.  

En el Cuadro 3.2 se describen brevemente los más utilizados, distinguiendo entre los 

empleados para la producción del clínker y los utilizados como adiciones al mismo para 

la obtención del cemento. 
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Fases del procedo de producción 

Clínkerización 

Lodos de 
carbonatos  

Lodos de distintos procesos industriales que contienen carbonato 
cálcico, principal componente necesario para la fabricación del clínker. 
 

Cascarilla de 
hierro  Óxidos de hierro procedentes de las fundiciones. 

Cenizas de 
pirita  Residuo producido en el tueste de la pirita en la obtención de ácido 

sulfúrico. 

Cenizas para 
crudo  

Subproductos compuestos de óxidos de sílice y aluminio procedentes, 
principalmente, de los procesos de combustión de lodos de papelera. 
 

Escorias 
negras 
siderúrgicas 

 Residuo procedente de la fabricación del acero en hornos eléctricos. 

Otros  

Aluminia residual, arcilla y cerámica valorizable, espuma azucarera, 
otras escorias crudo, residuos de construcción, escombros, estériles de 
mina, borra y arenas de fundición, etc. 
 

  Molienda del cemento 

Cenizas 
Volantes  

Subproducto de los hornos que emplean carbón mineral como 
combustible para la generación de energía. 
 

Escorias de 
alto horno  

Material no metálico formado por silicatos y otras bases, producto de la 
fusión del hierro en un alto horno. 
 

Sulfato 
ferroso  

Compuesto químico habitualmente en estado de sal, obtenido en 
distintos procesos de fabricación, como del acero o del dióxido de 
titanio. Comercialmente se prepara por oxidación de la pirita, o 
tratando hierro con ácido sulfúrico. Se utiliza como agente reductor56. 
 

Yeso artificial  

Subproducto procedente de la desulfuración de gases en grandes 
instalaciones de combustión de varios procesos industriales, como la 
fabricación de ácido fosfórico, de ácidos hidrofluorhídrico y cítricos. 
 

Otros  Marmolina y otros minoritarios alternativos. 
 
Cuadro 3.2. Materias primas alternativas para la producción del cemento 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN, 2010b], [CEMA, 2007] y [Lizarraga, 2006] 

 

Para fabricar el clínker se utiliza fundamentalmente los residuos procedentes de otros 

procesos industriales (fundición, papelera, acero, etc.) con importantes propiedades 

minerales. Las escorias, las cenizas de procesos térmicos, las cascarillas de hierro y los 

estériles de minería son los principales sustitutos de las materias primas naturales, que 

son extraídas de las canteras (arcillas, calizas y esquistos, entre otras). Estos residuos 

                                                 
56 Aditivo que se emplea para reducir la cantidad de agua para el amasado y obtener la docilidad y 
resistencia deseada de una mezcla de hormigón o mortero. La entrada en vigor de la Orden 
Ministerial PRE/1954/2004 de 22 de junio de 2004, transposición de la Directiva 2003/53/CE, ha 
obligado a utilizar desde enero de 2005 un agente reductor del cromo hexavalente en los cementos. 



  
                                                                                Capítulo 3. La producción sostenible del cemento       89 

aportan calcio, hierro, silicio o aluminio, minerales necesarios para fabricar el clínker, a 

partir del cual se obtiene el cemento. 

La otra alternativa que existe en el sector para valorizar subproductos industriales y 

residuos es adicionarlos al clínker para la obtención del cemento, respetando en todo 

momento la normativa que regula las especificaciones y exigencias para su fabricación, y 

por ende, garantizando la calidad del cemento. Destacan entre ellos las cenizas volantes 

procedentes de la combustión del carbón en las centrales térmicas y las escorias de alto 

horno de la fabricación del hierro. 

Para el periodo 2000-2010, como se recoge en la Tabla 3.2, el consumo de materia 

prima procedente de residuos o subproductos industriales sobre el total de los recursos 

empleados en la fabricación del cemento (incluyendo las fases de clínkerización y 

molienda del cemento) representa aproximadamente, para una proporción media 

clínker/cemento del 0,67, un valor medio del 8%, tasa que posiciona a este sector 

industrial entre los primeros recicladores de España, aunque a nivel global nuestro país 

está por debajo de la media europea.   

 

Año M.P. natural 
(1) 

M. P. alternativa 
(2) 

Total M.P. 
(3) (2)/(3) Proporción 

clínker/cemento 
2000 46.517 3.104 49.621 6,255 0,71 

2001 48.215 3.306 51.521 6,417 0,7 

2002 49.224 3.630 52.854 6,867 0,69 

2003 49.468 4.351 53.819 8,084 0,67 

2004 52.445 4.869 57.314 8,496 0,66 

2005 52.996 5.889 58.885 10,001 0,63 

2006 53.433 5.772 59.204 9,749 0,59 

2007 53.421 5.854 59.275 9,875 0,58 

2008 46.420 4.191 50.612 8,282 0,64 

2009 36.767 3.159 39.925 7,912 0,73 

2010 35.507 2.587 38.094 6,790 0,8  
 
Tabla 3.2. Consumo de materias primas en la producción del cemento (miles tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2005-2010) 
 

En función del uso de los residuos en el proceso de producción (clínkerización o 

molienda), recogemos en la Tabla 3.3 la proporción que representan los mismos sobre el 

total de los recursos empleados y la evolución que ha experimentado en la última 

década. La sustitución progresiva de materias primas alternativas por las naturales en la 
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producción del cemento es más significativa en la fase de molienda del mismo, 

representando para el periodo de estudio más del 50% de la materia prima utilizada en 

dicha fase, mientras que la sustitución en la fase de preparación del crudo, aunque ha 

experimentado un ligero incremento en los últimos años, en ningún caso supera el 2% 

de los recursos empleados en dicha fase.  

 

Preparación crudo Molienda cemento   
Años

Alternativa % Total m.p. Alternativa % Total m.p. 

2000 268 0,61 2.836 51,75 

2001 230 0,50 3.076 52,17 

2002 274 0,59 3.355 54,26 

2003 359 0,76 3.992 62,48 

2004 276 0,55 4.593 64,46 

2005 714 1,46 5.175 51,73 

2006 681 1,39 5.091 48,98 

2007 585 1,20 5.269 50,73 

2008 554 1,30 3.638 45,98 

2009 445 1,30 2.714 48,76 

2010 518 1,55 2.069 43,96 

  
Tabla 3.3. Consumo de materias primas alternativas en la producción del cemento (miles 
tn) 

 Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2005-2010) 

 

Por término medio, en los últimos 5 años, en la producción del cemento en España (ver 

Gráfico 3.2) la caliza sigue representando el mayor porcentaje de las materias primas 

naturales utilizadas, tanto en la preparación del crudo (70%) como en la molienda del 

cemento (46%); y los diferentes tipos de cenizas y escorias agrupan el mayor porcentaje 

de recursos alternativos en ambas fases. 
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Gráfico 3.2. Consumo medio de materias primas en la producción del cemento (%) (2005-2010) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2005-2010) 
 

Esta sustitución progresiva de residuos por materia prima natural, técnicamente viable y 

regulada por la normativa europea, permite fabricar cemento con menor proporción de 

clínker, sin disminuir la calidad ni las prestaciones del producto final y a la vez reducir su 

impacto sobre la atmósfera. De esta manera, los 2,56 Mtn de residuos usados en 2010 

como adiciones normalizadas (Norma UNE-EN 197-1:2000) en el proceso de producción 

del cemento, ha  evitado por una parte, el consumo de aproximadamente unas 250.000 

toneladas equivalentes de petróleo para su fabricación (con la consiguiente reducción de 

emisiones de CO2) y por otra, la explotación de recursos naturales equivalentes a más 

de 3 años de explotación de una cantera tipo [OFICEMEN, 2011c]. 

No obstante, la valorización material de los residuos en la producción del cemento no 

está exenta de limitaciones, no sólo por lo requerimientos técnicos, medioambientales y 

económicos de la misma, sino también por las implicaciones que sobre el consumo 

energético puede tener, al requerir un aumento del mismo, debido a la propiedades 

físicas y químicas de los residuos, tales como la dureza, la humedad o el peso. 

 

3.2.2.  Alternativas para reducir el consumo energético: especial referencia a 

la valorización energética de residuos 

La fabricación de cemento, y más específicamente la producción de clínker, es una 

actividad que requiere un consumo intensivo de energía, tanto térmica como eléctrica. 

Por ello, la gestión responsable de las fuentes de energía empleadas en las fábricas de 
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cemento constituye el objetivo de la otra línea prioritaria de actuación del sector en 

materia medioambiental.  

Una de las alternativas viables para la consecución de dicho objetivo la constituye otra 

de las aplicaciones posibles de los residuos en la industria del cemento, la denominada 

valorización energética, que permite su utilización como recurso energético alternativo 

(aprovechando su poder calorífico57) a los combustibles fósiles tradicionales no 

renovables (coque de petróleo, carbón, fuel, etc.), sin poner en peligro la salud humana 

y sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente (Art. 3 Ley 

10/1998, de 21 de abril de residuos).  

De esta manera, la aportación energética al proceso de producción puede ser realizada a 

partir de diferentes fuentes [Palomino, 2010]: 

• Por el uso de combustibles tradicionales, fundamentalmente por combustibles 

sólidos como el carbón y coque de petróleo, y en menor proporción por 

combustibles líquidos como el fuel oil o el gasoil, o gaseosos como el gas 

natural. El empleo de este tipo de recursos se caracteriza por los niveles de 

contaminación atmosférica asociados (entre ellas de CO2), así como por el alto 

coste originado por la dependencia de un recurso agotable.   

• Por el uso de combustibles alternativos constituidos por diferentes tipos de 

residuos recuperados, que tratados tienen, como características comunes, un 

poder calorífico suficientemente elevado para realizar una aportación energética 

neta al proceso de producción y la ausencia de contaminantes clave que puedan 

ser perjudiciales para la salud de los trabajadores y el medio ambiente, para el 

funcionamiento de las instalaciones o para la calidad del producto final. El 

empleo de combustibles alternativos, además de permitir recuperar la energía 

que contienen, evita otros tipos de gestión menos recomendables, como la 

incineración o el depósito en vertedero y las emisiones de CO2 y metano 

asociadas a estos tipos de gestión. Asimismo, reduce el consumo de 

combustibles fósiles no renovables y las emisiones de CO2 asociadas a la 

fabricación de cemento, ya que muchos residuos están compuestos en su 

totalidad (harinas animales) o contienen fracciones (serrín, neumáticos, lodos, 

                                                 
57 El calor que suministra por unidad de combustible, determinado calorimétricamente en  
laboratorio [Gómez, 2007]. 
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celulosa, etc.) de biomasa58, por lo que las emisiones de CO2 asociadas se 

consideran neutras, ya que este CO2 ha sido absorbido de la atmósfera 

previamente para crear la biomasa. 

Teniendo en cuenta las limitaciones del uso de los residuos en la producción del 

cemento59, entre los combustibles alternativos más utilizados en las plantas de 

cemento60, se encuentran los residuos totalmente (madera, lodos de depuradora, 

harinas cárnicas) o parcialmente biomasa (neumáticos usados, residuos urbanos, etc.) y 

los residuos alternativos fósiles (aceites usados, disolventes, barnices, plásticos, etc.), 

cuya utilización permite reducir las emisiones atmosféricas procedentes de sus 

instalaciones y evitar las derivadas de las incineradoras y vertederos, si se quemasen y 

no se utilizasen como combustibles alternativos (ver Cuadro 3.3). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
58 Materia orgánica originada en un proceso biológico, espontáneo o provocado, utilizable como 
fuente de energía [RAE, 2012]. En el año 2010, según datos del Instituto para la Diversificación y el 
Ahorro de Energía (IDEA), la contribución de la biomasa supuso un 3,8% del consumo energético 
nacional, en energía primaria. 
59 Tanto las derivadas de sus propiedades físicas y químicas (como el bajo valor calórico, alto 
contenido en humedad, alta concentración de trazas con contenido de cloro), como de las 
condiciones económicas, legales, sociales y comerciales requeridas para su uso ([WBCSD/IEA, 
2009], [Hoenig y Twigg, 2009], [CEMBUREAU, 2009a], [Van Oss y Padovani, 2003]). 
60 La lista de posibles residuos valorizables energéticamente en plantas de clínker es muy amplia, ya 
que podría cubrir la casi totalidad de los residuos combustibles. Nos centraremos en aquellos para 
los que existen ya infraestructuras específicas para su gestión y que presenten ventajas evidentes, 
actuales o a corto plazo, frente a otras posibles vías de eliminación [Palomino, 2010]. 
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Combustibles alternativos 

Biomasa 

Madera  Residuo sólido procedente de la industria maderera (biomasa 
forestal). 

Harinas y grasas 
animales  Residuos de la industria cárnica. 

 
Lodos de depuradora 
urbana 

 

Lodos procedentes de estaciones depuradoras de aguas 
residuales urbanas. Son residuos líquidos, que mediante el 
oportuno tratamiento (deshidratación), puede llegar a 
considerarse residuo sólido. 

Otros  Papel, cartón, celulosa y otros líquidos alternativos biomasa. 

Parcialmente biomasa 

Neumáticos fuera de uso 
(NFU)61  Residuo no peligroso no degradable con una alta capacidad 

calorífica (6.500 a 9.000 Kcal/Kg). 
Combustible derivado de 
residuos-residuos sólidos 
urbanos (CDR-RSU) 

 Combustible preparado a partir del rechazo de plantas de 
tratamiento de residuos municipales y residuos sólidos urbanos. 

Serrín Impregnado  Preparación de un combustible sólido a través de una mezcla 
con serrín vegetal y su afino posterior62. 

Textil  Residuo ligero procedente de la industria textil. 
Origen fósil 

Disolventes y barnices  Residuos líquidos procedentes de diversos procesos industriales. 

Otros  Aceites usados, plásticos, residuos de hidrocarburos y otros. 

 
Cuadro 3.3. Combustibles alternativos para la producción  del cemento 
Fuente: elaboración propia a partir de [CEMA, 2007] y [CEMBUREAU et al., 2009]  

 

El uso adecuado de los mismos está garantizado, en la medida que los combustibles 

alternativos provienen de gestores autorizados, que controlan su composición y verifican 

su aptitud para el uso en las plantas cementeras, conforme a la normativa reguladora 

vigente sobre tratamiento y uso de los residuos en plantas industriales (Directiva 

2000/76/CE y Real Decreto 256/2003). Una vez autorizada el uso de los combustibles 

alternativos por la autoridad medioambiental competente, la gestión interna de los 

                                                 
61 El proceso de fabricación del clínker ofrece la posibilidad simultánea de la recuperación material y 
energética de los componentes individuales de los neumáticos. El alto poder calorífico del caucho se 
utiliza como sustituto de combustibles y los componentes inertes (principalmente hierro y aluminio) 
como sustitutos de materias primas [CEMBUREAU et al., 2009]. 
62 Por ejemplo, en 2009, en las dos fábricas que Holcim posee en Almería (Gádor y Carboneras), la 
valorización energética de residuos ha aportado el 24 % de las necesidades de energía térmica, con 
lo que se ha conseguido una reducción importante en el consumo de combustibles fósiles no 
renovables. El combustible alternativo más utilizado ha sido el serrín impregnado que prepara su 
filial Geocycle, localizada en Albox, con un consumo acumulado hasta esa fecha de 20.000 
toneladas [Fenoy, 2009].  



  
                                                                                Capítulo 3. La producción sostenible del cemento       95 

mismos está sujeta a varias etapas, cuyo desarrollo depende del tipo de residuo 

empleado (ver Cuadro 3.4).  

 

RESIDUOS 
ETAPAS 

Líquidos Sólidos 
gruesos Sólidos finos 

Inspección √ √ √ 
Toma de muestras √ √(si procede) √(si procede) 

Recepción 
 

Análisis √ √ √(si procede) 

Almacenamiento Tanques 
Depósitos 

Acopios 
Naves 

Naves 
Silos 

Tolvas 
Transporte hidráulico √   
Transporte mecánico  √ √(y/o  neumático) 
Inyección al horno √   

Alimentación 

Alimentación gravimétrica  √ √ (o inyección aire) 

Control 

Caudal de residuo 
Condiciones de combustión (temperatura, O2) 
Emisiones (SO2, NOx, HCI, HF, metales pesados, 
compuestos orgánicos) 

 
Cuadro 3.4. Gestión de combustibles alternativos en una fábrica de cemento 
Fuente: elaboración propia a partir de [MMA, 2004]   

 

La sustitución de combustibles fósiles no renovables por los procedentes de residuos es 

una práctica aún poco consolidada en nuestro país en la industria en general y en la de 

cemento en particular. No obstante, en esta última industria, el uso de combustibles 

alternativos ha experimentado en los últimos años un ligero incremento, representando 

en 2010 el 23,22%63 del total de los combustibles empleados en la producción del 

cemento (diez años atrás sólo alcanzaba el 1,2%) (ver Gráfico 3.3).  

 

  

                                                 
63 Por debajo de la media europea en 2009 (28,1%) y a gran distancia de países como Holanda, 
Alemania y Bélgica, donde los sistemas de gestión de los residuos llevan décadas orientadas a 
prevenir el vertido y aprovechar la capacidad de tratamiento de las fábricas de cemento 
[OFICEMEN, 2011c]. 
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Gráfico 3.3. Consumo de combustibles alternativos vs. tradicionales en la industria del 
cemento (% total de combustibles) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2008-2010) 

 

En relación a los combustibles tradicionales, aunque el coque de petróleo64 sigue siendo 

el principal combustible empleado en la producción del cemento (en 2010 representa el 

95,7% del total de los combustibles tradicionales empleados65 y el 73,4% del total de los 

combustibles utilizados), aquel va cediendo terreno a otros combustibles, muchos de 

origen renovable, los cuales han experimentado un considerable incremento en la última 

década, tal y como se ilustra en los Gráficos 3.4 y 3.5. 

 

 

                                                 
64 El coque de petróleo es un subproducto de refinería, cuyo mercado principal son cementeras y 
siderurgias. Debido a la creciente necesidad de las refinerías de procesar crudos cada vez más 
pesados, tiene una producción creciente a nivel mundial, destacando Estados Unidos, México y 
Venezuela como principales países productores. El coque de petróleo tiene precios inferiores a los 
del carbón, siendo ésta una de las razones por las que se ha generalizado su empleo en las plantas 
cementeras [Gómez, 2007]. 
65 No se incluye el gas natural, por tener otra unidad de medida. 
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Gráfico 3.4. Consumo de combustibles tradicionales en la industria cementera 
española (miles tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen  (2008-2010) 

 

Entre los combustibles alternativos, el porcentaje de utilización más elevado corresponde  

a los alternativos parcialmente biomasa (principalmente CDR-RSU y NFU), seguido de los 

totalmente biomasa (principalmente madera, lodos de depuradora urbana y harinas y 

grasas animales) y en menor proporción los derivados fósiles (disolventes y barnices y 

otros no biomasa principalmente) (ver Gráfico 3.5). 
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Gráfico 3.5. Consumo de combustibles alternativos en la industria cementera española 
(tn) 
Fuente: elaboración propia a partir de Memorias de Oficemen (2008-2010) 
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En relación con la producción anual del clínker, la sustitución progresiva de los 

combustibles tradicionales por los alternativos menos contaminantes se refleja en el 

factor combustible alternativos/producción de clínker, que ha pasado de 0,14 a principio 

de la década a 2,86 al final de la misma.   

Esta sustitución parcial de los combustibles no sólo contribuye  a la reducción de la 

emisión de determinados contaminantes a la atmósfera, sino que es una de las 

prioridades del sector cementero, ya que supone uno de los costes principales de 

fabricación (hasta un 40% aproximadamente). Es por ello que el empleo de otras 

fuentes de energía alternativas a los combustibles utilizados convencionalmente, resulta 

fundamental a la hora de aumentar la competitividad de las compañías cementeras. 

No obstante, al igual que en la valorización material de los recursos, el uso de los 

residuos como combustibles en la fabricación del cemento también está sujeto a 

limitaciones, tanto derivadas de las propiedades físicas y químicas de los combustibles, 

como de las condiciones económicas66, legales y sociales que requiere ([CEMBUREAU et 

al., 2009], [Hoenig y Twigg, 2009], [WBCSD/IEA, 2009], [Van Oss y Padovani, 2003]). 

De esta manera, la elección de uno u otro combustible alternativo depende de varios 

factores: poder calorífico, disponibilidad, coste y efectos sobre la calidad del clínker. 

Pese a que la tendencia en el uso de combustibles alternativos en los últimos años 

resulta claramente ascendente, todavía presenta un margen de mejora muy alta para 

alcanzar valores similares a los países europeos más avanzados en materia de gestión de 

residuos, que alcanzan niveles de sustitución térmica próximos o superior al 50% 

(Austria, Suiza, Holanda y Alemania, entre otros) (ver Gráfico 3.6). 

                                                 
66 Dependiendo de los combustibles utilizados (su uso y manipulación), la inversión requerida puede 
oscilar entre 1 y 5 millones de euros (sin incluir costes operacionales y otras adaptaciones para ello) 
[MMA, 2004].  
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Gráfico 3.6. Consumo  de combustibles alternativos en la industria 
cementera de Europa (2009) 
Fuente: [IDAE, 2010] 

A pesar de la relevancia que en los últimos años ha adquirido la valorización energética 

de los residuos en la industria del cemento como medida principal para mitigar el 

impacto medioambiental derivado del consumo energético de sus instalaciones, aquella 

también ha puesto en marcha acciones para reducir el consumo derivado de la otra 

fuente generadora de energía de sus procesos, la energía eléctrica, procedente de 

manera directa de la molienda del cemento y de manera indirecta de otros procesos 

intermedios de menor impacto. Entre las mismas, destacamos la implantación de 

sistemas de gestión de la energía y de equipos de molienda y otros equipos de 

accionamiento eléctrico de alta eficiencia energética. 

La eficacia de tales medidas se puede apreciar en el Gráfico 3.7, donde se recoge la 

evolución del consumo de energía eléctrica en la última década, que se ha visto reducido 

en valores absolutos en los últimos cuatro años en un 35 %. Sin embargo, en relación a 

la producción de cemento en ese mismo periodo, se produce un incremento del 

consumo debido a la infrautilización de la capacidad de producción, consecuencia de la 

recesión económica. 
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Consumo 

energía eléctrica 
(MW/h) (1) 

Producción 
cemento (MTn) 

(2) 
(1)/(2) 

2003 4.214.027 44,747 0,094 

2004 4.292.056 46,596 0,092 

2005 4.424.620 50,347 0,088 

2006 4.588.406 54,048 0,085 

2007 4.594.752 54,720 0,084 

2008 3.890.745 42,088 0,092 

2009 3.108.181 29,505 0,105 

2010 2.981.732 26,217 0,114 

 

 
Gráfico 3.7. Consumo de energía eléctrica vs. producción de cemento (2003-2010) 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN, 2011c] 
 

Además, una gestión eficiente de los recursos energéticos, junto con otras acciones, 

contribuye a reducir el impacto sobre la atmósfera, a cuyo análisis dedicamos el 

siguiente apartado. 

 

3.2.3. Medidas para mejorar y controlar la calidad del aire  

La valorización material y energética de los residuos analizadas en los apartados 

anteriores, además de disminuir el impacto sobre los recursos naturales y la 

dependencia energética de los combustibles tradicionales del proceso de producción del 

cemento, contribuye a la consecución de la reducción de otro de sus principales 

impactos sobre el medio ambiente: la contaminación atmosférica, a la que dedicamos 

este apartado.   

En función del tipo de contaminante y las alternativas viables para reducir las emisiones 

de cada uno de ellos, la industria del cemento ha realizado muchas y variadas  acciones 

en la última década. Conforme al “Acuerdo de Prevención y Control Integrados de la 
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Contaminación” adoptado en 2001, entre Oficemen y el Ministerio de Medio Ambiente, el 

sector del cemento español adquirió los compromisos de [OFICEMEN, 2006]:  

• Aplicar progresivamente las MTDs para el control y prevención de la 

contaminación. En este sentido, los principales objetivos fueron: 

 Reducción y control de emisiones procedentes de fuentes dispersas, 

mediante inversiones en cerramientos de instalaciones y sistemas de 

aspiración y limpieza de gases, para reducir las emisiones de partículas 

procedentes de la manipulación (transporte, carga y descarga) y 

almacenamiento de materias primas, clínker y cemento. 

 Reducción y control de emisiones de partículas, NOx y SO2 procedentes de 

fuentes puntuales (chimeneas) por debajo de ciertos valores, mediante la 

optimización de los procesos de fabricación y la mejora de los equipos de 

limpieza de gases, así como la instalación de sistemas de medida en 

continuo, para los principales contaminantes. 

• Prestar su colaboración en la realización de estudios técnicos y económicos que 

aborden temas como: las MTDs para la fabricación del cemento, la reducción de 

las emisiones de dióxido de carbono, las técnicas de control y medición de 

emisiones y la implantación de Sistemas de Gestión Medioambiental. Fruto de 

dicha colaboración han surgido diferentes acuerdos a los que nos referimos en el 

apartado de otros aspectos de interés (Apartado 3.2.6). 

Las actuaciones descritas y otras fueras de dicho ámbito de aplicación se reflejan en la 

evolución de los indicadores medioambientales, relativos a las emisiones de 

contaminantes a la atmósfera de la industria del cemento, tal y como se recoge en la 

Tabla 3.4. Todas las sustancias contaminantes consideradas han experimentado una 

disminución significativa en el periodo 2007-2010, destacando, en términos absolutos, la 

de las partículas, con una reducción del 83%. 
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Contaminantes 2007  2008  2009  2010  
Variación  

2010/2007 
(%) 

      

Dióxido de carbono 25.048,0 23.575,3 18.040,5 18.450,8 -25 

Monóxido de carbono 166,7 66,4 39,5 37,0 -78 
Óxidos de azufre 21,7 11,5 8,5 5,1 -76,4 

Óxidos de nitrógeno 116,7 60,4 40,7 35,9 -69,2 

Partículas 2,1 1,1 0,4 0,3 -83,4 

Otros contaminantes 1,0 0,7 0,4 0,4 -63,8 

Total Emisiones 25.356,2 23.715,5 18.130,1 18.529,5 -27 
 
Tabla 3.4. Emisiones de contaminantes a la atmósfera (miles tn/año)  
Fuente: [Registro PRTR-España]67 

 

El dióxido de carbono, como ya adelantábamos, que proviene una parte de la calcinación 

de la roca caliza para obtener óxido de calcio y la otra de la combustión de los 

combustibles, representa el mayor porcentaje sobre el total de las sustancias 

contaminantes emitidas en el proceso de producción del cemento, el 99% sobre el total.  

Aunque comúnmente no se considera de por sí un elemento contaminante, debido a que 

no es tóxico, si tiene un importante impacto sobre el entorno natural, debido a los 

grandes volúmenes en que se presenta y a su condición de GEI que, como es sabido, 

contribuye al exceso de calentamiento del globo terrestre. 

No obstante, el CO2, a pesar de continuar siendo la sustancia contaminante más 

significativa del proceso de producción del cemento, en el periodo 2007-2010 se ha visto 

reducida sus emisiones en aproximadamente un 25%, debido no solo a la caída de la 

producción del cemento, sino al esfuerzo realizado y la eficacia de las medidas 

adoptadas en estos años, motivadas en parte por el compromiso asumido por este 

sector industrial para luchar contra el cambio climático e integrar su actividad en el 

entorno natural.  

                                                 
67 El registro PRTR recoge la información de diversas sustancias contaminantes de los complejos 
industriales afectados por el Real Decreto 508/2007, los cuales están obligados a notificar 
anualmente sus emisiones y transferencias de residuos a la Comunidad Autónoma en la que se 
encuentren ubicados. Entre ellos se encuentran las fábricas de cemento y las canteras, siempre que 
superen una determinada capacidad de producción o superficie de la zona de explotación. No 
obstante, dicha información no es comparable directamente, ya que la industria tiene varias 
alternativas para medir las emisiones (mediante mediciones, cálculos y estimaciones). 
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La Tabla 3.5 recoge de manera detallada la evolución de las emisiones de CO2 del sector 

según la fuente de emisión. 

 
 

  1990 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Gris  30604,5 30928,2 30867,9 26418,3 20936,8 20601,9 

Blanco  1060,1 1074,5 1099,1 761,1 596,0 490,9 Producción de  
clínker (miles tn) 

Total 23211,7 31664,6 32002,7 31967,0 27179,5 21532,8 21092,8 

Gris  26233,2 26187,2 26288,4 22596,5 17616,3 17236,2 

Blanco  1151,4 1178,8 1179,7 808,4 603,6 519,7 Emisión total de 
CO2 (miles tn) 

Total 20933 27384,6 27366,0 27468,1 23404,9 18219,9 17755,9 

Gris  220,4 273,7 283,6 281,6 361,5 475,4 

Blanco  0 0 0 0 6,1 13,3 
Emisión CO2 evitado 
por biomasa 
(miles tn) Total  220,4 273,7 283,6 281,6 367,7 488,7 

Gris  0,857 0,847 0,852 0,855 0,841 0,837 

Blanco  1,086 1,097 1,073 1,062 1,013 1,059 Intensidad  
emisiones CO2 total 

Total 0,902 0,865 0,855 0,859 0,861 0,846 0,842 

Gris  16169,3 16142,8 16188,5 13908,1 11043,1 10868,3 

Blanco  572,9 578,5 587,7 406,7 316,7 261,2 Emisión CO2 

proceso (miles tn) 
Total 12534 16742,2 16721,3 16776,3 14314,8 11359,8 11129,4 

Gris  10063,9 10044,4 10099,9 8688,4 6573,2 6367,9 

Blanco  578,5 600,3 591,9 401,7 286,9 258,6 
Emisión CO2 
combustión 
(miles tn) Total 8399 10642,4 10644,7 10691,8 9090,1 6860,1 6626,4 

Gris  0,528 0,522 0,524 0,526 0,527 0,528 

Blanco  0,540 0,538 0,535 0,534 0,531 0,532 Intensidad 
emisiones proceso 

Total 0,54 0,529 0,522 0,525 0,527 0,528 0,528 

Gris  0,329 0,325 0,327 0,329 0,314 0,309 

Blanco  0,546 0,559 0,539 0,528 0,481 0,527 
Intensidad 
emisiones 
CO2 combustión Total 0,362 0,336 0,333 0,334 0,334 0,319 0,314 

Gris  0,007 0,009 0,009 0,011 0,017 0,023 

Blanco  0,000 0,000 0,000 0,000 0,010 0,027 Ahorro específico 
por biomasa 

Total 0 0,007 0,009 0,009 0,010 0,017 0,023 

 
Tabla 3.5. Datos nacionales de emisiones CO2 del sector cementero 

Fuente: [OFICEMEN, 2011c]   
 

Las emisiones de CO2 del sector del cemento han experimentado, en el periodo 2005-

2010, una reducción en valores absolutos aproximadamente del 35%, y en términos 

relativos (intensidad de las emisiones) del 2,6%, alcanzándose en 2010 un factor 

emisión del 0,842 kg CO2/tn clínker, ligeramente inferior al del comienzo del periodo 

analizado (0,865 kg CO2/tn clínker). 
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Si analizamos por fuentes de emisión (combustión y proceso), observamos en el Gráfico  

3.8 como se mantiene prácticamente inalterable la proporción de cada una de las dos 

fuentes respecto al total de las emisiones de CO2, un 40% aproximadamente de 

combustión y un 60% derivadas del proceso. 
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Gráfico 3.8. Intensidad de emisiones de CO2 (2005-2010) 
Fuente: elaboración propia a partir de  [OFICEMEN, 2011c]   
 

 

3.2.4.  Otras actuaciones medioambientales 

Además de las actuaciones referidas anteriormente, la industria del cemento ha 

emprendido otras acciones dirigidas a reducir otros impactos medioambientales de 

menor relevancia, por su alcance y coste asociado. Se trata del vertido de aguas 

residuales y del impacto visual y acústico. 

En relación al vertido de aguas residuales, que normalmente proviene de las aguas 

sanitarias y pluviales, la mayoría de las fábricas españolas de cemento han tomado 

medidas para evitar su posible contaminación, tales como el almacenamiento a cubierto 

de materias primas y auxiliares, productos intermedios y finales y residuos. 

Para paliar el principal impacto visual de la actividad productiva, derivado de la 

explotación de las canteras de donde se extrae la materia prima para la fabricación del 

cemento, la industria cementera está desarrollando estudios y proyectos de 

explotaciones sostenibles y restauración ambiental de las mismas. En muchos casos, 

estas actuaciones no se limitan exclusivamente a una integración paisajística con el 
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entorno, sino a crear espacio de alto valor ecológico para el disfrute de la población 

próxima a sus instalaciones68. 

De otro lado, para garantizar una gestión adecuada de los residuos generados en las 

fábricas de cemento, éstas han integrado distintas líneas básicas de actuación, tales 

como, caracterización y clasificación para determinar su peligrosidad, seleccionar y 

segregar en origen los mismos, fomentar el reciclaje y la reutilización de los residuos no 

peligrosos, etc. 

Para disminuir el impacto acústico de las cementeras, éstas pueden actuar sobre el foco 

de emisión del ruido, sobre el medio transmisor o sobre el receptor. Básicamente, las 

medidas que se adoptan son los cerramientos insonorizados, las barreras acústicas, la 

colocación de material absorbente y los silenciadores.  

Y por último, otro de los indicadores del compromiso medioambiental adquirido por las 

empresas es el que integra todos los aspectos tratados en este apartado y en los 

anteriores en la propia gestión empresarial, mediante la implantación de Sistemas  de 

Gestión Medioambiental y su posterior certificación (ISO 14001 y/o Registro EMAS69) que 

garantiza, mediante el desarrollo de determinados procesos normalizados, una correcta 

integración de los aspectos medioambientales clave en la gestión de las empresas a 

nivel estratégico y operativo.  

 

3.2.5. Valoración económica de la gestión medioambiental 

El compromiso de la industria del cemento con el medio ambiente y el desarrollo 

sostenible, mediante la gestión racional de los recursos y la compatibilidad de la 

producción del cemento con la protección del entorno natural y la mejora de la calidad 

de las personas, bajo el marco legal vigente, se refleja en el volumen de inversiones que 

dicho sector ha realizado en los últimos años.  

                                                 
68 Tales como, el proyecto de regeneración del paisaje mediante la plantación de 98.000 cepas de 
viñas para la producción de vino de la cantera de Yepes (Cemex España) o la restauración de 
cantera potenciando la biodiversidad, la educación ambiental y el uso público en la Cantera Yepes-
Ciruelos (Lafarge-Asland), ambas en Toledo [OFICEMEN, 2006]. 
69 El 100% de las fábricas pertenecientes a las empresas asociadas a Oficemen han implantado y 
certificado este tipo de sistemas, conforme a la norma ISO 14001 y/o el registro EMAS [OFICEMEN, 
2011c]. 
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Durante 1997-2007 las empresas cementeras españolas invirtieron más de 1.000 

millones de euros en la adaptación de sus fábricas a la Directiva IPPC, cuyo objetivo es 

garantizar la protección del medio ambiente. Esta cifra refleja el compromiso que esta 

industria ha adquirido con la sociedad a través de la mejora de sus instalaciones, con el 

fin de reducir el impacto de las fábricas en su entorno y que se ha materializado con la 

obtención de las Autorizaciones Ambientales Integradas (AAI) que otorga la comunidad 

autónoma correspondiente. En concreto, la inversión media por fábrica en este periodo 

de tiempo ha sido de, aproximadamente, 3 millones de euros (ver Gráfico 3.9), y la 

inversión total por tonelada de cemento instalada ha sido de 25€/tn. Estas partidas han 

sido destinadas, entre otras mejoras, a reducir las emisiones, potenciar la valorización 

energética, instalar cambios tecnológicos en las industrias y mejorar la eficiencia 

energética de las plantas, representando las mejoras ambientales un 63% del total del 

montante invertido. En este sentido, podemos destacar el esfuerzo realizado por el 

sector para instalar sistemas de medición en continúo de partículas y medidores de NOx 

y SO2 en el 100% de los hornos. Además, un 99,5% de las instalaciones de transporte 

de clínker están cerradas y cuentan con sistemas de desempolvamiento. Así, el 

crecimiento del sector durante los últimos diez años ha permitido llevar a cabo 

importantes reformas en fábricas para adaptarlas a las MTDs, lo que sitúa a la industria 

española a la cabeza de Europa en eficiencia energética.  
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Gráfico 3.9. Inversión anual media por fábrica de cemento 
Fuente: [OFICEMEN, 2009a] 
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Además de fuertes inversiones, las empresas cementeras han incrementado sus gastos 

para dar cumplimiento a esta nueva legislación, principalmente dotándose de personal 

especializado para atender a los nuevos requisitos técnicos y legales, y asumiendo 

mayores costes de operación de los equipos con menores emisiones de contaminantes. 

Por otra parte, gracias al Acuerdo Voluntario para la Prevención y Control Integrado de 

la Contaminación en la Industria del Cemento, suscrito entre la industria y el Ministerio 

de Medio Ambiente en 2001, tanto el sector como las administraciones han llegado más 

preparados para afrontar con éxito la implantación de la IPPC y de esta manera, en 2008 

todas las fábricas de cemento cuentan con la certificación ISO 14001. 

Teniendo en cuenta la fecha de la entrada en vigor de la normativa reguladora de los 

diferentes aspectos relativos a la protección medioambiental y la situación general de 

crisis económica de la segunda mitad del periodo analizado, que ha afectado de manera 

muy directa a este sector, arrastrada por el parón de la  construcción, el mayor esfuerzo 

inversor del sector del cemento se concentra en la primera mitad de la década. 

En la Tabla 3.6 se recoge la valoración económica de las acciones desarrolladas por las 

instalaciones en el marco del Acuerdo de Prevención y Control Integrados de la 

Contaminación (2001- 2005), en función de las medidas adoptadas por las mismas para 

reducir los principales impactos sobre el medio ambiente, recogidas en el Apartado 3.2. 
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Tabla 3.6. Inversiones medioambientales del sector cementero español 2002-2005 (euros) 

Fuente: [OFICEMEN, 2006]  

 

El mayor porcentaje de la inversión medioambiental recae sobre el recurso atmosférico, 

con un 71,3% del total del montante invertido, seguido de las cantidades destinadas a la 

valorización (20,2%), tanto material como energética, de los residuos en el proceso 

productivo de las instalaciones. El resto de la inversión se destina a mitigar los otros 

impactos medioambientales menos significativos de la producción del cemento. 

  

3.2.6. Otros aspectos de interés relacionados 

Las acciones desarrolladas por la industria española del cemento en la última década 

para mitigar el impacto medioambiental de la actividad de sus instalaciones, cuyas 

implicaciones han sido descritas en los apartados anteriores, se ha desarrollado bajo el 

marco de la legislación de prevención y control integrados de la contaminación, que 

impulsa un nuevo enfoque de la actividad industrial comprometida con el medio 

ambiente. 
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La incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 96/61/CE70, a través de 

la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación 

(Ley IPPC71) marca el inicio de un proceso de integración del medio ambiente en el 

desarrollo de la actividad industrial, con el objetivo de “evitar o, cuando ello no sea 

posible, reducir y controlar la contaminación de la atmósfera, del agua y del suelo, 

mediante el establecimiento de un sistema de prevención y control integrados de la 

contaminación, con el fin de alcanzar una elevada protección del medio ambiente en su 

conjunto” (Art. 1).  

Para la consecución de dicho objetivo, se establecen diferentes mecanismos, regulados 

por sus correspondientes normativas, que requiere de la colaboración de los diferentes 

agentes implicados, principalmente las autoridades competentes y las industrias 

afectadas, entre las que se incluyen las cementeras72. 

Para hacer efectiva la prevención y el control integrado de la contaminación, la Ley IPPC 

regula una nueva figura de intervención administrativa, la Autorización Ambiental 

Integrada, que sustituye y aglutina al conjunto disperso de autorizaciones de carácter 

ambiental existentes hasta el momento, agilizando así pues los trámites y reduciendo las 

cargas administrativas de los particulares. Dicha autorización garantiza, sólo a efectos de 

la protección del medio ambiente y de la salud de las personas, el desarrollo de la 

actividad industrial bajo determinadas condiciones que aseguran el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en dicha ley, entre los cuales se fijan, para las instalaciones 

incluidas en su ámbito de aplicación, los valores límite de emisión de determinadas 

sustancias contaminantes73, teniendo en cuenta factores locales del emplazamiento 

(características técnicas de la instalación, localización geográfica y condiciones locales 

del medio ambiente) y las MTDs, las cuales define en su artículo 3, apartado ñ, como “la 

                                                 
70 Modificada en diversas ocasiones y de forma sustancial, ha sido derogada por la Directiva 
2008/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a la prevención 
y al control integrado de la contaminación.  
71 La Ley IPPC ha sido modificada por la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 
derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE); y por la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  
72 Incluidas en su ámbito de aplicación, tal y como se recoge en su Apartado 3.1 del Anejo 1: 
“instalaciones de fabricación de cemento y/o clínker en hornos rotatorios con una capacidad de 
producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal en hornos rotatorios con una capacidad de 
producción superior a 50 toneladas por día, o en hornos de otro tipo con una capacidad de 
producción superior a 50 toneladas por día”. 
73 Recogidas en  los Anexos I y III de la Directiva 2008/1/CE, relativa a la prevención y al control 
integrados de la contaminación. 
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fase más eficaz y avanzada de desarrollo de las actividades y de sus modalidades de 

explotación, que demuestren la capacidad práctica de determinadas técnicas, para 

constituir en principio, la base de los valores límite de emisión destinados a evitar o, 

cuando ello no sea posible, reducir las emisiones y el impacto en el conjunto del medio 

ambiente y de la salud de las personas”.  

Bajo ese enfoque y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.2 de la Directiva 

IPPC, sobre la obligación de intercambio de información a nivel europeo de las MTDs en 

los sectores incluidos en su ámbito de aplicación, el Grupo de Trabajo Técnico 

encargado de elaborar el documento de referencia para el sector del cemento y de la 

cal, finalizó su trabajo con la publicación en 2002 del documento final “Reference 

Document on Best Avalaible Techniques in the Cement and Lime Manufacturing 

Industries”74 (BREF), revisado recientemente para dar respuesta adecuada a  los nuevos 

retos medioambientales, incorporando la información nueva disponible respecto a los 

avances técnicos y tecnológicos  que han favorecido el desarrollo de nuevas experiencias 

en el sector, desde el comienzo de la aplicación de la Directiva de IPPC.  

Con arreglo al artículo 17, apartado 2, de la Directiva 2008/1/CE del Parlamento Europeo 

y del Consejo, el nuevo documento revisado75 contempla las medidas o técnicas que se 

considera que tienen potencial para lograr un alto nivel de protección medioambiental o 

que pueden contribuir a lograrlo, convirtiéndose aquel en documento de referencia 

obligatoria para el sector del cemento para el cumplimiento de determinados requisitos 

establecidos, tanto en la propia Directiva como en otros acuerdos o compromisos 

asumidos por el Estado español en materia medioambiental (como, por ejemplo, el 

Protocolo de Kyoto). En dichas medidas se recogen las alternativas cuyas aplicaciones y 

resultados se han mostrado en los apartados anteriores para el periodo 2000-2010, 

relativas principalmente a la valorización (tanto energética como material) de los 

residuos y a la reducción de las emisiones de sustancias contaminantes a la atmósfera. 

Otro de los mecanismos contemplados para la prevención y control integrados de la 

contaminación en el ordenamiento jurídico español es el recogido en el Real Decreto 

                                                 
74 A nivel nacional, la autoridad competente, el Ministerio de Medio Ambiente, en cumplimiento de 
su obligación de transmitir información sobre las MTDs para la concesión de las AAI, ha elaborado 
diferentes Guías sobre las MTDs en España por sectores industriales, siendo precisamente la de la 
industria del cemento la primera que se elaboró y se publicó [MMA, 2004].  
75 Reference Document on Best Avalaible Techniques in the Cement, Lime and Magnesium Oxidium 
Manufacturing Industries (DOUE, 25 de junio de 2010) [EIPPCB, 2010]. 
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508/2007, de 20 de abril, que regula el suministro de información sobre emisiones del 

Reglamento76 E-PRTR (Pollutant Release and Transfer Registers) y de las autorizaciones 

ambientales integradas, que ha sido modificado por la Disposición final primera del Real 

Decreto 812/2007. 

El Registro EPER-España77 constituye el primer avance en el desarrollo de sistemas de 

información cada vez más completos y transparentes, cuya continuidad se ha visto 

materializada con el nuevo Registro Estatal de Emisiones y Fuentes contaminantes 

PRTR-España. En éste, las industrias del cemento incluidas en el ámbito de aplicación 

del Real Decreto 508/2007 deben revertir la información necesaria para cumplir con los 

requerimientos establecidos  en el mismo78. De esta manera, tal y como se recoge en la 

Directiva IPPC, se garantiza el acceso a la información, la participación del público en la 

toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

A finales de 2011, el número de empresas cementeras incluidas en el Inventario  de 

Instalaciones PRTR–España ascendía a 72 complejos industriales repartidos por toda la 

geografía española, 54 de los cuales fabrican cemento o clínker en hornos rotatorios con 

capacidad superior a 500 tn/día y 18 corresponden a instalaciones con hornos de otro 

tipo, pero con capacidad superior a 50 tn/día. 

En relación con la notificación al Registro E-PRTR de la cantidad anual emitida de CO2 

por la industria afectada, es recomendable la utilización de la metodología establecida 

por la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen de comercio de 

derechos de emisión de GEI, que incluye en su ámbito de aplicación a las instalaciones 

de fabricación de cemento sin pulverizar (clínker). De esta manera, la cantidad notificada 

de dichas emisiones al Registro PRTR debe coincidir, con la notificada en el Registro 

Nacional de Asignación de Derechos de Emisión79, salvo excepción de las instalaciones 

                                                 
76 Reglamento 166/2006 del Parlamento Europeo del Consejo, de 18 de enero de 2006, relativo al 
establecimiento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes, por el que 
se modifican las Directivas 91/689/CE y 96/61/CE del Consejo. Su origen está en el Convenio 
CEPE/ONU (Aarhus, 1998), donde se ratifica el Protocolo PRTR por la Comisión Europea. 
77 Diseñado para cumplir con la Ley 16/2002 de 1 de julio sobre Prevención y Control Integrados de 
la Contaminación, la Directiva IPPC y la Decisión EPER. 
78 La Guía PRTR del Sector del Cemento establece criterios para orientar a las instalaciones y a las 
autoridades competentes a la hora de notificar la información correspondiente a emisiones y 
transferencias de residuos [OFICEMEN, 2009b]. 
79 El Registro Nacional de Derechos de Emisión en España (RENADE), regulado por el Real Decreto 
1264/2005, de 21 de octubre, es el instrumento a través del cual se asegura la publicidad y 
permanente actualización de la titularidad y control de los derechos en España y permite llevar la 
cuenta exacta de la expedición, titularidad, transmisión y cancelación de los derechos de emisión 
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que utilicen residuos peligrosos y municipales, las cuales están excluidas del ámbito de 

aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión. En este último caso, las 

emisiones notificadas a PRTR deben incrementarse con la parte correspondiente a la 

derivada de la combustión de dichos residuos. 

Asimismo, conviene destacar, por sus implicaciones inmediatas, la promulgación del Real 

Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 

potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 

básicas para su aplicación80. Con su promulgación se deroga toda la normativa anterior e 

incorpora en una única norma todas la Directivas europeas en dicha materia. Su objetivo 

es “la actualización del catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la 

atmósfera (CAPCA) contenido en el Anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 

calidad del aire y protección de la atmósfera, así como establecer determinadas 

disposiciones básicas para su aplicación y unos mínimos criterios comunes en relación 

con las medidas para el control de las emisiones que puedan adoptar las comunidades 

autónomas para las actividades incluidas en dicho catálogo” (Art. 1.1). 

Por otro lado, el desarrollo y aplicación de la normativa IPPC se ha visto impulsada en 

España por el apoyo científico e institucional recibido en los últimos años, donde la 

predisposición y colaboración del sector del cemento ha sido imprescindible para 

delimitar el marco (legal, tecnológico y económico) en el cual desarrollar su actividad 

productiva, para afrontar los nuevos retos del desarrollo sostenible. Fruto de esa 

colaboración han surgido acuerdos, convenios, planes, documentos (estudios técnicos, 

                                                                                                                        
asignados a cada instalación afectada. Se trata de un registro accesible al público de manera 
permanente a través  de Internet. Está supervisado y conectado al Community Transaction Log 
(CITL) europeo. Está adscrito a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio de Medio 
Ambiente y su gestión operativa la realiza Iberclear (empresa responsable de la gestión de los 
sistemas de registro, compensación y liquidación de valores de la Bolsa de Madrid) 
(www.factorco2.com/).  
80 A nivel nacional, está también en marcha la tarea de incorporación de la Directiva 2010/75/UE, 
de 24 de Noviembre, sobre emisiones industriales, que se pretende aprovechar para integrar de 
una manera similar a lo realizado en el ámbito de calidad del aire toda la normativa existente en 
materia de emisiones a la atmósfera en un único Real Decreto, así como incorporar las medidas 
necesarias para las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA) no cubiertas 
por normativa europea. Con esta futura normativa, se trataría de consolidar e integrar la normativa 
básica estatal sobre emisiones a la atmósfera, compuesta por la Ley IPPC (principales instalaciones 
abarcando el medio ambiente de manera general –aire, agua, suelo-), la Ley 34/2007 (Ley marco 
sobre atmósfera), Real Decreto 100/2011 (clasificación actividades contaminadoras de la 
atmósfera) y una futura normativa de regulación básica de los valores límite de emisión y requisitos 
técnicos de las mismas (Ministerio de Medio Ambiente, 2011, Guia CAPCA).  
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guías, etc.), normativas, proyectos, etc. con fines diferentes, algunos de los cuales, y sin 

ánimos de ser exhaustivos recogemos en el Cuadro 3.5.  

En todo el proceso de adaptación descrito, no podemos dejar de resaltar el papel que el 

desarrollo de las Tecnologías de la Información (TICs) ha tenido también, aprovechando 

la oportunidad para crear nuevas herramientas de comunicación, que contribuyan a 

facilitar el flujo de información en el sector. Así, por ejemplo, con fines 

fundamentalmente divulgativos, la industria cementera lanzó en 2010 una nueva web 

(www.recuperaresiduosencementeras.org), a través de la cual pretende llegar a un 

público más amplio y ofrecer a los internautas una mayor accesibilidad a toda la 

información relacionada con la utilización de los residuos en el sector cementero y los 

beneficios sociales asociados a la misma. El Boletín electrónico “Infocemento” es una 

newsletter de carácter mensual que pretende ser un punto de encuentro entre las 

empresas y otras instituciones relacionadas con el sector, como son las 

administraciones, los agentes sociales y las industrias afines a su actividad81.  
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WBCSD (2010). 

• Guía de valorización energética de residuos, Fundación de la Energía de la 
Comunidad de Madrid (2010). 

• Guía de la normativa estatal sobre emisiones a la atmósfera, Ministerio de de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente (2011).  

………………………………………………………………………….. 
  
Acuerdos, Proyectos, Convenios de colaboración…….. 

 
• Acuerdo de colaboración entre Oficemen y Unesid (Unión de empresas 

siderúrgicas) para el fomento de la valorización (2007). 
• Proyecto @O2, patrocinado por Oficemen y dirigido por el Instituto para la 

sostenibilidad de los Recursos (ISR), para reducir las emisiones de CO2 en 
España (2008). 

                                                 
81 Puede consultarse en http://www.infocemento.com/lstBoletines.asp?id_cat=1/. 
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Acuerdos, Proyectos, Convenios de colaboración…….. 

• Acuerdo entre Oficemen y Ciclopast (representante de los productores y 
transformadores de plásticos en la promoción del reciclado de los plásticos en 
España), para fomentar el reciclado energético de los plásticos (junio 2009). 

• Acuerdo entre Oficemen y las Federaciones de los sindicatos mayoritarios MCA-
UGT y FECOMA-CCOO para promover el uso sostenible de los recursos, la 
protección del medio ambiente, la salud de las personas y la competitividad del 
sector cementero español (diciembre 2010). 

• Acuerdo de colaboración entre Oficemen y la Fundación Ciudad de la Energía 
(Ciuden) con el fin de potenciar la investigación y desarrollo de tecnologías de 
captura y almacenamiento de CO2 y demostrar la viabilidad de su aplicación en el 
sector cementero (febrero 2010). 

• Convenio de colaboración entre Oficemen82 y la Asociación española del CO2, 
para la reducción de emisiones de dióxido de carbono a la atmósfera (2010). 

• Proyecto Cíclope, subvencionado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y 
participado por Oficemen, el Instituto Español del Cemento y sus Aplicaciones 
(IECA), varias Universidades y centros de investigación, para desarrollar una 
metodología de análisis y evaluación de impactos ambientales y económicos para 
los edificios que considere su ciclo de vida en términos cuantificables de consumo 
energético y emisiones de GEI asociadas (2010). 

• Proyecto IMAGEN “Inventarios sobre Medio Ambiente y Gestión Estadística 
sectorial Nacional” con el que se pretende disponer de una visión de la 
información pública medioambiental actual y real del sector y desarrollar 
herramientas, con aceptación de las administraciones públicas, para armonizar 
criterios en cuanto a metodología de medición y de factores de emisión 
atmosféricos sectoriales (2011). 

• Acuerdo de colaboración entre Oficemen y Asociación Nacional de Empresarios 
Fabricantes de Áridos (Anefa) para la recuperación medioambiental y paisajística 
de los espacios afectados por las actividades mineras (2011). 

……………………………………………………………………………………… 

Otras acciones… 

 
• Publicaciones sectoriales y herramientas de comunicación: Informes anuales de 

actividad, Boletín Infocemento, Revista Cemento Hormigón, Documentos 
estadísticos, Páginas web, Foros, etc. 

• Recomendaciones e informes especiales 
• Grupos de trabajos 
• Jornadas y Congresos 
………………………………………………………. 

 
Cuadro 3.5. Resultados de colaboración y apoyo institucional y científico en el sector cementero 
Fuente: elaboración propia a partir de Informes de Actividades de Oficemen (2007-2011) 
 

Para finalizar, no podemos olvidar, en relación a las emisiones de CO2, las implicaciones 

que el compromiso de Kyoto ha tenido y puede tener en un futuro, para el sector objeto 

de nuestro estudio. Por su relevancia y por el objetivo de nuestra investigación, 

dedicamos el siguiente apartado a hacer un balance y previsión para el sector en dicho 

ámbito.  

                                                                                                                        
82 Desde abril de 2010, Oficemen coordina la Secretería Técnica de la Plataforma Tecnológica 
Española del CO2 (PTECO2) y la Asociación Española del CO2 (AECO2). 
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3.3. LA PRODUCCIÓN DEL CEMENTO Y EL PROTOCOLO DE KYOTO: BALANCE E 

IMPLICACIONES FUTURAS 

Las limitaciones de las emisiones de GEI impuestas en el Protocolo de Kyoto83 afectan al 

sector del cemento, el cual se incluye en el ámbito de aplicación84 de la Directiva 

2003/87/CE, que regula el comercio europeo de derechos de emisión de GEI, mercado 

en el que las empresas pueden intercambiar los derechos asignados en los Planes 

Nacionales de Asignación85 (PNA), vendiendo los que le sobran o comprando los 

necesarios para cubrir el déficit, dependiendo de que las emisiones autorizadas sean 

superiores o inferiores a las emisiones reales, respectivamente. Esta última situación 

también puede ser compensada con la entrega de reducciones certificadas de emisiones 

(RCE) o unidades de reducción de emisiones86 (URE), obtenidas a través del mecanismo 

                                                 
83 La toma de conciencia mundial del problema del cambio climático se formalizó en 1997 en Kyoto, 
durante la III Conferencia sobre Cambio Climático, donde la comunidad internacional asumió su 
primer compromiso frente al problema, esto es, reducir las emisiones de GEI en un 5% respecto al 
nivel de 1990, en el periodo 2008/2012 [ONU, 1998]. No obstante, el PK no entró en vigor hasta 
2005, año en que se cumplían las condiciones para su ratificación por 55 países, que representaban 
el 55% de las emisiones contaminantes. A partir de esa fecha se han sucedido diferentes cumbres, 
celebrádose la última en Durbán en diciembre de 2011, en la que, dada la necesidad de ampliar el 
periodo de compromisos adquirido en Kyoto, se logra un acuerdo para extendelo después de 2012 
y establecer una serie de reglas y pautas para un convenio global de reducción de gases de efecto 
invernadero. Concretamente los acuerdos establecidos giran en torno a tres grandes ejes: 
determinar un marco legal aplicable a partir de 2015, que comprometa a todos los países en 
materia climática; la puesta en marcha del Fondo Verde para el Clima acordado en Cancún (México, 
2010), para ayudar a los países en desarrollo a hacer frente a los perjuicios causados por el cambio 
climático y la continuidad del PK a través de un segundo periodo de compromiso, que obliga a los 
países industrializadas, excepto EEUU. Este segundo periodo de compromiso comenzará el 1 de 
enero de 2013, con finalización a 31 de diciembre de 2020 [UNDP, 2011]. 
84 Incluye inicialmente la generación de electricidad, refino, producción y transformación de metales 
férreos, cemento, cal, vidrio, cerámica, pasta de papel, papel y cartón y posteriormente, también 
los operadores aéreos (Directiva 2008/101/CE por la que se modifica la Directiva 2003/87/CE). 
Además, también tiene limitada su emisión cualquier actividad de combustión con potencia térmica 
superior a 20MW, independientemente del sector en el que se encuentre. 
85 Constituyen la pieza central de este nuevo mercado, que cada Estado Miembro deberá elaborar y 
publicar, una vez aprobado por la Comisión Europea. En ellos se asignan los derechos de emisión 
entre los distintos sectores industriales e instalaciones incluidas en el mercado, de acuerdo con los 
objetivos de emisión que tiene fijados. En España, el primer PNA, aprobado por Real Decreto 
1866/2004, de 6 de septiembre regulaba, básicamente, los derechos de emisión de las empresas 
para el periodo 2005/07, estableciendo para dicho tiempo una estabilización de las emisiones 
globales (sólo bajarán un 0,2% respecto a 2002). El grueso de la reducción de los gases que 
contempla el PK se recoge en un segundo Plan, aprobado por el Real Decreto 1370/2006 de 24 de 
noviembre, que delimita las emisiones para el periodo 2008/12, fecha en la que las emisiones no 
deberían sobrepasar en un 15% las del año base. 
86 Todas ellas representativas de un permiso para liberar a la atmósfera una tonelada métrica de 
carbono equivalente. 
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de Desarrollo Limpio87 (MDL) o de los proyectos de Aplicación Conjunta88 (AC), 

respectivamente, en los que haya participado directamente con proyectos o bien a 

través de los fondos de carbono89, que se constituyen para financiar un conjunto de 

proyectos. En ambos casos se persiguen un doble objetivo: facilitar a los países 

desarrollados y a las economías en transición el cumplimiento de sus compromisos de 

reducción de emisiones y apoyar el crecimiento sostenible en los países en desarrollo a 

través de la transferencia de tecnologías limpias. 

Como se aprecia en el Cuadro 3.6, hasta ahora los derechos de emisión asignados en los 

dos PNA aprobados (PNA I para el periodo 2005/07 y PNA II para 2008/12) han sido a 

título gratuito90, situación que cambiará a partir de 2013 según el sector de actividad de 

la empresa. Así pues, tal y como se recoge en la Directiva 2009/29/CE, a partir de 2013, 

la gratuidad (total o parcial) se limitará a algunas instalaciones, según sector, 

reservándose la subasta total para el sector eléctrico y la subasta parcial para otros 

sectores. 

Etapa Pre-Kyoto 
(PNA I) 

Kyoto 
(PNA II) Post-Kyoto 

Periodo 2005/07 2008/12 2013/20 

Reducción de 
emisiones 5% respecto a 1990 20 -30% respecto a 1990 

Metodología de 
asignación Grandfathering91 Grandfathering y 

Benchmarking Benchmarking 

Asignación de 
derechos de emisión Gratuita Gratuita 

- Gratuita total o parcialmente, 
según sector 
- Subasta total para sector 
eléctrico y parcial para otros 
sectores 

Datos clave para la 
asignación Emisiones Emisiones y 

producciones 
Intensidades de emisión 
10% más eficiente 

Ámbito Nacional Nacional Europeo 

Cuadro 3.6. Objetivos y asignación de emisiones del Protocolo de Kyoto  
Fuente: [Riestra et al., 2009]  

                                                 
87 Permite la obtención de Reducciones Certificadas de Emisiones (RCE) invirtiendo en proyectos en 
países sin compromisos de reducción, típicamente en vías de desarrollo, como los latinoamericanos 
(Art. 12 del PK). 
88 Posibilita reducir las emisiones invirtiendo en proyectos de países con compromiso de reducción y 
economías de transición como son los de Europa del Este. Con este mecanismo las empresas 
pueden conseguir Unidades de Reducción de Emisiones (URE) (Art. 6 del PK). 
89 Instrumentos financieros que permiten suavizar los riesgos de la utilización de los mecanismos 
flexibles y asegurar créditos de buena calidad con alta eficiencia a través de una cartera 
diversificada de proyectos [Ramos, 2005]. 
90 Las asignaciones gratuitas se hicieron aplicando una metodología ex-ante en función de 
previsiones de evolución de los sectores, parámetros técnicos y emisiones de  referencia previas. 
91 Metodología de asignación basada en datos históricos. 



  
                                                                                Capítulo 3. La producción sostenible del cemento       117 

El precio a pagar por una tonelada de CO2 no autorizada depende, entre otros factores, 

del valor que el derecho alcance en el mercado y del nivel de participación de las 

empresas en proyectos de reducción de emisiones, a través de los otros mecanismos de 

flexibilidad contemplados en el PK (MDL y/o AC). 

Durante el primer PNA la evolución de los precios estuvo marcada por la incertidumbre 

sobre la existencia de derechos suficientes para hacer frente a las necesidades del 

mercado (Gráfico 3.10). Así, durante el primer año del mismo, los precios crecieron 

hasta alcanzar los treinta euros. Sin embargo, tras la publicación en abril de 2006 del 

primer informe sobre las emisiones registradas por las diferentes instalaciones92, se 

produce una caída considerable de los precios, tras constatarse un importante excedente 

de derechos, no sólo del sector cementero, sino  a nivel general. 

Sin embargo, la fluctuación de los precios durante el segundo PNA presenta una 

evolución diferente. La crisis económica en la que estamos inmersos ha provocado un 

recorte en la producción de las instalaciones con la consiguiente reducción de emisiones 

de CO2, que se traduce en una sobreasignación de derechos. Esto ha provocado una 

caída en el precio durante el primer ejercicio económico del PNA (Gráfico 3.10), mientras 

que durante el primer trimestre del año 2009 se aprecia una ligera recuperación, 

relacionada posiblemente con un leve repunte de la situación económica. A este hecho 

se le une la subida del precio del barril del petróleo, que puede haber redundado en un 

incremento del uso del carbón como fuente energética. Ello se ha traducido en un 

incremento de las emisiones, reflejado en el mercado mediante un aumento significativo 

del precio de los derechos. El comportamiento durante 2010 se estabiliza y su valor 

oscila en torno a 14,32 euros, experimentado un leve repunte en la primera mitad de 

2011, alcanzando su máximo el 31/05 con un precio de 16,77 euros. A partir de ese 

momento, consecuencia de la situación económica, comienza un importante descenso de 

su valor, hasta alcanzar el 04/06 un precio de 6,31 euros [SENDECO2]. 

 

                                                 
92 Las instalaciones incluidas en el PNA son obligadas a presentar una notificación anual sobre sus 
emisiones de GEI a la Administración competente de su comunidad autónoma, de acuerdo con los 
principios del Anexo III de la Ley 1/2005 de 9 de marzo que regula el régimen de Comercio de 
Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero y en conformidad con la Decisión 
2007/589/CE de la Comisión, de 18 de julio de 2007, por la que se establecen las directrices para el 
seguimiento y notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero. 
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Gráfico 3.10. Cotización del derecho de emisión (2005-2012)  
(euros/tn CO2) 
Fuente: elaboración propia a partir de información de SENDECO2
 

 

El total de  instalaciones del sector cementero incluidas en el ámbito de aplicación de la 

Directiva 2003/87/CE supera las 30 en España (ver Tabla 3.7), liderando junto con el 

sector eléctrico la autorización de emisiones en los dos PNAE. La evolución de éstas 

respecto a las emisiones reales pasamos a comentarla en los sucesivos subapartados, 

diferenciado las tres etapas referidas anteriormente.  

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2. Cotización de los derechos del PNA 2008/12 (euros/tonelada CO2).
Fuente: Elaboración propia a partir de SENDECO2 (2009). 

Gráfico 1. Cotización de los derechos del PNA 2005/07 (euros/tonelada CO2).
Fuente: Elaboración propia a partir de Point Carbon (2006) y SENDECO2 (2009).
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Sector Número de 
instalaciones 

% 
sobre 
Total

% 
sobre 

Subtotal 
Combustión (1.b-1.c) 443 38,4 100 

Generación: otros 12 1 11,43 

Generación: ciclo combinado 26 2,3 24,76 

Generación: carbón 36 3,1 34,29 

Generación: extrapeninsular 21 1,8 20,00 

Generación: fuel 10 0,9 9,52 

Industria: azulejos y baldosas 37 3,2 6,10 

Industria: cal 24 2,1 3,95 

Industria: cemento 37 3,2 6,10 

Industria: fritas 23 2 3,79 

Industria: pasta y papel 116 10 19,11 

Industria: refino de petróleo 13 1,1 2,14 

Industria: siderurgia 32 2,8 5,27 

Industria: tejas y ladrillos 287 24,8 47,28 

Industria: vidrio 38 3,3 6,26 

Subtotal: Generación 105 9,1 100 

Subtotal: Combustión (1.b-1.c) 443 38,4 100 

Subtotal: Industria 607 52,6 100 

Total 1155 100 100 

 
Tabla 3.7. Instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87/CE 
Fuente: Balance global/sectorial de aplicación de la Ley 1/2005 en el año 2011 [MMA, 
2012] 

 
 

a) Etapa pre-Kyoto (PNA 2005-2007) 

El PNA I fue concebido como un período de aprendizaje, comprendido entre 2005 y 

2007, que se aquejó de una serie de fallos debido al carácter preparatorio de esta etapa. 

Desde el inicio se gestó de forma apresurada consecuencia de la presión social. Muchos 

temas estaban todavía sin tratar, como el procedimiento de medición de emisiones, su 

fiscalidad, contabilidad, entre otros, provocando la asignación de una cantidad excesiva 

de derechos a las diferentes instalaciones [Rovira, 2008]. El objetivo para este periodo 
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de tiempo era conseguir una estabilización de las emisiones globales de CO2 (sólo 

bajarán un 0,2% respecto a 2002). 

En esta primera etapa, como se puede apreciar en la Tabla 3.8, aunque los derechos 

asignados al sector cementero representan el 97,6% de los solicitados por las 

instalaciones afectadas, la tasa de cobertura, para el conjunto de las instalaciones, es 

superior al 100%. 

  
 Plan Nacional de Asignación 2005-2007 

 Promedio anual de 
emisiones 2005-2007 Emisiones verificadas  

Sectores Directiva CE 
Solicitadas 

por 
instalaciones 

Asignación 
(1) 2005 2006 2007 

Promedio 
2005-
2007 

Tasa de 
cobertura 
(%) (2) 

Número de 
instalaciones 

(2007) 
Generación eléctrica (3) 148.844,30 83.084,6 100.974,9 93.828,8 99.587,7 98.130,5 84,7 85 

Combustión 1b y 1c (4)(5) 22.891,3 20.135,9 14.166,5 17.076,9 18.066,9 16.436,8 122,5 377 

Subtotal Industria: 76.527,1 72.577,7 68.485,2 68.805,5 68.897,4 68.729,4 105,6 603 

Refino 16.994,4 15.458,4 15.464,2 15.494,8 15.138,0 15.365,6 100,6 13 

Siderurgia y coque (3) 11.514,0 11.521,8 11.314,2 11.052,5 11.369,9 11.245,5 102,5 30 

Cemento 29.064,6 28.368,8 27.384,6 27.366,0 27.468,1 27.406,2 103,5 37 

Cal 2.880,5 2.451,6 2.063,2 2.205,1 2.335,8 2.201,4 111,4 24 

Vidrio 2.385,3 2.252,4 1.993,2 1.996,9 1.974,9 1.988,3 113,3 38 

Fritas 746,4 704,1 579,2 551,5 497,8 542,8 129,7 23 

Ladrillos y tejas 6.060,1 4.923,0 4.145,1 4.146,1 4.043,1 4.111,4 119,7 287 

Azulejos y baldosas (6) 1.299,3 1.377,1 801,1 1.381,5 1.358,3 1.369,9 100,5 36 
Pasta de papel, papel y 
cartón 5.582,5 5.520,5 4.740,5 4.611,0 4.711,6 4.687,7 117,8 115 

Total sectores afectados 248.262,7 175.798,2 183.626,7 179.711,2 186.552,0 183.296,6 95,9 1.065 
Total emisiones España 
(7) — — 411.150,0 433.070,0 442.322,0 — —  

Sectores afectados por 
comercio de emisiones / 
total economía 

  41,6% 41,5% 42,2%    

         
(1) Asignaciones definitivas procedentes del cierre del período 2005-2007. Aplicación de la Ley 1/2005 en España. Ministerio de Medio 
Ambiente, Medio Marino y Rural (mayo de 2008). 

(2) Relación existente entre los derechos de emisión asignados y las emisiones verificadas, a cada sector, ambos en promedio anual.  
(3) Tanto la asignación de derechos de emisión como la verificación de las emisiones originadas por la combustión de los gases siderúrgicos, 
que se lleva a cabo en las instalaciones de generación eléctrica, se han contabilizado en el sector siderúrgico. 
(4) El epígrafe 1b comprende instalaciones de cogeneración con independencia del sector en el que se encuentren, exceptuando los diez 
sectores industriales relacionados a continuación. En el 1c se encuentran otras instalaciones de combustión (dispositivos), con potencia térmica 
nominal superior a los 20 Mw no incluidas en dichos sectores. 
(5) El aumento de las emisiones verificadas entre 2005 y 2006 se debe a la inclusión, a partir de este último, de una serie de nuevos 
dispositivos de combustión en el ámbito normativo de la Ley 1/2005 (instalaciones atomizadotas de arcilla del sector cerámico). 

(6) En las emisiones verificadas del sector, a partir de 2006, se incluyeron una serie de instalaciones atomizadoras que no estaban 
anteriormente afectadas por el comercio de emisiones. Por ello, el promedio del período, que afecta al cálculo de la tasa de cobertura, se 
ofrece para 2006-2007 en vez de los tres años del PNA. Igualmente, en la solicitud se han incluido las de dichas instalaciones para 2006-2007. 

(7) MMARM. Inventarios de Emisiones. Ed. 2009.  
 

Tabla 3.8. Balance del PNA I en el sector del cemento (2005-2007) (miles derechos o miles tn 
equivalentes de CO2) 
Fuente: [Riestra et al., 2009]  
 

En este periodo, la intensidad de emisión del sector del cemento (las emisiones de CO2 

por tn de producto fabricado) ha experimentado una ligera disminución (4,7% respecto 

a la intensidad media de emisiones 2001-2004), a pesar de haber sufrido un leve 

aumento la producción de las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación  de la 

Directiva (ver Tabla 3.9). Ello refleja el esfuerzo realizado por la industria cementera por 

compatibilizar su actividad productiva con la protección del medio ambiente. En 

concreto, en este primer periodo, el sector ha conseguido ahorrar 2,7 millones de 
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toneladas de CO2, gracias, fundamentalmente, a que la industria ha invertido más de 

600 millones de euros en los últimos seis años en mejoras encaminadas a proteger el 

entorno natural. Entre éstas, destaca la apuesta de la industria por la implantación de 

las MTDs y el fomento de la valorización (energética y material) de los residuos en el 

proceso de producción (ver Apartados 3.2.1 y 3.2.2). 

2005 2006 2007 
Sectores industriales 

Producción Emisión Intensidad 
de emisión Producción Emisión Intensidad 

de emisión Producción Emisión Intensidad 
de emisión 

Refino 60,89 15,46 0,254 61,95 15,49 0,250 60,39 15,14 0,251 
Siderurgia (1) 17,90 11,23 0,627 18,40 11,00 0,598 19,00 11,30 0,595 
Coque 0,28 0,08 0,290 0,23 0,05 0,237 0,29 0,07 0,229 
Cemento 31,74 27,38 0,863 32,08 27,37 0,853 32,05 27,47 0,857 
Cal 2,19 2,06 0,941 2,25 2,21 0,982 2,36 2,34 0,989 
Vidrio 4,03 1,99 0,495 4,02 2,00 0,496 4,01 1,97 0,492 
Fritas 0,91 0,58 0,639 0,89 0,55 0,620 0,86 0,50 0,580 
Ladrillos y tejas 21,46 4,15 0,193 22,39 4,15 0,185 21,85 4,04 0,185 
Azulejos y baldosas (2) 11,16 1,25 0,112 11,47 1,38 0,120 11,45 1,36 0,119 
Pasta de papel, papel y 
cartón 7,67 4,74 0,618 8,39 4,61 0,550 8,79 4,71 0,536 

(1) Aunque la verificación de las emisiones originadas por la combustión de los gases siderúrgicos se lleve a cabo en las instalaciones de generación eléctrica, dichas 
emisiones se han contabilizado en el sector siderúrgico. 
(2) Para evitar la ruptura de la serie de producción y emisiones del sector Azulejos y baldosas, se han incluido en 2005 las estimadas y comunicadas por una serie de 
instalaciones atomizadoras que se incorporaron al comercio de emisiones a partir de 2006.  

Tabla 3.9. Emisiones de CO2 y producción de las industrias afectadas por el comercio de 
emisiones (2005-2007) 
Fuente: [Riestra et al., 2009] 
 

No obstante, a nivel general, el carácter preparatorio de esta fase y su gestión de forma 

apresurada [Riestra et al., 2009], justifican en parte la sobreasignación de emisiones, 

provocando un superávit de derechos en el mercado con la consecuente bajada de los 

precios de los derechos y cuestionándose, por tanto, el sistema propuesto como 

dinamizador de la capacidad de reducción de emisión de la industria europea. 

 

b) Etapa Kyoto (PNA 2008-2012) 

Conforme a lo establecido en la Ley 1/2005 y la Directiva comunitaria, el objetivo básico 

del PNA-II93, es que no aumenten las emisiones de GEI por encima del 37% respecto al 

año base94. Así, la cantidad total de derechos asignados para el periodo 2008-2012 

                                                 
93El balance de la primera etapa permitió reconsiderar las asignaciones de derechos para el 
siguiente Plan (PNA 2008-2012), pero con ciertas modificaciones (recorte del 0,28% de la cantidad 
total de derechos y una reducción del porcentaje de créditos procedentes de mecanismos de 
flexibilidad del PK) incluidas en el Real Decreto 1030/2007, de 20 de julio. 
94 Pretende alcanzarse a través de la suma del 15% de incremento del objetivo Kyoto (que 
pretendía que España sólo aumentara en un 15% desde 1990), un 2% adicional a través de las 
actividades de forestación y reforestación  y de la adquisición del equivalente a un 20% en créditos 
de carbono procedentes de los mecanismos de flexibilidad del PK (RCE y URE) [RD 1370/2006]. 
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asciende a 145,97 millones de toneladas de CO2/año, lo que supone una reducción del 

21,7% respecto a las emisiones verificadas del año 2007. 

La propuesta de asignación para las 37 instalaciones de la industria cementera para esta 

etapa es de 29,015 Mtn/año de derechos de emisión, el 5% del total de las asignaciones 

y  aproximadamente el 40% de las del sector industrial (ver Tabla 3.10). 

 

Emisiones autorizadas Emisiones verificadas 
Sectores Directiva 

PNA II (1) 2008 2009 2010 2011 Total 

Generación eléctrica 242,36 88,73 72,84 56,41 70,09 288,07 

Combustión (1.b - 1.c)   74,01 15,59 15,29 15,80 15,77 46,65 

Subtotal: Industria   289,73 59,14 48,81 49,26 46,82 204,03 

Refino de petróleo   67,18 14,6 13,75 13,28 14,08 55,71 

Siderurgia   39,02 7,97 6,4 7,51 7,15 29,03 

Cemento   116,66 23,4 18,22 17,76 15,03 74,41 

Cal   9,81 2,19 1,91 2,09 2 8,19 

Vidrio   8,71 1,85 1,65 1,68 1,69 6,87 

Fritas   2,55 0,47 0,34 0,41 0,41 1,63 

Tejas y ladrillos   17,66 2,83 1,49 1,28 1,12 6,72 

Azulejos y baldosas   5,96 1,15 77 0,84 0,97 79,96 

Pasta y papel   22,19 4,68 4,26 4,42 4,37 17,73 

Total S. afectados 606,1 163,46 136,94 121,48 132,68 554,56 

(1) No incluye las emisiones de 2012 
 
Tabla 3.10. Emisiones autorizadas vs. emisiones verificadas de las instalaciones afectadas por el 
comercio de emisiones (2008-2011) 
Fuente: elaboración propia a partir del Balance global/sectorial de aplicación de la Ley 1/2005 en el 
año 2011 [MMA, 2012] 

 

La caída continua de la producción del cemento en este periodo de tiempo (2008-2012), 

en un contexto generalizado de crisis, justifica en gran medida, al igual que para el resto 

de la industria afectada, el excedente de asignación de derechos, que a diferencia del 

primer PNA, puede ser utilizado en el siguiente periodo. En esta etapa, debido a la 

existencia de limitaciones tecnológicas y el poco margen de maniobra que disponen las 

instalaciones para mejorar la eficiencia energética95, el potencial de reducción de 

emisiones de CO2 es inferior al de la fase pre-Kyoto.  

                                                 
95 Es cuatro puntos más eficiente que la media del sector de la UE y significativamente más 
eficiente que la media de los grandes productores mundiales de cemento, habiendo reducido su 
consumo energético más de un 40% en los últimos 25 años [OFICEMEN, 2011a]. 
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Asimismo, el excedente de derechos de esta etapa, se debe también a la participación 

de las instalaciones del sector en proyectos de AC y MDL, que en aplicación del PK, 

también ha compensado parte de sus emisiones con la entrega de RCE y URE,  siendo el 

único sector industrial que ha invertido de manera directa en MDL (ver Tabla 3.11). En 

2008, más del 50% de las instalaciones de este sector entregó RCE/URE para la 

compensación anual de emisiones, reduciéndose esta proporción en los dos años 

siguientes, tomando valores del 36% (con 13 instalaciones) en 2009 y del 40% (con 15 

empresas) en 2010, e incrementándose en 2011, con 24 empresas. No obstante, el 

sector del cemento, con una proporción alta de instalaciones que entregan estos 

créditos, hasta 2011 no alcanza una tasa de utilización significativa, tanto en relación a 

las emisiones como a la asignación (18,32 y 9,47% respectivamente). En el resto del 

periodo no se alcanza el 5% de las mismas. 

 

 
2008 2009 2010 2011 

Entrega RCE/URE (tn CO2 equivalente) 769.701 212.995 348.481 2.754.127 

Excedente derechos (Mtn CO2) 5,84 11,06 12,68 14,04 

Nº instalaciones que  entregaron RCE/URE  19 13 15 24 

% RCE/URE s/asignación emisiones PNA 2,63 0,73 1,2 9,47 

% RCE/URE s/emisiones verificadas 3,29 1,17 1,96 18,32 

 
   Tabla 3.11. Aplicación de otros mecanismos de flexibilidad (AC y MDL) en el sector cementero       
    (2008-2011) 
    Fuente: elaboración propia a partir de los informes  y de  los balances  globales/sectoriales  de    
    aplicación de la Ley 1/2005 (2008-2011) 
 

Por todo lo expuesto, el balance de este periodo, se traduce en una sobreasignación de 

derechos de emisión, constatándose una reducción progresiva de las emisiones 

verificadas de CO2 para el mismo. El excedente total asciende a 42,25 Mtn CO2, 

distribuidas a lo largo de los cuatro primeros años de esta etapa, en sentido ascendente: 

5,84 Mtn en 2008, 11,06 Mtn en 2009, 11,31 Mtn en 2010 y 14,04 Mtn en 2011 (ver 

Gráfico 3.11). 
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Gráfico 3.11. Emisiones autorizadas vs. emisiones verificadas de la industria del cemento (2008-2011) 
Fuente: elaboración propia a partir del Balance global/sectorial de aplicación de la Ley 1/2005 en el año 
2011 [MMA, 2012] 
 

 

c) Etapa post-Kyoto  

A diferencia de las dos etapas que le preceden, en esta etapa la asignación de derechos 

no es gratuita para todos los sectores implicados (ver Cuadro 3.6). A partir del 1 de 

enero de 2013, se adopta un enfoque comunitario, tanto en lo que respecta a la 

determinación del volumen total de derechos de emisión, como en lo relativo a la 

metodología para asignar los derechos de emisión. Por ello, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 17 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, tras su modificación por la 

Ley 13/2010, de 5 de julio, para transponer las novedades introducidas en el Régimen 

Europeo de Comercio de Derechos de Emisión mediante la Directiva 2009/29/CE, la 

metodología de asignación gratuita transitoria vendrá determinada por las normas 

armonizadas que se adopten a nivel comunitario96.  

A partir de aquella fecha se prevé que el sector cementero tendrá asignación gratuita del 

80% sobre prorrateo de las emisiones totales de la UE 2005-2007 y decrecimiento lineal 

hasta la asignación gratuita nula en 2020. En los sectores con riesgo de fuga de carbón97 

o deslocalización se podrán conceder hasta el 100% de los derechos de forma gratuita. 

                                                 
96 La Decisión de la Comisión 2011/278/UE, de 27 de abril de 2011, por la que se determinan las 
normas transitorias de la Unión para la armonización de la asignación gratuita de derechos de 
emisión con arreglo al artículo 10 bis de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo fue publicada en el Diario Oficial de la Unión Europea del día 17 de mayo de 2011. 
97 Incluidos en el Anexo de la Decisión de la Comisión, de 24 de diciembre de 2009, por la que se 
determina, de conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, una 
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La propuesta provisional de asignación individualizada de derechos de emisión de GEI 

para el periodo 2013-2020 asciende a 23.995.431 (equivalentes tn de CO2) para el 

conjunto del sector analizado, distribuida entre las instalaciones afectadas en este 

periodo [MAAMA, 2012b].  

Esta última etapa de las analizadas, caracterizada precisamente por la falta de 

estabilidad económica, marca un antes y un después del PK, condicionando el marco en 

el cual las cementeras tendrán que asumir nuevos retos y oportunidades para seguir 

compatibilizando su producción con la protección del medio ambiente98. Al estudio de 

algunos de ellos dedicamos el siguiente apartado.  

 

3.4. MIRANDO AL FUTURO: NUEVOS RETOS Y OPORTUNIDADES  

A pesar de la recesión que ha experimentado en los últimos años el sector del cemento y 

las previsiones poco alentadoras que se vislumbran para los próximos años para afrontar 

la situación crítica por la que atraviesa la economía en general, el escenario descrito en 

los apartados anteriores implica nuevos retos y oportunidades para el sector del 

cemento, que marcan futuras líneas de actuación que permitirán consolidar las acciones 

emprendidas en la última década en materia medioambiental e iniciar otras nuevas en 

diferentes ámbitos, destacando por su impacto las destinadas a reducir las emisiones de 

los GEI. 

Así pues, la industria analizada, en su afán por compatibilizar la actividad productiva 

desarrollada con la protección y conservación del medio ambiente en el marco legal, 

económico y tecnológico actual, apuesta por una producción ecoeficiente, invirtiendo en 

I+D para la fabricación y comercialización de los denominados “ecocementos” o 

“cementos ecológicos”, contribuyendo de esta manera al desarrollo de tecnología 

innovadora para una economía respetuosa con el medio ambiente y el desarrollo 

sostenible. Ya son varios los proyectos que en este ámbito se han puesto marcha y que 

han obtenido sus primeros resultados. Una muestra de ellos son los siguientes: 

                                                                                                                        
lista de los sectores y subsectores que se consideran expuestos a un riesgo significativo de fuga de 
carbono. 
98 Ver, entre otros, [Elorrieta, 2011], [Moya et al., 2010], [Baeza et al., 2009], [Riestra et al., 2009], 
[Zaragoza, 2009], [Rovira, 2008], etc.                
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• La nueva técnica de producción desarrollada por el grupo de Nanomateriales en 

Construcción (NANOC) de Tecnalia Corporación Tecnológica, que sustituye la 

piedra caliza como materia prima por residuos sólidos de las centrales térmicas 

(principalmente cenizas volantes). Con ello pretenden alcanzar varios objetivos: 

realizar una gestión eficaz de los residuos a través del reciclaje, contribuir a la 

preservación de los recursos naturales del planeta, evitar la emisión directa de 

CO2 a la atmósfera derivada del proceso de descarbonatación y reducir el 

consumo energético. 

• El nuevo tipo de cemento desarrollado por la empresa británica Novacem, que se 

compone principalmente de silicato de magnesio, recurso muy abundante y fácil 

de extraer y producir. Con la sustitución del carbonato de calcio por el silicato, el 

proceso de carbonatación99 es mucho más rápido, requiere  temperaturas mucho 

más bajas, la generación de dioxinas es un 90% menor que en la producción del 

cemento Pórtland y además se absorbe CO2 durante la producción en mayor 

cantidad de la que se produce, de ahí que le llamen Cemento Carbono 

Negativo100. 

• Otros procesos que conlleven una reducción de las emisiones, como los 

desarrollados por Cementos Calera que utiliza un proceso denominado 

mineralización de carbonatos por precipitación acuosa para fabricar otro tipo de 

cemento ecológico101.  

• El desarrollo de estándares de calidad medioambiental específicos del sector, 

que garanticen el uso racional de los recursos naturales, la reducción del 

consumo energético y de las emisiones de sustancias contaminantes a la 

atmósfera en los procesos de producción, como es el caso de Ecocem del grupo 

                                                 
99 El proceso de producción de este cemento utiliza una carbonatación acelerada de silicatos de 
magnesio a 180º, los carbonatos producidos se calientan a temperaturas bajas de 700°C para 
producir óxido de magensio, principal compuesto de dicho cemento junto al carbonato de magnesio 
hidratado. 
100 Las emisiones de CO2 se reducen a la mitad (0,5 toneladas por tonelada de cemento fabricado), 
y absorbe cuando se endurece alrededor de 1,1 toneladas de CO2. Su huella de carbono es 
negativa, pues elimina 0,6 toneladas de CO2 por cada tonelada producida. Sin embargo, el silicato 
de magnesio está asociado a enfermedades pulmonares y algunos tipos de cáncer, por ello algunas 
organizaciones no aconsejan su utilización. 
101 Actualmente los cementos de Calera se utilizan como aditivos para el cemento Pórtland y no 
como sustituto de éste, como en el caso de Novacem. 
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cementero Holcim, Ecooperando102 del grupo Cemex o el sello FSC de Lafarge 

Cementos103.  

En otra línea de actuación, teniendo en cuenta la relevancia que para esta industria tiene 

las limitaciones de las emisiones de CO2 derivadas del PK, así como las limitaciones 

técnicas y económicas que para el sector tienen las alternativas disponibles para 

reducirlas y el reducido margen de maniobra con el que cuentan para seguir reduciendo 

a mínimos el impacto sobre el medio ambiente104, sin mermar la calidad de su 

producción, y de cara al futuro, hay que destacar las actuaciones que se centran en 

analizar la viabilidad de la aplicación de la tecnología de  captura y almacenamiento de 

CO2 (CAC105) en el sector, fomentando la investigación, desarrollo y demostración 

(I+D+D) de tecnologías aplicables como complemento al esfuerzo que está realizando el 

sector para reducir sus emisiones.  

El interés de la aplicación de la tecnología de CAC surge de un consenso internacional 

científico y de desarrollo tecnológico, promovido por gobiernos e industrias de los países 

más avanzados, como una herramienta más -junto al aumento de las renovables y la 

eficiencia energética- para mitigar el cambio climático y como una oportunidad para la 

industria. El Informe especial sobre la captación y el almacenamiento de dióxido de 

carbono (2005), elaborado por el Grupo de trabajo III del IPCC por invitación de la 

Convención Marco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático, constituye un 

importante avance en esta línea de actuación, convirtiéndose en un documento base  

para la aplicación y desarrollo de la tecnología CAC [Metz et al., 2005].  

Así pues, la CAC, como una de las opciones de la cartera de medidas de mitigación para 

la estabilización de las concentraciones atmosféricas de GEI, contempladas en la 

Estrategia Internacional del Cambio Climático, consiste en un proceso de separación del 

CO2 emitido en algunos procesos industriales y fuentes relacionadas con la energía, su 

                                                 
102 Ver http://www.cemex.es/ce/ce_pr_cc.html/. 
103 Con esta certificación, Lafarge Cementos garantiza que la madera o el papel con los que se han 
fabricado los productos finales que compra la industria (sacos y palets, fundamentalmente) 
proceden de fuentes sostenibles, legales y controladas. 
104 Las plantas españolas de cementos se encuentran entre las más eficientes a nivel global, junto 
con Japón y Corea del Sur, siendo cuatro puntos más eficientes que la media europea [OFICEMEN, 
2011c]. 
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transporte a un lugar de almacenamiento y su aislamiento de la atmósfera a largo plazo 

(ver Figura 3.2). 

 

 
Figura 3.2. Diagrama esquemático de los posibles sistemas de CAC 
Fuente: [Metz et al., 2005]  

 

Aunque existen diferentes métodos para la separación del CO2, dos de ellos han sido 

identificados potencialmente factibles para la industria del cemento: poscombustión y 

oxicombustión.  

La tecnología de poscombustión se refiere a la separación del CO2 del gas de escape al 

final del horno de cemento. Esta tecnología se podría aplicar en las plantas cementeras 

actuales sin efectuar modificaciones importantes en el proceso de producción. 

Por su parte, la tecnología de oxicombustión implica la operación del horno de cemento 

con una mezcla de oxígeno puro y CO2 reciclado, en lugar de usar aire, lo que da como 

resultado un gas de escape de CO2 puro. Ésta puede ser una solución a largo plazo, y 

será aplicable para las plantas cementeras nuevas, pues se requerirá de una nueva 

generación de quemadores, líneas de hornos de cemento y configuraciones de las 

plantas.  

La otra posibilidad, la tecnología de precombustión, tiene una aplicación más limitada en 

la industria del cemento por las características del proceso de producción y por los 

requerimientos de inversión superior a las otras dos alternativas posibles. 
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Salvo en el caso de que las plantas estén ubicadas directamente sobre un lugar de 

almacenamiento seguro, el CO2 captado debe ser transportado desde el punto de 

captación hasta un lugar de almacenamiento geológico106 (yacimientos de petróleo y 

gas, formaciones, salinas profundas y capas de carbón inexplotables) u oceánico, a 

través de gaseoductos o en estado líquido, también, por vía terrestre o marítima 

(buques, vagones o camiones cisternas).  

Es indiscutible pues en este contexto la relevancia del apoyo institucional y la 

colaboración de la industria para avanzar en las posibles aplicaciones de la CAC. Así 

pues, en los últimos años se han desarrollado, en esta línea,  distintas iniciativas, 

públicas y privadas, en la UE y en España, con el fin de cumplir los compromisos de 

reducción de emisión de GEI y contribuir al desarrollo tecnológico en el ámbito 

energético. En España, en el marco de la Estrategia Española de Cambio Climático y 

Energía Limpia, el esfuerzo se ha consolidado con  tres grandes proyectos significativos, 

en los que participan empresas y organismos de investigación. Se trata de la 

constitución de la Fundación Ciudad de la Energía (Ciuden)107, el Proyecto Singular 

Estratégico Tecnologías Avanzadas de Generación, Captura  y Almacenamiento de  CO2 

(PSE-CO2108) y el Programa CENIT CO2. 

En este contexto, la implicación del sector de cemento español es imprescindible para el 

desarrollo y aplicación de iniciativas que promuevan el uso de la CAC en sus procesos de 

producción, que se vislumbra como una prometedora oportunidad en este campo. Así 

pues, a través de la agrupación de fabricantes (Oficemen), la industria del cemento 

colabora en diferentes proyectos, como el de la Fundación Ciudad de la Energía para 

abordar de forma conjunta la realización de plantas experimentales necesarias para 

diseñar procesos específicos de captura del CO2 adaptados a sus necesidades,  o a 

                                                 
106 La Unión Europea, a través de la Directiva 2009/31/CE, establece un marco legislativo para el 
almacenamiento geológico del dióxido de carbono en condiciones seguras para el medio ambiente. 
Este nuevo marco legislativo tiene como objetivo prevenir o, cuando esto no sea posible, suprimir al 
máximo los nefastos efectos de las emisiones de CO2, al objeto de contribuir a la lucha contra el 
cambio climático. 
107 Fundación creada por el Gobierno de España por Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 mayo 
de 2006, dirigida, entre otras cuestiones, a la construcción y explotación de una planta oxi-
combustión con transporte, captura y almacenamiento de CO2, a través del Centro de Desarrollo de 
Tecnologías de Captura de CO2 (es.CO2).  
108 Financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación y coordinado por el Centro de 
Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (CIEMAT), dependiente del Ministerio 
de Economía y Competitividad (http://www.ciemat.es/). 
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través de su participación en la Plataforma Tecnológica Española del CO2 (PTECO2)109, 

para promover el desarrollo de tecnologías de CAC y su implantación en la industria para 

posibilitar el cumplimiento por parte de España de los compromisos de reducción de 

emisiones de CO2, dentro del objetivo general de disminuir el impacto ambiental, social y 

económico derivado de las emisiones de GEI. Asimismo, colabora con otras 

organizaciones internacionales e instituciones académicas para determinar la viabilidad 

técnica y económica de la CAC en la industria cementera110.  

No obstante, aunque la tecnología de CAC en el sector de cemento es una atractiva 

solución potencial para reducir el CO2 emitido por sus instalaciones, su correcta 

aplicación requiere de un adecuado marco legal, político, económico y social que 

favorezca la integración de las mismas en sus procesos productivos. Así pues, el 

esfuerzo a desarrollar por todos los agentes implicados se convierte en un aliado para la 

consecución de los objetivos, marcándose como horizonte las previsiones  que el World 

Business Council for Sustainable Development (WBCSD) establece en “Cement 

Technology Roadmap 2009. Carbon emissions reductions up to 2050” [WBCSD/IEA, 

2009], cuando apunta que desde el punto de vista técnico, la tecnología de la captura de 

carbono no estaría disponible antes de 2020. 

 

 

                                                 
109 Iniciativa promovida por Empresas, Centros de Investigación y Universidad, amparada por el 
Ministerio de Ciencia e Innovación y apoyada por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y el 
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. 
110 Como el caso del grupo CEMEX que participa activamente en la exploración de tecnologías de 
CAC y su aplicación al proceso de producción de cemento. 
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PARA FINALIZAR este capítulo, resaltamos que la necesidad de un cambio de 

modelo de producción en el sector cementero es un hecho constatado (ver Figura 

3.3), que requiere, por tanto, de nuevos planteamientos de la planificación de la 

producción que incorpore criterios de sostenibilidad, incluyendo variables y 

parámetros que hasta fechas recientes no eran relevantes, ni tenían repercusión 

directa sobre la cuenta de resultados de la empresa. 

 

Aumento capacidad
de producción
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producción

Eficiencia energética y recuperación
Eficiencia materias primas

Tradicionales: puzolanas,
arcillas, sílice,…
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CAC
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Combustibles

 
 
         Figura 3.3. Nuevo modelo de producción del cemento  
        Fuente: http://www.recuperaresiduosencementeras.org 
 

Por todo ello, bajo los aspectos analizados en esta parte del trabajo, en el siguiente 

capítulo abordamos un nuevo enfoque de la planificación de la producción del 

cemento, incluyendo el objetivo de reducción de emisiones de CO2 (al ser éstas un 

input más del proceso productivo, por el que hay que asumir un coste) y las 

alternativas viables para su consecución.  
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Capítulo 4 

La producción sostenible del cemento y las 
emisiones de CO2: un enfoque integrado de la 
planificación. Propuesta de un modelo de 
optimización 
 

Es evidente que el escenario descrito en los capítulos anteriores condicionará la 

evolución y el desarrollo del sector cementero español en los próximos años, agravado 

aún más si cabe por la inestabilidad de la economía internacional en general y la 

española en particular, cuyas previsiones de recuperación no son muy alentadoras. Bajo 

esa premisa, el objetivo principal de este capítulo es analizar y evaluar la implicación que 

sobre la planificación de la producción del cemento (y por ende en los resultados) tiene 

la incorporación de criterios de sostenibilidad.  

Para ello, tras presentar en el siguiente apartado, basándonos en lo establecido en los 

capítulos anteriores, el escenario en el cual la industria cementera tendrá que desarrollar 

su actividad productiva, y por consiguiente las diferentes alternativas disponibles para 

afrontar nuevos retos para seguir siendo competitivas (principalmente el derivado del 

compromiso de Kyoto), a continuación pasamos a evaluar dichas alternativas mediante 

la aplicación de un modelo matemático de programación lineal para la planificación de la 

producción, que a pesar de sus limitaciones, entendemos que, a través del análisis de 

sensibilidad o análisis postoptimal correspondiente, nos puede proporcionar información 

útil sobre el efecto que junto con el resto de las restricciones (demanda, capacidad, etc.) 

tiene la de las emisiones de CO2 en los planes de producción, y el comportamiento de la 

empresa frente al mercado de derechos de emisión, y por consiguiente sobre la cuenta 

de resultados de las empresas afectadas. 
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4.1. PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE CEMENTO Y LAS EMISIONES DE 

CO2: ANÁLISIS Y  EVALUACIÓN DE ALTERNATIVAS 

4.1.1. Medidas de ajuste de las emisiones de CO2. Limitaciones y posibilidades 

En líneas generales, la incorporación de criterios de sostenibilidad en la producción 

industrial requiere nuevos planteamientos en su planificación, incluyendo variables, tales 

comos las emisiones de contaminantes, que hasta fechas recientes no eran tomadas en 

consideración, y por tanto excluidas de la lista de los inputs de los procesos de 

fabricación.  

Prueba de ello son las implicaciones que el compromiso asumido en el PK ha tenido o 

puede tener sobre la planificación de la producción de la industria (y por consiguiente en 

el beneficio) incluida en el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87/CE, en tanto que 

las limitaciones de CO2 impuestas suponen una restricción más para la misma y la 

puesta en marcha de los diferentes mecanismos de flexibilidad contemplados en el PK 

(ver Apartado 3.3) constituye una posible fuente de ingresos para dicha industria.  

De esta manera, y en términos generales, la entrada en vigor del PK obliga a las 

instalaciones incluidas en la citada Directiva a controlar sus emisiones de CO2 

(procedentes de fuentes directas e indirectas), de manera que aquellas no superen a las 

emisiones autorizadas, en función estas últimas de las asignaciones iniciales de los PNA 

correspondientes y del nivel de utilización de los instrumentos disponibles para  cumplir 

con el compromiso de reducción adquirido (participando en el mercado de derechos, 

comprando o vendiendo permisos y/o a través de los otros mecanismos de flexibilidad 

regulados en el PK -AC y MDL-). Ello implicará cambios en los planes de producción, que 

tendrán que incluir las limitaciones de emisiones, cuyo cumplimiento dependerá de las 

medidas de ajuste adoptadas por la industria, que tal y como se recoge en la Figura 4.1, 

podrán agruparse en dos bloques, según se actúe sobre las emisiones reales o sobre las 

autorizadas [Gessa et al., 2009b]: 
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Figura 4.1. Emisiones autorizadas vs. emisiones reales de CO2 
Fuente: [Gessa et al., 2009b] 

  

a) Ajustes sobre las emisiones autorizadas, las cuales dependen de la asignación 

inicial en el correspondiente PNA (según sector y método de cálculo) y del nivel de 

utilización de los mecanismos disponibles en el PK (mercado de derechos, aplicación 

conjunta, desarrollo limpio, etc.), siempre cumpliendo los límites vigentes de 

emisiones atmosféricas recogidos en las normativas aplicables a los procesos 

industriales implicados. De esta manera, las posibles alternativas se reducen a la 

participación en el mercado de derechos, comprando o vendiendo derechos (según 

tenga déficit o superávit respectivamente) y/o a la colaboración directa o indirecta 

en proyectos sostenibles, a través del resto de los mecanismos de flexibilidad (AC 

y/o MDL). 

Por tanto, y teniendo en cuenta la gratuidad de los derechos asignados a la 

industria del cemento hasta 2012111, el coste de reducción de las emisiones de CO2 

para este sector se verá incrementado para aquellas empresas deficitarias que 

acudan al mercado a adquirir nuevos permisos que le permitan incrementar las 

emisiones autorizadas inicialmente (por lo que tendrá que pagar una cantidad 

determinada) y/o por las inversiones en proyectos sostenibles regulados en el PK, o 

                                                 
111 No ocurre igual a partir de 2013, en el que la gratuidad se reduce a un porcentaje inferior y a un 
periodo de tiempo más reducido (ver Apartado 3.3). 
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en su caso, se verá incrementado por el coste de penalización, en caso de no 

cumplir (si las emisiones verificadas son superiores a las emisiones autorizadas).  

Por otro lado, los instrumentos contemplados en el PK, también constituyen una 

posible fuente de ingresos para aquellas empresas con superávit de derechos, bien 

por que hayan invertido en mejoras medioambientales que reduzcan las emisiones 

de CO2 a niveles inferiores a los inicialmente autorizados o bien por que la 

producción se haya reducido, entre otras razones por la caída generalizada de la 

producción industrial en los últimos años por la crisis económica.  En este caso, si la 

empresa acude al mercado para vender el excedente de derechos, el beneficio se 

verá incrementado por el importe íntegro de la venta de los derechos, si éstos se 

han obtenido gratuitamente, o por la diferencia entre el precio de venta y el importe 

de la compra de los derechos, en los demás casos. 

De lo expuesto anteriormente, se identifican las variables a considerar en la 

propuesta de modelización de la producción del cemento que recogeremos en el 

Apartado 4.1.2. Se trata de: 

• La cantidad permitida de toneladas  de emisiones de CO2 a la 

atmósfera, que será igual a la suma de las emisiones autorizadas en los 

correspondientes PNA y de los permisos obtenidos a través de los 

diferentes mecanismos de flexibilidad regulados en el PK. 

• El impacto económico de las alternativas utilizadas, que dependerá 

de la cotización de los derechos de emisión en el mercado, de la gratuidad 

(parcial o total) de los derechos asignados, del coste de las inversiones 

realizadas en mejoras de eficiencia medioambiental, y en el caso de no 

cumplir, del importe de la sanción correspondiente112. 

b) La otra alternativa es realizar ajustes sobre las emisiones reales de CO2 

procedentes de la fabricación del cemento, actuando sobre una o varias de las 

variables que influyen en el valor de las emisiones, tales como el volumen de 

producción, factor de emisión (emisión de CO2 por unidad producida) y otras 

fuentes de emisión (como el transporte y el consumo de energía eléctrica). Ello 

                                                 
112 La multa por emitir más CO2 del asignado ha sido de 40 euros por tonelada durante el primer 
periodo de funcionamiento del mercado de derechos de emisión (2005-2007). Posteriormente, la 
sanción se elevó a 100 euros y, a partir de 2013, la sanción se establecerá en función del índice de 
inflación anual de la zona euro [CE, 2009]. 
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implica la puesta en marcha de diferentes medidas, clasificadas según  [Ammenberg 

et al., 2011] en cinco grupos (ver Cuadro 4.1). 
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Cuadro 4.1. Estrategias de reducción de las emisiones de CO2 en la producción del cemento 
Fuente: elaboración propia a partir de [Feiz, 2011] y [Ammenberg et al., 2011] 

                                                 
113 Muchos procesos biológicos requieren de CO2 y calor, es posible beneficiarse de ello utilizándolos 
para producir subproductos. Por ejemplo, usar el calor residual de la planta de cemento para secar 
los lodos de la planta de tratamiento de aguas residuales y utilizarlo como combustible alternativo 
[CEMEX]. 
114 Recoger el calor residual de la planta de cemento y utilizarlo para calefacción y refrigeración en 
las redes de calefacción residencial o industrial del distrito [Ammar et al., 2011]. 
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Como ya vimos en el Apartado 3.1, la producción del clínker es la principal responsable 

de las emisiones directas de esta industria, el 50-60% son provocadas por las reacciones 

químicas que sufren las materias primas en el horno115 y el 30-40% son generadas por 

la quema de combustibles fósiles, realizada principalmente para que se alcancen las 

altas temperaturas necesarias en el horno y equipos asociados (como los secadores). 

Por ello, el consumo de materia prima y de combustible en la producción del clínker se 

convierte en un factor clave de la reducción de las emisiones de CO2 de la producción 

del cemento, convirtiéndose la valorización (tanto energética como material) de los 

residuos como una de las alternativas con mayor potencial de reducción de las emisiones 

de CO2, a pesar de sus limitaciones técnicas y económicas. 

Aunque, como ya vimos en el Apartado 3.2.1, el abanico de posibilidades en cuanto a las 

materias primas a emplear en la producción del clínker es muy amplio, su uso (en 

cuanto a tipo y cantidad de las mismas) está limitado por diferentes factores, tales como 

el tipo de cemento a fabricar, los requisitos de composición química del clínker, la 

normativa reguladora de diferentes aspectos, la disponibilidad de las mismas, las 

necesidades de inversión, el incremento de coste, etc.  

De igual manera, en relación a los combustibles, aunque la variedad es muy amplia, su 

uso está limitado también por otros factores, tales como el poder calorífico, la oferta de 

mercado, el coste, los equipamientos, las inversiones de adaptación de las instalaciones, 

etc. ([CEMBUREAU, 2009a], [WBCSD/IEA, 2009] y [Van Oss y Padovani, 2003]). 

Otra de las medidas viables para reducir las emisiones de CO2, en relación también con 

la composición química y propiedades del cemento (esto es, el tipo de materia prima a 

emplear) es la producción de cementos que tengan menor impacto medioambiental, 

bien a través de mejoras en la producción de los existentes (con la sustitución parcial del 

clínker o mejorando las propiedades de los cementos mezclados) o desarrollando nuevos 

productos con menor proporción de clínker y de material calcáreo (ver Apartado 3.4).  

Igualmente, otra de las vías de ajuste disponible para disminuir las emisiones de CO2 en 

la producción del cemento, es reducir las procedentes del transporte y del consumo de 

energía eléctrica en otros procesos de la fábrica (principalmente en los molinos y en los 

extractores de gases). El consumo de energía eléctrica estará condicionado por la 

                                                 
115 Se genera durante la descomposición de la piedra caliza y otros materiales calcáreos para 
producir el clínker. 
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composición y las propiedades del material empleado (facilidad de molturación y finura, 

principalmente) y por la eficiencia energética de los equipos utilizados en las diferentes 

fases del proceso de producción del cemento. En relación a este último aspecto, se 

proponen diferentes medidas, cuya aplicación y valoración han sido abordado en 

diferentes trabajos tales como, [Moya et al., 2010], [Price et al., 2010], [US EPA, 2010], 

[Liu y Li, 2009], [Worrell et al., 2008], [Van der Vleuten, 1994], etc.  

Asimismo, tal y como vimos también en el Apartado 3.4, aunque actualmente está en 

fase experimental y por tanto, a corto plazo no es viable como medida de ajuste, las 

técnicas de CAC, en un futuro podrá incorporarse entre las alternativas posibles para 

reducir las emisiones de la producción del cemento. 

Por todo lo expuesto, y de forma análoga a las emisiones autorizadas, la selección de 

una u otra de las alternativas propuestas para reducir las emisiones de CO2 de la 

producción del cemento, dependerá del valor que tomen las siguientes variables: 

• La cantidad de CO2 emitida a la atmósfera, que dependerá del tipo  y 

cantidad de cemento fabricado (proporción de clínker que incorpora y porcentaje 

y tipo de adición utilizada en la fase de la molienda), del tipo y cantidad de 

materia prima y combustible consumida en la producción del clínker, y de la 

eficiencia energética de los equipos e instalaciones de la planta de producción. 

• El impacto económico de las medidas adoptadas por la industria para la 

consecución de los objetivos de reducción de las emisiones de CO2, que 

dependerá de las necesidades de inversión (adaptación de instalaciones, nuevas 

tecnologías, etc.) que tenga cada planta, que consecuentemente repercutirán en 

el coste de los productos fabricados.  

Por todo lo expuesto, y teniendo en cuenta la cantidad de variables consideradas y las 

múltiples relaciones que existe entre ellas, la búsqueda de la solución más favorable 

pasa por encontrar la combinación adecuada de las medidas de ajuste propuestas, 

actuando conjuntamente sobre las emisiones reales y autorizadas, para optimizar el 

resultado de la empresa (maximizar el beneficio o minimizar el coste de la empresa), 

teniendo en cuenta las características del propio sector, tales como sus procesos de 

producción, las normativas reguladoras sobre diferentes aspectos medioambientales 

(AAI, gestión de residuos, registro y control de emisiones de contaminantes a la 

atmósfera, etc.), la asignación de derechos de emisión en los correspondientes PNA, etc. 
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Con este propósito presentamos en el apartado siguiente una propuesta de valoración, 

mediante un modelo de programación lineal, a través del cual se reflejen los cambios 

que ocasionan las limitaciones de las emisiones de CO2 en la planificación de la 

producción del cemento, con el fin de determinar anticipadamente decisiones que 

permitan optimizar el uso de los recursos productivos. 

 

4.1.2. Plan óptimo de producción: aplicación de un modelo de programación 

lineal 

Una vez planteadas y analizadas en el apartado anterior las posibles vías de ajuste de las 

emisiones de CO2 de la industria del cemento, nuestro trabajo a partir de este momento 

se centra en la búsqueda del plan de producción que proporcione un resultado óptimo 

compatible con la restricción de las emisiones de CO2. Con ello pretendemos, tal y como 

expusimos en el Capítulo 1, cubrir una clara brecha o necesidad de estudios que 

aborden los temas de decisiones de optimización a través de un enfoque integrado, 

capaz de evaluar las consecuencias derivadas de las opciones de mejora ([Zhou et al., 

2012], [Avetisyan, 2009], [Gómez, 2007]). 

Además, a pesar de que cada vez son más los estudios, que bajo diferentes 

perspectivas, analizan y evalúan las medidas adoptadas por la industria para reducir las 

emisiones de CO2, aquellos se caracterizan en la mayoría de los casos, por ser de 

carácter parcial, en la medida que analizan de manera independiente diferentes aspectos 

relacionados con las limitaciones de las emisiones de CO2. Algunos se centran en el 

estudio de las implicaciones que el cumplimiento del PK tiene para la industria afectada, 

mientras que otros, analizan aspectos relacionados con las alternativas de ajuste de las 

emisiones reales de CO2
116. 

Este estudio pretende contribuir a cubrir este vacío incluyendo en la valoración, bajo un 

enfoque integrador, las acciones de mejora, tanto las alternativas disponibles (los 

mecanismos de flexibilidad del PK) para la industria incluida en el ámbito de aplicación 

de la Directiva 2003/87/CE, como las otras alternativas reconocidas de manera 

generalizada en la teoría y la práctica empresarial, tal y como expusimos en el apartado 

anterior.  

                                                 
116 Entre otros: [Oberndorfer y Rennings, 2007], [Weyant, 1999] y [Nordhaus, 1993]. 
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Así pues, al alcanzar este punto del trabajo, nos proponemos buscar el programa óptimo 

de producción que maximice el beneficio de la empresa, incluyendo la restricción de las 

emisiones de CO2 derivadas del PK y las medidas viables de mejora medioambiental de 

ahorro de CO2 (preferentemente valorización de residuos), mediante la aplicación de un 

modelo de programación lineal117.  

Dependiendo del enfoque de modelado (tipo de representación de las relaciones y los 

aspectos a considerar), así como otros supuestos (certidumbre o incertidumbre), son 

varias las técnicas matemáticas (como la probabilidad y cálculo) que se pueden utilizar 

para realizar la planificación de la producción para la consecución de un objetivo, tal 

como la minimización de costes o la maximización de beneficios [Mula et al., 2006a]. 

Una de las técnicas analíticas para el modelado de la planificación de la producción y el 

transporte dentro de la cadena de suministro es la programación matemática de carácter 

determinista. Se trata de una técnica de optimización, cuya modalidad más extendida es 

la programación lineal y programación lineal entera y mixta, como puede comprobarse 

en los ejemplos expuestos en [Vidal y Goetschalckx, 1997]. 

A pesar de las limitaciones para su aplicación y la dificultad para su resolución, existen 

numerosas referencias de interés que contemplan el uso de los modelos de optimización  

para integrar los criterios medioambientales en la planificación de la producción. Algunas 

citas que se destacan corresponden a los trabajos de [Radulescu et al., 2009], [Elkamel 

et al., 2008], [Subai et al., 2006], [Letmathe y Balakrishnan, 2005], [Wu y Chang, 

2004], [Tan et al., 2002] y [Remmers et al., 1990]. 

Por todo ello, y teniendo en cuenta los objetivos que nos propusimos al iniciar este 

trabajo, y conscientes de las limitaciones de su aplicación, antes de seleccionar y definir 

las variables de decisión y los parámetros necesarios para su desarrollo, además de 

asumir los supuestos de cualquier aplicación de programación lineal118, presentamos los 

que consideramos en la propuesta de modelización que realizamos:  

                                                 
117 Para un estudio más detallado puede verse: [Castillo et al., 2012], [Faulín y Juan, 2012], [Mateo 
y Lahoz, 2009], [Mula et al., 2006b], [Domínguez-Machuca et al., 1995b], [Reeb y Leavengood, 
2000], entre otros. 
118 Se trata de certidumbre: los coeficientes tanto de la función objetivo como de las diferentes 
restricciones son conocidos con exactitud y no variarán durante el desarrollo del estudio; 
divisibilidad: las soluciones del problema serán, en general, números reales (no necesariamente 
enteros); proporcionalidad, tanto en la función objetivo como en las restricciones; aditividad de 
actividades: la contribución de cada variable, en la función objetivo y en las restricciones, es 
independiente de los valores del resto de las variables, siendo el total de todas las actividades igual 
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a) Partimos de una situación de referencia, representativa de la realidad de la industria 

de cemento en España (100% de combustible tradicional o una proporción muy reducida 

de combustible alternativo, tipo de proceso empleado -vía seca-, planta integral de 

cemento -obtención de clínker y molienda-, etc.) para alcanzar una situación objetivo, 

marcada por la reducción de emisiones de CO2  a conseguir y las medidas propuestas 

para su consecución. Entre éstas y , destacamos como la principal, el incremento del 

porcentaje de sustitución de combustibles y materias primas alternativos (ver Figura 

4.2), y como vía complementaria, la fabricación de cementos adicionados. 

Proceso SIN valorización

Combustibles
fósiles

Combustibles
fósiles Combustibles

fósiles
Combustibles

fósiles

Combustibles
alternativos

Combustibles
alternativos

Proceso CON valorización
 

Figura 4.2. Situación de partida vs. situación objetivo 
Fuente: elaboración propia a partir de http://www.cportland.es/es/portal.do?IDM=100&NM=2 
 
 

b) Teniendo en cuenta que el principal responsable de las emisiones de CO2 en la 

producción del cemento es la producción del clínker (30-40% de combustión y 50-60% 

de proceso) y el escaso margen de maniobra que el sector del cemento tiene en relación 

a la mejora de la eficiencia energética, nuestro estudio contempla como principal medida 

de mejora la valorización de los residuos en la producción del clínker, mediante la 

sustitución parcial de los combustibles y de las materias primas empleadas tradicionales 

por otros alternativos, sin que se produzcan alteraciones significativas en el balance 

térmico y por tanto en el proceso de producción. Para ello, es preciso marcar como 

objetivo una tasa de sustitución de combustibles tradicionales por alternativos y de 

materias primas que  garantice la ausencia de cambios significativos que afecten a la 

calidad del proceso y del producto, tal y como se pone de manifiesto en diferentes 

estudios técnicos ([WBCSD/IEA, 2009], [Gómez, 2007], [MMA, 2004]). Así pues, el valor 
                                                                                                                        
a la suma de cada actividad individual;  y no negatividad: todas las variables del modelo tomarán 
siempre valores positivos [Faulín y Juan, 2012]. 
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que tome esa proporción de sustitución será determinado por cada empresa, en función 

de sus necesidades y de sus posibilidades. 

Para cuantificar el impacto sobre las emisiones a la atmósfera y el consumo de recursos 

de las diversas opciones de producción del clínker, diversos estudios119 muestran el 

estudio del Análisis del Ciclo de Vida (ACV) (Life-Cycle-Assesment) del producto como 

una de las principales alternativas. 

c) Por las mismas razones expuestas en el apartado anterior, y consecuencia por tanto 

del mismo, adoptamos un enfoque parcial120, centrando básicamente el estudio en el 

impacto de la producción del clínker sobre el medio atmosférico121. No por ello, dejamos 

de ser conscientes de la relevancia de otras fuentes de contaminación en la producción 

del cemento, y por tanto no se dejarán de considerar otros aspectos relevantes del 

proceso de producción del cemento (como la molienda) en cuanto al impacto 

medioambiental analizado (emisiones de CO2), como es el consumo de energía eléctrica 

y otros aspectos e impactos medioambientales de la producción del cemento.  

d) El estudio desarrollado se enmarca dentro del nivel táctico del proceso de 

planificación y control de la producción, por lo que el horizonte temporal considerado es 

el año, dentro del intervalo aceptado de manera generalizada en la práctica empresarial 

[Domínguez-Machuca et al., 1995b]. 

e) Además, según el caso, se añadiría a los supuestos anteriores, aquellos que se 

consideren necesarios para modelizar la planificación industrial correspondiente a cada 

uno de ellos. 

 

 

 

                                                 
119 Entre otros: [Valderrama et al., 2012], [Ammenberg et al., 2011], [Boesch y Hellweg, 2010], 
[Chen et al., 2010b], [Strazza et al., 2010], [Avetisyan, 2009], [Boesch et al., 2009], [Huntzinger y 
Eatmon, 2009]. 
120 Otra opción es realizar un estudio bajo un enfoque integral, que comprenda la totalidad del 
proceso de producción del cemento (obtención del clínker y molienda del cemento). 
121 Supuesto que se refuerza por el criterio de asignación de derechos de emisión de CO2 finalmente 
adoptado por la Unión Europea, según un benchmark sectorial por tn de clínker (766 Kg CO2/tn 
clínker), y no por tn de producto final terminado.  
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4.1.2.1 Definición del problema y formulación: parámetros y variables de 

decisión del modelo 

Bajo los supuestos enumerados, para la consecución de nuestro objetivo, abordamos en 

este apartado la selección y definición de las variables de decisión y los parámetros del 

modelo, que recogemos de manera esquematizada en el Cuadro 4.2. 

 

 
Cuadro 4.2. Variables de decisión y parámetros del modelo de producción sostenible del cemento 
Fuente: elaboración propia 

 

 

 
Xj: cantidad a fabricar de los diferentes tipos de producto (tipos de cementos y clínker) 
     j=1,…, n  
 

Ai: cantidad disponible de los factores 
productivos limitados (1) 
     i=1,…, m 

i=1 → emisiones de CO2 

i=2 → capacidad de producción de clínker 

i=3 → demanda de los productos 

i=4 → consumo de combustibles alternativos 

i=5 → consumo de materias primas alternativas 

i=6 → otras restricciones 

A1 = EA = Emisiones autorizadas de CO2 

A2 = CPc = Capacidad de producción de clínker 

A3 =  Dj = Demanda del producto j  

A4 = LIMcomb= Limitación de consumo de combustible alternativo  

A5 = LIMmp= Limitación de consumo de materia prima alternativa  

A6 = otra limitación 

aij: cantidad necesaria del factor i para obtener una unidad del producto j  (coeficientes 

tecnológicos) (2) 

Cuj: coste unitario de producción del producto j 

Iuj: Ingreso unitario del producto j 

Cj: beneficio unitario del producto j (Iuj-Cuj) 

(1) Puede representar también la cantidad total de un requerimiento o condición i establecida, según la 
restricción represente un requerimiento o una condición respectivamente. 
(2) Cuando la limitación es de un requerimiento o condición i, los aij representan la cantidad del requerimiento o 
condición i limitada, que aporta cada unidad de la variable j, al requerimiento o condición total establecida. 
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a) Variables de decisión  

Las cantidades a fabricar de cada tipo de producto (Xj) para maximizar el beneficio 

constituyen las variables de decisión del programa de producción.  Se incluyen tantas 

variables como tipos de producto fabrique la empresa, incluida la cantidad a fabricar del 

clínker (producto intermedio obtenido en el proceso de producción) para vender o 

transferir a otras instalaciones del mismo u otro grupo empresarial. 

La principal diferencia entre los distintos tipos de cementos está en la proporción de 

clínker  que contiene (principal responsable de las emisiones de CO2) y en el tipo de 

aditivos empleados en la obtención del producto final. Esto, como vimos en el Apartado 

3.1, condicionará, junto con las características técnicas de las instalaciones, el consumo 

energético asociado a cada tipo de cemento y la cantidad de CO2 emitida a la atmósfera 

(ver Figura 4.3).  

 

 
Figura 4.3. Emisiones de CO2 en la producción de cementos 
Fuente: [EUPAVE, 2009] 
 

b) Parámetros 

Como en todo planteamiento de programación lineal, es preciso identificar todos los 

parámetros que permitan definir la función objetivo y las restricciones de los recursos 

limitados para la obtención del plan óptimo de producción. Para ello, no podemos olvidar 

que si bien las medidas de ajuste disponibles para reducir las emisiones de CO2 son 

varias (ver Apartado 4.1.1), nuestro estudio, por las razones ya expuestas, se centra en 

la valorización (tanto material como energética) de los residuos como alternativa 

principal para la consecución del objetivo de reducción de emisiones de CO2 fijado por la 

empresa. 
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En concreto, se trata de determinar los siguientes parámetros: 

1) Coste unitario de cada tipo de producto fabricado (Cuj) 

Las características propias del proceso de producción del cemento justifican la estructura 

de costes del sector122 (ver Figura 4.4). Tal y como nos apuntaron desde el mismo 

sector, aproximadamente las partidas variables representan el 50% del coste total, de 

las cuales el 80% corresponde a consumo energético (eléctrico y térmico) y el 20% a 

consumo de materia prima. En cuanto a las partidas fijas, la mano de obra y las 

amortizaciones comparten porcentajes similares (40% aproximadamente), 

correspondiendo el resto (20% de los costes fijos y 10% del total) a otros servicios 

(mantenimiento, seguridad, limpieza, etc.). 
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Figura 4.4. Estructura de costes del sector cementero 
Fuente: elaboración propia a partir de información sectorial 
 

 

De acuerdo con lo anterior, el coste de producción123 de cada uno de los productos 

fabricados por la instalación vendría dado por la siguiente expresión: 

Coste de producción del producto j (Cuj) = ∑CVu + ∑CFu  [4.1]  

donde: 

CVu: coste variable unitario de producción 

                                                 
122 Para un estudio más pormenorizado puede consultarse: [Avetisyan, 2009], [Legarreta, 2009], 
[Nadal et al., 2009] y [Ortega, 2006], entre otros. 
123 Incluye el incremento de costes por reducción de emisiones de CO2. 
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CFu: costes fijos de producción/ volumen de producción 

Dada la estructura del proceso productivo y del nivel de uso de las instalaciones, 

asumimos como aceptable un comportamiento lineal en los costes de fabricación (a un 

bajo uso, los coste fijos son absorbidos por menos unidades, por lo que aumenta el 

coste unitario de producción y viceversa). 

2) Valor de la medida global de efectividad, que representa el rendimiento del programa 

de producción (Z) que define la función objetivo, esto es, maximizar el beneficio. Éste 

vendrá dado por: 

∑CjXj   [4.2]  

donde Cj = Ingreso unitario del producto j (Iuj) – Coste unitario del producto j (Cuj)   

3) Cantidad disponible de cada recurso limitado para asignar a la producción de los 

productos (Ai) 

En este apartado se incluyen todos los factores productivos cuya disponibilidad está 

limitada por razones legales, comerciales, de mercado, económicas y/o técnicas. De esta 

manera, si la restricción es un requerimiento o una condición, los Ai representarán la 

cantidad total de un requerimiento o condición establecida, respectivamente. 

Teniendo en cuenta las  limitaciones de las medidas de ajuste de las emisiones de CO2 

analizadas en el Apartado 4.1.1 y el objetivo de nuestro estudio, consideramos las 

siguientes:  

• la capacidad de producción del clínker (CPc) o del cemento (CPce),  

• la demanda de los productos a fabricar (diferentes cementos y clínker) (Dj), 

• el consumo de combustibles alternativos (LIMcomb), 

• el consumo de materias primas alternativas (LIMmp),  

• las emisiones autorizadas de CO2 (EA), 

• el consumo de energía (térmica y eléctrica) (LIMen)  

• y otras limitaciones (mano de obra, adición de cemento, emisiones limitadas de otros 

contaminantes, etc.).  
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4) Cantidad de cada recurso limitado (i) consumido por cada tonelada de tipo de 

producto fabricado (j). Son los denominados coeficientes tecnológicos (aij) de las 

restricciones de los diferentes factores productivos limitados del modelo de 

programación lineal.  

En nuestro caso, de acuerdo con las restricciones fijadas en el apartado anterior, los 

factores productivos considerados son las materias primas y los combustibles 

alternativos empleados en la obtención del clínker, cuyo uso está sujeto, por un lado, a 

las limitaciones de carácter técnico, legal, comercial y/o económica, y, por otro, por la de 

las emisiones de CO2, derivada del compromiso de PK. 

Para determinar el valor de los aij de cada recurso considerado será preciso disponer de 

información relativa al consumo de los recursos productivos limitados por unidad de 

producto fabricado (tonelada de cada tipo de cemento fabricado y/o clínker). Para ello, 

se dispone de los balances de masa y de energía de los diferentes productos, donde se 

incluya también la cantidad de CO2 emitida por cada tipo de cemento considerado. En la 

Figura 4.5, se muestra un balance tipo de masa  de la producción de 1 tn de cemento 

con el proceso vía seca, para una fábrica que utilice coque como combustible. 

 

Horno clinker Molino cemento
0,079 tn coke

2,605 tn aire

0,071 tn agua

1,214 tn materia prima

0,8 tn clinker 1 tn cemento

emisiones
CO2  0,672 tn

0,4212 tn por la descarbonatación
0,251 tn por la combustión

O2  0,389 tn
N2  1,975 tn
H2O 0,132 tn

aire

aire0,200 tn adiciones

Yeso, Caliza,
Cenizas volantes,
Escorias, Otros

Proceso vía seca, precalentador 5 etapas, precalcinador,
enfriador de parrilla, molinos verticales
100% coke
Factor clinker: 0,75
Humedad del aire: 1%
Factor materia prima: 1,52 tn /tn clinker

Alimentación horno: 1,66 tn /tn clinker
Consumo energía térmica:3.300 GJ/tn clinker
Valor calorífico neto coque: 33.500 GJ/tn combustible
Factor clinker/cemento: 0,8

 
Figura 4.5. Balance de masa para la producción de una tonelada de cemento 
Fuente: [EIPPCB, 2010]  
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En nuestro caso, considerando los supuestos de partida (ver Apartado 4.1.2), 

tendríamos que obtener el balance de masa, contemplando la medida de mejora 

propuesta para reducir las emisiones de CO2 por tonelada de clínker fabricado, es decir 

variando el mix de combustibles y de materias primas empleado para fabricar el clínker, 

según la tasa de sustitución fijada por la empresa. Por tanto, considerando los 

requerimientos actuales de la planta en cuanto a consumo de energía, materia prima, 

combustible y otros recursos productivos, y bajo el supuesto del mínimo impacto 

económico para reducir las emisiones, en cuanto a cambios en tecnologías, equipos, 

etc., sería necesario determinar el consumo de cada uno de esos factores productivos 

limitados (materia prima y combustible alternativos) para obtener una tonelada de 

clínker, en cuyo proceso de fabricación se emita una cantidad de CO2 igual a la 

propuesta como objetivo (factor de emisión del clínker óptimo, que supondrá un 

porcentaje de reducción respecto al factor de emisión de referencia).  

Para ello, será necesario determinar el mix óptimo de combustibles y de materias primas 

para obtener el clínker óptimo, manteniendo las condiciones técnicas actuales de 

fabricación, en función de factores tales como el poder calorífico, factor de emisión, 

coste y otras limitaciones técnicas, económicas o de disponibilidad de los diferentes 

combustibles y materias primas a emplear. 

De esta manera, podría aplicarse también un modelo matemático de optimización para 

obtener el mix óptimo de combustibles y materias primas que minimice costes, (los 

denominados “modelos de mezcla124”), cuyo planteamiento representamos en el Cuadro 

4.3. Así pues, las cantidades necesarias de cada uno de los combustibles y de las 

materias primas a emplear (para obtener una tonelada de clínker óptimo, con una 

emisión de CO2 determinada), serán aquellas que minimicen el coste, teniendo en 

cuenta los requerimientos fijados, tanto de poder calorífico como de emisiones de CO2, 

propiedades químicas (aportación de los compuestos químicos necesarios para no 

afectar la calidad de los cementos fabricados), así como cualquier otro factor (técnico, 

legal, etc.) que limite el uso de los diferentes recursos productivos en la producción del 

cemento.  

El valor que obtengan las variables de decisión del modelo del mix de combustible y de 

materia prima se corresponde con el valor que tomen los coeficientes técnicos de la 

                                                 
124 Ver, entre otros, [Álvarez y Reinoso, 2009] y [Letmathe y Balakrishnan, 2005]. 
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restricción de consumo de combustible y de materia prima respectivamente, del modelo 

propuesto de producción del cemento.  

Variables de decisión y parámetros del modelo 

gu: consumo del combustible alternativo “u” por unidad del producto fabricado        (u=1,…,n)         

yk: consumo del combustible tradicional “k” por unidad del producto fabricado        (k=1,…,m) 

zs: consumo de la materia prima alternativa “s” por unidad del producto fabricado  (s=1,...,p) 

vr: consumo de la materia prima natural “r” por unidad del producto fabricado        (r=1,...,q) 

Ai: requerimiento/disponibilidad 
de los factores productivos 
limitados 
     i=1,…,x 

i=1 → emisiones de CO2 por combustión  

i=2 → poder calorífico de los combustibles 

i=3 → otros factores relacionados con los combustibles 

i=4 → Contenido de CaO (óxido de calcio) de la materia prima 

i=5 → Contenido de MgO (óxido de magnesio) de la materia 

prima   

i=6 → emisiones de CO2 por proceso 

i=7 → otros factores relacionados con las materias primas 

A1 = OBJem.cob = objetivo de emisión de combustión 

A2 = PCc = requerimiento calorífico de la instalación 

A3 = …………………… 

A4 = MinCaO =contenido mínimo de CaO por tn de producto 

A5 = MinMgO =contenido mínimo de MgO por tn de producto 

A6 = OBJem.pr = objetivo de emisión de proceso 

A7 = ………………… 

Cu: coste unitario del combustible alternativo “u”  

Ck: coste unitario de  combustible tradicional “k”  

Cs: coste unitario de  la materia prima alternativa “s”  

Cr: coste unitario de la materia prima natural “r”  

 
Planteamiento del modelo 

 
 

Z(min) = ∑Cugu + ∑Ckyk + ∑Cszs + ∑Crvr 

s.a.: 

- Emisiones de CO2 por combustión 

∑a1j gu  +∑ a1k yk ≤  OBJem.cob  

donde  

a1j= factor emisión del combustible alternativo u (cantidad emitida de CO2 por cada unidad de 

combustible utilizado) 

a1k=  factor de emisión del combustible tradicional k 
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Cuadro 4.3. Modelo de optimización del mix óptimo de combustibles y materias primas para la 
producción de una tonelada de clínker 
Fuente: elaboración propia 
 

La combinación óptima de materias primas y combustibles seleccionada determinará la 

composición del clínker y por tanto, la cantidad de CO2 emitida a la atmósfera por cada 

tipo de producto fabricado, teniendo en cuenta que una de las principales diferencias 

que existe entre los cementos es precisamente el porcentaje de clínker que incorpora, 

que puede oscilar entre el 20 y el 100%, según la Instrucción para la Recepción de 

Cementos (RC-08) (ver Cuadro 2.4). Esas cantidades determinarán los coeficientes de la 

- Aportación calorífica  

∑a2jgu  +∑ a2kyk ≥  PCc 

donde  

a2j= poder calorífico del combustible alternativo u  

a2k= poder calorífico del combustible tradicional k 

-  Contenido de CaO 

∑a4szs  +∑ a4rvr ≥  MinCaO  

donde  

a4s= proporción de CaO en la materia prima alternativa s  

a4r=  proporción de CaO en la materia prima natural r  

-  Contenido de MgO 

∑a5szs +∑ a5rvr ≥  MinMgO  

donde  

a5s= proporción de MgO en la materia prima alternativa s  

a5r=  proporción de MgO en la materia prima natural r  

- Emisiones de CO2 por proceso 

∑a6szs+∑ a6rvr ≤  OBJem.pr  

donde  

a6j= factor emisión CO2 de la materia prima alternativa s 

a6k= factor de emisión CO2 de la materia prima natural r 

Otras restricciones: 

- Consumo de combustible alternativo ≥ Objetivo de la empresa (tasa de sustitución) 

- Disponibilidad de cada combustible alternativo 

- Consumo de materia prima alternativa ≥ Objetivo de la empresa (tasa de sustitución) 

- Disponibilidad de la materia prima alternativa 

- Otros requerimientos de producción 
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restricción de las emisiones de CO2 del modelo propuesto para la obtención del 

programa óptimo de producción. 

Otra alternativa, aún no generalizada en el sector del cemento, para obtener la cantidad 

de CO2 emitida por unidad de producto fabricado es el cálculo de la huella de carbono125, 

distinguiendo las diferentes etapas del proceso y por tanto las distintas fuentes de 

emisión [Caro et al., 2011]. Ésta junto con el análisis del ciclo de vida del producto 

constituyen herramientas potenciales que se utilizan para definir y optimizar el impacto 

medioambiental de un proceso o producto. Concretamente, el ACV permite evaluar la 

mejora de los procesos industriales en general ([Marceau et al., 2006], [Navia et al., 

2006], [Gäbel et al., 2004] y [Josa et al., 2004]), y  el impacto medioambiental de la 

producción del clínker y sus cadenas de suministro, en particular. Trabajos como los de 

[Boesch y Hellweg, 2010] y [Boesch et al., 2009] recogen aplicaciones de esta técnica 

en el sector de cemento. 

El resto de restricciones del modelo recogidas en el apartado anterior requerirá del 

cálculo de los diferentes coeficientes (aij). Para la capacidad del clínker, los coeficientes 

vendrán dados por el porcentaje que de este subproducto incorpora cada tipo de 

cemento considerado. Y para la demanda de cada tipo de producto, se considerará la 

previsión de la misma para cada uno de éstos en el horizonte de planificación fijado, 

teniendo en cuenta la cuota de mercado que representa cada tipo de producto, por 

separado y/o sobre el total, o si también, en su caso, se requiere un mix de producto 

concreto para rentabilizar el proceso de producción. 

 

4.1.2.2. Planteamiento del modelo de programación lineal 

Teniendo en cuenta las variables de decisión y los parámetros identificados y definidos 

en el apartado anterior, recogemos en esta parte del trabajo el planteamiento del 

modelo que ilustramos en la Figura 4.6, determinando la función objetivo y las 

restricciones a las que está sujeta.  

                                                 
125 Aunque el cálculo de la huella de carbono constituye actualmente  uno de los retos del sector del 
cemento, algunos grupos cementeros que operan en España ya se han adelantado (por ejemplo 
Portland Valderrivas y CEMEX). 
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Figura 4.6. Modelo de programación lineal de la producción del cemento 
Fuente: elaboración propia 
 

a) Restricciones del modelo de PL 

Considerando que las restricciones, desde el punto de vista matemático, son funciones 

lineales expresadas como igualdades o desigualdades, que limitan el valor de las 

variables de decisión a valores permisibles, aquellas pueden representar recursos, 

condiciones o requerimientos establecidos.  

De esta manera, y bajo el escenario descrito, en nuestro caso de estudio, las 

restricciones a considerar en la planificación de la producción del cemento  son las 

relativas a: 

- las emisiones de CO2, 

- el consumo de combustibles alternativos, 

- el consumo de materias primas alternativas, 

- la capacidad de producción 

- y la demanda de los productos.  
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1) Emisiones de CO2 

Conocida la cantidad emitida de CO2 por tonelada de producto fabricado126 (aij), el total 

de las emisiones de CO2 procedentes de la fabricación del cemento para un año, no 

podrá superar a las emisiones autorizadas (EA). Así pues, la restricción relativa a las 

emisiones de CO2 quedaría de la siguiente manera:   

∑aij Xj ≤ EA (tn CO2)    [4.3] 

Donde aij = % clínker que incorpora el producto j * cantidad emitida de CO2 por tn de 

clínker fabricado, bajo las consideraciones realizadas. 

EA = emisiones autorizadas en el PNA + excedente de permisos de periodos anteriores 

+ permisos de emisión de otros mecanismos de flexibilidad (AC + MDL) 

Otra alternativa, más recomendable en el caso de optar por un enfoque integral de la 

planificación de la producción (incluir las otras fuentes de emisión y no centrarnos sólo 

en la producción del clínker) consistiría en desglosar la restricción anterior en tantas 

ecuaciones como fuentes de emisión consideremos, según el origen de las emisiones de 

CO2 (combustión, proceso y consumo de energía eléctrica), así como de la proporción 

que representa cada una de ellas sobre el total. De esta manera, la restricción de las 

emisiones de CO2 quedaría representada en las siguientes desigualdades: 

∑acij Xj ≤ EAc  (emisiones por combustión)   [4.4]       

∑apij Xj ≤ EAp  (emisiones por proceso)   [4.5] 

∑aeij Xj ≤ EAe  (emisiones por consumo eléctrico)  [4.6] 

donde acij, apij y aeij representan la cantidad emitida de CO2 por combustión, proceso y 

consumo eléctrico, respectivamente, por tn de producto fabricado, 

de manera que EA = EAc+EAp+ EAe   

Asimismo, tal y como ya vimos, a pesar de que la posibilidad de introducir las técnicas 

de captura y almacenamiento en el sector analizado no es viable a c/p, por encontrarse 

actualmente en plena fase de desarrollo experimental, en el caso de contemplarse, la 

ecuación [4.3] se transformaría en la siguiente desigualdad:  

                                                 
126 Se obtiene del balance de masa para una tonelada de clínker óptimo, calculado previamente 
según el mix óptimo de combustibles y materia primas del apartado anterior. 
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∑aij Xj - CAC ≤ EA  (tn CO2),     [4.7]   

donde CAC = ahorro de emisiones de CO2 (tn) por captura y almacenamiento. 

 

2) Consumo de combustibles alternativos  

El consumo total de cada combustible alternativo empleado en la producción de los 

diferentes tipos del cemento y del clínker no podrá superar el límite fijado para cada uno 

de ellos (LIMcomb), de manera que la restricción relativa a cada combustible alternativo 

utilizado tomará la siguiente expresión: 

∑aij Xj ≤ LIMcomb (tn combustible/tn clínker ó GJ/tn clínker) [4.8] 

donde: 

 aij= cantidad de combustible alternativo necesario para fabricar una tonelada del 

producto j o cantidad de energía térmica del combustible alternativo necesaria para 

obtener una tonelada del producto j127. 

LIMcomb= limitación del uso del combustible alternativo= mínimo {limitación legal128, 

limitación operativa129, comercial130} 

 

3) Consumo de materias primas alternativas  

De acuerdo con el mix óptimo de materia prima obtenido para la fabricación del clínker 

en condiciones óptima (con un determinado porcentaje de materia prima alternativa y 

para unas emisiones de CO2 también previamente fijadas), el consumo de cada tipo de 

materia prima alternativa no podrá superar, al igual que sucede con los combustibles 

alternativos, la limitación impuesta a cada tipo de ellas, de manera que:  

∑aij Xj ≤ LIMmp (tn materia prima alternativa)  [4.9] 

                                                 
127 Para la consecución del objetivo de reducción de emisiones de CO2, en el caso de aplicar el 
modelo de mezcla propuesto para obtener el mix óptimo de combustibles y materias primas, se 
correspondería con el valor de sus variables de decisión (gu) (ver Cuadro 4.3). 
128 La establecida, por ejemplo, en una Autorización Ambiental Integrada. 
129 Requerimiento de inversión para adaptar las instalaciones para el uso del combustible 
alternativo. La valorización de combustibles requiere inversiones para adecuar las instalaciones de 
producción de clínker con controles de recepción estrictos, ello se traduce en un incremento del 
coste de producción [Urcelay, 2006].   
130 Disponibilidad  del combustible en el mercado. 
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donde: 

aij= cantidad de materia prima alternativa utilizada para fabricar una tonelada del 

producto j  

LIMmp= limitación de consumo de materia prima alternativa = mínimo {limitación legal, 

limitación operativa, comercial} 

  

4) Capacidad de producción  

Como en cualquier proceso de planificación de la producción industrial, la capacidad 

disponible limita la producción, no pudiendo superar ésta a aquella. En el caso de la 

producción del cemento, sin olvidar el enfoque adoptado para nuestro análisis, la 

capacidad de producción vendrá marcada por la capacidad del clínker, componente 

principal del cemento (con diferente cantidad dependiendo del tipo de cemento), que a 

su vez puede ser vendido también como un producto final. De esta manera, y teniendo 

en cuenta la proporción de clínker que cada tipo de producto incorpora131 (pcj), el total 

de la producción no puede superar la capacidad disponible de la instalación (CPc): 

∑pcj Xj ≤ CPc  (tn clínker/año)    [4.10] 

que expresada en función de toneladas de cemento disponible (CPce), teniendo en cuenta 

que la empresa produce con un determinado factor proporción clínker/cemento, la 

expresión [4.10] quedaría: 

∑ Xj ≤ CPce  (tn cemento/año)    [4.11] 

  

5) Demanda de los productos (mix de ventas) 

Para evitar una producción superior a la demanda, ya que implicaría desperdicio de 

recursos y no se podría garantizar su consumo, es preciso tener en cuenta en la 

planificación de la producción, y por tanto, en el planteamiento del modelo, la restricción 

correspondiente a la demanda de cada producto. De esta manera, para aquellos  

productos que tengan una demanda limitada (incluido el clínker), tendríamos: 

Xj ≤ Demanda del producto j (unidades de j)  [4.12] 

                                                 
131 En el caso del clínker para vender pcj = 1. 



  
                                                Capítulo 4. La producción sostenible del cemento y las emisiones de CO2     165 

Además, si fuera preciso, habría que añadir otra restricción más en este apartado, que 

permita relacionar las demandas de los productos en función del mix de venta. 

Precisamente, en los últimos años, la composición del mix de ventas ha experimentado 

importantes cambios, debido a la paralización de determinado tipo de construcción, 

consecuencia de la crisis132. Asimismo, sería conveniente incluir también la cuota de 

mercado de las nuevas familias de cementos ecoeficientes (ecocementos), que poco a 

poco van ganando posición en el mercado, satisfaciendo así las nuevas demandas, 

reconocidas como verdes, ecológicas o sostenibles. 

 

6) Otras restricciones  

Según el caso y bajo supuestos no considerados anteriormente, además de la restricción 

de no negatividad, podría incluirse otras restricciones más al planteamiento del modelo 

de programación lineal propuesto, tanto las relacionadas directamente con las emisiones 

de CO2 como cualquier otro tipo de limitación de la producción industrial (mano de obra, 

otros requisitos legales, limitaciones de exportación, capacidad de almacenaje, etc.). 

Así, por ejemplo, si la empresa, para reducir las emisiones de CO2, baraja entre sus 

posibilidades simultanear las alternativas contempladas (sustitución parcial y progresiva 

de los combustibles y materias primas) con la reducción del consumo de energía 

eléctrica133, tendría que incluirse al planteamiento del modelo la siguiente restricción: 

∑aijXj  ≤ objetivo de consumo de energía eléctrica  [4.13] 

donde aij es la cantidad de energía eléctrica consumida por tn de producto fabricado. 

Igualmente, si incluimos en el modelo propuesto la fase de molienda del cemento, y la 

empresa se plantea, al igual que en la fase de obtención del clínker, incrementar el 

porcentaje de aditivos utilizados y así contribuir a la reducción de las emisiones de CO2, 

el consumo de éstas estará limitado por la normativa reguladora de la composición de 

                                                 
132 Precisamente en 2010, en CEMEX España, el factor clínker/cemento aumentó respecto a 2008 
(de 78,1 a 80,9) porque fue mayor la demanda de cementos de mayor porcentaje de clínker 
(indicado principalmente para construcción de infraestructuras) [CEMEX, 2011b]. 
133En 2009 la media europea de consumo de energía eléctrica es de 
111 KWh/tn de cemento [WBCSD/CSI, 2009b]. Los principales usuarios de energía eléctrica son los 
molinos (molienda de las materias primas, los combustibles sólidos y la final molienda del cemento) 
que representa más del 60% del consumo de electricidad [Hoenig y Twigg, 2009] y el tubo de 
escape ventiladores (horno/rawmills y molinos de cemento) que, junto con los molinos 
representan más del 80% del consumo de energía eléctrica [EIPPCB, 2010]. 
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cada tipo de cemento (que garantiza las propiedades físico-químicas de cada uno de 

ellos), así como la disponibilidad de las mismas en el mercado. De esta manera, para 

cada aditivo, la restricción se representaría como: 

∑aij Xj ≤ cantidad permitida del tipo de adición i,   [4.14] 

donde aij es la cantidad de la adición i que incorpora el producto j. 

 

b) Función objetivo 

Para completar el planteamiento del modelo de PL propuesto, quedaría por formular la 

función que representa el  rendimiento del programa óptimo de producción, que sería 

igual a: 

Z (max) = ∑CjXj,       [4.15] 

donde Cj es el beneficio unitario del producto j. 

De acuerdo con todo lo expuesto anteriormente, dicho modelo quedaría planteado 

analíticamente tal y como se recoge en el Cuadro 4.4. 

 

Z (max) = ∑CjXj,  

s.a.: 

∑aij Xj ≤ EA (tn CO2) 

∑aij Xj ≤ LIMcomb (tn combustible/tn clínker ó GJ/tn clínker) 

∑aij Xj ≤ LIMmp (tn materia prima) 

∑pcj Xj ≤ CPc  (tn clínker/año) 

∑Xj ≤ Demandaj (tn productos) 

Xj ≥ 0 

Cuadro 4.4. Planteamiento del modelo de PL para la producción del cemento 
Fuente: elaboración propia 

 

En dicho planteamiento, se contemplan, tanto las limitaciones de las emisiones de CO2, 

como las derivadas de las alternativas consideradas para reducirlas (valorización de 

residuos y producción de ecocementos).  
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PARA FINALIZAR este capítulo, quisiéramos decir, que a pesar de las 

limitaciones de la programación lineal, su aplicación, en una primera aproximación, 

nos ha permitido realizar una propuesta, que permita optimizar la producción de 

cemento, incluyendo criterios medioambientales en la planificación de la 

producción. Propuesta que viene dada por la necesidad de un cambio de 

orientación en la problemática que nos ocupa, como un verdadero reflejo del 

compromiso asumido por el sector con la protección del entorno natural, y más 

concretamente, con las emisiones de CO2 procedentes de sus instalaciones. 

El proceso propuesto, al margen de que pueda ser perfeccionable, constituye un 

adecuado marco de referencia para analizar el impacto de la limitación de las 

emisiones de CO2 derivadas del Protocolo de Kyoto, que desde su entrada de vigor 

se convierten en un input más de los procesos productivos de la industria del 

cemento. Su aplicación, como veremos en el estudio del caso del Capítulo 5, 

permitirá determinar, anticipadamente, decisiones que permitan optimizar el uso de 

los recursos productivos, considerando, por un lado las cantidades de CO2 emitidas 

a la atmósfera y  por otro lado, las alternativas para reducirlas a mínimos legales.  
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Capítulo 5 

Aplicación del modelo propuesto de optimización. 

Análisis de un caso 

 

Para ilustrar la aplicación del modelo propuesto en el capítulo anterior analizamos un 

caso134, basándonos en una fábrica de cemento, integrada en uno de los principales 

grupos cementeros que opera en España, que desde hace tiempo, en línea con el sector 

cementero, asume el compromiso de mejorar de forma continua la eficiencia de sus 

procesos productivos, minimizando su impacto ambiental en el entorno.  

A continuación, dedicamos el siguiente apartado a la presentación y descripción del caso 

de estudio, cuyo análisis presentamos en los sucesivos epígrafes, tras la aplicación del 

modelo de planificación de la producción propuesto en el Apartado 4.1.2.2. 

 

5.1. PRESENTACIÓN DEL CASO 

La fábrica objeto de estudio, que inició su actividad productiva en la década de los 60, 

actualmente con una extensión de 321.804 m2 y una superficie disponible de explotación 

autorizada de cantera de 4.800.000 m2, desarrolla en sus instalaciones todo el proceso 

de fabricación del cemento (planta integral de cemento) (Código NACE 07.23.51; 

07.08.11), desde la obtención de la materia prima en las canteras hasta la expedición de 

los productos finales (ver Cuadro 5.1). 

 

 

                                                 
134 Los datos utilizados en el caso se han obtenido a través de las memorias e informes anuales de 
la propia instalación y de diferentes organizaciones (OFICEMEN, AFCA, FLACEMA, IECA, etc.), así 
como registros oficiales (Registro PRTR), otros estudios técnicos, económicos, medioambientales 
del sector e información proporcionada directamente por el sector. Por deseo expreso de los 
responsables de la planta cementera y para garantizar el carácter confidencial de los datos 
recabados, mantendremos en anonimato el caso sujeto a estudio. 
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Fases Equipamiento 

Obtención de marga Cantera (explotación a cielo abierto) 

Recepción y trituración de margas Dos alimentadores de láminas 

Almacenamiento de materias 
primas Silos de almacenamiento de materias primas 

Secado, molienda y 
homogeneización de crudo 

Secadores 
Molino 
Silos de almacenamiento de harina 

Clinkerización 
 

Torres de intercambio 
Horno horizontal rotatorio de clínker (vía seca) 
Silos de almacenamiento de clínker 

Molienda del cemento Cuatro molinos 
Silos de almacenamiento de cemento 

Expedición del cemento 2 líneas de ensacado 

         Cuadro 5.1. Proceso de producción del cemento: etapas y equipamiento 
        Fuente: elaboración propia a partir de información pública corporativa 

 

En sus instalaciones obtiene varios tipos de cementos, en función de su composición 

(proporción de clínker y de adiciones), resistencias y otras características adicionales, 

certificados todos ellos con la marca N de certificación de Productos AENOR, así como de 

marcado CE, cumpliendo la legislación vigente y las exigencias normativas (ver Cuadro 

5.2).  

 

Composición 
Productos NORMA Factor 

clínker (1) Adiciones 
% producción 

(2010) 

Usos y 
aplicaciones 
principales 

CEM I 
42,5-52,5 R 

UNE-EN 
80.301-1 95% 5% caliza 27,44 

Altas 
resistencias 

iniciales 

UNE-EN 
197-1 82-88% 

6% caliza L135 
12% cenizas 

volantes- 12% 
caliza L 

50,76 Usos generales CEM II/A 

     

CEM II/B UNE-EN 
197-1 67% 

30% caliza L 
3% cenizas 

volantes 
21,8 Usos generales 

(1) cantidad de clínker consumido en el cemento producido 

Cuadro 5.2. Tipos de cementos fabricados 
Fuente: ficha técnica de los productos fabricados (información pública corporativa) 

                                                 
135 La diferencia entre la caliza L y LL es el contenido de carbono orgánico total, que no excede del 
0,5 y 0,2% respectivamente [Sanjuán, 2007]. 
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Además de los diferentes tipos de cementos fabricados, un porcentaje de la producción 

del clínker (15,63% aproximadamente del total de la producción) lo vende directamente 

o transfiere a otras instalaciones de la compañía [OFICEMEN, 2011c]. 

Al igual que el resto de la industria cementera, el margen de beneficio de los productos 

de la planta analizada ha experimentado en los últimos años, un descenso generalizado. 

Como nos informó el jefe de optimización del la planta, en épocas anteriores a la crisis, 

el margen de beneficios de las instalaciones cementeras rondaba el 25% de media, 

dependiendo del precio de venta136. Sin embargo, la actual situación ha provocado una 

disminución del beneficio, obteniendo unos márgenes medios que varían de un 5 a un 

10%, siendo prácticamente nulos en el cemento CEM II/A-L (utilizado 

fundamentalmente para el hormigón) y en el caso de la exportación de los mismos. 

Los datos relativos de la actividad productiva de la planta cementera analizada en 

relación al comportamiento medioambiental se recogen en el Cuadro 5.3. Éstos 

representan la situación de referencia de nuestro estudio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
136 Éste sufre importantes fluctuaciones en función de diferentes variables, como la localización 
geográfica (alto coste de transporte, productos de escaso valor añadido), tipo de clientes (volumen 
de ventas, forma de pago, duración de los contratos, etc.), etc. 
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Variables Valor Unidades 

Capacidad de producción 1.200.000 tn de clínker 

Producción 
  ◦  Clínker  
  ◦ Cemento 

 
781.610 (1) 

818.080 
tn 

Consumo de materia prima 
  ◦  Horno clínker 
  ◦  Molienda 

 
1.327.287,33 
187.426,95 

 
tn 

Consumo de combustibles 
(100% coque) 84.450,93 tn 

Consumo de energía 
  ◦  Térmica 
  ◦  Eléctrica 

 
2,9854 
0,110 

GJ/tn clínker 
MWh/tn 
producto 

fabricado (2) 
Emisiones de CO2 
  ◦  Directas 
  ◦  Indirectas 

 
671.664 
35.350,7 

tn 

Otras emisiones 
  ◦  NOx 
  ◦  SO2 
  ◦  Partículas 

 
1.664.773,764 

4.736,431 
45.943 

Kg 

PNA II (EUA) 1.000.000 tn 
Emisiones 
autorizadas de 
CO2 (PK) 

Otros 
mecanismos 
de flexibilidad 
(CER/ERU) 

0 tn 

Normativa ambiental aplicable 

  ◦  AAI 
  ◦  Protocolo de Kyoto 
  ◦  Ley 13/2010 
  ◦  Ley 6/2010 
  ◦  RD 367/2010 
  ◦  …………… 

 

Sistema de  Gestión 
Medioambiental ISO 14001/EMAS  

(1) 151.550 tn se venden directamente 
(2) producción de cemento y clínker expedido 

         
Cuadro 5.3. Datos de la actividad productiva de la planta analizada (2010) 
Fuente: elaboración propia a partir de [OFICEMEN, 2011c], [Registro PRTR-España], Memoria y AAI 
de la empresa 
 

Así pues, bajo las condiciones apuntadas anteriormente, para la obtención de una 

tonelada de producto con una proporción media de clínker de 0,8543 tn, el balance de 

masa137 representado en la Figura 5.1 constituye el marco de referencia para analizar el 

                                                 
137 Dependiendo del caso, para la producción de una tonelada de cemento típico se requiere 
aproximadamente 1,5 tn de materia prima, un consumo 3.300-4.300 MJ de energía térmica y 100-
120 KWh de energía eléctrica, emitiendo a la atmósfera 0,9 tn de CO2 [Nicolas y Jochen, 2008], 
[EIPPCB, 2010] y [Price et al., 2010]. 
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efecto de las medidas contempladas por la compañía para reducir las emisiones de CO2, 

lo que constituye  el objetivo de nuestro estudio. 

 

Horno 
clinker

Molino 
cemento

Adiciones
(yeso, caliza..)

0,1457 tn

1 tn
cemento

1,33 tn
m.p. natural

0,0871 tn
Combustible 

(coque)

CO2

Pr
oc

es
o 

(0
,4

15
 tn

) 
Indirectas 
(0,0364 tn) 

+

C
om

bu
st

ió
n 

(0
,2

76
 tn

) 

0,8543 tn
clinker

D
ire

ct
as

  
Molino 

cemento
1 tn

cemento
Molino 

cemento

Emisiones  
Factor clinker/cemento: 0,8543

Poder calorífico coque: 32,5 GJ/tn

Poder calorífico NFUs: 31,39 GJ/tn

Consumo energético:

térmico: 2,9854 Gj/tn
eléctrico: 0,110 Mwh/tn prod. fab.

 
Figura 5.1. Balance de masa sin valorización de residuos 
Fuente: elaboración propia a partir de información sectorial 
 

Partiendo de la situación anterior y teniendo en cuenta, de un lado, que el mayor 

porcentaje de las emisiones de CO2 corresponde a las emisiones directas (de las cuales, 

un 30-40% procede de la combustión y un 60-70% de la descarbonatación en la fase de 

obtención del clínker) y de otro lado, las posibilidades y limitaciones de las medidas de 

ajuste analizadas en el Apartado 4.1.1 (entre otras, el reducido margen de reducción del 

consumo de energía eléctrica existente, responsable de un considerable porcentaje de 

las emisiones indirectas del proceso de producción), la valorización (energética y 

material) de  residuos en la obtención del clínker se convierte en una de las principales 

medidas con mayor potencial de reducción de las emisiones de CO2 del proceso de 

producción del cemento para el caso analizado, como en el resto del sector138.  

Por ello, a continuación presentamos la propuesta para reducirlas. 

 

 

 

                                                 
138 Entre otros, [Bolwerk, 2012], [Conesa et al., 2011], [Rovira et al., 2011], [Beckers, 2010] y 
[Murray y Price, 2008]. 
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5.2. PROPUESTA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES DE CO2: VALORIZACIÓN DE 

RESIDUOS 

Partiendo de la situación descrita en el apartado anterior, para el caso analizado 

contemplamos como medida principal para reducir las emisiones de CO2, la reducción del 

consumo de combustibles tradicionales y materias primas naturales, fijando unos 

determinados porcentajes de sustitución de los mismos por combustibles y materias 

primas alternativas respectivamente, cuya viabilidad técnica, económica y 

medioambiental es previamente analizada.  

En relación a los combustibles, se propone la sustitución parcial del único combustible 

utilizado, en el momento del estudio, por la planta de cemento (coque de petróleo) por 

los neumáticos fuera de uso (NFUs), combustible parcialmente biomasa139, cuyo 

consumo ha ido incrementándose paulatinamente en los últimos años, tanto a nivel 

general de la industria como a nivel de cementeras (ver Gráfico 5.1). Su uso, no sólo 

permite reducir las emisiones de CO2, aportando energía al proceso de producción, sino 

también aporta hierro a la composición del clínker. En este caso, además de la 

valorización energética, la materia prima contenida en el residuo se recicla en el clínker. 

 

 
Gráfico 5.1. Evolución del consumo de combustibles alternativos en España (2004-2009) 
Fuente: [CEMA, 2010b] 

                                                 
139 La biomasa, por su abundancia, es considerada una de las fuentes renovables con mayor 
potencial de desarrollo. Además, la emisión de CO2 derivada de su uso energético es contabilizada 
como nula, de acuerdo a la Directiva 2003/87/CE para comercio de derechos de emisión de GEI de 
la Comisión Europea [Gómez, 2007]. 
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De esta manera, bajo la premisa de que no se altere significativamente las condiciones 

técnicas y económicas del proceso productivo, y suponiendo una tasa de sustitución del 

10% del coque del petróleo por los NFUs, la cantidad a utilizar de los mismos dependerá 

del poder calorífico (PC) de ambos combustibles y del requerimiento de energía térmica 

del proceso de obtención del clínker de referencia (consumo actual de combustible). 

Porcentajes superiores de sustitución pueden provocar desequilibrios en el balance 

térmico, y por lo tanto, en el proceso, que son insostenibles debido a variaciones en los 

caudales de aire de combustión que afectarían a otras salidas de calor [Gómez, 2007]. 

Además, el porcentaje propuesto coincide con la tasa de sustitución contemplada en los 

indicadores de la hoja de ruta de tecnología del cemento Cement Technology Roadmap, 

2009 [WBCSD/IEA, 2009]. 

Así pues, manteniendo las mismas condiciones de producción (ver Figura 5.1), la 

relación coque/NFUs, vendrá dada por la siguiente expresión: 

PC coque/PC NFUs140 = 32,5/31,39 = 1,035, de manera que para sustituir una tonelada 

de coque es necesario 1,035141 tn de NFUs. 

Por tanto, para el consumo actual de energía térmica por unidad de producto fabricada 

(2,9854 GJ/tn producto142), que implica el consumo de 0,0871 tn coque/tn de producto, 

la sustitución parcial (10%) del uso del coque por los NFUs, implicaría un consumo de 

coque por tn de producto fabricado de 0,07839 tn y de NFUs de 0,00901 tn. 

A partir de los cálculos anteriores y en función de la proporción de clínker que incorpora 

los diferentes cementos fabricados por la planta, el consumo de cada tipo de 

combustible para cada uno de ellos varía, tal y como se recoge en la Tabla 5.1. 

 

 

 

 

                                                 
140 [MMAMRM, 2011b]. 
141 Tasa equivalente de sustitución dentro del intervalo estimado para los NFUs  para sustituir una 
tonelada de coque (0,9-1,1) [Elorrieta, 2011]. 
142 Se encuentra dentro del intervalo reconocido para las MTDs en condiciones óptimas de 
producción (2,9-3,3 GJ/tn producto) [MMA, 2004].  
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Combustibles 
Producto % clínker 

Coque NFUs 

Clínker 100 0,0917 0,0105 
CEM I 

42,5-52,5 R 95 0,0871 0,0100 

CEM II/A 82-88 (85) 0,078 0,0089 

CEM II/B 67 0,0614 0,00706 

  
Tabla 5.1. Consumo de combustibles por tn de producto fabricado (tn) 

  Fuente: elaboración propia 

 

En relación a la otra medida propuesta, la valorización material de los residuos, se 

propone como objetivo sustituir el 15% del consumo actual de materia prima natural por 

materia prima alternativa total o parcialmente descarbonatada, de manera que la calidad 

del producto fabricado no se vea alterada, teniendo en cuenta además la capacidad de 

la instalación para procesar estos materiales, así como otros factores, tales como el 

coste y disponibilidad de los mismos. 

Así pues, considerando una tasa de equivalencia materia prima natural/alternativa de 

1143, según el balance de masa actual de la planta (ver Figura 5.1), para la obtención de 

un tonelada de clínker144 será necesario consumir aproximadamente 1,36 tn de materia 

prima natural y 0,24 tn de materia prima alternativa, y para el resto de los productos 

fabricados dependerá de la proporción de clínker que incorpora cada uno de ellos (ver 

Tabla 5.2).  

Materias primas 
Producto % 

clínker Natural Alternativa Total 

Clínker 100 1,36 0,24 1,6 

CEM I 42,5 - 52,5 R 95 1,292 0,228 1,52 

CEM II/A 82-88 (85) 1,156 0,204 1,36 

CEM II/B 67 0,9112 0,1608 1,072 

 
Tabla 5.2. Consumo de materias primas por tn de producto fabricado (tn) 

  Fuente: elaboración propia 

 

                                                 
143 Valor que puede variar según el tipo de materia prima alternativa, en función de su composición 
y requerimientos técnicos de producción, entre otros factores. 
144 Para 1 tn de clínker se necesita 1,6 tn de materia prima, porque para 0,8543 tn de clínker se 
necesita 1,34 tn de materia prima (ver Figura 5.1). 
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La medida propuesta de disminución del consumo de coque y de materia prima natural 

en la obtención del clínker, además de racionalizar el consumo de recursos naturales, 

permite reducir, de manera directa o indirecta el impacto sobre el medio atmosférico145.  

Por el objetivo de nuestro estudio, nos centramos en la reducción de las emisiones 

directas de CO2. Concretamente, para el caso analizado, las emisiones de CO2 por 

combustión son las recogidas en la Tabla 5.3, cuyo cálculo se ha realizado a partir del 

poder calorífico y factor emisión146 de los dos combustibles utilizados (coque y NFUs) en 

la producción, según fórmula y datos facilitados por el Grupo Técnico de Comercio de 

Emisiones de la Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático (CCPCC) en 

sus recomendaciones del 18 de febrero de 2011147.  

                                                 
145 Por ejemplo, emisiones evitadas en caso de haber destinado los residuos a otras finalidades, por 
el transporte desde los lugares lejanos de exportación de los combustibles fósiles, daño evitado en 
el medio ambiente por su almacenaje en lugares autorizados o no para ello, etc. 
146 Según el último inventario de GEI España (1990-2009) [MMAMRM, 2011b].   
147 En ausencia de ensayo normalizado para la determinación de la fracción de biomasa y de 
laboratorios acreditados para su realización (según Decisión 2007/589/CE), el Grupo Técnico de 
Comercio de Emisiones de la CCPCC elaboró unas  recomendaciones relativas a la metodología del 
seguimiento de las emisiones correspondientes a la fracción de biomasa contenida en algunos 
combustibles parcialmente biomasa como los NFUs. Estas recomendaciones fueron refrendadas por 
la CCPCC en su reunión del día 13 de febrero de 2007. 
Posteriormente, el 18 de febrero de 2011 el Grupo Técnico adoptó unas nuevas recomendaciones 
en las que se establecía la metodología aplicable para las emisiones procedentes de la quema de 
NFUs correspondientes al periodo 2010-2011. Aquellas establecían el uso de la metodología de 
seguimiento actualizada presentada por el IECA, conforme a los resultados del análisis de la 
fracción de biomasa de los NFUs de la campaña de muestreo y análisis realizado en 2010. Para las 
emisiones del año 2011 se utilizó el factor de emisión, valor calorífico neto y factor de oxidación del 
Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero de España años 1990-2009 (Abril de 
2011). 
El problema para la aplicación de esta metodología ha surgido debido a que el factor de emisión 
para los neumáticos publicado en la tabla A8.4.- Sector: Cemento del Informe citado anteriormente 
está referido a la fracción fósil de carbono contenida en el combustible, es decir, ya descontando 
una fracción de biomasa neutra en emisiones de CO2 que no coincide con el valor obtenido en la 
campaña de muestreo y análisis realizada por el IECA. 
El equipo encargado de la elaboración del Inventario Nacional de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 
informó de que la fracción fósil que empleó para determinar estos valores es del 69%, es decir, una 
fracción de biomasa del 31% que fue tomada de los informes de emisiones del año 2009 de 
algunas instalaciones cementeras. 
Sin embargo, el factor de emisión para los neumáticos en su totalidad, sin tener en cuenta fracción 
de biomasa alguna contenida en el mismo, del Inventario de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero de España años 1990-2009 es de 85 kg/Gj y proceden del World Business Council for 
Sustainable Development (WBCSD) - Working Group Cement: "The Cement CO2 Protocol: CO2 

Emissions Monitoring and Reporting Protocol fro the European Emissions Reduction & Trading 
System". Guide to the Protocol. 22 de Mayo. 2003 [WBCSD, 2003]. De conformidad con la 
metodología establecida en las recomendaciones acordadas anteriormente, sería este factor de 
emisión referido al neumático total el que habría que aplicar en la determinación de las emisiones 
de los NFUs. 
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Emisiones de CO2  Comb. Tradicionales (Kg CO2)= consumo combustible 
(tn) x PCI (GJ/tn) x FE (KgCO2/GjPCI) 

Combustible Consumo PCI FE (1) Emisiones CO2 

Coque de petróleo 0,07839 32,5 98,3 250,43 

148 Emisiones de CO2 NFUs (Kg CO2)= Neumáticos consumidos (tn) x 
(1–FB149) x PCI (GJ/tn) x FE (KgCO2/GjPCI) 

Combustible Consumo FB PCI FE (1) Emisiones CO2 

NFUs 0,00901 0,2472 31,39 85 18,09 

TOTAL EMISIONES CO2 COMBUSTIÓN (Kg) 268,52 

(1) factor de oxidación implícito 

 Tabla 5.3. Emisiones de CO2 por combustión por tn de producto fabricado (para una 
 proporción media clínker/cemento de 85,4) 
 Fuente: elaboración propia 
 

Tras los cálculos realizados, la reducción de emisiones de CO2 por combustión, después 

de incluir la sustitución parcial del coque por NFUs asciende a 10,14 Kg CO2/tn clínker. 

Por otra parte, el ahorro de emisiones de CO2 por proceso debido al uso de materias 

primas alternativas, dependerá del recurso utilizado, cuya composición de óxido de 

calcio (CaO) y de óxido de magnesio (MgO), será determinante para obtener el factor de 

emisión del clínker, según la metodología básica propuesta en el Anexo VII de la 

Decisión 2007/589/CE de la Comisión, por la que se establecen directrices para el 

seguimiento y la notificación de las emisiones de gases de efecto invernadero de 

conformidad con la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo150. Su 

valor vendrá dado por la siguiente fórmula: 

                                                 
148 Fórmula y datos facilitados por el Grupo Técnico de Comercio de Emisiones de la CCPCC en sus 
recomendaciones del 18 de febrero de 2011 [MMAMRM, 2011c]. 
149 La fracción de biomasa viene dada por la cantidad de caucho natural presente en el neumático, 
que se determinará por termogravimetría a través de análisis realizados por laboratorios 
independientes de reconocido prestigio, no siendo exigible su acreditación. Se analizaran varias 
muestras compuestas por neumáticos de turismos y camiones a través de un determinado plan de 
trabajo que garantice la calidad de la medida, siendo también necesario determinar la proporción 
de neumáticos ligeros y pesados consumidos (estos últimos tienen un mayor contenido de caucho 
natural) [MMAMRM, 2011c]. 
150 Otra alternativa para calcular el CO2 emitido por proceso es, considerando solamente el 
contenido de óxido de calcio (CaO) por cada tonelada de clínker producido [Ammenberg et al., 
2011]. En este caso el factor emisión a considerar, es el propuesto por [IPPC, 2000], 785 Kg CO2 
por cada tn de CaO que contenga el clínker. 
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Emisión CO2 proceso (Kg CO2/tn clínker) = 785 * %CaO + 1.092 * %MgO 

Considerando los principales residuos utilizados en la producción del clínker (escorias, 

cenizas, arenas, escombros, residuos de hormigón, etc.) y a partir de la fórmula 

anterior, según el estudio realizado por [Elorrieta, 2011], el valor medio del ahorro de 

emisiones de CO2 por tn de materia prima alternativa consumida es de 0,0476 tn151, de 

manera que las nuevas emisiones de proceso serían las recogidas en la Tabla 5.4.  

 

Productos % 
clínker 

Emisiones 
  CO2 

Clínker 100 0,474786 

CEM I 95 0,450846 

CEM II/A 85 0,4035 

CEM II/B 67 0,314616 

Tabla 5.4. Emisiones de CO2 por procesos por tipo de 
producto fabricado (tn) 
Fuente: elaboración propia 
 

Basándonos en los cálculos anteriores, el ahorro de emisiones de CO2 por proceso, tras 

las medidas de ajuste propuestas, sería de aproximadamente de 0,0114 tn de CO2 por tn 

de clínker fabricada.  

Aunque las medidas propuestas para reducir las emisiones directas de CO2 pueden 

implicar el incremento del consumo de energía eléctrica152, como no se ha contemplado 

específicamente medidas destinadas a reducir el consumo energético, consideramos que 

las emisiones indirectas de CO2 (básicamente las derivadas del consumo de energía 

eléctrica153), se mantendrán exactamente igual a las condiciones previas a la valorización 

de los residuos, en tanto que el uso de residuos como recursos energéticos y materiales 

en el proceso de producción también pueden influir indirectamente sobre otras 

emisiones de CO2, compensándose posiblemente unas con otras. 

                                                 
151 Para un consumo de 314.579 tn de materias primas alternativas en el clínker (lodos de papelera, 
escoria blanca, yeso residual y cascarilla de laminación, entre otras), el ahorro de emisiones de CO2 
es de, aproximadamente, 15.000 tn [Elorrieta, 2011]. 
152 Así, por ejemplo, la humedad del combustible es la variable fundamental que limita la 
introducción de biomasa en el proceso, puesto que los Kg de agua que hay que evaporar son 
superiores con la introducción de biomasa, lo cual requiere de un consumo de calor adicional para 
completar esta evaporación. 
153 El consumo de electricidad varía entre 90 y 130 KWh/tn cemento, dependiendo de los siguientes 
factores: la facilidad de molturación de los materiales (básicamente relacionado con su estructura 
mineralógica), la eficiencia energética de los equipos de molienda y la finura del material molido 
(especialmente en la producción de cementos de diferentes categorías resistentes) [MMA, 2004]. 
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No obstante, cabe destacar, que para determinar las emisiones de CO2 asociadas al 

consumo de energía eléctrica bastaría con calcular el factor emisión de CO2 atribuible al 

suministro eléctrico, también conocido como mix eléctrico. Éste representa las emisiones 

asociadas a la generación eléctrica conectada a la red nacional necesaria para cubrir el 

consumo154.  

Bajo las consideraciones anteriores, la Tabla 5.5 refleja las emisiones155 de CO2 por cada 

tipo de producto fabricado por la empresa, diferenciando las emisiones directas156 

(combustión y proceso) de las indirectas. 

 

Emisiones de CO2 Tipos de 
productos % clínker 

Combustión Proceso Indirectas Total 
Clínker 100 0,314 0,474786 0,04265 0,831436 

CEM I 95 0,298 0,450846 0,04055 0,789396 

CEM II/A 85 0,2669 0,4035 0,0362 0,7066 

CEM II/B 67 0,21 0,314616 0,0286 0,553216 

 
Tabla 5.5. Emisiones de CO2 por tipo de producto fabricado (con valorización) (tn CO2/tn clínker) 
Fuente: elaboración propia 
 

De igual manera, el Gráfico 5.2 muestra la relación lineal entre el porcentaje de clínker 

que incorpora cada producto y las cantidades de CO2 emitidas a la atmósfera por cada 

unidad de producto fabricado.  

                                                 
154 En 2010 la instalación consumió 110 KWh/tn producto fabricado (producción de cemento más 
clínker vendido), provocando unas emisiones de CO2 procedentes del consumo eléctrico de 19,91 
Kg CO2/KWh, resultado de multiplicar el consumo por el mix eléctrico (0,181 Kg CO2/KWh).  
155 Por la complejidad del cálculo y la reducida repercusión, no consideramos otras emisiones 
procedentes de otras fuentes como el  contenido de carbono orgánico en piedras calizas y pizarras, 
y las materias primas utilizadas para el lavado de gases residuales (contenidas en la Decisión 
2007/589/CE). 
156 Son directamente proporcionales al consumo de combustibles y a la relación entre el contenido 
de carbono y el poder calorífico del combustible. 
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Gráfico 5.2. Relación entre el contenido de clínker de cada tipo de 
producto y las emisiones de CO2  
Fuente: elaboración propia 
 

Los cálculos realizados confirman analíticamente el potencial de reducción de la medida 

propuesta para disminuir las emisiones de CO2, propiciando un acercamiento a  las 

emisiones directas de CO2 por tn de clínker (788 Kg CO2/tn clínker) al valor del 

benchmark de emisión de CO2
157 (766 Kg CO2/tn clínker) y liderando las reducción de 

emisiones de CO2 en el sector a nivel nacional e internacional (ver Gráfico 5.3). 
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Gráfico 5.3. Emisiones directas de CO2 de las fábricas de cemento (kg/tn clínker) (calculadas 
según la Iniciativa para la Sostenibilidad del cemento del WBCSD) 
Fuente: información corporativa 

                                                 
157 [EC, 2010]. 
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Aunque el ahorro de emisiones de CO2 por tn de producto fabricado, pueda parecer 

insignificante (entre 0,0187 y 0,02156 tn de CO2) (Tabla 5.6), para un volumen de 

producción bajo las condiciones consideradas, la incorporación paulatina de la 

valorización de los residuos en la producción del cemento implicaría una disminución 

anual de las emisiones de CO2 de aproximadamente 26.000 tn/año. 

 

Productos Sin valorización Con valorización Ahorro emisión 

Clínker 0,853 0,831436 0,021564 

CEM I 0,811 0,789396 0,021604 

CEM II/A 0,725 0,7066 0,0184 

CEM II/B 0,572 0,553216 0,018784 

 Tabla 5.6. Ahorro de emisiones de CO2 por tipo de producto fabricado (tn CO2/tn 
 producto)  
 Fuente: elaboración propia 
 
El análisis comparativo es también ilustrado en el Gráfico 5.4. 
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Gráfico 5.4. Emisiones de CO2 por tn de producto fabricado sin-con 
valorización (Kg CO2/tn producto)  
Fuente: elaboración propia 
 

La aplicación de la valorización de los residuos en la producción del cemento bajo los 

supuestos considerados, manteniendo la misma proporción de clínker (85,4) implicaría 

cambios en el balance de masas de la Figura 5.1, tal y como se aprecia en la Figura 5.2. 

El nuevo balance de masa se convierte en el escenario en el cual va a desarrollar la 
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empresa su actividad productiva, y por tanto va a ser considerado en el modelo 

propuesto en este trabajo, cuyo planteamiento y resultados pasamos a analizar en los 

sucesivos apartados.   
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Figura 5.2. Balance de masa sin/con valorización de residuos 
Fuente: elaboración propia 
 

5.3. PLANTEAMIENTO DEL MODELO DE PRODUCCIÓN 

La aplicación del modelo propuesto en el Apartado 4.1.2.2 al caso de estudio, requiere la 

identificación de las variables de decisión, la función objetivo y las restricciones para las 

condiciones de producción establecidas en el apartado anterior, incluyendo las medidas 

propuestas para reducir las emisiones de CO2, así como las limitaciones para su puesta 

en marcha, tanto económicas, técnicas, legales y medioambientales. 
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Las cantidades a producir anualmente de los diferentes productos fabricados en la planta 

cementera (diferentes tipos de cemento y clínker) (tn de producto) constituyen las 

incógnitas del problema de programación lineal, identificadas por las siguientes variables 

de decisión: 

X1: cantidad a fabricar de clínker para vender o transferir a otras instalaciones 

X2: cantidad a fabricar del cemento I (95% de clínker) 

X3: cantidad a fabricar del cemento II/A (85% de clínker) 

X4: cantidad a fabricar del cemento II/B (67% de clínker) 

El beneficio unitario158 estimado para cada uno de los productos fabricados (diferentes  

tipos de cemento y clínker) constituye los rendimientos directos (Cj) de la función 

objetivo del modelo (Z), que representa el rendimiento asociado al programa de 

producción que maximiza el beneficio, recogido en la siguiente expresión:  

ZZ  ((mmááxx))  ==  11,,55  XX11  ++  44,,2288  XX22  ++  22,,22  XX33  ++77,,7733  XX44    [5.1]  

En dicha partida se considera el incremento del coste derivado del cumplimiento de la 

normativa medioambiental y, por tanto, de las estrategias de reducción de emisiones de 

CO2 propuestas en este estudio, para así cumplir el compromiso de Kyoto. Se incluye, 

entre ellos, el coste operativo derivado del incremento del precio de los recursos 

energéticos; el coste de las mejoras introducidas (principalmente inversiones en 

tecnología); y otros costes derivados del compromiso medioambiental como 

asesoramiento, transmisión y control de información, gastos de formación de personal, 

etc. No se incluye el coste por la compra de derechos, al considerarse ésta, como 

veremos más adelante, como una alternativa más de las propuestas consideradas para 

cumplir el PK en el trabajo desarrollado. 

Para completar el planteamiento del modelo lineal de producción propuesto para el caso 

sujeto de estudio, es preciso determinar las restricciones contempladas en el modelo 

teórico propuesto, teniendo en cuenta que el objetivo es obtener el mix óptimo de 

productos que maximice el beneficio de la empresa, minimizando a su vez el impacto 

                                                 
158 Para reflejar la situación actual del sector, estimamos el beneficio de cada producto, de acuerdo 
con la información facilitada por el jefe de optimización de la planta, oscilando entre un 5 y 10%, 
dependiendo del tipo de producto fabricado.  
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medioambiental, en relación a las emisiones de CO2, considerando la medida propuesta 

para reducirlas. 

Por razones legales y medioambientales, es preciso incorporar al planteamiento del 

modelo de PL la restricción de las emisiones de CO2, de manera que las cantidades 

emitidas en el proceso de producción de los diferentes productos a fabricar (∑aij*Xj) no 

superen las autorizadas en el correspondiente PNA (EA). De esta manera, a partir de los 

datos de la Tabla 5.5 y de las emisiones autorizadas159 de CO2 para el caso de estudio 

(1.000.000 tn de CO2
160), la restricción relativa a las emisiones de CO2, vendrá dada por 

la siguiente expresión para el caso planteado: 

00,,88331144  XX11  ++  00,,77889933  XX22  ++  00,,77006666  XX33  ++  00,,555533221166  XX44  ≤≤  11..000000..000000  ((ttnn  CCOO22))  [5.2]  

Para alcanzar los niveles de emisión de CO2 representados en los coeficientes de la 

restricción anterior relativa a las emisiones de CO2, la empresa incorpora la valorización 

(material y energética) de residuos en el proceso de producción en las líneas 

establecidas, cuyo consumo también está limitado por restricciones de carácter técnico,  

legal, económico161 y/o medioambiental162. 

Así pues, suponiendo para el combustible alternativo propuesto (NFUs) un consumo 

limitado de 7.500 tn de NFUs/año163, y para la materia prima alternativa una 

                                                 
159 El promedio anual de emisiones autorizadas de las instalaciones de cemento para el periodo 
2008-2012 es de 29,015 millones tn (Orden PRE/2827/2009, de 19 de octubre, por la que se 
modifican las cuantías de las asignaciones sectoriales establecidas en el Plan Nacional de Asignación 
de Derechos de Emisión de Gases de Efecto Invernadero, 2008-2012, aprobado por el Real Decreto 
1370/2006, de 24 de noviembre).  
160 No participa directa ni indirectamente en ningún proyecto de reducción de CO2 (MDL y AC) de los 
contemplados en la Directiva 2003/87/CE, por lo que las EA provienen en su totalidad de las 
asignadas en el PNA correspondiente. 
161 La valorización de combustibles requiere inversiones para adecuar las instalaciones de 
producción de clínker con controles de recepción estrictos, ello se traduce en un incremento del 
coste de producción [Urcelay, 2006]. 
162 Las autoridades ambientales competentes establecen en los permisos las limitaciones en cuanto 
a composición y cantidad de residuos, de forma que se garantice la compatibilidad ambiental de la 
actividad. También establecen los límites de emisión que debe respetar la instalación durante la 
combustión de los residuos, los cuales son normalmente más estrictos que los límites habituales, 
intentando que el ahorro de costes energéticos obtenido por el operador revierta de alguna forma 
en inversiones y mejoras ambientales añadidas ([Gómez, 2007] y [MMA, 2004]).  
163 Valor medio del límite máximo de consumo de NFUs como combustible alternativo en la 
producción de cemento en instalaciones de similares características (capacidad de producción, 
equipamiento, capacidad de gestión de residuos- recepción, almacenaje, tratamiento/preparación y  
control-, etc.) a la de nuestro caso de estudio (es el caso de la planta del grupo Valderrivas en 
Venta de Baños, Palencia) (Resolución de 4 de noviembre de 2011, de la Dirección General de 
Calidad y Sostenibilidad Ambiental, por la que se hace pública la Orden por la que se autoriza como 
modificación no sustancial el proyecto de utilización de escombros varios y balasto de vías férreas 
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disponibilidad de 300.000 tn/año164, las restricciones relativas al consumo de residuos 

como alternativa para reducir las emisiones de CO2, quedarían recogidas 

respectivamente en las siguientes expresiones, cuyos coeficientes tecnológicos son los 

obtenidos en las Tablas 5.1 y 5.2 para el combustible y la materia prima, 

respectivamente: 

00,,0011005555XX11++00,,0011000022XX22++00,,000099XX33++00,,0000770077XX44  ≤≤  77..550000  ((ttnn  NNFFUUss))   [5.3]  

00,,2244XX11++00,,222288XX22++00,,220044XX33++00,,11660088XX44  ≤≤  330000..000000  ((ttnn  mmaatteerriiaa  pprriimmaa  aalltteerrnnaattiivvaa))  [5.4] 

Asimismo, tal y como se recoge en el Apartado 4.1.2.2, para completar el planteamiento 

del problema, hay que incluir aquellos otros factores que de  alguna manera condicionen 

la producción de la planta, suponiendo una limitación más para la factoría a considerar. 

Así pues, bajo el supuesto de determinados requerimientos, como la limitación de la 

demanda de determinados productos (concretamente el clínker, con el que la empresa 

tiene el compromiso de abastecer a otras instalaciones) y de la capacidad de producción 

de  la planta cementera,  incluimos al planteamiento del modelo las siguientes 

restricciones. 

Para la capacidad de las instalaciones165:  

XX11++00,,9955  XX22++00,,8855  XX33++00,,6677  XX44  ≤≤  11..220000..000000  ((ttnn  ddee  ccllíínnkkeerr))    [5.5]  

y para satisfacer la demanda del clínker para vender o transferir a otras instalaciones: 

    XX11  ≥≥  115511..555500  ((ttnn  ddee  ccllíínnkkeerr))       [5.6]  

                                                                                                                        
como materia prima en la fábrica de cemento y clínker ubicada en el término municipal de Venta de 
Baños, Palencia, de la empresa Cementos Pórtland Valderrivas S.A. y se modifica la Orden de 21 de 
septiembre de 2010, por la que se concede Autorización Ambiental a esa empresa). 
164 Valor medio de consumo máximo de materia prima alternativa, establecido en las diferentes AAI 
de instalaciones con similares características a la de nuestro estudio, como la del grupo Holcim en 
Gádor (Almería). Se establecen máximos de sustitución en el uso de materias primas alternativas 
con límites muy variables entre cada planta, desde 30.000 a 657.500 t/año, en función del tamaño 
de planta y tipo de residuo. Para los residuos o subproductos que tradicionalmente se han 
empleado como materia prima alternativa (cenizas volantes, escorias y otros materiales 
normalizados) no se considera necesario establecer limitaciones en su composición. Para otros 
residuos o subproductos, que por su procedencia puedan contener algún componente con 
potenciales efectos negativos sí se han establecido limitaciones en determinadas sustancias 
(halógenos, cloro, flúor, azufre, mercurio, cadmio, talio, etc.) [CEMA, 2010b]. 
165 Según datos de Oficemen, para un total de 35 instalaciones, la capacidad total de clínker es de 
34.247.000 tn y de cemento gris de 43.238.750 tn. 
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Así pues, para el escenario descrito, el modelo de PL que generaría la función objetivo y 

las restricciones definidas anteriormente quedaría recogido en el Cuadro 5.4. 

 
Z (máx) = 1,5 X1 + 4,28 X2 + 2,2 X3 +7,73 X4  

s.a.: 

 

0,8314 X1 + 0,7893 X2 + 0,7066 X3 + 0,553216 X4 ≤ 1.000.000 (tn CO2) 

0,01055 X1 +0,01002 X2 +0,009 X3 +0,00707 X4 ≤ 7.500 (tn NFUs) 

0,24 X1 +0,228 X2 +0,204 X3 +0,1608 X4 ≤ 300.000 (tn materia prima alternativa) 

X1 +0,95 X2 +0,85 X3 +0,67 X4 ≤ 1.200.000 (tn de clínker) 

X1 ≥151.550 (tn de clínker) 

Xj≥0 

 
Cuadro 5.4. Modelo de PL con valorización de residuos  
Fuente: elaboración propia 

 

Otra alternativa para reducir las emisiones de CO2, compatible con la planteada 

anteriormente (valorización de residuos), es la fabricación de productos con menor 

proporción de clínker (cementos más adicionados o mezclados, reconocidos también 

como ecocementos o cementos ecológicos) (ver Apartado 3.4.) y, por tanto, menor 

impacto medioambiental. Ello implicaría la ampliación de la cartera de productos, 

incluyendo una variable más al planteamiento del modelo anterior, que representaría la 

cantidad a fabricar del nuevo cemento (X5), cuya proporción de clínker consideramos 

que se reduciría al 34%166 y cuyo volumen de producción estaría limitado por las 

exigencias actuales de mercado y/o de adaptación de las instalaciones (consideramos, 

aproximadamente, un 20% de la capacidad de producción). El beneficio estimado por 

unidad del nuevo cemento comercializada, según información sectorial, sería de 4 

euros/tn. 

Las consideraciones anteriores implicarían el replanteamiento del modelo de PL del 

Cuadro 5.4, incluyendo la variable que represente la cantidad a fabricar del nuevo 

cemento (X5), tanto en la función objetivo como en las restricciones (de emisiones de 

                                                 
166 Por ejemplo, el cemento CEM III B, uno de los cementos con menor proporción de clínker con 
mayor demanda [OFICEMEN, 2011b]. Su bajo porcentaje de clínker (34%), junto con los bajos 
contenidos en aluminatos y los altos contenidos de escoria de alto horno (62%), hacen que sean 
especialmente duraderos frente a ambientes químicamente agresivos y adecuados para ser usados 
incluso a alta temperatura ambiente [Holcim, 2011]. 
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CO2, consumo de combustibles y de materias primas alternativas), cuyos coeficientes se 

obtienen en función de la proporción del clínker que incorpora el nuevo producto (34%), 

a través de los cálculos realizados anteriormente para cada una de las restricciones 

afectadas. Asimismo, por las razones expuestas, se añadiría una nueva restricción de la 

producción del nuevo cemento, limitada por razones de mercado, técnica y/o 

económica167.  

La nueva situación descrita supone otro escenario alternativo al planteado en el Cuadro 

5.4, cuya expresión analítica se recoge en el Cuadro 5.5. 

 

Z (máx) = 1,5 X1 + 4,28 X2 + 2,2 X3 +7,73 X4 + 4 X5 

s.a.: 

 

0,8314 X1 + 0,7893 X2 + 0,7066 X3 + 0,553216 X4 + 0,2807 X5 ≤ 1.000.000 (tn CO2) 

0,01055 X1 +0,01002 X2 +0,009 X3 +0,00707 X4 + 0,00359 X5 ≤ 7.500 (tn NFUs) 

0,24 X1 +0,228 X2 +0,204 X3 +0,1608 X4 + 0,0816 X5 ≤ 300.000 (tn materia prima alternativa) 

X1 +0,95 X2 +0,85 X3 +0,67 X4 + 0,34 X5 ≤ 1.200.000 (tn de clínker) 

X1 ≥151.550 (tn de clínker) 

X5 ≤ 240.000 (tn del nuevo cemento) 

Xj≥0 

 
Cuadro 5.5. Modelo de PL con valorización de residuos y nuevo cemento 
Fuente: elaboración propia 

 

La resolución del modelo planteado (con o sin ecocemento) mediante la herramienta 

SOLVER de la hoja de cálculo Excel del paquete Office, nos permitirá obtener el mix 

óptimo de producto que maximice el beneficio, considerando las alternativas propuestas 

para reducir las emisiones de CO2 (valorización de residuos, con o sin nuevo cemento). 

Los resultados obtenidos son presentados y analizados en el siguiente apartado168, 

contemplando diferentes escenarios para poder ejemplificar un mayor número de casos 

posibles en la toma de decisiones. Se trataría de diferenciar, en relación a las emisiones 

                                                 
167 La penetración en el mercado de una tipología de cemento con menor proporción de clínker 
depende de la disponibilidad de las materias primas, las propiedades de aquella, el precio de los 
sustitutos del clínker, su uso y aplicación, las normas nacionales y la aceptación del mercado 
[Hoenig y Twigg, 2009]. 
168 Para más detalle, el Anexo II recoge los resultados obtenidos directamente de la aplicación 
informática utilizada. 
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autorizadas de CO2, la situación actual de la futura, considerando en este último caso un 

volumen de emisiones autorizadas inferior a la actual (concretamente el 50% de las 

emisiones autorizadas en el PNA II). 

 

5.4. RESULTADOS. ANÁLISIS Y DISCUSIÓN  

Partiendo de la situación de referencia, para presentar los resultados y analizarlos, 

diferenciamos dos escenarios, en función de las emisiones autorizadas de CO2. Un 

primer escenario (1) considerando las emisiones autorizadas en el último PNA (2008-

2012) (PNA II) (1.000.000 tn) y otro segundo escenario (2), bajo el supuesto más 

restrictivo de emisiones de CO2. Para este último caso se asume, una reducción del 50% 

de aquellas, que coincide precisamente con la propuesta de asignación individualizada 

de derechos de emisión para la instalación para el periodo post-Kyoto (2013-2020) 

[MAAMA, 2012b].  

A su vez, diferenciamos dos casos, dependiendo de la aplicación conjunta o no de las 

alternativas de reducción de las emisiones de CO2 propuestas anteriormente. Un primer 

Caso (A), sin incluir la producción de una nueva de gama de cementos adicionados con 

menor proporción de clínker y otro segundo Caso (B), incluyéndola en la planificación de 

la producción del cemento, junto con la valorización (energética y material) de los 

residuos. 

Asimismo, en todos los casos planteados contemplamos la posibilidad de que la 

instalación equipare o no la venta de los derechos de emisión a la producción de 

cementos, de manera que si aquella prima la fabricación de sus productos respecto al 

uso de los derechos como otra posible fuente de ingresos, asignamos a los derechos de 

emisión un rendimiento directo (Cd) de cero en la función objetivo del modelo169. Por el 

contrario, cuando el objetivo principal de la instalación sea la maximización de 

beneficios, pudiendo optar la misma por utilizar sus derechos en la fabricación de sus 

productos o bien por venderlos en el mercado, el rendimiento directo de la variable 

representativa de los derechos de emisión tomará un valor igual al beneficio obtenido 

por la venta de los mismos. Éste será igual al precio de mercado en el momento de la 

                                                 
169 En este supuesto, el excedente de derecho de emisiones de CO2 tiene tratamiento de variable de 
holgura en la resolución del modelo de PL, mientras que en el caso contrario, los derechos de 
emisión constituyen una variable de decisión más del modelo. 
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venta, si han sido obtenidos de manera gratuita (como en el caso actual170), o por la 

diferencia entre el precio de venta y el de adquisición del derecho, cuando la concesión 

de derechos deje de ser gratuita.  

De esta manera, los diferentes casos a analizar son: 

Caso 1A.1. Emisiones autorizadas PNA II, sin nuevo cemento y Cd = 0 

Caso 1A.2. Emisiones autorizadas PNA II, sin nuevo cemento y Cd = beneficio 

Caso 1B.1. Emisiones autorizadas PNA II, con nuevo cemento y Cd = 0 

Caso 1B.2. Emisiones autorizadas PNA II, con nuevo cemento y Cd = beneficio 

Caso 2A.1. Emisiones autorizadas reducidas, sin nuevo cemento y Cd = 0 

Caso 2A.2. Emisiones autorizadas reducidas, sin nuevo cemento y Cd = beneficio 

Caso 2B.1. Emisiones autorizadas reducidas, con nuevo cemento y Cd = 0 

Caso 2B.2. Emisiones autorizadas reducidas, con nuevo cemento y Cd = beneficio 

Tras aplicar la herramienta informática, el plan óptimo de producción, para cada uno de 

los casos identificados se recoge en el siguiente apartado. 

 

5.4.1. Plan óptimo de producción 

La solución óptima del modelo de PL planteado en los términos expuestos en el Cuadro 

5.5, para cada uno de los casos identificados en el apartado anterior, se recoge en la 

Tabla 5.7.  

                                                 
170 El valor medio del precio del derecho de emisión en el primer semestre de 2012 fue de 7,24 
euros [SENDECO2]. 



 

 

 

  Escenario 1: Emisiones autorizadas PNA II 
1.000.000 tn CO2 

Escenario 2: Emisiones autorizadas reducidas
500.000 tn CO2 

  Caso 1A. Sin nuevo cemento Caso 1B. Con nuevo cemento Caso 2A. Sin nuevo cemento Caso 2B. Con nuevo cemento 
(1) (2) (1) (2) (1) (2) (1) (2) 

2 

Rendimiento 
directo del 
derecho de 
emisión (Cd) 

0 7,24 0 7,24 0 7,24 0 7,24 

3 Z(max) 6.679.357,56 9.662.792,04 6.697.325,31 9.681.334.04 5.451.336,98 5.451.336,98 5.470.412,23 5.470.412,23 
4 Producción 986.224,328 986.224,328 1.104.357,2 1.104.357,2 827.360,08 827.360,08 945.636,35 945.636,35 
5 X1 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 
6 X2 0 0 0 0 0 0 0 0 
7 X3 0 0 0 0 0 0 0 0 
8 X4 834.674,328 834.674,328 712.807,284 712.807,284 675.810,089 675.810,089 554.086,356 554.086,356 
9 X5 (nuevo) - 0 240.000 240.000 - 0 240.000 240.000 
10 Xd(dchos) - 412.076,587 - 412.155,902 - 0 - 0 

11 Sobrante 
derechos (tn) 412.076,587 0 412.155,902 0 0 0 0 0 

12 Sobrante 
combustible (tn) 0 0 0 0 1.123,17017 1.123,17017 1.122,15697 1.122,15697 

13 Sobrante materia 
prima (tn) 129.412,368 129.412,368 129.424,589 129.424,5887 154.957,738 154.957,738 154.946,914 154.946,914 

14 Sobrante 
capacidad tn 489.218,2 489.218,2 489.269,12 489.269,1195 595.657,241 595.657,241 595.612,142 595.612,142 

Tabla 5.7. Solución óptima del modelo de PL (escenarios 1 y 2) 
Fuente: elaboración propia  
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Tal y como se recoge en la Tabla 5.7, el plan de producción que maximiza el beneficio, 

independientemente del caso, prima la producción de los cementos con menor 

proporción de clínker. En el caso de incluir el nuevo cemento propuesto con menor 

proporción de clínker (34%), el plan óptimo de producción implicaría la producción del 

100% de la cuota establecida (240.000 tn) (fila 9) para ese tipo de cemento. En este 

caso, en el primer escenario, la ejecución del plan de producción supondría el 21,7% del 

total de la producción y en el segundo escenario, el 25,4% de la misma (ver Tabla 5.8). 

 

 
Casos 

Clínker 
(100) (1) 

CEM I 
(95) 

CEM II/A 
(85) 

CEM II/B 
(67) 

CEM III/B 
(34) 

1A.1 15,4 - - 84,6  

1A.2 15,4 - - 84,6  

1B.1 13,8 - - 64,5 21,7 

1B.2 13,8 - - 64,5 21,7 

2A.1 18,3 - - 81,7  

2A.2 18,3 - - 81,7  

2B.1 16 - - 58,6 25,4 

2B.2 16 - - 58,6 25,4 
(1) (% clínker) 

Tabla 5.8. Mix óptimo de producción (% sobre el total de producción) 
 Fuente: elaboración propia 

 

Asimismo, en cuanto a la producción del clínker destinada  a la venta o transferencia a 

otras instalaciones, en todas las alternativas posibles consideradas el volumen de la 

misma no supera el límite fijado para dicha variable (151.550 tn) (fila 5). En principio, 

una producción superior del clínker, bajo las hipótesis de partida, no resultaría rentable, 

en tanto que es el producto que emite más CO2 a la atmósfera en su proceso de 

producción y menos beneficio, en términos unitarios, aporta a la cuenta de resultados de 

la empresa. 

Por otro lado, es indiscutible el papel que juega el montante de emisiones de CO2 

autorizadas, diferenciándose claramente dos escenarios, en el que el factor productivo 

que limita la producción es diferente. Para el caso de que las emisiones consideradas 

sean las autorizadas en el PNA  II (1.000.000 tn CO2), y suponiendo que las condiciones 

de producción sean las mismas, dicha producción estaría limitada por la disponibilidad de 

combustible alternativo. Y para unas emisiones reducidas (50%), la limitación viene 
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impuesta por las propias emisiones de CO2, poniéndose de manifiesto la insuficiencia de 

la asignación de emisiones en este caso para las condiciones de producción de la planta 

cementera. 

Por otro lado, en ninguno de los casos propuestos, bajo las condiciones establecidas de 

sustitución parcial de la materia prima natural por recursos alternativos, aquella 

restringe la producción de la planta. El porcentaje de consumo de materia prima 

alternativa respecto a la permitida, oscila entre el 43 y 52%, dependiendo de las 

asignaciones de emisiones de CO2, correspondiendo el menor porcentaje para el 

supuesto de una asignación mayor de emisiones de CO2. 

Asimismo, en relación a otra de las restricciones impuestas en la producción, la 

capacidad de las instalaciones, el plan óptimo de producción obtenido para todos los 

casos implica una infrautilización de la capacidad de la planta. Para unas emisiones 

autorizadas de 1.000.000 tn de CO2, el nivel de utilización es del 60% de la capacidad 

instalada, y para unas emisiones reducidas, es del 50% aproximadamente. 

Por último, en relación al beneficio asociado al programa óptimo de producción (fila 3), 

para todos los casos del escenario 2 (emisiones de CO2 reducidas), aquel procede sólo 

de la producción y venta de los diferentes productos (con o sin nueva gama de 

producto), al no existir excedente de derechos de CO2 para su posible venta en ninguno 

de los supuestos. El margen de beneficio varía, según el escenario, dependiendo de la 

inclusión o no en la cartera de productos del nuevo cemento adicionado, 

incrementándose para los casos donde se incluye (Casos 2B.1 y 2B.2) (ver Tabla 5.9).  

 

Casos Mix 
producción 

Venta 
producción 

Venta 
derechos 

Beneficio 
Total 

1A.1 6.679.357,56 0 6.679.357,56 

1A.2 
Clínker 

CEM II/B 6.679.357,56 2.983.434,49 9.662.792,04 

1B.1 6.697.325,31 0 6.697.325,31 

1B.2 

Clínker 
CEM II/B 
CEM III/B 6.697.325,31 2.984.008,73 9.681.334,04 

2A.1 5.451.336,98 0 5.451.336,98 

2A.2 
Clínker 

CEM II/B 5.451.336,98 0 5.451.336,98 

2B.1 5.470.412,23 0 5.470.412,23 

2B.2 

Clínker 
CEM II/B 
CEM III/B 5.470.412,23 0 5.470.412,23 

 
Tabla 5.9. Beneficio del programa óptimo de producción (€) 
Fuente: elaboración propia 
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Por el contrario, en los casos del escenario 1 (emisiones de CO2 del PNA II), al existir 

excedente de derechos de CO2, el beneficio está condicionado, no sólo por la inclusión o 

no del nuevo cemento con menor proporción de clínker (CEM III/B) como en el 

escenario 2, sino por la posibilidad de vender o no los mismos, equiparando o no su 

venta a la fabricación de los diferentes productos respectivamente. El máximo beneficio 

corresponde al Caso 1B.2, que incluye el nuevo cemento y obtiene por la venta de los 

derechos no utilizados en la producción un beneficio de 2.984.009 euros (412.156 

derechos x 7,24 euros), que sumado al obtenido por la producción y venta del mix 

óptimo de producción, proporciona un resultado de 9.681.334,04 euros, el máximo 

beneficio posible a obtener en el escenario primero descrito.  

Los resultados obtenidos ponen de manifiesto la relevancia que las limitaciones de las 

emisiones de CO2 tienen para la producción de cemento, tanto de manera directa como 

de forma indirecta, a través de las medidas de ajuste implantadas (valorización de 

residuos y producción de cementos con menor proporción de clínker), algunas de las 

cuales también limitan la producción del cemento por razones de carácter técnico, 

económico, comercial y/o legal.   

Concluimos, por tanto, del análisis realizado, destacando la conveniencia de incluir el 

nuevo tipo de cemento con menor proporción de clínker, independientemente del 

montante de las emisiones autorizadas de CO2 (igual o inferior a las autorizadas en el 

PNA II), tras verificarse el impacto positivo que tiene sobre el beneficio total del plan 

óptimo de producción de cada caso. Asimismo, en los casos que contemplan la venta de 

los derechos sobrantes, se incrementa el beneficio respecto a los casos en los que no se 

contempla su posible venta, en los que se prima la producción frente a otra posible 

fuente de ingreso. Ello puede incentivar el desarrollo de inversiones que minimicen el 

impacto medioambiental, en la medida que el beneficio que se obtenga de la venta del 

excedente de derechos permita cubrir el coste de aquellas. 

Así pues, teniendo en cuenta la reconversión tecnológica que el sector en general ha 

experimentado en los últimos años y la fase en la que se encuentran las investigaciones 

encaminadas a ahorrar CO2, con tecnologías como la CAC, según el análisis realizado, las 

estrategias para reducir el impacto medioambiental mediante la reducción de las 

emisiones de CO2 deben encaminarse a modificar la cartera de productos, incorporando  

productos cuya fabricación tengan un menor impacto, bien sea a través de nuevos 

productos o de los productos actuales fabricados con modificaciones sustanciales en su 
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composición (más proporción de materias primas alternativas). Igualmente, el ahorro de 

emisiones de CO2 por la utilización de residuos como combustibles alternativos en la 

producción del cemento, también justifica la necesidad de incorporar nuevos 

planteamientos en la producción industrial, tanto a nivel de planta, como a nivel general, 

requiriéndose la colaboración de los diferentes agentes implicados (empresas, 

administraciones, sociedad, etc.). Ello permitiría que, poco a poco, vaya desapareciendo 

la situación de desventaja de las instalaciones ubicadas en nuestro país, respecto a las 

de otros países europeos más avanzados en esta línea, como es el caso de Holanda171, 

Suecia, Austria, etc., cuyos procesos de producción confirman la rentabilización del 

consumo de residuos como combustibles. 

En cambio, teniendo en cuenta las limitaciones de uso de materia prima alternativa   

para la obtención del clínker (principalmente por requerimientos de composición química 

y de disponibilidad), y el escaso margen que representa respecto a la otra alternativa 

planteada (valorización energética de residuos), el excedente de materia prima que se 

obtiene en todos los casos nos confirma de nuevo, la dirección que debe tomar las 

estrategias de reducción de emisiones de CO2.   

Aunque en todos los casos analizados, el planteamiento de la planificación de la 

producción del cemento se ha hecho bajo el escenario de producción continua, 

considerando, además de las restricciones  derivadas de la limitación de emisiones de 

CO2, las de capacidad  y de demanda (en situación normal), no podemos obviar, y por 

tanto considerar, en un contexto general de crisis como el actual, la situación por la que 

atraviesa  el sector cementero en la actualidad, con una reducción de manera 

significativa de la producción. 

En este último  caso, la reducción que ha experimentado la demanda de los productos 

cementeros en los últimos años condiciona la planificación de la producción del sector, 

que tal y como nos apuntó el jefe de optimización de la planta cementera, se refleja en 

el flujo de producción, alternándose periodos de paradas con periodos de producción, 

durante los cuales la empresa trabaja aproximadamente al 90% de su capacidad. Así 

pues, en este escenario de producción discontinua, la limitación de la capacidad de 

producción, vendrá marcada, tal como nos apuntaron desde el sector, por la capacidad 

                                                 
171 La producción se concentra en una sola planta de producción con un nivel de consumo de 
residuos  como combustibles del 90% aproximadamente. 
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de almacenaje172 de las instalaciones (CA) y el periodo de reposición173 (Pr), de manera 

que:   

Volumen de producción = Pr x CA  

Así pues, para representar el citado escenario de producción discontinua, a continuación 

presentamos en la Tabla 5.10 los resultados para el escenario 2174, considerando  un 

Pr=2 y una capacidad de almacenaje de 200.000 tn. Dichos resultados representarían un 

tercer escenario (emisiones reducidas de CO2 y limitación de demanda), que al igual que 

los escenarios 1 y 2, agruparían los cuatro posibles casos, esto es:   

Caso 3A.1. Emisiones autorizadas reducidas, sin nuevo cemento y Cd = 0 

Caso 3A.2. Emisiones autorizadas reducidas, sin nuevo cemento y Cd = beneficio 

Caso 3B.1. Emisiones autorizadas reducidas, con nuevo cemento y Cd = 0 

Caso 3B.2. Emisiones autorizadas reducidas, con nuevo cemento y Cd = beneficio 

 

  Escenario 3: Emisiones autorizadas reducidas 
500.000 tn CO2 

  Caso 3A. Sin nuevo cemento Caso 3B. Con nuevo cemento 
(1) (2) (1) (2) 

2 Rendimiento directo del 
derecho de emisión 0 7,24 0 7,24 

3 Z(max) 3.093.770,52 4.315.855,51 3.112.325,75 4.334.680,45 
4 Producción 522.370,896 522.370,896 640.579,851 640.579,851 
5 X1 151.550 151.550 151.550 151.550 
6 X2 0 0 0 0 
7 X3 0 0 0 0 
8 X4 370.820,896 370.820,896 249.029,851 249.029,851 
9 X5 (nuevo) - - 240.000 240.000 
10 Xd (dchos) - 168.796,269 - 168.833,523 
11 Sobrante derechos (tn) 168.796,269 0 168.833,523 0 
12 Sobrante combustible(tn) 3.279,444 3.279,444 3.278,906 3.278,906 

13 Sobrante materia prima 
(tn) 204.000 204.000 204.000 204.000 

14 Sobrante capacidad 
almacenaje  (tn) 0 0 0 0 

Tabla 5.10. Solución óptima del modelo de PL (escenario 3) 
Fuente: elaboración propia 

                                                 
172 nº de silos x capacidad de cada silo. 
173 Número de veces que se vacían los silos donde se almacenan los productos fabricados. 
174 Sólo el escenario 2, porque las emisiones autorizadas de CO2 son las previstas para el periodo 
post-Kyoto. 
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Aunque los resultados obtenidos reflejan una reducción del beneficio respecto a los otros 

dos escenarios anteriores, debido a la caída de la demanda, sigue primando la 

producción de los productos con menor proporción de clínker, representando el cemento 

adicionado en el Caso 3.B el 37,4% del total de los productos fabricados, proporción 

más elevada que en los otros escenarios (21,7 y 25,4% del total de la producción en los 

Casos 1.B y 2.B, respectivamente) (ver Tabla 5.11). 

 

Casos Clínker CEM I CEM II/A CEM II/B CEM III/B 

% clínker 100 95 85 67 34 

3A.1 29 - - 71 - 

3A.2 29 - - 71 - 

3B.1 23,65 - - 38,95 37,4 

3B.2 23,65 - - 38,95 37,4 

2A.1 18,3 - - 81,7  

2A.2 18,3 - - 81,7  

2B.1 16 - - 58,6 25,4 

2B.2 16 - - 58,6 25,4 

 
Tabla 5.11. Mix óptimo de producción (% sobre el total de producción) 

 Fuente: elaboración propia 

 

Respecto a los resultados obtenidos para el escenario 2, la disminución es de 

aproximadamente un 43% en los casos que no se contemplan la venta de los derechos 

sobrantes y aproximadamente un 20% en los casos que se considera como una fuente 

más de ingreso para la empresa (Casos 3A.2 y 3B.2).  

En este escenario (3), el excedente de combustibles y materias primas alternativos 

representa aproximadamente el 44 y 68% de las cantidades disponibles de los mismos, 

respectivamente.  

Los resultados presentados hasta aquí, reflejan el plan óptimo de producción para cada 

uno de los escenarios planteados. Su análisis nos ha permitido, bajo un enfoque 

estático, identificar para cada caso cuál/es son los factores productivos limitadores de la 

producción y el beneficio que supondría la ejecución del plan óptimo de producción para 

cada uno de los casos estudiados, bajo las condiciones de producción expuestas.  



 
204nn Nuevo enfoque de la planificación de la producción sostenible del cemento  

  

Las variaciones que dichos resultados pueden experimentar tras introducir cambios en 

los parámetros y variables considerados en el modelo propuesto, se presentan en el 

apartado siguiente, mediante el desarrollo del análisis de sensibilidad correspondiente. 

 

5.4.2. Análisis de sensibilidad de los resultados 

Como en cualquier modelo de PL, los resultados obtenidos en el apartado anterior son 

sensibles a cambios en las variables y parámetros considerados en el modelo propuesto 

de planificación de la producción. Para analizar el impacto que sobre la solución óptima 

tienen esos posibles cambios, realizamos el análisis de sensibilidad175 utilizando la 

herramienta SOLVER, cuyos resultados recogemos de manera agregada en la Tabla 5.12 

y de manera detallada en el Anexo II que presentamos al final del trabajo. Para ello, en 

primer lugar, consideramos los dos escenarios propuestos (1 y 2), teniendo en cuenta 

que en cada uno de ellos el factor que limita la producción es diferente. En el escenario 

1, es la disponibilidad de combustibles alternativos y en el escenario 2, la disponibilidad 

de derechos de CO2.  

                                                 
175 Ver, entre otros, [Mateo y Lahoz, 2009], [Domínguez-Machuca et al., 1995b] y [Castillo et al., 
2002]. 



 

   Escenario 1: Emisiones autorizadas reales 
1.000.000 tn CO2 

Escenario 2: Emisiones autorizadas reducidas 
500.000 tn CO2 

   Caso 1A. Sin nuevo cemento  Caso 1B. Con nuevo cemento Caso 2A. Sin nuevo cemento  Caso 2B. Con nuevo cemento 
(1) (2) (1) (2) (1) (2) (1) (2)  

2 

Rendimiento 
directo del 
derecho de 
emisión 

0 7,24 0 7,24 0 7,24 0 7,24 

3  Z(max) 6.679.357,56 9.662.792,04 6.697.325,31 9.681.334.04 5.451.336,98 5.451.336,98 5.470.412,23 5.470.412,23 
4 Producción 986224,328 986224,328 1.104.357,2 1.104.357,2 827.360,08 827.360,08 945.636,35 945.636,35 
5 X1 151.550  151.550  151.550  151.550  151.550 151.550 151.550 151.550 
6 X2 0 0 0 0 0 0 0 0 
7 X3 0 0 0 0 0 0 0 0 
8 X4 834.674,328 834.674,328 712.807,284 712.807,284 675.810,089 675.810,089 554.086,356 554.086,356 
9 X5 (nuevo) - 0 240.000 240.000 - 0 240.000 240.000 
10 Xd (dchos) - 412.076,587 - 412.155,902 - 0 - 0 

11 Sobrante 
derechos (tn) 412.076,587 0 412.155,902 0 0 0 0 0 

12 
Sobrante 
combustible 
(tn) 0 

0 
0 

0 
1.123,17017 1.123,17017 1.122,15697 1.122,15697 

13 
Sobrante 
materia prima 
(tn) 129.412,368 129.412,368 129.424,589 129.424,5887 154.957,738 154.957,738 154.946,914 154.946,914 

P
ro

g
ra

m
a 

óp
ti

m
o 

14 Sobrante 
capacidad (tn) 489.218,2 489.218,2 489.269,12 489.269,1195 595.657,241 595.657,241 595.612,142 595.612,142 

Combustible (tn) Derechos de emisión (nº) 
15 

Aumento 
máx. recurso 
restrictivo 5.162,34 5.162,34 5.162,88 5.162,88 87.923,41 87.923,41 87.844,098 87.844,098 

16 Precio sombra 
derechos 0 7,24 0 7,24 13,96 13,96 13,96 13,96 

17 Precio sombra 
combustible 1.093,35 526,59 1.093,35 526,59 0 0 0 0 

18 Var. Bº unit x2 6,675 6,712 6,675 6,712 6,747 6,747 6,747 6,747 
19 Var. Bº unit x3 7,640 7,643 7,640 7,643 7,647 7,647 7,647 7,647 
20 Var. Bº unit x4 -4,71 -3,72 -4,71 -3,72 -4,73 -3,723 -4,73 -3,723 
21 Var. Bº unit x5 - - -0,07 -0,08 - - -0,08 -0,08 

22 Var. Bº unit 
xd: dcho 0 0 0 0 0 6,727 0 6,727 A

n
ál

is
is

 d
e 

se
n

si
b

ili
d

ad
 

23 
PM derecho 
para no 
fabricar 

 13,96  13,96  13,96  13,96 

Tabla 5.12. Resultados del análisis de sensibilidad (escenarios 1 y 2) 
Fuente: elaboración propia 
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a) Escenario 1: Emisiones autorizadas PNA II 

Como vimos con anterioridad, bajo este escenario, la producción se encuentra limitada 

por la disponibilidad de los combustibles alternativos y no por las emisiones de CO2 

(excedente del 41,27% de las autorizadas).  

Según el análisis de sensibilidad realizado, para incrementar la producción de cemento 

(con o sin nuevo cemento), la cantidad máxima dispuesta a pagar por una tonelada 

adicional de NFUs es de 526,59 ó 1.093,35 euros (fila 17), según sea el rendimiento 

directo (Cd) igual a 7,24 ó 0 euros, respectivamente. En cualquiera de los casos 

planteados, el límite máximo asciende a 5.162 toneladas, cantidad a partir de la cual ya 

no sería conveniente, en tanto en cuanto la producción se encuentra limitada por otro(s) 

factor(es) productivo(s), como las emisiones de CO2 o la capacidad de las instalaciones. 

En cuanto a los derechos asignados y no utilizados, cuando no se incorporan al modelo 

de producción como variable de decisión (Casos 1A.1 y 1B.1), la instalación se puede 

plantear reservarlos para utilizarlos en posteriores periodos o bien venderlos en el 

mercado. En este caso se considerarán otras cuestiones, tales como la posible tendencia 

creciente del precio del derecho en el mercado o la utilización del excedente para 

incrementos de producción en periodos futuros.  

Por otro lado, cuando la empresa contemple entre sus estrategias la venta de derechos, 

es decir, cuando el rendimiento directo de los derechos asignados es mayor que 0 

(Casos 1A.2 y 1B.2), la instalación vende todos los permisos de emisión no utilizados, 

obteniendo una ganancia176 de 9.681.334,04 ó 9.662.792,04 euros, según incorpore o 

no la producción del cemento de menor proporción de clínker, respectivamente. En este 

caso, según los resultados obtenidos, la cantidad máxima que la empresa estaría 

dispuesta a pagar por un derecho equivalente a una tn de CO2 adicional no sobrepasa el 

valor medio del precio del derecho en el primer semestre de 2012 (7,24 euros) (fila 16), 

que corresponde a la cotización media anual más baja del periodo 2008-2012 (ver 

Gráfico 5.5).  

                                                 
176 Incluye la producción y venta del mix óptimo de productos. 
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Gráfico 5.5. Cotización del derecho de emisión (2008-2012)  
Fuente: elaboración propia a partir de [SENDECO2] 
 

Asimismo, a través del análisis de sensibilidad, podemos valorar bajo qué condiciones le 

interesa a la instalación fabricar cada tipo de producto (ver Figura 5.3). Así pues, si nos 

fijamos en la Tabla 5.12 (filas 18 y 19), observamos que sería conveniente producir los 

cementos tipo I (X2) y tipo II/A (X3), y por tanto formar parte del programa óptimo de 

producción, siempre y cuando sus beneficios unitarios se incrementarán en 6,712 y 

7,643 euros (Casos 1A.2 y 2A.2, respectivamente), considerando la venta de los 

permisos sobrantes; ó  6,675 y 7,640 euros si no se venden esos derechos (Casos 1A.1 

y 1B.1, respectivamente).  

Igualmente, si nos fijamos en las filas 20 y 21 de la Tabla 5.12, comprobamos que si los 

beneficios unitarios de estos productos se mantienen, pero se reducen el del cemento 

tipo II/B (X4) en  3,72 ó 4,71 euros, según considere o no la venta de derechos, 

respectivamente, y en su caso, el del cemento nuevo (X5) en 0,08 ó 0,07 euros, según 

se incluya o no los derechos de emisión en la función objetivo, respectivamente, dejará 

de interesar fabricar estos últimos.  
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Programa óptimo

Rendimiento directo

X2

+155,9%

X3X3

+347,2%

X4 X5

-1,9%

Rendimiento directo

Cd = 0

+156,8% +347,4%

-60,9% -48,1% -

Cd = 0Cd = 7,24 Cd = 7,24

Escenario 1
 

Figura 5.3. Sensibilidad de los resultados a variaciones de los 
rendimientos directos (escenario 1) 
Fuente: elaboración propia  
 

 

Por todo lo expuesto, y según los resultados, el tipo de cemento que su comercialización 

aporta más beneficio es siempre el de menor proporción de clínker177. Es el más 

aconsejable, aún cuando el rendimiento directo es un 51,7% menor que el del cemento 

con menor proporción de clínker de los fabricados actualmente por la planta cementera 

(tipo II B). 

Por otro lado, como ya vimos, además de sobrar derechos de emisión, hemos 

comprobado que la capacidad de la empresa está infrautilizada178, con un excedente 

aproximado del 50%, siendo pues necesario que la instalación se plantee el análisis de la 

viabilidad de estrategias encaminadas a aprovechar el excedente de capacidad instalada, 

tales como procesos de simbiosis industrial, que permitan aprovechar sinergias entre 

                                                 
177 Pero hemos establecido un máximo de producción debido a que es un producto nuevo para la 
instalación y la demanda de este tipo de cementos es inferior al resto de los tipos de cementos. 
178 En nuestro modelo y en este escenario, la producción está limitada por la disponibilidad de 
combustibles alternativos. Pero en la situación real, la disminución de la demanda de las distintas 
tipologías de cemento debido a la coyuntura económica, representa la principal limitación de la 
producción de cualquier instalación cementera, siendo necesaria la adopción de diversas estrategias 
tendentes a la optimización de los recursos de las mismas.  
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instalaciones de la misma o diferente empresa para aprovechar sus recursos. Otra 

alternativa posible  es la exportación del excedente de producción, cuya viabilidad está 

limitada por las características propias de la actividad industrial y el contexto económico 

actual. 

Igualmente, el modelo presenta un excedente de materias primas alternativas, por lo 

que esta situación no presenta una limitación, puesto que la instalación dispone de una 

cantidad muy superior a la que necesita con la producción limitada por el combustible 

alternativo disponible. No obstante, si se aumentase la proporción de sustitución de 

estas materias primas o si se pudiera disponer de más combustibles alternativos que 

logrará aumentar la producción, entonces sí que habría que considerarla como otra 

importante limitación. 

Por tanto, bajo el escenario descrito de las emisiones autorizadas en el PNA II, son los 

combustibles alternativos los que limitan la producción, resaltando pues la importancia 

de su disponibilidad bajo el enfoque de una producción sostenible, utilizando la 

valorización de residuos como alternativa para reducir el impacto sobre el medio 

ambiente, y fundamentalmente para reducir las emisiones de CO2. Por ello, la instalación 

se debe plantear las acciones necesarias para poder disponer de una cantidad de 

combustibles alternativos superior a la actual. 

Es en este ámbito pues, donde se hace imprescindible la tan solicitada colaboración de 

las diferentes administraciones, mediante el desarrollo de un marco normativo adecuado 

y líneas de ayudas económicas, debido a que un mayor uso de combustible alternativo 

requiere una importante inversión en equipos. Su cuantía varía en función de las 

dificultades de manipulación del residuo y de las precauciones que deban tomarse. En 

los casos más favorables, tales como los residuos líquidos no peligrosos, la inversión 

podría ser inferior al millón de euros. Cuando los equipos deben diseñarse para tratar 

residuos voluminosos y/o peligrosos, las cifras de inversión pueden acercarse a los cinco 

millones de euros. Estas cifras incluyen los sistemas de control y análisis, los 

almacenamientos y sus sistemas de protección y los equipos de alimentación al horno. 

No se incluyen los costes de operación, que dependerán del tipo de residuo y de los 

controles externos exigidos por las autoridades. Además, si fuera necesario, habría que 

sumar las inversiones en equipos de depuración para adecuar el comportamiento de la 

fábrica a las mayores exigencias medioambientales [Gómez, 2007].  
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b) Escenario 2: Emisiones autorizadas reducidas 

En el caso hipotético de una asignación inferior de derechos de emisión (500.000 tn), 

son éstos los que limitan la producción, tanto en los casos que se contemple o no como 

posible fuente de ingreso vendiéndolos, y que se incorpore  o no el cemento con menor 

proporción de clínker en el mix óptimo de producción. En todos los casos hay excedente 

de capacidad, combustibles y materias primas alternativas. 

Por ese motivo, tras realizar el análisis postoptimal, el importe máximo a pagar por la 

empresa por cada derecho adicional sería de 13,96 € (fila 16) con un límite máximo de 

87.844 ó 87.923 derechos (fila 15), según incorpore o no el nuevo cemento en el 

planteamiento, respectivamente. Esta cantidad máxima de compra estará limitada por el 

resto de recursos productivos de la empresa, ya que no le interesará adquirir más 

derechos de los que puede utilizar, para consumir el excedente del resto de los factores 

productivos (capacidad, materia primas y/o combustibles), excepto que sus intenciones 

sean especulativas. En este último caso, la compañía podrá adquirir más derechos de los 

necesarios para verificar sus emisiones de CO2,  para su posterior venta. 

Asimismo, en todos los casos del escenario, el análisis de sensibilidad refleja que para 

que fuera rentable incorporar los cementos tipo I (X2) y tipo II/A (X3) al programa 

objetivo sería preciso incrementar el beneficio unitario en 6,747 y 7,647 euros 

respectivamente (filas 18 y 19). Igualmente para que sea más conveniente vender los 

derechos asignados y no utilizarlos para incrementar la producción de la planta, el precio 

de venta de los derechos debe superar los 13,96 euros (fila 23). 

Observamos pues, la importancia que tiene la evolución del precio del mercado de los 

derechos de emisión, pudiéndose plantear la instalación, según su tendencia, utilizarlos 

para ser enajenados en el mercado, en vez de destinarlos en la fabricación de sus 

productos o reservarlos para posteriores aplicaciones. 
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Programa óptimo

Rendimiento directo

X2

+157,6%

X3X3

+347,6%

X4 X5

-2%

Rendimiento directo

-61,2% -48,2% -2%

Escenario 2

Cd = 0 Cd = 0Cd = 7,24 Cd = 7,24

 
Figura 5.4. Sensibilidad de los resultados a variaciones de los 
rendimientos directos (escenario 2) 
Fuente: elaboración propia  

 

Por otra parte para que el cemento tipo II/B (X4) se dejará de producir, su rendimiento 

directo debería disminuir 3,72  ó 4,73 euros, en función de considerar un rendimiento 

directo igual a 7,24  ó 0  respectivamente (fila 20), manteniéndose el resto de variables 

constante, en el caso de no incluir el nuevo cemento, y en los modelos que incorporan 

este nuevo producto, su precio tendría que descender 0,08 € (fila 21), para que dejara 

de formar parte de la solución óptima del modelo propuesto. 

Por último, para completar el análisis de sensibilidad, los resultados para el escenario 3 

(ver Tabla 5.13), en relación a la composición del mix de producción no reflejan cambios 

significativos respecto a los obtenidos en el escenario 2, siendo el incremento máximo 

de producción del 50% de la considerada (400.000 tn). De igual manera, para que sea 

más rentable vender los derechos asignados y no utilizarlos para incrementar la 

producción de la planta, el precio de venta de los derechos debe superar los 13,96 euros 

(fila 23), valor que se corresponde, aproximadamente, con la cotización media de los 

derechos en el mercado durante el año 2010. 

 



 

  

  Escenario 3: Emisiones autorizadas reducidas Escenario 2: Emisiones autorizadas reducidas
   Caso 3A. Sin nuevo cemento  Caso 3B. Con nuevo cemento Caso 2A. Sin nuevo cemento  Caso 2B. Con nuevo cemento 

(1) (2) (1) (2) (1) (2) (1) (2)  

2 

Rendimiento 
directo del 
derecho de 
emisión 

0 7,24 0 7,24 0 7,24 0 7,24 

3  Z(max) 3.093.770,52 4.315.855,51 3.112.325,75 4.334.680,45 5.451.336,98 5.451.336,98 5.470.412,23 5.470.412,23 
4 Producción 522.370,896 522.370,896 640.579,851 640.579,851 827.360,08 827.360,08 945.636,35 945.636,35 
5 X1 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 151.550 
6 X2 0 0 0 0 0 0 0 0 
7 X3 0 0 0 0 0 0 0 0 
8 X4 370.820,896 370.820,896 249.029,851 249.029,851 675.810,089 675.810,089 554.086,356 554.086,356 
9 X5 (nuevo) - - 240.000 240.000 - - 240.000 240.000 
10 Xd(dchos) - 168.796,269 - 168.833,523 - 0 - 0 

11 Sobrante 
derechos (tn) 

168.796,269 0 168.833,523 0 0 0 0 0 

12 
Sobrante 
combustible 
(tn) 

3.279,444 3.279,444 3.278,906 3.278,906 1.123,17017 1.123,17017 1.122,15697 1.122,15697 

13 Sobrante 
m.p. (tn) 204.000 204.000 204.000 204.000 154.957,738 154.957,738 154.946,914 154.946,914 

P
ro

gr
am

a 
óp

ti
m

o 

14 

Sobrante 
capacidad 
almacenaje 
(tn) 

0 0 0 0 595.657,241 595.657,241 595.612,142 595.612,142 

Producción (tn) DE (nº) 
15 

Aumento 
máx. recurso 
restrictivo 204.342,76 204.342,76 204.387,86 204.387,86 87.923,41 87.923,41 87.844,098 87.844,098 

16 
Precio 
sombra 
derechos 

0 7,24 0 7,24 13,96 13,96 13,96 13,96 

17 

Precio 
sombra 
capacidad 
almacenaje 

11,537 5,557 11,537 5,557 0 0 0 0 

18 Var. Bº unit 6,68 6,715 6,68 6,715 6,747 6,747 6,747 6,747 
19 Var. Bº unit 7,607 7,627 7,607 7,627 7,647 7,647 7,647 7,647 
20 Var. Bº unit -4,71 -3,72 -4,71 -3,72 -4,73 -3,723 -4,73 -3,723 
21 Var. Bº unit - - -0,077 - - - -0,08 -0,08 
22 Var. Bº unit 0 0 0 0 0 6,727 0 6,727 

A
ná

lis
is

 d
e 

se
n

si
b

ili
da

d 

23 PM dcho no 
fabricar  13,96  13,96  13,96  13,96 

Tabla  5.13.  Resultados del análisis de sensibilidad (escenario 3 vs. escenario 2) 
Fuente: elaboración propia
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El análisis de sensibilidad realizado, para los tres escenarios, nos refleja, que si bien la 

situación de partida, bajo un enfoque estático, prima la producción de los cementos de 

menor proporción de clínker, las alternativas para aprovechar mejor y más los recursos 

dependerá del caso analizado. 

 

 

PARA FINALIZAR este capítulo, quisiéramos destacar, que el análisis del 

caso nos ha permitido contrastar empíricamente la propuesta de la 

planificación de la producción realizada en el Capítulo 4, bajo la consideración 

de diferentes escenarios posibles, según los supuestos planteados para la 

resolución, diferenciando la información que nos puede otorgar el programa 

óptimo, en función de que éste implique el consumo total o parcial de los 

derechos de emisión disponibles y de que se contemple, en su caso, la 

posibilidad de vender el excedente de derechos a un precio estimado de venta 

del permiso de emisión en el mercado. 

Los resultados mostrados nos confirman la viabilidad y compatibilidad de las 

alternativas propuestas y analizadas para reducir las emisiones de CO2 

(valorización energética y material de los residuos y la producción de cementos 

ecológicos), así como la sensibilidad de los resultados a variaciones de los 

parámetros y variables considerados en el modelo de planificación de la 

producción del cemento. 

Por todo lo expuesto, la aplicación del modelo propuesto permitirá determinar 

anticipadamente decisiones que permitan optimizar el uso de los recursos 

productivos, considerando, por un lado las cantidades de CO2 emitidas a la 

atmósfera y  por otro lado, las alternativas para reducirlas.  

Entre las posibles aplicaciones prácticas del modelo propuesto, destacamos la 

posibilidad de conocer el precio que estaría dispuesta a pagar la empresa para 

aumentar su producción mediante la adquisición de más derechos de emisión 

en el mercado y la cantidad de éstos que podría comprar sin que la producción 

quede limitada por otro factor productivo. 
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Capítulo 6 

Conclusiones generales e implicaciones de la 

investigación 

 

Hasta aquí nuestra propuesta de planificación de la producción sostenible del cemento, y 

la exposición de todos los aspectos que la justifican y le sirven de base. Si bien, el lector 

ha tenido la oportunidad, a través de la lectura del trabajo, obtener sus propias 

conclusiones, intentaremos en este último capítulo resumir las principales conclusiones 

de nuestro trabajo de investigación.  

Asimismo, completaremos esta última parte del trabajo con las principales aportaciones 

que creemos haber conseguido con el trabajo desarrollado, las limitaciones que en 

cualquier trabajo de este tipo existen y, finalmente, las futuras líneas de investigación, 

que consideramos pueden ser de interés para seguir avanzando en este campo de 

investigación. 

 

6.1. CONCLUSIONES 

Aunque son muchas las conclusiones que han sido puestas de relieve a lo largo del 

presente trabajo, como es procedente, a continuación, exponemos de forma genérica, 

los logros alcanzados, y para no ser reiterativos, remitimos a los apartados y capítulos 

correspondientes para un estudio en profundidad de los aspectos aquí tratados.  

Teniendo en cuenta que el propósito general de nuestra investigación era abordar las 

decisiones de optimización en la planificación de la producción de cemento a 

través de un enfoque integrado, que contemple conjuntamente las 

alternativas disponibles para reducir las emisiones de CO2, las principales 

conclusiones con relación a cada uno de los objetivos fijados se exponen a continuación. 

 

 



 
220nn Nuevo enfoque de la planificación de la producción sostenible del cemento 

  

Objetivo 1.  

Contextualizar, en el ámbito económico y medioambiental, la 

actividad productiva del sector del cemento en los últimos años 

en España, mediante el análisis de sus principales variables 

económicas e indicadores medioambientales.  

El estudio realizado en los Capítulos 2 y 3 nos ha permitido alcanzar este objetivo. En 

ellos se ha realizado un análisis pormenorizado del sector cementero español, 

destacando aquellos aspectos, tanto del ámbito económico como medioambiental, que 

han marcado su evolución en la última década. 

Fruto del análisis desarrollado en dichos capítulos, se han obtenido los siguientes 

resultados o conclusiones: 

• En los últimos años el desarrollo sostenible es un factor que se incorpora de 

manera progresiva en la actividad industrial de nuestro país. El estudio 

desarrollado nos confirma que la industria cementera no es ajena a esta 

tendencia, que persigue compatibilizar la actividad de fabricación con una 

mayor protección del medio ambiente.  

• Aunque existen dos etapas claramente diferenciadas en la evolución del sector 

en la primera década del siglo actual (reflejo, como en etapas anteriores, de la 

evolución  de los ciclos económicos) (ver Apartado 2.2), el compromiso de la 

sostenibilidad con el medio ambiente de esta industria ha estado siempre 

presente en la gestión de las empresas, incluso en etapas difíciles, impulsado 

por la importante reconversión tecnológica que ha experimentado este sector 

en los últimos años, bajo un actualizado marco normativo en relación a 

diferentes aspectos e impactos medioambientales (emisiones atmosféricas, 

recursos energéticos, residuos, etc.). Ese compromiso se materializa en 

diferentes actuaciones, que condicionadas por las características propias del 

proceso de producción y de las circunstancias económicas de cada momento, 

integran la gestión medioambiental de la industria cementera. 

• Tras la reconversión tecnológica que ha experimentado el sector en aras a 

mejorar la eficiencia energética de sus procesos productivos, en los últimos 

años, la gestión sostenible de los recursos consumidos (valorización de los 
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residuos y la utilización de materiales reciclados en la producción del cemento) 

ha constituido para este sector línea prioritaria de actuación en este ámbito, 

por las consecuencias que conlleva (búsqueda de la eficiencia energética y 

reducción de las emisiones a la atmósfera). 

• Uno de los indicadores que, a nuestro juicio, es bastante revelador de la 

importancia real que para la industria cementera tiene el compromiso con el 

medio ambiente es el sacrificio económico que aquellas han realizado para 

introducir mejoras en procesos y productos en la última década. El volumen de 

las inversiones en materia medioambiental ha representado un porcentaje 

considerable del total de las inversiones realizadas por las empresas del sector 

en la última década (ver Apartado 3.2.5). 

• Consecuencia de las anteriores, y tras el análisis de la evolución de los 

principales indicadores medioambientales (emisiones de contaminantes, 

consumo de recursos naturales y energéticos, etc.), se pone de manifiesto una 

clara relación causa-efecto, entre las inversiones realizadas por la industria 

analizada y la mejora medioambiental lograda. 

• Desde la entrada en vigor del PK, las emisiones de CO2 de las instalaciones 

incluidas en el ámbito de aplicación de la Directiva 2003/87/CE (entre la que se 

incluyen las de cemento), dejan de ser un residuo más de sus procesos 

productivos, que a parte del daño medioambiental que ocasiona, no tiene 

efectos directos sobre los resultados de las empresas, para convertirse en un 

input más de sus procesos, que limita junto con otros factores productivos su 

capacidad productiva.  

• La búsqueda hacia el equilibrio entre producción, emisiones de contaminantes a 

la atmósfera y eficiencia constituye la base de las actuaciones de los fabricantes 

de cemento incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Ley 5/2004 

que regula el régimen de comercio de derechos de emisión de GEI. 

• La política de mejora continua que ha venido desarrollando el sector en sus 

instalaciones con anterioridad al PK, ha favorecido un desarrollo económico 

sostenible, apostando para el futuro por mejoras encaminadas 

fundamentalmente a reducir las emisiones de contaminantes a la atmósfera. 

Éstas también se ha visto reducida por el impacto de la recesión económica 
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sobre la producción del cemento. En relación a esto último, desde Oficemen se 

prevé que el sector cerrará 2012 con un consumo de 15 millones de toneladas, 

lo que representa una caída del 73% respecto al máximo histórico alcanzado en 

2007 de 56 millones de toneladas. El sector podría cerrar el año con un 

consumo per cápita de tan solo 325 kg por habitante, cifra que no se obtenía 

en nuestro país desde 1964 y que resulta aún más alarmante si tenemos en 

cuenta que el contexto en aquellos años era de crecimiento económico y no de 

recesión como el actual. 

• En cuanto a las emisiones de CO2, y en relación al cumplimiento del PK, en el 

análisis por etapas realizado en el Apartado 3.3, se verifica una sobreasignación 

creciente de derechos de emisión en la etapa Kyoto, respecto a la anterior, a 

pesar de disminuir progresivamente la cantidad de derechos asignados y el 

potencial de reducción de emisiones de CO2 en dicho periodo. El carácter 

preparatorio de la primara fase y su gestión de forma apresurada, así como la 

participación de las empresas del sector en proyectos de AC y MDL y la caída 

de la producción en la segunda etapa, debida a la crisis económica, se señalan 

como las principales causas de los desajustes existentes entre las emisiones 

autorizadas y verificadas de emisiones de CO2.   

Asimismo, la etapa post-Kyoto, caracterizada, precisamente y a priori, por la 

falta de estabilidad económica, marca un antes y un después del PK, 

condicionando el marco en el cual las cementeras tendrán que asumir nuevos 

retos y oportunidades para seguir compatibilizando su producción con la 

protección del medio ambiente. 

• Por todo lo anterior, concluimos afirmando que la necesidad de un cambio de 

modelo de producción en el sector cementero es un hecho constatado (ver 

Figura 3.3), que requiere, por tanto, de nuevos enfoques de la planificación de 

la producción que incorpore criterios de sostenibilidad, incluyendo variables y 

parámetros que hasta fechas recientes no eran relevantes, ni tenían 

repercusión directa sobre la cuenta de resultados de la empresa. A ello, 

entendemos que puede contribuir nuestra propuesta. 
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Objetivo 2.  

Determinar todos aquellos aspectos que nos permitan 

identificar las limitaciones y posibilidades que tiene el sector 

del cemento para compatibilizar los objetivos de producción 

con las nuevas exigencias medioambientales en cuanto a 

emisiones de CO2 se refiere y asociados con las MTDs para la 

producción del cemento.  

Fruto del análisis desarrollado en el Capítulo 3 y en la primera parte del Capítulo 4, para 

la consecución de este objetivo, se han obtenido los siguientes resultados o 

conclusiones, que exponemos a continuación, agrupándolos, según el subobjetivo 

correspondiente. 

En relación con el Subobjetivo 2.1, que recordamos, era “realizar un estudio 

detallado del proceso de producción de cemento y su impacto sobre el medio 

atmosférico, para delimitar todas aquellas variables y parámetros a 

considerar en la planificación de la producción, y por tanto en la modelización 

de la producción que proponemos”, destacamos los siguientes resultados: 

• Las características propias del proceso de producción y del producto de la 

industria del cemento (actividad intensiva de energía y de recursos naturales), 

la convierten en uno de los sectores industriales potencialmente más 

contaminantes (ver Apartado 3.1). 

• Las sustancias contaminantes liberadas a la atmósfera, junto con el consumo 

de recursos naturales y energéticos, se identifican como los principales 

impactos medioambientales de la actividad industrial analizada (ver Apartado 

3.1). 

• Por su condición de GEI y por los grandes volúmenes en que se presenta el CO2 

en las instalaciones de cemento, este contaminante se convierte en uno de los 

impactos ambientales más dañinos de la producción del cemento.  

• El desarrollo de una profusa normativa (a distintos niveles) reguladora de los 

diferentes aspectos e impactos medioambientales de la producción del cemento 

en general y de las emisiones de CO2, en particular, han contribuido a controlar 

y minimizar dichos impactos.  
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• La producción del clínker es la principal responsable de las emisiones directas 

de CO2 de esta industria, el 50-60% son provocadas por las reacciones 

químicas que sufren las materias primas en el horno  y el 30-40% son 

generadas por la quema de combustibles fósiles, realizada principalmente para 

que se alcancen las altas temperaturas necesarias en el horno y otros equipos 

asociados. 

• El resto de las emisiones de CO2 de la industria del cemento procede del 

transporte y del consumo de energía eléctrica en otros procesos de la fábrica 

(principalmente en los molinos y en los extractores de los gases). 

En relación al Subobjetivo 2.2, que recordamos de nuevo era “determinar las 

alternativas disponibles para reducir las emisiones de CO2 (y así cumplir el 

Protocolo de Kyoto) y su viabilidad, en función de los diferentes escenarios”, 

se ha desarrollado, según lo establecido en el Capítulo 3, en la primera parte del 

Capítulo 4, donde se exponen las diferentes vías de ajuste de las emisiones de CO2 de la 

producción del cemento. Como resultado:  

• Las características del impacto del proceso de fabricación del cemento sobre el 

medio ambiente y la normativa vigente reguladora de diferentes aspectos 

relacionados con el mismo (Directiva de Prevención y Control Integrado de la 

Contaminación, Protocolo de Kyoto, Directiva Marco de Residuos, etc.), 

condicionan las medidas adoptadas por los grupos cementeros para reducirlo y 

así compatibilizar la actividad productiva con la protección del entorno, 

optimizando el comportamiento de las instalaciones de fabricación a través de 

una mejora continua, la modernización de equipos y la inversión en medios de 

reducción de los distintos impactos ambientales. 

• Las medidas de ajuste de las emisiones de CO2 para cumplir el PK, como en 

cualquier otro sector industrial, podrán realizarse sobre las emisiones 

autorizadas (derivadas de las asignaciones iniciales de los PNA 

correspondientes y del nivel de utilización de los instrumentos disponibles para  

cumplir con el compromiso de reducción adquirido) y/o sobre las emisiones 

reales de los procesos de producción.  

La selección de una u otra alternativa dependerá de un lado, de factores 

relacionados con los mecanismos de flexibilidad regulados en el PK, tales como 



 
                                                                                                  Capítulo 6. Conclusiones generales       n225 

la cotización de los permisos de emisión, el volumen de  emisiones autorizadas 

en los correspondientes PNA, la trayectoria tecnológica de la empresa, el nivel 

de participación en proyectos de MDL y AC y de otro lado, de aquellas variables 

vinculadas directamente a la producción del cemento que influyen en el valor 

de las emisiones, tales como el tipo y cantidad de cemento fabricado, consumo 

de recursos naturales y energéticos y de la eficiencia energética de los equipos 

e instalaciones de las plantas industriales.  

• Los ajustes sobre las emisiones autorizadas se materializan en la utilización de 

los diferentes mecanismos de flexibilidad del PK (mercado de derechos, AC y/o 

MDL). En el caso del sector del cemento, según  la información recogida en el 

Apartado 3.3, a nivel global, la participación en el mercado de derechos no ha 

sido significativa, en relación a otros sectores. Por el contrario, es el único 

sector industrial que ha invertido de manera directa en MDL.  

• Según la clasificación propuesta por [Feiz, 2011] y [Ammenberg et al., 2011] 

(ver Cuadro 4.1) para reducir directamente las emisiones de CO2, el estudio de 

la evolución de los indicadores sobre aspectos e impactos medioambientales de 

la industria española  del cemento, desarrollado en el Capítulo 3 muestra, la 

implantación generalizada, en mayor o menor medida, de algunas de las 

prácticas referidas (principalmente valorización de los residuos), y la escasa 

relevancia aún de otras, actualmente en fase de I+D (como los blended 

cements y la CAC). Estas últimas se convierten así en nuevos retos y 

oportunidades para el sector, que permitirán continuar en la dirección hacia el 

desarrollo sostenible, consolidando las acciones emprendidas en etapas 

anteriores. 

• Asimismo, hay que resaltar la reconversión tecnológica que este sector ha 

experimentado en los últimos años, que de manera indirecta han favorecido la 

reducción de las emisiones de CO2, mejorando principalmente la eficiencia 

energética de sus procesos de producción. 

• La colaboración y el apoyo de la Administración, solicitada por el sector 

cementero español en todos estos años, es de vital importancia para seguir 

avanzando en este camino, que permita suavizar el impacto que la Directiva de 

Comercio de Derechos ha expuesto a los sectores industriales afectados, y así 
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garantizar la competitividad del sector, resentida por la crisis económica y la 

presión importadora de terceros países de fuera de la Unión Europea y no 

firmantes del Protocolo de Kyoto. 

 

Objetivo 3    

Proponer y aplicar al caso que nos ocupa, un proceso que nos 

permita obtener el programa óptimo de producción para cada 

uno de los posibles escenarios identificados, teniendo en cuenta 

todas las variables consideradas como relevantes, que permita 

compatibilizar la actividad productiva con las exigencias 

medioambientales.  

Este objetivo es desarrollado en los Capítulos 4 y 5 de este trabajo, donde hacemos en 

primer lugar, la propuesta para la determinación del plan de producción de cemento que 

permita optimizar el uso de los recursos productivos, mediante la aplicación de un 

modelo de programación lineal, y después la aplicación del modelo a un caso, para 

contrastar empíricamente la propuesta realizada.  

Las principales conclusiones relacionadas con este objetivo se exponen a continuación, 

diferenciándolas, al igual que en el objetivo anterior, según los subojetivos derivados del 

objetivo 3. 

En cuanto el Subobjetivo 3.1, hemos llegado  a “identificar las variables de decisión 

y parámetros que nos permitan modelizar la planificación de la producción 

mediante programación lineal, bajo un enfoque integrado”,  destacando los 

siguientes resultados: 

• A pesar de caracterizarse la producción del cemento por su homogeneidad, 

resulta de suma importancia la diferenciación de los tipos de productos a 

fabricar (clínker y diferentes tipos de cementos), que constituyen las variables 

de decisión del programa de producción. La proporción de clínker que contiene 

cada uno de los tipos de productos fabricados, así como los aditivos empleados 

en su fabricación son factores clave de la planificación de la producción 

sostenible, a fin de compatibilizar la reducción de las emisiones de CO2 con los 

objetivos de producción. 
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En este sentido, la inclusión de nuevos productos, cuya fabricación requiera 

menos consumo de recursos naturales y energéticos, y por tanto emitan menos 

CO2, se contempla en la propuesta realizada como una alternativa, compatible 

con la valorización de residuos, principal alternativa del estudio realizado. 

• Además de las restricciones contempladas tradicionalmente en la planificación 

de la producción (capacidad de producción, demanda, coste, etc.), las 

limitaciones derivadas de las medidas recogidas como alternativas para reducir 

las emisiones de CO2 (sustitución parcial de recursos –materiales y energéticos- 

tradicionales por alternativos e incorporación de cementos ecológicos en la 

cartera de productos) determinan el nuevo planteamiento del modelo de PL, 

con la inclusión de los parámetros relacionados con las mismas. A destacar: 

- Cantidad de CO2 emitida por unidad de producto fabricada. 

- Consumo de recursos alternativos (materiales y energéticos) por unidad 

de producto fabricado. 

- Objetivo de sustitución de recursos (materias primas y combustibles) por 

otros menos contaminantes. 

- Tasa de sustitución de los recursos productivos empleados por 

alternativos, sin alterar significativamente las características técnicas y 

económicas de la producción. Además del coste y disponibilidad, en el 

caso de los combustibles, dependerá de su poder calorífico y del 

requerimiento de energía térmica del proceso de obtención del producto, 

y en el caso de los materiales, de las propiedades químicas y de la 

capacidad de la instalación de procesarlos.  

- Límite de emisiones autorizadas (las de los PNA y las derivadas de la 

participación en mecanismos de MDL y AC). 

- Demanda de productos ecológicos. 

- Otros límites legales de otros impactos medioambientales (emisiones de 

otros contaminantes, residuos, etc.). 

- Coste de producción de los diferentes ítems. 
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• En relación con la anterior, destacar la relevancia del cálculo del factor de 

emisión por unidad de producto fabricado, que dependerá de un lado, del 

combustible utilizado y de otro, del tipo de materia prima consumida 

(composición y cantidad). Cantidades que resultarán de las medidas 

desarrolladas por las empresas, y que quedarán recogidas en el nuevo balance 

de masa, reflejo de los cambios experimentados por la empresa hacia la 

producción sostenible del cemento. 

• Por todo ello, se hace imprescindible recoger todos los cambios propuestos en 

el balance de masa, de manera que éste represente la producción sostenible 

del cemento.  

 

En relación al Subojetivo 3.2, que era “analizar y evaluar, mediante la aplicación 

de un caso, las consecuencias que sobre la producción del cemento tienen las 

limitaciones de emisiones CO2, bajo diferentes escenarios”, determinando 

además, como afectan o interfieren entre si las diferentes variables y parámetros del 

modelo identificadas previamente, mediante el correspondiente análisis de sensibilidad, 

buscando, en cualquier caso, la combinación óptima  que resulte más rentable, 

compatibilizando los objetivos de producción con la reducción de las emisiones de CO2 

impuestas por el PK. Aunque el análisis y discusión de los resultados de la aplicación del 

caso (ver Apartado 5.4) recogen todas las conclusiones de manera detallada, 

entendemos que resulta de interés resaltar algunas de ellas: 

• La aplicación del modelo propuesto a un caso sujeto a las limitaciones de 

emisiones de CO2 del PK nos ha permitido evaluar diferentes escenarios, según 

los supuestos planteados para la resolución, diferenciando la información que 

nos puede otorgar el programa óptimo, en función de que éste implique el 

consumo total o parcial de los derechos de emisión disponibles y de que se 

contemple, en su caso, la posibilidad de vender el excedente de derechos a un 

precio estimado de venta del permiso de emisión en el mercado. 

• Los resultados han demostrado que el modelo utilizado es sensible a la variación 

de los parámetros considerados, destacando el papel determinante que ejerce  

los derechos disponibles y la cotización de éstos en el mercado de emisiones de 
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CO2, favoreciendo o no, según el caso, la puesta en marcha de mejoras 

medioambientales en procesos y/o productos.  

• La posibilidad de conocer el precio máximo que estaría dispuesta a pagar la 

empresa para aumentar su producción mediante la adquisición de más derechos 

de emisión en el mercado y la cantidad de éstos que podría comprar sin que la 

producción quede limitada por otro factor productivo, es otra de las posibles 

aplicaciones prácticas del modelo propuesto. 

• En relación con la anterior, concluimos que el mercado de derechos de emisión 

se presenta como una nueva alternativa para la obtención de beneficios 

empresariales, no sólo con fines especulativos, sino también para mejorar la 

rentabilidad de las inversiones en mejoras que reduzcan las emisiones. En este 

último caso, la empresa podrá vender el excedente de derechos que provoca la 

reducción de las emisiones ocasionadas por la puesta en práctica de esas 

mejoras. Igualmente, la estimación del precio del permiso de emisión puede 

proporcionar a la empresa información relativa a la rentabilidad económica que 

se podría obtener con la implantación de esas medidas, ayudando a la toma de 

decisiones en relación a cuál de las alternativas de reducción de emisiones de 

CO2 aportaría un mayor beneficio. 

• Asimismo, el modelo propuesto, no exento de limitaciones, permite a través del 

análisis de sensibilidad, evaluar cambios en el plan óptimo de producción, en 

función de los diferentes parámetros considerados (beneficio unitario, materia 

prima empleada, etc.). Ello permitirá a la empresa orientar las actuaciones 

encaminadas a reducir su impacto medioambiental.    

• Los resultados han demostrado la compatibilidad de las posibles vías de ajuste 

para reducir las emisiones de CO2 (valorización de residuos y productos 

ecológicos). Precisamente, los modelos con mayor incremento de beneficio son 

los que incorporan en su plan de producción la tipología de cemento con menor 

proporción de clínker, debido a sus menores emisiones y menor consumo de 

combustibles y materias primas alternativas. Incluso con un rendimiento 

marginal menor que el resto de productos es mucho más rentable para la 

instalación producir este tipo de cemento, bajo las condiciones de producción 

consideradas. 



 
230nn Nuevo enfoque de la planificación de la producción sostenible del cemento 

  

• Tal y como se puso de manifiesto en la revisión bibliográfica realizada, y con la 

precaución y cautela que requiere, los resultados de nuestro estudio confirman 

la viabilidad de la producción de cementos mezclados, considerándola como una 

gran oportunidad para el sector, en aras a la consecución de una producción 

sostenible.  

• La incorporación de otros tipos de cemento (como los cementos tipo I y II/A) en 

el plan óptimo de producción, también es otra alternativa viable para 

compatibilizar la producción del cemento con la protección del medio ambiente, 

siempre y cuando se incremente el beneficio unitario de los mismos, tal y como 

se reflejó en el análisis de sensibilidad (ver Apartado 5.4.2). Sin embargo, esta 

alternativa, a priori, no resulta viable, hoy por hoy, en tanto que la industria 

cementera opera en un entorno de fuerte competencia global, en el que las 

empresas disponen de poco margen para modificar los precios de sus productos. 

 

6.2. PRINCIPALES APORTACIONES DE LA TESIS 

Con toda la prudencia que debe presidir el discurso de aquel que pudiese argumentar 

haber realizado avances en el conocimiento científico de cualquier materia, exponemos a 

continuación algunas de las aportaciones que creemos pueden derivarse del trabajo que 

ahora estamos dando por finalizado. Algunas relativas al desarrollo metodológico y otras 

derivadas de la aplicación del modelo propuesto. 

A nuestro juicio, las principales aportaciones son las que se enumeran a continuación: 

• Con la realización de nuestro estudio creemos, a pesar de las simplificaciones 

introducidas en el análisis, y que podrán ser eliminadas en futuros desarrollos, 

haber contribuido a progresar en la comprensión de la relevancia de la 

limitación de las emisiones de CO2 en la planificación de la producción del 

cemento. Para la obtención del mix óptimo de productos hemos considerado 

conjuntamente las posibles alternativas (sobre las emisiones reales y 

autorizadas) para reducir la cantidad de CO2 emitida a la atmósfera, destacando 

el papel que juega el mercado de derechos de emisión, en relación a las 

decisiones de las empresas implicadas, respecto a la compra de nuevos 
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derechos para producir más y por tanto, emitir más CO2 a la atmósfera o la 

venta de los permisos sobrantes o reserva para periodos posteriores.  

• Así pues, la propuesta realizada puede proporcionar información relevante que 

oriente las decisiones de la industria para compatibilizar sus procesos 

productivos con las limitaciones de CO2, sin sacrificar, en gran medida, sus 

intereses económicos. Por ello, además de permitir evaluar la reducción de las 

emisiones de CO2, a diferencia del Análisis del Ciclo de Vida, permite analizar la 

viabilidad económica de las alternativas asociadas a aquellas, tanto las 

destinadas a ajustar las emisiones reales como las autorizadas.  

En este sentido, la propuesta realizada, no sólo permite conocer los impactos 

ambientales y costes asociados a su proceso, sino que podrá simular y analizar 

el impacto que sobre aquellos tendría cualquier modificación en las variables 

consideradas en el modelo de PL (tasa de sustitución de recursos alternativos, 

beneficio de los productos, emisiones autorizadas de CO2, etc.), a través del 

correspondiente análisis de sensibilidad. 

• Además, aunque la aplicación de nuestra propuesta está orientada 

principalmente hacia las industrias del sector analizado, creemos que también 

puede contribuir indirectamente a un mayor y mejor entendimiento entre todos 

los agentes implicados, reorientando las actuaciones y políticas públicas 

relacionadas con las alternativas disponibles para reducir las emisiones de CO2. 

• De esta manera, creemos haber contribuido a cubrir, en la medida de nuestras 

posibilidades, ese vacío existente en la literatura sobre el área de investigación 

tratada, y que nos animó a desarrollar esta investigación, que damos por 

finalizada. 

• En línea con la anterior, creemos que con nuestro estudio aportamos las bases 

sobre las cuales debería estar fundamentado un modelo dinámico y más 

complejo, que por estar dentro del campo de investigación tecnológica, 

quedaba inicialmente fuera de las expectativas del presente trabajo. 

• Facilitar a investigadores de este campo de investigación, información 

actualizada del sector, tanto a nivel general, como la relativa a la gestión 

medioambiental del mismo, en particular, de manera que puedan encontrar en 
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nuestro trabajo una base documental y bibliográfica que les sirva de punto de 

arranque y apoyo, en sus investigaciones, y que todo investigador agradece. 

  

6.3. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Como cualquier trabajo de investigación de este tipo, su desarrollo, y por tanto los 

resultados obtenidos están sujetos a limitaciones de diferente índole. Aunque ya se han 

estado refiriendo a lo largo de los distintos capítulos que componen este trabajo de 

investigación, a modo de resumen pasaremos a continuación a citarlas. Se trata de las 

derivadas, principalmente de: 

• El carácter multidisciplinar del estudio realizado, que requiere de la inclusión de 

diferentes ramas del saber. 

• La propia metodología que hemos empleado en el estudio empírico y de la 

necesidad de establecer supuestos de partida y restricciones que limitan la 

amplia variedad de situaciones que se pueden dar en las empresas del sector 

del cemento en relación a la planificación de la producción. 

• El cambio del escenario económico, a partir del cual se diseñó toda la 

normativa reguladora del Protocolo de Kyoto, y fundamentalmente la relativa al 

régimen de comercio de derechos de emisión. 

• Las dificultades propias de la recogida de información de un estudio como el 

que hemos desarrollado, a pesar de la colaboración directa de la empresa 

objeto de análisis y de la disponibilidad de una gran cantidad de información 

recogida en bases de datos, registros y otras publicaciones de acceso público.  

 

6.4. FUTURAS LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

A medida que avanzábamos en el desarrollo de nuestra investigación, y en consonancia 

con la inquietud por conocer más de aquello que ya se conoce, o comienza a conocerse, 

nos han surgido futuros caminos de investigación que podrían desarrollarse como 

complemento o continuación de la que estábamos desarrollando y que ahora damos por 

terminada. Más allá de la obvia profundización en el trabajo realizado, quizás las líneas 

más interesantes a desarrollar podrían ser las siguientes: las relacionadas con la 
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metodología aplicada y la validación del modelo propuesto, bajo otros supuestos de 

producción. 

En relación con la metodología propuesta en esta tesis, obviamente, a pesar de  

considerarse la más apropiada para nuestro caso, no es la única posible, ya que pueden 

proponerse otros métodos, alternativos o complementarios, para resolver los problemas 

planteados.  

Por otro lado, para profundizar el estudio desarrollado sería preciso contrastar 

empíricamente la aplicación del modelo propuesto bajo otros supuestos de producción, 

incluyendo otras fuentes indirectas de emisiones, otras alternativas de reducción de 

emisiones de CO2 (como la importación del clínker y algunas de las referidas en el 

Apartado 4.1.2.2) y considerando asimismo los otros mecanismos contemplados en el PK 

para mitigar el impacto económico de las medidas reductoras de emisiones de CO2 

(proyectos de aplicación conjunta y de desarrollo limpio), así como el escenario futuro 

próximo de la etapa post-Kyoto.  
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Registro, inventario y control de contaminación atmosférica 

 

[Comisión de las Comunidades 
Europeas, 2007] Comisión de las 
Comunidades Europeas (SEC (2007) 1682) 
(2007): Documento de Trabajo de los 
Servicios de la Comisión. Resumen de la 
evaluación del impacto que acompaña a la 
propuesta de Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo sobre las emisiones 
industriales (prevención y control integrados 
de la contaminación), [COM (2007) 843 
final], [COM (2007) 844 final], [SEC (2007) 
1679]. 

[Decisión 2000/479/CE] Decisión 
2000/479/CE, de 17 de julio de 2000, 
relativa a la realización de un inventario 
europeo de emisiones contaminantes (EPER) 
con arreglo al artículo 15 de la Directiva 
96/61/CE del Consejo relativa a la 
prevención y al control integrados de la 
contaminación (IPPC). 

[Decisión 2007/589/CE] Decisión de la 
Comisión de 18 de julio de 2007, por la que 
se establecen directrices para el seguimiento 
y la notificación de las emisiones de gases 
de efecto invernadero de conformidad con la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 

[Decreto 833/1975] Decreto 833/1975, 
de 6 de febrero, por el que se desarrolla la 
Ley 38/1972 de Protección del Ambiente 
Atmosférico, BOE nº 96 (22-04-75). 

[Directiva 1999/13/CE] Directiva 
1999/13/CE del Consejo de 11 de marzo de 
1999 relativa a la limitación de las emisiones 
de compuestos orgánicos volátiles debidas al 
uso de disolventes orgánicos en 
determinadas actividades e instalaciones. 
DOCE nº L 85. (29-3-99). Rectificación a 
esta Directiva (DOCE nº L 188, de 21.7.99). 
Corrección de errores (DOCE nº L 165, de 
21.06.01). 

[Directiva 1999/30/CE] Directiva 
1999/30/CE, del Consejo, de 22 de abril de 
1999, relativa a los valores límite de dióxido 
de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de 
nitrógeno, partículas y plomo en el aire 
ambiente, DOCE nº L 163 (29-06-99). 

[Directiva 2001/100/CE] Directiva 
2001/100/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de diciembre de 2001, por la 
que se modifica la Directiva 70/220/CEE del 
Consejo relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros en 
materia de medidas contra la contaminación 
atmosférica causada por las emisiones de los 
vehículos de motor, DOCE nº L 16 (18-01-
02). 

[Directiva 2001/81/CE] Directiva 
2001/81/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2001, sobre 
techos nacionales de emisión de 
determinados contaminantes atmosféricos, 
DOCE nº L 309 (27-11-01). 

[Directiva 2008/1/CE] Directiva 
2008/1/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de enero de 2008, relativa a 
la prevención y al control integrado de la 
contaminación (deroga a la Directiva 
96/61/CE). 

[Directiva 2009/31/CE] Directiva 
2009/31/CE establece un marco legislativo 
para el almacenamiento geológico del 
dióxido de carbono (CO2) en condiciones 
seguras para el medio ambiente. 

[Directiva 2010/75/UE] Directiva 
2010/75/UE del Parlamento Europeo y el 
Consejo de 24 de noviembre de 2010 sobre 
las emisiones industriales (prevención y 
control integrados de la contaminación), 
Diario Oficial de la Unión Europea L 334/17. 

[Directiva 96/61/CE] Directiva 96/61/CE 
del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, 
relativa a la prevención y al control 
integrado de la contaminación (DOCE núm. 
L 257, de 10 de octubre de 1996). 

[Directiva 96/62/CE] Directiva 96/62/CE, 
de 27 de septiembre, sobre evaluación y 
gestión de la calidad del aire, DOCE nº L 296 
(21-11-1996). 

[Ley 16/2002] Ley 16/2002, de 1 de julio, 
de prevención y control integrados de la 
contaminación (Ley IPPC), modificada por la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se 
regulan los derechos de accesos a la 
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información, de participación pública y de 
acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente (incorpora las Directivas 
2003/4/CE y 2003/35/CE); y por la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad. 

[Ley 34/2007] Ley 34/2007, Ley marco 
sobre atmósfera. 

[Ley 38/1972] Ley 38/1972 de Protección 
del Ambiente Atmosférico, de 22 de 
diciembre de 1972, BOE nº 309 (26-12-72). 

[Ley 4/1998] Ley 4/1998, de 3 de marzo, 
por la que se establece el régimen 
sancionador previsto en el Reglamento (CE) 
3093/1994, del Consejo de 15 de diciembre, 
relativo a las sustancias que agotan la capa 
de ozono, BOE nº 54 (4-3-98) (desarrolla el 
artículo 19 del Reglamento (CE) 3093/1994). 

[Ley 6/2001] Ley 6/2001, de 8 de mayo, 
de modificación del Real Decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental. 

[Orden de 18 de octubre de 1976] 
Orden de 18 de octubre de 1976 sobre 
prevención y corrección de la contaminación 
atmosférica de origen industrial (Ministerio 
de Industria y Energía), BOE nº 290 (03-12-
76).  

[RD 100/2011] Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el 
catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación. 

[RD 1073/2002] Real Decreto 1073/2002 
sobre evaluación y gestión de la calidad del 
aire ambiente como resultado de la 
aplicación de las Directivas 96/62/CE y 
111/30/CE. 

[RD 1131/1998] Real Decreto 1131/1988, 
de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del RD 
1302/86, de Evaluación de Impacto 
Ambiental, BOE nº 230 (05-10-88). 

[RD 1302/1986] Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, BOE nº 155 (30-06-
1986).  

[RD 1321/1992] Real Decreto 1321/1992 
de 30 de octubre, por el que se modifica 
parcialmente el Real Decreto 1613/1985, de 

1 de agosto, y se establecen nuevas normas 
de calidad del aire en lo referente a la 
contaminación por dióxido de azufre y 
partículas.  

[RD 1494/1995] Real Decreto 1494/1995, 
sobre contaminación atmosférica por ozono, 
BOE nº 230 (26-09-95). 

[RD 1613/1985] Real Decreto 1613/1985, 
de 1 de agosto, por el que se modifica 
parcialmente el Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero, y se establecen nuevas normas de 
calidad del aire en lo referente a 
contaminación por dióxido de azufre y 
partículas. 

[RD 1800/1995] Real Decreto 1800/1995, 
de 3 de noviembre, por el que se modifica el 
Real Decreto 646/1991, de 22 de abril, por 
el que se establecen nuevas normas sobre 
limitación a las emisiones a la atmósfera de 
determinados agentes contaminantes 
procedentes de grandes instalaciones de 
combustión y se fijan las condiciones para el 
control de los límites de emisión de SO2 en 
la actividad del refino de petróleo. 

[RD 508/2007] Real Decreto 508/2007, de 
20 de abril, por el que se regula el 
suministro de información sobre emisiones 
del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas. 

[RD 509/2007] Real Decreto 509/2007, 
para el desarrollo y ejecución de la Ley 
16/2002 de prevención y control integrados 
de la contaminación IPPC. 

[RD 547/1979] Real Decreto 547/1979, de 
20 de febrero, sobre modificación del Anexo 
IV del Decreto 833/1975, de 8 de febrero, 
por el que se desarrolla la Ley de Protección 
del Ambiente Atmosférico.    

[RD 646/1991] Real Decreto 646/1991, de 
22 de abril, sobre limitación de emisiones a 
la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de grandes 
instalaciones de combustión, BOE nº 99 (25-
04-91). 

[RD 717/1987] Real Decreto 717/1987, de 
27 de mayo, por el que se modifica 
parcialmente el Decreto 833/1975, de 6 de 
febrero, y se establecen nuevas normas de 
calidad del aire en lo referente a 
contaminación por dióxido de nitrógeno y 
plomo. 
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[RD 812/2007] Real Decreto 812/2007, de 
22 de junio, sobre evaluación y gestión de la 
calidad del aire ambiente en relación con el 
arsénico, el cadmio, el mercurio, el níquel y 
los hidrocarburos aromáticos policíclicos. 

[RDL 1302/1986] Real Decreto  legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de  Evaluación 
de Impacto Ambiental.   

[RDL 9/2000] Real Decreto-Ley 9/2000, 
de 6 de octubre, de modificación del Real 
Decreto legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

[Reglamento 166/2006] Reglamento 
(CE) 166/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de enero de 2006,  relativo al 
establecimiento de un registro europeo de 
emisiones y transferencias de contaminantes 
y por el que se modifican las Directivas 
91/689/CEE y 96/61/CE del Consejo. 

[Reglamento 2037/2000] Reglamento 
2037/2000 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 29 de junio de 2000 sobre las 
sustancias que agotan la capa de ozono, 
DOCE nº 244 (29-09-00). 
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Gestión de residuos 

 

[Decisión 2003/33/CE] Decisión 
2003/33/CE, por la que se establecen los 
criterios y procedimientos de admisión de 
residuos en los vertederos con arreglo al 
artículo 16 y al Anexo II de la Directiva 
1999/31/CEE. 

[Directiva 101/1987/CEE] Directiva 
101/1987/CEE, de 22 de diciembre de 1986, 
que modifica la Directiva 75/439/CEE, 
relativa a la gestión de Aceites Usados. 

[Directiva 1999/31/CE] Directiva 
1999/31/CE, del Consejo, de 26 de abril, 
relativa al vertido de residuos. 

[Directiva 2000/76/CE] Directiva 
2000/76/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 4 de diciembre de 2000 relativa 
a la incineración de residuos. 

[Directiva 2003/53/CE] Directiva 
2003/53/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2003,  por la que 
se modifica por vigésimo sexta vez la 
Directiva 76/769/CEE del Consejo respecto a 
la limitación de la comercialización y el uso 
de determinadas sustancias y preparados 
peligrosos (nonilfenol, etoxilatos de 
nonilfenol y cemento). 

[Directiva 2005/20] Directiva 2005/20, de 
9 de marzo, por la que se modifica la 
Directiva 94/62, relativa a los envases y 
residuos de envases. 

[Directiva 2006/12] Directiva 2006/12, de 
5 de abril, relativa a los residuos. 

[Directiva 2008/98/CE] Directiva 
2008/98/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 19 de noviembre de 2008 sobre 
los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directiva, L312/3. 

[Directiva 75/442/CEE] Directiva 
75/442/CEE, de 15 de julio, relativa a los 
residuos.  

[Directiva 91/689/CEE] Directiva 
91/689/CEE, de 12 de diciembre de 1991, 
relativa a los residuos peligrosos. DOCE 
377/L, de 31-12-91. 

[Directiva 94/31/CE] Directiva 94/31/CE 
de 27 de junio de 1994 por la que se 
modifica la Directiva 91/689/CEE relativa a 
los residuos peligrosos. 

[Directiva 94/62/CE] Directiva 94/62/CE, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a los envases y residuos de envases. 

[Directiva 94/67/CE] Directiva 94/67 del 
Consejo, relativa a la incineración de 
Residuos Peligrosos. 

[Ley 10/1998] Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos. 

[Ley 11/1997] Ley 11/1997, de 24 de 
abril, de Envases y Residuos de Envases. 

[Ley 22/2011] Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados. 

[Orden de 13 de octubre de 1989] 
Orden de 13 de octubre de 1989 por la que 
se determinan los métodos de 
caracterización de los residuos tóxicos y 
peligrosos. 

[Orden MAM/304/2002] Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que 
se publican las operaciones de valorización y 
eliminación de residuos y la lista europea de 
residuos. 

[Orden PRE/1954/2004] Orden  
PRE/1954/2004 de 22 de 22 de junio, por la 
que se modifica el Anexo I del Real Decreto 
1406/1989, de 10 de noviembre, por el que 
se imponen limitaciones a la comercialización 
y uso de ciertas sustancias y preparados 
peligrosos (nonilfenol, etoxilados de 
nonilfenol y cemento). 

[RD 1481/2001] Real Decreto 1481/2001, 
de 27 de diciembre, por el que se regula la 
eliminación de residuos mediante depósito 
en vertedero (BOE nº 25 de 29/01/02). 

[RD 1619/2005] Real Decreto 1619/2005, 
de 30 de diciembre, sobre la gestión de 
neumáticos fuera de uso. 

[RD 252/2006] Real Decreto 252/2006, de 
3 de marzo, por el que se revisan los 
objetivos de reciclado y valorización 
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establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de 
abril, de Envases y Residuos de Envases, y 
por el que se modifica el RD 782/1998. 

[RD 653/2003] Real Decreto 653/2003, de 
30 de mayo, sobre incineración de residuos. 

[RD 679/2006] Real Decreto 679/2006, de 
2 de junio, por el que se regula la gestión de 
los aceites industriales usados. 

[RD 782/1998] Real Decreto 782/1998, de 
30 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de 
la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
Residuos de Envases. 

[RD 833/1988] Real Decreto 833/1988, de 
20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986 básica de residuos tóxicos y 
peligrosos. 

[RD 952/1997] Real Decreto 952/1997, de 
20 de junio, por el que se modifica el 
Reglamento de ejecución de la Ley 20/86, 
Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

[RDL 4/2001] Real Decreto-Ley 4/2001, 
de 16 de febrero, sobre el régimen de 
intervención administrativa aplicable a la 
valorización energética de harinas de origen 
animal procedentes de la transformación de 
despojos y cadáveres de animales. 

[Reglamento 1013/2006] Reglamento 
1013/2006, de 14 de junio, relativo a los 
traslados de residuos. 

[Reglamento 801/2007] Reglamento 
801/2007, relativo a la exportación, con 
fines de valorización, de determinados 
residuos, a determinados países a los que no 
es aplicable la decisión de la OCDE sobre el 
control de los movimientos transfronterizos 
de residuos. 
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Protocolo de Kyoto 

 

[Decisión 2011/278/UE] Decisión de la 
Comisión 2011/278/UE de 27 de abril de 
2011, por la que se determinan las normas 
transitorias de la Unión para la armonización 
de la asignación gratuita de derechos de 
emisión con arreglo al artículo 10 bis de la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo. 

[Decisión 280/2004/CE] Decisión 
280/2004/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de febrero de 2004, relativa 
a un mecanismo para el seguimiento de las 
emisiones de gases de efecto invernadero en 
la Comunidad y para la aplicación del 
Protocolo de Kyoto. 

[Decisión de la Comisión de 22 de 
octubre de 2010]  Diario Oficial de la 
Unión Europea, Decisión de La Comisión  de 
22 de octubre de 2010 por la que se adapta 
la cantidad de derechos de emisión que 
deben expedirse para el conjunto de la 
Unión en 2013 de conformidad con el 
régimen de la Unión y se deroga la Decisión 
2010/384/UE. L 279/34. 

[Decisión de la Comisión de 24 de 
diciembre de 2009] Decisión de la 
Comisión, de 24 de diciembre de 2009, por 
la que se determina, de conformidad con la 
Directiva 2003/87/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, una lista de los 
sectores y subsectores que se consideran 
expuestos a un riesgo significativo de fuga 
de carbono. 

[Decisión de la Comisión de 9 de julio 
de 2010]  Diario Oficial de la Unión 
Europea, Decisión de La Comisión  de 9 de 
julio de 2010  relativa a la cantidad de 
derechos de emisión que deben expedirse 
para el conjunto de la Comunidad en 2013 
de conformidad con el régimen de comercio 
de derechos de emisión de la UE, L 175/36. 

[Decisión del Consejo de 25 de Abril de 
2002] Decisión del Consejo, de 25 de Abril 
de 2002, relativa a la aprobación, en nombre 
de la Comunidad Europea, del Protocolo de 
Kyoto de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y 
al cumplimiento conjunto de los 

compromisos contraídos con arreglo al 
mismo.  

[Directiva 2003/87/CE] Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de Octubre de 2003, por la 
que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero en la Comunidad y 
por la que se modifica la Directiva 96/61/CE 
del Consejo. 

[Directiva 2008/101/CE] Directiva 
2008/101/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 19 de noviembre de 2008, por 
la que se modifica la Directiva 2003/87/CE 
con el fin de incluir las actividades de 
aviación en el régimen comunitario de 
comercio de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero. 

[Directiva 2009/29/CE] Directiva 
2009/29/CE Del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 23 de abril de 2009 por la que se 
modifica la Directiva 2003/87/CE para 
perfeccionar y ampliar el régimen 
comunitario de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, L 
140/63. 

[Ley 1/2005] Ley 1/2005, de 9 de marzo, 
por la que se regula el régimen del comercio 
de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero, BOE nº 59. 

[Ley 13/2010] Ley 13/2010, de 5 de julio, 
por la que se modifica la Ley 1/2005, de 9 
de marzo, por la que se regula el régimen 
del comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero, para 
perfeccionar y ampliar el régimen general de 
comercio de derechos de emisión e incluir la 
aviación en el mismo, BOE nº 163. 

[ONU, 1998] Organización de las Naciones 
Unidas (1998): Protocolo de Kyoto de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, Documento 
FCCC/INFORMAL/83 GE.05-61702 (S) 
130605 130605. 

[Orden MAM/1445/2006] Orden 
MAM/1445/2006, sobre tarifas  del Registro 
Nacional de Derechos de Emisión. 
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[Orden PRE/2827/2009] Orden 
PRE/2827/2009, de 19 de octubre, por la 
que se modifican las cuantías de las 
asignaciones sectoriales establecidas en el 
Plan Nacional de Asignación de Derechos de 
Emisión de Gases de Efecto Invernadero, 
2008-2012, aprobado por el Real Decreto 
1370/2006, de 24 de noviembre. 

[RD 1030/2007] Real Decreto 1030/2007, 
de 20 de julio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan Nacional de 
Asignación de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero, 2008-2012. 

[RD 1264/2005] Real Decreto 1264/2005, 
de 21 de octubre, por el que se regula la 
organización y funcionamiento del Registro 
Nacional de Derechos de emisión. 

[RD 1315/2005] Real Decreto 1315/2005, 
de 4 de noviembre, por el que se establecen 
las bases de los sistemas de seguimiento y 
verificación de emisiones de gases de efecto 
invernadero en las instalaciones incluidas en 
el ámbito de aplicación de la Ley 1/2005, de 
9 de marzo, por la que se regula el régimen 
del comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero. 

[RD 1370/2006] Real Decreto 1370/2006, 
de 24 de noviembre, por el que se aprueba 
el Plan Nacional de Asignación de derechos 

de emisión de gases de efecto invernadero, 
2008-2012 (BOE nº 282 de 25/11/06).  

[RD 1866/2004] Real Decreto 1866/2004, 
de 6 de Septiembre, por el que se aprueba 
el Plan nacional de asignación de derechos 
de emisión, 2005-2007. 

[RD 777/2006] Real Decreto 777/2006, de 
23 de junio, por el que se modifica el Real 
Decreto 1866/2004, de 6 de septiembre, por 
el que se aprueba el Plan Nacional de 
Asignación de Derechos de Emisión, 
2005/2007 (BOE nº 150 de 24/06/06). 

[RDL 5/2004] Real Decreto Ley 5/2004, de 
27 de Agosto, por el que se regula el 
régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero, 
BOE nº 208 de 28-08-04. 

[Reglamento 1031/2010]  Reglamento 
1031/2010 de la Comisión de 12 de 
noviembre de 2010 sobre el calendario, la 
gestión y otros aspectos de las subastas de 
los derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero con arreglo a la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, por la que se establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero en la 
Comunidad L 302/1. 
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Otros 

 

[Directiva 2003/35/CE] Directiva 
2003/35/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de mayo de 2003, por la que 
se establecen medidas para la participación 
del público en la elaboración de 
determinados planes y programas 
relacionados con el medio ambiente y por la 
que se modifican, en lo que se refiere a la 
participación del público y el acceso a la 
justicia, las Directivas 85/337/CEE y 
96/61/CE del Consejo. 

[Directiva 2003/4/CE] Directiva 
2003/4/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 28 de enero de 2003, relativa al 
acceso del público a la información 
medioambiental y por la que se deroga la 
Directiva 90/313/CEE del Consejo. 

[Ley 27/2006] Ley 27/2006, de 18 de 
julio, por la que se regulan los derechos de 
accesos a la información, de participación 
pública y de acceso a la justicia en materia 
de medio ambiente (incorpora las Directivas 
2003/4/CE y 2003/35/CE). 

[Ley 42/2007] Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

[RD 1130/2008] Real Decreto 1130/2008, 
de 4 de julio, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de 
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino.  

[RD 256/2003] Real Decreto 256/2003, de 
28 de febrero, por el que se fijan los 
métodos de toma de muestras y de análisis 
para el control oficial del contenido máximo 
de plomo, cadmio, mercurio y 3-
monocloropropano-1,2-diol en los productos 
alimenticios. 

[RD 457/2007] Real Decreto 475/2007, de 
13 de abril, por el que se aprueba la 
Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas 2009 (CNAE-2009). 

[RD 956/2008] Real Decreto 956/2008 de 
6 de junio (Instrucción para la Recepción de 
Cementos RC-08 y las Normas UNE, 
concordantes con la Norma europea EN 
197). 



 

   

  
Anexo 

II 

 

 
Resultados del modelo  
 

 





 

CASO 1A.1. EMISIONES AUTORIZADAS REALES, SIN NUEVO CEMENTO Y CD = 0 

 

 x1 x2 x3 x4 Consumo Po Excedente/Déficit

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 587923,413 1000000 412076,587 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 7500 7500 0 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 170587,632 300000 129412,368 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 710781,8 1200000 489218,2 

Demanda Clínker 1    151550 151550 0 

        

        

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 6679357,56   

        

Valores  variables Xj 151550 0 0 834674,328    

        

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]Caso 1a1   
Informe creado: 14/06/2012 11:26:43    
       
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $F$10 FO Consumo 0 6679357,557   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$12 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$12 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$12 Valores  variables Xj x3 0 0   

 $E$12 Valores  variables Xj x4 0 834674,3281   

       
       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $F$2 Emisiones Consumo 587923,4134 $F$2<=$G$2 Opcional 412076,5866
 $F$3 Combustibles Consumo 7500 $F$3<=$G$3 Obligatorio 0
 $F$4 Materia prima Consumo 170587,632 $F$4<=$G$4 Opcional 129412,368
 $F$5 Capacidad Consumo 710781,7999 $F$5<=$G$5 Opcional 489218,2001

 $F$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $F$6>=$G$6 Obligatorio 0



 

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]Caso 1a1   
Informe creado: 14/06/2012 11:26:43     
        
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$12 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,03486563 1E+30 
 $C$12 Valores  variables Xj x2 0 -6,675388967 4,28 6,675388967 1E+30 
 $D$12 Valores  variables Xj x3 0 -7,640169731 2,2 7,640169731 1E+30 

 $E$12 Valores  variables Xj x4 834674,3281 0 7,73 1E+30 4,71007984 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $F$2 Emisiones Consumo 587923,4134 0 1000000 1E+30 412076,5866 
 $F$3 Combustibles Consumo 7500 1093,352192 7500 5162,347276 5901,1475 
 $F$4 Materia prima Consumo 170587,632 0 300000 1E+30 129412,368 
 $F$5 Capacidad Consumo 710781,7999 0 1200000 1E+30 489218,2001 

 $F$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,03486563 151550 559350,4739 151550 

 

 



 

  

CASO 1A.2. EMISIONES AUTORIZADAS REALES, SIN NUEVO CEMENTO Y CD = BENEFICIO 

 

 x1 x2 x3 x4 xd Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 1 1000000 1000000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0 7500 7500 0 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0 170587,632 300000 129412,368 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0 710781,8 1200000 489218,2 

Demanda Clínker 1     151550 151550 0 

         

         

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 7,24 9662792,04   

         

Valores  variables Xj 151550 0 0 834674,328 412076,587    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas    
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 1A2   
Informe creado: 14/06/2012 17:58:30    

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $G$9 Función Objetivo Consumo 9662792,043 9662792,043   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 834674,3281 834674,3281   

 $F$11 Valores  variables Xj xd 412076,5866 412076,5866   

       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $G$2 Emisiones Consumo 1000000 $G$2<=$H$2 Obligatorio 0
 $G$3 Combustibles Consumo 7500 $G$3<=$H$3 Obligatorio 0
 $G$4 Materia prima Consumo 170587,632 $G$4<=$H$4 Opcional 129412,368
 $G$5 Capacidad Consumo 710781,7999 $G$5<=$H$5 Opcional 489218,2001

 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $G$6>=$H$6 Obligatorio 0

 

 



 

  

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 1A2   
Informe creado: 14/06/2012 17:58:30     
        
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,07367551 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,71245531 4,280000001 6,71245531 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,64354908 2,200000001 7,64354908 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 834674,3281 0 7,73 1E+30 3,723022 

 $F$11 Valores  variables Xj xd 412076,5866 0 7,24 6,726934682 7,24 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $G$2 Emisiones Consumo 1000000 7,24 1000000 1E+30 412076,5866 
 $G$3 Combustibles Consumo 7500 526,5943423 7500 5162,347276 5901,1475 
 $G$4 Materia prima Consumo 170587,632 0 300000 1E+30 129412,368 
 $G$5 Capacidad Consumo 710781,7999 0 1200000 1E+30 489218,2001 

 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,07367551 151550 559350,4739 151550 

 



 

CASO 1B.1. EMISIONES AUTORIZADAS REALES, CON NUEVO CEMENTO Y CD = 0 

 

 x1 x2 x3 x4 x5 Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 0,2807 587844,098 1000000 412155,902 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0,00359 7500 7500 0 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0,0816 170575,411 300000 129424,589 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0,34 710730,88 1200000 489269,12 

Demanda Clínker 1     151550 151550 0 
Demanda nuevo 
cemento     1 240000 240000 0 

         

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 4 6697325,31   

         

Valores  variables Xj 151550 0 0 712807,284 240000    

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 1B1   
Informe creado: 14/06/2012 18:22:58     

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $G$9 Función Objetivo Consumo 0 6697325,308   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 712807,2843   

 $F$11 Valores  variables Xj x5 0 240000   

       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $G$2 Emisiones Consumo 587844,098 $G$2<=$H$2 Opcional 412155,902

 $G$3 Combustibles Consumo 7500 $G$3<=$H$3 Obligatorio 0
 $G$4 Materia prima Consumo 170575,4113 $G$4<=$H$4 Opcional 129424,5887
 $G$5 Capacidad Consumo 710730,8805 $G$5<=$H$5 Opcional 489269,1195
 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $G$6>=$H$6 Obligatorio 0

 $G$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 $G$7<=$H$7 Obligatorio 0



 

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 1B1    
Informe creado: 14/06/2012 18:22:58      

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,03486563 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,675388967 4,28 6,675388967 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,640169731 2,2 7,640169731 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 712807,2843 0 7,73 0,147437326 4,71007984 

 $F$11 Valores  variables Xj x5 240000 0 4 1E+30 0,074865629 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $G$2 Emisiones Consumo 587844,098 0 1000000 1E+30 412155,902 

 $G$3 Combustibles Consumo 7500 1093,352192 7500 5162,88459 5039,5475 
 $G$4 Materia prima Consumo 170575,4113 0 300000 1E+30 129424,5887 
 $G$5 Capacidad Consumo 710730,8805 0 1200000 1E+30 489269,1195 
 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,03486563 151550 477682,2275 151550 

 $G$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 0,074865629 240000 1403773,677 240000 

 

 



 

  

CASO 1B.2. EMISIONES AUTORIZADAS REALES, CON NUEVO CEMENTO Y CD = BENEFICIO 

 

 x1 x2 x3 x4 x5 xd Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 0,2807 1 1000000 1000000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0,00359 0 7500 7500 0 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0,0816 0 170575,411 300000 129424,589 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0,34 0 710730,88 1200000 489269,12 

Demanda Clínker 1      151550 151550 0 
Demanda nuevo 
cemento     1  240000 240000 0 

          

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 4 7,24 9681334,04   

          

Valores  variables Xj 151550 0 0 712807,284 240000 412155,902    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 1B2   
Informe creado: 14/06/2012 18:36:14     

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $H$9 Función Objetivo Consumo 0 9681334,038   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 712807,2843   
 $F$11 Valores  variables Xj x5 0 240000   

 $G$11 Valores  variables Xj xd 0 412155,902   

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $H$2 Emisiones Consumo 1000000 $H$2<=$I$2 Obligatorio 0
 $H$3 Combustibles Consumo 7500 $H$3<=$I$3 Obligatorio 0
 $H$4 Materia prima Consumo 170575,4113 $H$4<=$I$4 Opcional 129424,5887
 $H$5 Capacidad Consumo 710730,8805 $H$5<=$I$5 Opcional 489269,1195
 $H$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $H$6>=$I$6 Obligatorio 0

 $H$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 $H$7<=$I$7 Obligatorio 0



 

  

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 1B2    
Informe creado: 14/06/2012 18:36:14      

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,07367551 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,71245531 4,28 6,71245531 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,643549081 2,2 7,643549081 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 712807,2843 0 7,73 0,152149376 3,723022 
 $F$11 Valores  variables Xj x5 240000 0 4 1E+30 0,077258311 

 $G$11 Valores  variables Xj xd 412155,902 0 7,24 6,726934682 7,24 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $H$2 Emisiones Consumo 1000000 7,24 1000000 1E+30 412155,902 
 $H$3 Combustibles Consumo 7500 526,5943423 7500 5162,88459 5039,5475 
 $H$4 Materia prima Consumo 170575,4113 0 300000 1E+30 129424,5887 
 $H$5 Capacidad Consumo 710730,8805 0 1200000 1E+30 489269,1195 
 $H$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,07367551 151550 477682,2275 151550 

 $H$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 0,077258311 240000 1403773,677 240000 

 



 

CASO 2A.1. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, SIN NUEVO CEMENTO Y CD = 0 

 

 x1 x2 x3 x4 Consumo Po Excedente/Déficit

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 500000 500000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 6376,82983 7500 1123,170174 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 145042,262 300000 154957,7378 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 604342,759 1200000 595657,2407 

Demanda Clínker 1    151550 151550 0 

        

        

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 5451336,98   

        

Valores  variables Xj 151550 0 0 675810,089    

        

 

 

 

 

 

 

 
 



 

  

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas    
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 2A1   
Informe creado: 14/06/2012 18:51:16    
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $F$10 FO Consumo 0 5451336,984   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$12 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$12 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$12 Valores  variables Xj x3 0 0   

 $E$12 Valores  variables Xj x4 0 675810,0885   

       
       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $F$2 Emisiones Consumo 500000 $F$2<=$G$2 Obligatorio 0
 $F$3 Combustibles Consumo 6376,829826 $F$3<=$G$3 Opcional 1123,170174
 $F$4 Materia prima Consumo 145042,2622 $F$4<=$G$4 Opcional 154957,7378
 $F$5 Capacidad Consumo 604342,7593 $F$5<=$G$5 Opcional 595657,2407

 $F$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $F$6>=$G$6 Obligatorio 0

 



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 2A1   
Informe creado: 14/06/2012 18:51:16     
        
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$12 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,10973512 1E+30 
 $C$12 Valores  variables Xj x2 0 -6,746894932 4,28 6,746894932 1E+30 
 $D$12 Valores  variables Xj x3 0 -7,646688951 2,2 7,646688951 1E+30 

 $E$12 Valores  variables Xj x4 675810,0885 0 7,73 1E+30 4,729663078 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $F$2 Emisiones Consumo 500000 13,96693468 500000 87923,41341 374027,0935 
 $F$3 Combustibles Consumo 6376,829826 0 7500 1E+30 1123,170174 
 $F$4 Materia prima Consumo 145042,2622 0 300000 1E+30 154957,7378 
 $F$5 Capacidad Consumo 604342,7593 0 1200000 1E+30 595657,2407 

 $F$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,10973512 151550 449968,232 151550 

 

 

 



 

  

CASO 2A.2. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, SIN NUEVO CEMENTO Y CD = BENEFICIO 

 

 x1 x2 x3 x4 xd Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 1 500000 500000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0 6376,82983 7500 1123,17017 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0 145042,262 300000 154957,738 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0 604342,759 1200000 595657,241 

Demanda Clínker 1     151550 151550 0 

         

         

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 7,24 5451336,98   

         

Valores  variables Xj 151550 0 0 675810,089 0    

  

 

 

 

 

 

 

 



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas    
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CAS0 2A2   
Informe creado: 14/06/2012 19:01:31    
       
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $G$9 Función Objetivo Consumo 0 5451336,984   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 675810,0885   

 $F$11 Valores  variables Xj xd 0 0   

       
       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $G$2 Emisiones Consumo 500000 $G$2<=$H$2 Obligatorio 0
 $G$3 Combustibles Consumo 6376,829826 $G$3<=$H$3 Opcional 1123,170174
 $G$4 Materia prima Consumo 145042,2622 $G$4<=$H$4 Opcional 154957,7378
 $G$5 Capacidad Consumo 604342,7593 $G$5<=$H$5 Opcional 595657,2407

 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $G$6>=$H$6 Obligatorio 0



 

  

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CAS0 2A2   
Informe creado: 14/06/2012 19:01:31     
        
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,10973512 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,746894932 4,28 6,746894932 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,646688951 2,2 7,646688951 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 675810,0885 0 7,73 1E+30 3,723022 

 $F$11 Valores  variables Xj xd 0 -6,726934682 7,24 6,726934682 1E+30 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $G$2 Emisiones Consumo 500000 13,96693468 500000 87923,41341 374027,0935 
 $G$3 Combustibles Consumo 6376,829826 0 7500 1E+30 1123,170174 
 $G$4 Materia prima Consumo 145042,2622 0 300000 1E+30 154957,7378 
 $G$5 Capacidad Consumo 604342,7593 0 1200000 1E+30 595657,2407 

 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,10973512 151550 449968,232 151550 

 

 



 

 

CASO 2B.1. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, CON NUEVO CEMENTO Y CD = 0 

 

 x1 x2 x3 x4 x5 Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 0,2807 500000 500000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0,00359 6377,84303 7500 1122,15697 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0,0816 145053,086 300000 154946,914 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0,34 604387,858 1200000 595612,142 

Demanda Clínker 1     151550 151550 0 
Demanda nuevo 
cemento     1 240000 240000 0 

         

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 4 5470412,53   

         

Valores  variables Xj 151550 0 0 554086,356 240000    

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 
Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CAS02B1   
Informe creado: 14/06/2012 19:08:06     
       
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $G$9 Función Objetivo Consumo 0 5470412,529   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 554086,3556   

 $F$11 Valores  variables Xj x5 0 240000   

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $G$2 Emisiones Consumo 500000 $G$2<=$H$2 Obligatorio 0
 $G$3 Combustibles Consumo 6377,843034 $G$3<=$H$3 Opcional 1122,156966
 $G$4 Materia prima Consumo 145053,086 $G$4<=$H$4 Opcional 154946,914
 $G$5 Capacidad Consumo 604387,8582 $G$5<=$H$5 Opcional 595612,1418
 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $G$6>=$H$6 Obligatorio 0

 $G$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 $G$7<=$H$7 Obligatorio 0



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CAS02B1    
Informe creado: 14/06/2012 19:08:06      

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,10973512 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,746894932 4,28 6,746894932 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,646688951 2,2 7,646688951 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 554086,3556 0 7,73 0,156711792 4,729663078 

 $F$11 Valores  variables Xj x5 240000 0 4 1E+30 0,079481435 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $G$2 Emisiones Consumo 500000 13,96693468 500000 87844,098 306659,0935 
 $G$3 Combustibles Consumo 6377,843034 0 7500 1E+30 1122,156966 
 $G$4 Materia prima Consumo 145053,086 0 300000 1E+30 154946,914 
 $G$5 Capacidad Consumo 604387,8582 0 1200000 1E+30 595612,1418 
 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,10973512 151550 368922,0715 151550 

 $G$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 0,079481435 240000 1092479,849 240000 

 

 

 



 

  

CASO 2B.2. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, CON NUEVO CEMENTO Y CD = BENEFICIO 

 

 x1 x2 x3 x4 x5 xd Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 0,2807 1 500000 500000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0,00359 0 6377,84303 7500 1122,15697 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0,0816 0 145053,086 300000 154946,914 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0,34 0 604387,858 1200000 595612,142 

Demanda Clínker 1      151550 151550 0 
Demanda  
nuevo cemento     1  240000 240000 0 

          

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 4 7,24 5470412,53   

          

Valores  variables Xj 151550 0 0 554086,356 240000 0    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 2B2   
Informe creado: 14/06/2012 19:12:46     

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $H$9 Función Objetivo Consumo 0 5470412,529   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 554086,3556   
 $F$11 Valores  variables Xj x5 0 240000   

 $G$11 Valores  variables Xj xd 0 0   

       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $H$2 Emisiones Consumo 500000 $H$2<=$I$2 Obligatorio 0

 $H$3 Combustibles Consumo 6377,843034 $H$3<=$I$3 Opcional 1122,156966
 $H$4 Materia prima Consumo 145053,086 $H$4<=$I$4 Opcional 154946,914
 $H$5 Capacidad Consumo 604387,8582 $H$5<=$I$5 Opcional 595612,1418
 $H$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $H$6>=$I$6 Obligatorio 0

 $H$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 $H$7<=$I$7 Obligatorio 0

     



 

  

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad 

Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER_14_06_2012.xls]CASO 2B2    
Informe creado: 14/06/2012 19:12:46      

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,10973512 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,746894932 4,28 6,746894932 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,646688951 2,2 7,646688951 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 554086,3556 0 7,73 0,156711792 3,723022 
 $F$11 Valores  variables Xj x5 240000 0 4 1E+30 0,079481435 

 $G$11 Valores  variables Xj xd 0 -6,726934682 7,24 6,726934682 1E+30 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $H$2 Emisiones Consumo 500000 13,96693468 500000 87844,098 306659,0935 

 $H$3 Combustibles Consumo 6377,843034 0 7500 1E+30 1122,156966 
 $H$4 Materia prima Consumo 145053,086 0 300000 1E+30 154946,914 
 $H$5 Capacidad Consumo 604387,8582 0 1200000 1E+30 595612,1418 
 $H$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,10973512 151550 368922,0715 151550 

 $H$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 0,079481435 240000 1092479,849 240000 

 

 



 

CASO 3A.1. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, SIN NUEVO CEMENTO Y CD = 0 

 

 x1 x2 x3 x4 Consumo Po Excedente/Déficit

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 331203,731 500000 168796,2689 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 4220,55623 7500 3279,443769 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 96000 300000 204000 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 400000 400000 0 

Demanda Clínker 1    151550 151550 0 

        

        

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 3093770,52   

        

Valores  variables Xj 151550 0 0 370820,896    

        

 

 

 

 

 

 

 



 

  

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas    
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CASO 3A1   
Informe creado: 09/07/2012 8:30:21     
       
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $F$10 FO Consumo 0 3093770,522   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$12 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$12 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$12 Valores  variables Xj x3 0 0   

 $E$12 Valores  variables Xj x4 0 370820,8955   

       
       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $F$2 Emisiones Consumo 331203,7311 $F$2<=$G$2 Opcional 168796,2689
 $F$3 Combustibles Consumo 4220,556231 $F$3<=$G$3 Opcional 3279,443769
 $F$4 Materia prima Consumo 96000 $F$4<=$G$4 Opcional 204000
 $F$5 Capacidad almacenaje Consumo 400000 $F$5<=$G$5 Obligatorio 0

 $F$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $F$6>=$G$6 Obligatorio 0



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CASO 3A1   
Informe creado: 09/07/2012 8:30:21      
        
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$12 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,03731343 1E+30 
 $C$12 Valores  variables Xj x2 0 -6,680447761 4,28 6,680447761 1E+30 
 $D$12 Valores  variables Xj x3 0 -7,606716418 2,2 7,606716418 1E+30 

 $E$12 Valores  variables Xj x4 370820,8955 0 7,73 1E+30 4,711473684 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $F$2 Emisiones Consumo 331203,7311 0 500000 1E+30 168796,2689 
 $F$3 Combustibles Consumo 4220,556231 0 7500 1E+30 3279,443769 
 $F$4 Materia prima Consumo 96000 0 300000 1E+30 204000 
 $F$5 Capacidad almacenaje Consumo 400000 11,53731343 400000 204342,7593 248450 

 $F$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,03731343 151550 248450 151550 

 



 

  

CASO 3A.2. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, SIN NUEVO CEMENTO Y CD = BENEFICIO 

 

 x1 x2 x3 x4 xd Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 1 500000 500000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0 4220,55623 7500 3279,44377 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0 96000 300000 204000 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0 400000 400000 0 

Demanda Clínker 1     151550 151550 0 

         

         

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 7,24 4315855,51   

         

Valores  variables Xj 151550 0 0 370820,896 168796,269    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas    
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CAS0 3A2  
Informe creado: 09/07/2012 8:35:14     
       
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $G$9 Función Objetivo Consumo 0 4315855,509   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 370820,8955   

 $F$11 Valores  variables Xj xd 0 168796,2689   

       
       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $G$2 Emisiones Consumo 500000 $G$2<=$H$2 Obligatorio 0
 $G$3 Combustibles Consumo 4220,556231 $G$3<=$H$3 Opcional 3279,443769
 $G$4 Materia prima Consumo 96000 $G$4<=$H$4 Opcional 204000
 $G$5 Capacidad Consumo 400000 $G$5<=$H$5 Obligatorio 0

 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $G$6>=$H$6 Obligatorio 0



 

  

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CAS0 3A2   
Informe creado: 09/07/2012 8:35:14      
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,07485445 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,714891791 4,28 6,714891791 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,627436866 2,2 7,627436866 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 370820,8955 0 7,73 1E+30 3,723022 

 $F$11 Valores  variables Xj xd 168796,2689 0 7,24 6,726934682 7,24 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $G$2 Emisiones Consumo 500000 7,24 500000 1E+30 168796,2689 
 $G$3 Combustibles Consumo 4220,556231 0 7500 1E+30 3279,443769 
 $G$4 Materia prima Consumo 96000 0 300000 1E+30 204000 
 $G$5 Capacidad Consumo 400000 5,556749254 400000 204342,7593 248450 

 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,07485445 151550 248450 151550 



 

CASO 3B.1. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, CON NUEVO CEMENTO Y CD = 0 

 

 x1 x2 x3 x4 x5 Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 0,2807 331166,477 500000 168833,523 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0,00359 4221,09354 7500 3278,90646 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0,0816 96000 300000 204000 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0,34 400000 400000 0 

Demanda Clínker 1     151550 151550 0 

Demanda nuevo cemento     1 240000 240000 0 

         

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 4 3112325,75   

         

Valores  variables Xj 151550 0 0 249029,851 240000    

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CAS03B1   
Informe creado: 09/07/2012 8:40:39     
       
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $G$9 Función Objetivo Consumo 0 3112325,746   

       
       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 249029,8507   

 $F$11 Valores  variables Xj x5 0 240000   

       

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $G$2 Emisiones Consumo 331166,4774 $G$2<=$H$2 Opcional 168833,5226
 $G$3 Combustibles Consumo 4221,093545 $G$3<=$H$3 Opcional 3278,906455
 $G$4 Materia prima Consumo 96000 $G$4<=$H$4 Opcional 204000
 $G$5 Capacidad Consumo 400000 $G$5<=$H$5 Obligatorio 0
 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $G$6>=$H$6 Obligatorio 0

 $G$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 $G$7<=$H$7 Obligatorio 0



 

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CAS03B1   
Informe creado: 09/07/2012 8:40:40      

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,03731343 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,680447761 4,28 6,680447761 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,606716418 2,2 7,606716418 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 249029,8507 0 7,73 0,152352941 4,711473684 

 $F$11 Valores  variables Xj x5 240000 0 4 1E+30 0,077313433 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $G$2 Emisiones Consumo 331166,4774 0 500000 1E+30 168833,5226 

 $G$3 Combustibles Consumo 4221,093545 0 7500 1E+30 3278,906455 
 $G$4 Materia prima Consumo 96000 0 300000 1E+30 204000 
 $G$5 Capacidad Consumo 400000 11,53731343 400000 204387,8582 166850 
 $G$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,03731343 151550 166850 151550 

 $G$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 0,077313433 240000 490735,2941 240000 
 



 

  

CASO 3B.2. EMISIONES AUTORIZADAS REDUCIDAS, CON NUEVO CEMENTO Y CD = BENEFICIO 

 

 x1 x2 x3 x4 x5 xd Consumo Po Excedente/Déficit 

Emisiones 0,83123 0,7895 0,705 0,55345 0,2807 1 500000 500000 0 

Combustibles 0,01055 0,01002 0,009 0,00707 0,00359 0 4221,09354 7500 3278,90646 

Materia prima 0,24 0,228 0,204 0,1608 0,0816 0 96000 300000 204000 

Capacidad 1 0,95 0,85 0,67 0,34 0 400000 400000 0 

Demanda Clínker 1      151550 151550 0 
Demanda  
nuevo cemento     1  240000 240000 0 

          

Función Objetivo 1,5 4,28 2,2 7,73 4 7,24 4334680,45   

          

Valores  variables Xj 151550 0 0 249029,851 240000 168833,523    

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Microsoft Excel 11.0 Informe de respuestas     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CASO 3B2   
Informe creado: 09/07/2012 8:45:54     
       

Celda objetivo (Máximo)     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $H$9 Función Objetivo Consumo 0 4334680,45   

       

Celdas cambiantes     

 Celda Nombre Valor original Valor final   

 $B$11 Valores  variables Xj x1 0 151550   
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 0   
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 0   
 $E$11 Valores  variables Xj x4 0 249029,8507   
 $F$11 Valores  variables Xj x5 0 240000   

 $G$11 Valores  variables Xj xd 0 168833,5226   

Restricciones     

 Celda Nombre Valor de la celda fórmula Estado Divergencia 
 $H$2 Emisiones Consumo 500000 $H$2<=$I$2 Obligatorio 0
 $H$3 Combustibles Consumo 4221,093545 $H$3<=$I$3 Opcional 3278,906455
 $H$4 Materia prima Consumo 96000 $H$4<=$I$4 Opcional 204000
 $H$5 Capacidad Consumo 400000 $H$5<=$I$5 Obligatorio 0
 $H$6 Demanda Clínker Consumo 151550 $H$6>=$I$6 Obligatorio 0

 $H$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 $H$7<=$I$7 Obligatorio 0



 

  

Microsoft Excel 11.0 Informe de sensibilidad     
Hoja de cálculo: [SOLUCION SOLVER CASO 3_08_07_2012.xls]CASO 3B2   
Informe creado: 09/07/2012 8:45:54      
        

Celdas cambiantes      

     Valor Gradiente Coeficiente Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual reducido objetivo permisible permisible 
 $B$11 Valores  variables Xj x1 151550 0 1,5 10,07485445 1E+30 
 $C$11 Valores  variables Xj x2 0 -6,714891791 4,28 6,714891791 1E+30 
 $D$11 Valores  variables Xj x3 0 -7,627436866 2,2 7,627436866 1E+30 
 $E$11 Valores  variables Xj x4 249029,8507 0 7,73 0,154567529 3,723022 
 $F$11 Valores  variables Xj x5 240000 0 4 1E+30 0,078437254 

 $G$11 Valores  variables Xj xd 168833,5226 0 7,24 6,726934682 7,24 

        

Restricciones      

     Valor Sombra Restricción Aumento Aumento 
 Celda Nombre Igual precio lado derecho permisible permisible 
 $H$2 Emisiones Consumo 500000 7,24 500000 1E+30 168833,5226 
 $H$3 Combustibles Consumo 4221,093545 0 7500 1E+30 3278,906455 
 $H$4 Materia prima Consumo 96000 0 300000 1E+30 204000 
 $H$5 Capacidad Consumo 400000 5,556749254 400000 204387,8582 166850 
 $H$6 Demanda Clínker Consumo 151550 -10,07485445 151550 166850 151550 

 $H$7 Demanda nuevo cemento Consumo 240000 0,078437254 240000 490735,2941 240000 
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